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La investigación en la universidad
Luis Alberto Montenegro Mora

Director Editorial UNIMAR
Docente Investigador
Universidad Mariana

el Consejo Nacional de Acreditación (CNA), al percatarse de los 
desniveles existentes en el desarrollo de la investigación en la 
educación superior, ha tomado cartas en el asunto para regular y 
propender este factor como uno de los pilares en términos de ca-
lidad y desarrollo, es así como aquellas instituciones que tienen el 
carácter de universidades, cuentan con un compromiso más gran-
de, ya que sus esfuerzos deben estar encaminados al desarrollo 
de procesos de investigación científica y tecnológica que generen 
nuevo conocimiento, y que además cuenten con el componente 
de innovación y transformación.  

De esta manera, se condensa en la investigación formativa y la in-
vestigación científica en sentido estricto, todos aquellos debates 
que relacionan la docencia, investigación, visión y misión investi-
gativa institucionales; independientemente del hecho de que la 
primera este orientada a los programas de pregrado y especializa-
ción, y la segunda, a los de maestría y doctorado.  

La investigación formativa es y se constituye en sí misma como 
una necesidad tanto de las universidades profesionalizantes 
como de las investigativas, ya que en ambos casos es indispen-
sable, esto como principio y meta del proceso educativo en la 
educación superior. Por otra parte, la investigación científica en 
sentido estricto, es bandera irrevocable de las universidades de 
tipología investigativa, en donde hay prioridad por la generación 
de nuevo conocimiento.  

En Colombia no se hace explícita de forma normativa la dife-
rencia entre este tipo de universidades, puesto que desde la 
Ley 30 de 1992 se determina la existencia de instituciones de 
educación superior –en este caso las Universidades- como el 
último nivel formativo, en donde absolutamente todas tienen 
el compromiso de hacer investigación de alto nivel, lo que im-
plica desarrollar procesos y procedimientos que posibiliten 
tanto desde la formación en investigación como en la genera-
ción de nuevo conocimiento y su transferencia, fortaleciendo 
el país por medio de innovación social y tecnológica, en donde 
a mediano y largo plazo pudiese ser competitivo en una ma-
teria dominada por los norteamericanos, europeos y asiáticos 
respectivamente; por lo anterior, no existe una declaración na-
cional en donde las universidades de investigación hacen ex-
clusivamente investigación en sentido estricto y por esto son 
consideradas como fuertes, en contraposición de las “débiles” 
aquellas que desarrollan procesos de investigación formativa.

En este orden de ideas, es precisamente con la Ley 30 de 1992 
que se decreta como misión sustantiva de la universidad la inves-
tigación, razón por la que la investigación formativa no es pretexto 
para dejar aún lado la orientación principal, la cual consiste en la 
construcción de experiencias científicas de alto nivel, esto quiere 

decir que, la investigación formativa puede estar en gran medida en 
los procesos de investigación en sentido estricto, no obstante, la inves-
tigación formativa no sustituye a la investigación en sentido estricto.

Apropósito de lo anterior, se ha hecho más inmediato el inte-
rés de los docentes por pasar de metodologías expositivas para 
los procesos de enseñanza aprendizaje, a otras más orienta-
das a la práctica investigativa y experimental, en donde proce-
sos como el análisis, la reflexión y la creación pueden ser más 
significativos en la construcción de una cultura científica, que 
atienda las necesidades y prioridades de los contextos. En este 
sentido, es justo reflexionar la investigación formativa como 
hecho pedagógico, y la investigación científica en sentido es-
tricto como hecho misional de la universidad en la meta de 
generar nuevos conocimientos de orden descriptivo, explicati-
vo y práctico –tecnología e innovación-. En suma, los dos tipos 
de investigación promueven la construcción y dinamismo de 
una cultura investigativa, en donde parte de una investigación 
conceptualizada desde la universidad, la cual como proceso 
busca el nuevo conocimiento, asimismo, se presenta como in-
novación, creatividad, validación, rigurosidad en el juicio del 
conocimiento, y esencialmente la practicidad y aplicabilidad 
del saber para la transformación e impacto.

A ctualmente, hay un especial énfasis en 
relacionar directamente la calidad de la 
educación superior con las prácticas in-

vestigativas de las instituciones, razón por la que, 
no sólo se habla de investigación en un sentido 
estricto sino también en otras categorías caracte-
rizadas por su relación en el ejercicio de la docen-
cia, los procesos de enseñanza – aprendizaje, la 
comercialización de innovación y la generación de 
nuevo conocimiento entre otras. Así las cosas, el 
hecho investigativo no se limita a la incorporación 
de productos de investigación a la práctica docen-
te, sino a la transformación académica, científica 
y sobre todo social, ofreciendo alternativas de so-
lución a las distintas problemáticas que afectan el 
progreso y desarrollo de los pueblos.

Entonces, el diálogo investigativo también es un diá-
logo cultural, en donde es necesario contar con ac-
ciones concretas para disminuir la brecha entre ins-
tituciones, regiones y países. De este modo, emerge 
un concepto clave en todo este panorama el cual es 
“investigación formativa”, como expresión y eviden-
cia de la cultura investigativa en las instituciones, 
especialmente, en las instituciones de educación 
superior. En relación con lo anterior, precisamente 

Así las cosas, la generación de nuevo conocimiento es un acto 
creativo en donde los resultados de investigación marcan la 
pauta, no sólo en las ciencias básicas sino también en las áreas 
profesionales; de este modo, los gobiernos están llamados a 
promover carreras y sobre todo vocaciones en áreas como la 
tecnología y obviamente la ciencia, para poder garantizar el 
desarrollo de los pueblos, sin embargo, es necesario repensar 
la investigación desde la culturización científica, lo que impli-
ca procesos de enseñanza aprendizaje significativos que dejan 
aún lado el tradicionalismo, para de esta manera no seguir 
bajo la sombra de las potencias mundiales, tanto de sus acier-
tos como desaciertos.

Bibliografía
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E ste artículo está basado en investigaciones de autores im-
portantes que hablan del conflicto armado en Colombia y 
sus consecuencias, y también en otras partes del mundo 

desde hace muchos años atrás. Cada uno de los autores no sólo 
opina desde su punto de vista político, sociológico e histórico 
y aporta a la creación completa de este documento, sino que 
explica claramente qué es el conflicto armado, y las consecuen-
cias de la espera del final.

Se hablará de aspectos importantes y significativos que tendrán 
relación con el tema. Se encontrará una explicación del conflic-
to, una discusión y unas conclusiones, resaltando lo más impor-
tante, destacado y significativo, que ha generado controversia 
no solo en Colombia sino en todo el mundo. 

El lector contemplará, observará, comprenderá y se llevará un 
gran conocimiento, dada la gran cantidad de preguntas que sur-
gen frente a este tema y que muchas veces no se logra asimilar 
ni percibir, o se ignora, talvez por lo rutinario de un conflicto 
que no tiene salida, con las consecuencias diarias por la espera 
de este comienzo del final.

El artículo tiene como objetivo, identificar las con-
secuencias que en muchas víctimas ha generado 
la espera por el final del conflicto armado en Co-
lombia. En primera instancia se define lo que éste 
es en Colombia, la Ley de víctimas o Ley 1448 (Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., 2011) y se manifiesta algunas de las conse-
cuencias del final tan anhelado por el país, tenien-
do en cuenta diferentes puntos de vista y aportes 
importantes de varios autores con los significados 
de algunos términos.

Así, se podrá comprender las consecuencias de esta 
larga espera y la respuesta a un conflicto que no se 
acaba, a pesar de los resultados trágicos de esta 
guerra, o, en su defecto, a preguntarse qué pasaría 
si el conflicto armado continúa.

Conflicto armado interno colombiano

Salazar (2001, citado por Moreano, 2005, p. 12) 
menciona que: 

Consecuencias de una larga espera del 
final del conflicto armado en Colombia

Évelyn Ángela Guerrero Calderón
Estudiante Programa de Psicología

Universidad Mariana

Al hablar del conflicto armado interno colombiano en la actualidad 
vienen a la mente diversas ramificaciones tales como: la violencia 
política, la guerrilla, los paramilitares, los secuestros, las extorcio-
nes o pagos de impuestos en zonas específicas del territorio, lo que 
ha generado un modus vivendi que en la actualidad se denomina 
‘violencia a la colombiana’. 

Moreano (2005) nombra diversas causas que conforman el con-
flicto armado en Colombia, entre las que resalta la pobreza, la 
mendicidad, la violencia y los actos desgarradores. Colombia es un 
país lleno de mucha naturaleza y fauna, gente buena y trabajado-
ra, algunos humildes, otros de la alta alcurnia; lamentablemente, 
éste es un 30% de este país porque a diario se observa hechos que 
desmotivan a la sociedad para llegar a tan anhelada paz. Hablar 
de este tema del conflicto armado causa un poco de impotencia 
porque no sólo se queda en un solo concepto, pues cada día hay 
más aspectos negativos que lo llenan, como las masacres, el reclu-
tamiento, las torturas, las extorciones, entre otros actos. El con-
flicto armado en Colombia tiene de todo un poco, por así decirlo; 
por ejemplo: tiene grupos armados al margen de la ley y al mismo 
tiempo, delincuencia común; entonces hay ocasiones que generan 
una gran confusión para saber quién es realmente el responsable 
de todos los hechos terroríficos que suceden en nuestra sociedad. 

Principales características del conflicto armado 

Según Sandoval y Salazar (2013) se identifica en la actualidad, 
como principales características del conflicto interno armado, 
su prolongación por más de cuarenta años, su degradación 
como consecuencia de ésta y de su agudización, la tendencia 
creciente por parte de los actores armados de utilizar a la po-
blación civil como táctica de guerra, en ostensible desconoci-
miento de las normas del derecho internacional, de los dere-
chos humanos y del derecho internacional humanitario.

Comparto el pensamiento de Sandoval y Salazar (2013); sin em-
bargo, es lamentable darse cuenta que las características del 
conflicto armado en Colombia son esas y muchas más, llama-
das: muerte, hambre y desesperación. Es tan desagradable sa-
ber que las características de este aberrante acto son parte del 
diario vivir de nuestro país. Cabe decir que no es fácil dejarlo 
todo en manos de un gobierno, porque cada uno de nosotros 
debe tratar de mejorar cada día y no solucionar los problemas 
con asesinatos u amenazas aterradoras. 

Carácter del conflicto y sus principales actores

García y Muñoz (2009) rescatan las palabras de García (1994): 
“esta encrucijada de destinos ha forjado una patria densa e in-
descifrable, donde lo inverosímil es la única medida de la rea-
lidad”; dicha encrucijada permite comprender el carácter del 
conflicto colombiano, como sostiene Llano (s.f., p. 4):

…que es tanto de raigambre histórica como de acelerada degra-
dación coyuntural. Histórica, puesto que el conflicto se ha venido 
amalgamando como una especie de síntesis inextricable de la vio-
lencia con la política, propia de un mundo rural pre moderno, arti-
culado con la tecnología de punta de una economía capitalista y el 
hedonismo individualista de la posmodernidad, mediante las más 
inverosímiles ramificaciones del narcotráfico en todos los ámbitos 
de la economía nacional y global.

Es difícil tratar de comprender esta guerra que hace parte del 
conflicto, pues es cierto lo expresado por Llano (s.f.), y a diario 

se ve casos de corrupción en la política, con políticos que han 
prometido lo imposible, a la misma población que los elige una 
y otra vez, y es talvez esta misma población la que genera vio-
lencia contra ellos, formando parte de grupos armados al mar-
gen de la ley, para combatir y tener una brutal guerra. 

El nudo gordiano de la justicia y la guerra en Colombia

Camacho y Leal (1999) señalan que la relación que existe entre 
la crisis de la administración de justicia, la violencia y el con-
flicto armado en nuestro país conduce a una inevitable y difícil 
paradoja: la consolidación de un aparato judicial independiente 
y democrático parece ser un requisito para la paz y la conviven-
cia pacífica, pero éstas también contribuyen a una condición 
imprescindible para que una justicia con esas características 
pueda funcionar. Esta peculiaridad muestra las dificultades 
pero también la necesidad de modernizar democráticamente 
nuestro aparato judicial; a su vez, sólo una cierta paz interna 
permitiría poner en marcha todas las reformas que son necesa-
rias para construir un aparato judicial acorde con los principios 
elementales del estado de derecho.

Pensar en justicia es automáticamente pensar en guerra, dolor 
y en muchos hechos que padece nuestra sociedad colombiana; 
pensar en justicia sería eliminar la corrupción en la política, de-
jar de elegir por preferencia y ver más allá de la corbata; pensar 
en justicia sería aceptar la derrota y dejar de derrotar; es fácil 
definir la justicia, pero es muy difícil emprenderla; es enton-
ces donde, paradójicamente, ésta hace parte de la guerra, por-
que precisamente la guerra es el principal protagonista de que 
Colombia tenga la necesidad de tener justicia y todo lo que va 
dentro de esta palabra, que sería benéfico: ayuda, solidaridad, 
compromiso, entre otras situaciones que el pueblo colombiano 
se opone a hacer.  

Emancipación social en un contexto de guerra prolongada. El 
caso de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó

De Souza y García (2004) manifiestan que el propósito de este 
texto es presentar la experiencia de un pequeño poblado llamado 
San José de Apartadó, situado en la región de Urabá, Colombia, 
el cual, ante la agudización del conflicto armado en su territorio 
y el subsecuente deterioro de la vida en común, decidió adoptar 
una estrategia de resistencia civil y desarmada contra la guerra y 
por el derecho de permanecer en sus parcelas y sus hogares, por 
lo que se comprometió, mediante un pacto público, a no involu-
crarse con los actores armados, incluyendo los del propio Estado. 
La declaración como comunidad de paz condujo a este grupo he-
terogéneo de pobladores a recuperar su autonomía para decidir 
libremente sobre sus vidas, a emanciparse de los poderes ver-
ticales y autoritarios que habían venido gravitando sobre ellos. 

La historia de esta parte de Colombia, como relatan De Sou-
za y García (2004), hace pensar que sería mejor tomarse las 
leyes por su propia cuenta, pues con las del Estado es difícil 
continuar, defender la tierra, las casas, los animales que con 
tanto esfuerzo los campesinos logran conseguir. Defender 
esto de los grupos armados al margen de la ley es talvez el 
inicio de una guerra más fuerte, pues aunque algunos traten 
de remediar todo con palabras y decisiones, otros lo arre-
glan con artefactos y violencia, y las consecuencias son, por 
demás, atroces.

Fuente: pixabay.
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Escenario de expresión de la paz

Sandoval y Salazar (2013, p. 125) manifiestan que: 

Colombia también ha representado un escenario de construcción y 
expresión de la paz, evidenciado no sólo en los procesos de nego-
ciación entre diversos gobiernos y algunos movimientos insurgentes, 
sino en esfuerzos articulados del movimiento por la paz e iniciativas 
silenciosas sin el apoyo o acompañamiento del gobierno, jalonadas 
por comunidades campesinas, negras e indígenas, que construyen 
paces locales y, en algunos casos, resisten sin acudir a las armas, a la 
violencia originada por el conflicto armado.

Precisamente, hacer la paz con nuestras propias manos es em-
prender una guerra que causa ira, impotencia, desesperación; 
saber que muchos mueren, especialmente en sectores rurales a 
causa de armas y artefacto manipuladas por grupos armados; la 
paz es armonía y todo lo bueno, pero para llegar a alcanzar esta 
bella palabra, se debe pasar por una serie de obstáculos que de-
rraman sangre, violencia en niños y todo lo que la violencia pueda 
desencadenar. Es gratificante observar que hay mucha gente dife-
rente que se une a las marchas y grita ‘no más violencia’; por eso 
la violencia debe estar fuera de cada una de las personas, para no 
tratar de hacer actos inapropiados ni vengarse en lo más mínimo; 
de lo contrario, quedarían marchitas las expresiones de paz. 

Las sangrientas consecuencias del conflicto armado en Colombia

Según el informe de Amnistía Internacional (2008, p. 38): 

Todas las partes en el conflicto -grupos guerrilleros, fuerzas de 
seguridad y grupos paramilitares- han sido responsables de abu-
sos contra los derechos humanos y violaciones del derecho in-
ternacional humanitario, generalizados y a menudo sistemáticos, 
en su mayor parte (aunque no exclusivamente) cometidos contra 
civiles. Tales abusos incluyen amenazas y homicidios de civiles: 
desapariciones forzadas, toma de rehenes, desplazamiento for-
zado, tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
y ataques indiscriminados y desproporcionados contra la pobla-
ción civil. Estos abusos constituyen delitos en virtud del derecho 
internacional y con arreglo a la legislación nacional colombiana.

Estoy de acuerdo cuando se refiere a las consecuencias del con-
flicto armado en Colombia, pero la verdad es que es innumerable 
nombrar los actos que hacen parte de las consecuencias del con-
flicto armado pues esta espera de que termine, ha hecho de este 
país un lugar cada vez más triste, porque muchos luchan, sufren, 
hasta tienen fe de que este conflicto se va a acabar, sin embargo 
después de un tiempo los grupos armados al margen de la ley 
vuelven a hacer de las suyas y cometen asesinatos de gente ino-
cente, como por ejemplo, lo que sucedió hace poco en el Cauca: 
diez militares muertos y 21 más heridos, es el saldo que dejó el 
ataque contra tropas del Ejército en la vereda La Esperanza, mu-
nicipio de Buenos Aires, norte del Cauca, y que según las auto-
ridades fue perpetrado por guerrilleros de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC), según datos del diario El País 
(2015).

No cabe la menor duda que muchos al parecer se ríen cuando 
se habla de terminar la paz, porque precisamente en la anterior 
semana a que ocurriera este crimen, se estaba celebrando el Día 
nacional de la memoria histórica y la solidaridad con las víctimas. 
Es preciso decir que esta guerra no terminará, que ya basta de 
burlas y promesas falsas, si talvez después seamos las víctimas 
de la guerra. Las consecuencias son muchas: violencia, hambre, 
llanto, asesinato, secuestro, narcotráfico, entre muchas más. Se-

ría magnífico hablar bien de este país, pero la verdad es otra: la 
verdad de guerra se está apoderando cada vez más de este país.

La Niñez y el conflicto armado, juntos hacia otra consecuencia 
atroz 

Muchos son los actos violentos que los menores sufren dentro de 
un conflicto armado, desde ser separados de sus hogares, hasta 
ser abusados sexualmente, prohibirles sus derechos de educa-
ción, salud y el estar sometidos constantemente a la tortura, abu-
so, maltrato, alcoholismo y drogadicción, que conllevan a que en 
innumerables ocasiones intenten escapar, situación que resulta 
ser más atroz y puede acarrearles la muerte al ser asesinados sin 
piedad alguna, por ser categorizados como desertores, o en situa-
ciones en las que se llegarán a entregar o son capturados. Su si-
tuación se asemeja a la de los delincuentes y asesinos, y por tanto 
podrían ser sometidos a un proceso judicial como cualquier otro 
cabecilla o líder de un grupo armado. En muchas ocasiones, debi-
do al narcotráfico -que es la otra cara de la situación de violencia 
en el país y dentro de la cual se refleja uno de los trabajos ilegales 
más rentable del país- la mano de obra (por llamarla de alguna 
forma), la conforma en su gran mayoría la población infantil. La 
primera relación que tienen los menores con el conflicto armado 
y por tanto con los grupos armados, es a través de las actividades 
ilícitas que tienen que ver con el raspado de la hoja de coca.

Muchos hijos de campesinos y niños de sectores rurales tienden 
a encadenar en las malas consecuencias del conflicto porque su 
inocencia los hace pensar que las armas y la guerra son una forma 
correcta de solucionar y obtener un beneficio. Lamentablemente, 
con ellos empieza prácticamente otra década de conflicto porque 
talvez en un futuro tengan un alto mando dentro de los grupos 
armados al margen de la ley, o sean violados o esclavizados. Los 
niños corren más riesgo en las consecuencias de una larga espera 
del final de la paz; ellos son la carnada para lograr un objetivo de 
estos grupos al margen de la ley, a quienes no les importa nada, y 
es a ellos a quienes debemos proteger para que no continúe otra 
generación, peor de conflictiva a la de ahora. 

González (2002, p. 6), refiere que una menor reclutada en un gru-
po armado al margen de la ley, expresa: “A mí me gustaría que la 
guerra fuera sin armas”. 

Es de baja estatura, inteligente y despierta. Entre los jóvenes entre-
vistados, ella es la que tiene más claro su papel en la guerrilla; es la 
más radical y la que habla con más vehemencia sobre la situación 
que vive Colombia. Aunque justifica las acciones de la guerrilla, dice 
que quien carga arma, es un cobarde y que preferiría una guerra de 
palabras, en donde no hubiera muertos. (González, 2002, p. 6).

Es evidente que la menor va a justificar los actos de los grupos 
armados porque ya hace parte de uno de ellos y talvez en un fu-
turo sea ella quien esté al mando. La opinión de los niños es muy 
valiosa y puede ser verdad que “una guerra de palabras a una 
guerra con armas” sería mejor, pero, lamentablemente, detrás de 
una palabra siempre habrá un arma para dar la derrota o para 
callar para siempre.

La violencia dentro del conflicto 

Palacio (2012)  señala que si bien no se ha descifrado cómo el 
vocablo ‘violencia’, de uso corriente en el primer gobierno del 
Frente Nacional (FN) se transformó en un concepto paradigmá-
tico, capaz de explicar toda una época histórica, hay consenso en 

señalar que los dos volúmenes de la violencia colombiana -1962 
y 1964- abrieron camino y proveyeron una narración coherente, 
aunque emotiva y polémica, a partir de una maraña de agentes y 
situaciones locales y comarcales. 

La violencia es otro factor dentro del conflicto; en muchos casos 
es física, sexual y hasta psicológica, todas dentro del conflicto que 
tiene este país. La violencia hace que su definición cada vez sea 
más extensa, sin cautela, sin ley; la violencia no sólo es a través 
de los grupos al margen de la ley; está dentro de los hogares co-
lombianos; también se manifiesta en violaciones por padrastros 
y hasta por sus propios padres; se manifiesta en los conflictos in-
trafamiliares y en otros sucesos que ocurren a diario en nuestra 
sociedad. ¡La violencia es la principal arma del conflicto! 

La historia y la dinámica de la violencia

Montenegro y Posada (2001, citados por Torres, 2005, p. 27) ma-
nifiestan que “la evidencia estadística reportada por diferentes 
estudios de la violencia y criminalidad, señala un hecho usual: los 
episodios de alta violencia se prolongan a través del tiempo, más 
allá de la vigencia de sus causas originales”. Por ello se dice que 
la historia importa cuando se trata de explicar un cierto nivel de 
criminalidad. Este hecho ha obligado a introducir elementos diná-
micos en la teoría del crimen.

Las evidencias estadísticas de la violencia talvez no existan con-
cretamente, porque literalmente, a diario se observa sucesos que 
ésta protagoniza, en cualquier forma y en cualquier parte. Se ha-
bla de ella dentro de los grupos armados y dentro de la sociedad 
colombiana, pero el índice no ha sido ni más ni menos que antes, 
pues inclusive ahora utilizan hasta mejores armas para matar sin 
piedad. 

El Congreso de la República de Colombia (Secretaría de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, 2011) estipula la Ley 1448 que tiene como obje-
to establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, 
sociales y económicas, individuales y colectivas, en beneficio de 
las medidas de las violaciones contempladas en el artículo 3ro de 
la presente ley; al igual que la Ley 1424 (Corte Constitucional de 
Colombia, 2015), la cual regula lo concerniente a ayuda humani-
taria, atención, asistencia y reparación de las víctimas de que tra-
ta el artículo 3ro de la presente ley, ofreciendo herramientas para 
que éstas reivindiquen su dignidad y asuman plena ciudadanía.

En Colombia, la Ley de víctimas ha sido indispensable para aque-
llas personas afectadas directamente por el conflicto armado. 
Cada uno de los funcionarios que se encuentra dentro de la Uni-
dad de víctimas cumple papeles realmente importantes, de modo 
que la persona se sienta complacida con la atención y ayuda hu-
manitaria que se le brinda, aunque se sabe que ningún beneficio 
puede borrar las secuelas psicológicas que deja este conflicto en 
cada una de ellas. Es evidente que estas entidades gobernadas 
por el Estado, si cumplen buenas funciones a favor de las víctimas, 
por ende cabe resaltar que ha sido una gran medida la que se ha 
tomado al crear entidades como ésta, para Colombia.  

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (República de Co-
lombia, 2015), en su título IV, capítulo II, crea un procedimiento 
legal para restituir y formalizar la tierra de las víctimas del des-
pojo y abandono forzoso que se hubiere presentado desde el 1 
de enero de 1991 con ocasión del conflicto armado interno. El 
procedimiento es mixto en cuanto se compone de una etapa ad-

ministrativa (inscripción en el registro de tierras despojadas) y de 
un recurso judicial (acción de restitución). Con ella se busca brin-
dar una respuesta integral a las víctimas, para que sean y se sien-
tan reparadas; de igual manera, fortalecer la capacidad del Estado 
para dar respuesta a las emergencias humanitarias y evitar nuevas 
violaciones a los Derechos Humanos, visibilizar a las víctimas y ga-
rantizar su participación efectiva, poner en marcha conjuntamente 
con las entidades (nacionales y territoriales) una estrategia integral 
para la movilización del Sistema Nacional de Asistencia y Repara-
ción Integral a las Víctimas del Conflicto (SNARIV), coordinar que la 
oferta institucional esté implementada en el territorio, lograr una 
ejecución presupuestal óptima, eficiente y transparente, buscar y 
gestionar nuevos recursos que apoyen la labor misional de la enti-
dad, implementar mecanismos de atención, asistencia y reparación 
integral eficientes y eficaces para las víctimas, incorporar los enfo-
ques diferenciales de género y psicosocial en los procesos misio-
nales, fortalecer los procesos internos de la Unidad, contar con un 
sistema de información integral para la trazabilidad de la víctima 
desde su declaración hasta su reparación, y contar con una estruc-
tura organizacional y una planta de personal altamente motivada y 
coherente con las necesidades de la Entidad.

La Unidad de restitución de tierras es un entidad del Estado que 
brinda apoyo a aquellas personas que por causa del conflicto 
armado han perdido su predio; trata de hacer una reparación a 
través de la devolución de su propiedad; sin embargo cabe resal-
tar que esto no es un complemento total para aquella persona 
víctima del conflicto, y junto a la Unidad de víctimas, hace un leal 
compromiso y una gran tarea para no desamparar a estas perso-
nas y así disminuir las malas consecuencias que deja esta crisis.

Conclusiones

Esperar a que esta guerra se acabe es esperar otra larga guerra 
porque en esta espera sólo hay más catástrofes llenas de malos 
recuerdos y decepciones.

Es preciso darse cuenta de las grandes consecuencias del “final de 
este conflicto”, pero la consecuencia que se debe tener en cuenta 
es la que se genera en nuestros hermanos, hijos, menores, quie-
nes tienen ya otra perspectiva frente a él; piensan que talvez todo 
se resuelve con amenazas y guerra, pues es lo que observan a 
diario en la televisión, en internet y hasta en su entorno.

Decir que hay una diferencia entre el conflicto de otras épocas a 
ésta es un engaño total; no hay diferencia; hay evolución de crea-
ciones, de nuevos artefactos, de armas y todo lo destructible para 
la humanidad.  

Se ve inalcanzable el final de la guerra porque los grupos armados 
que dicen hacer el tratado de paz se manifiestan con sangrien-
tos actos, que no son pagados con indemnizaciones económicas 
y con nada, jamás.

La espera del final de esta guerra se hace inalcanzable porque no 
sólo existen grupos armados al margen de la ley, sino también 
grupos de delincuencia común que se hacen pasar por guerrille-
ros; es por esto que pensar en un final de la guerra es difícil, por-
que una guerra, automáticamente evoluciona en otra.

La gran consecuencia de una larga espera del final del conflicto 
es precisamente pensar en el final; en que talvez este final sea 
el comienzo de otra guerra de nuevas generaciones y no se ter-
mine jamás.
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sus siglas en inglés) pueden ser presentadas en diferentes es-
cenarios cotidianos y de esparcimiento, afectando de manera 

directa o indirecta a la comunidad en general. La decisión que toma 
la persona de consumirlas se ha convertido en un problema com-
plejo, dado que la mirada no debe centrarse en la sustancia como 
tal, sino en el individuo y las diferentes variables que lo llevan a 
tomar esa decisión. Los vacíos emocionales, la familia, las pautas de 
gobierno, los valores que se genera hoy en día, las dinámicas de sa-
lud y por qué no, la discriminación y el estigma, son determinantes 
que influyen para sumergirse en esta problemática.  

A raíz de esta reflexión surge la necesidad de promover estra-
tegias que, a partir de modelos alternativos y comunitarios, 
permitan abordar problemas socialmente relevantes frente al 
consumo de SPA. Desde el marco de la política nacional para la 
reducción del consumo y su impacto, en el año 2007 se plantea 
la estrategia de las Zonas de Orientación Universitaria (ZOU) 
como una estrategia de trabajo en red desde la inclusión so-
cial y participativa de los diversos actores en comunidades 
universitarias, para generar espacios de escucha y apoyo, ante 
la creciente demanda de respuestas efectivas, basadas en el 
conocimiento de la realidad, en la evidencia de la investiga-
ción y la evaluación sistemática de las acciones (Organización 
Panamericana de la Salud, Consentidos, Ministerio de Salud y 
Protección Social, y Prosperidad para Todos, s.f.).

En Nariño, específicamente en Pasto y desde el año 2013, con 
la ayuda del Ministerio de Salud y Protección Social (MinSalud), 
se comenzó la implementación de la estrategia ZOU, desde la cual 
se ha venido realizando un trabajo colectivo, en alianza con las 

diferentes instituciones de educación superior: Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA), Institución Universitaria CESMAG, Univer-
sidad Cooperativa de Colombia, Universidad de Nariño, teniendo 
como operador a la Universidad Mariana, quienes en conjunto 
han tomado el reto de ser pioneros en la construcción y desa-
rrollo de experiencias particulares que han permitido el fortale-
cimiento y sostenimiento de la estrategia a lo largo del tiempo. 

En el ámbito comunitario, ZOU empieza a configurarse a partir de 
la movilización de los actores que quieren modificar la situación 
percibida como problemática, identificando una construcción 
mental sobre ésta y sus posibles soluciones. La estrategia, a tra-
vés de la construcción colectiva del conocimiento y a partir del 
diagnóstico participativo de las herramientas propias del modelo 
de Epistemología de la Complejidad, Ética y Comunitaria (ECO 2), 
busca que los actores de una comunidad, no se preocupen única-
mente por la problemática que genera el consumo de SPA, sino 
más bien, que a través de sus fortalezas y potencialidades, se ocu-
pen de brindar atención oportuna e integral, de tal manera que 
no se discrimine, estigmatice ni excluya a las personas que están 
relacionadas con su consumo.

Es así como desde ZOU se ha propendido por la transformación de 
las representaciones sociales sobre SPA que generan exclusión, es-
tigmatización y prácticas de riesgo, invitando a la sociedad a optar 
por una postura de inclusión social y de empoderamiento comuni-
tario, ofreciendo servicios que promuevan el mejoramiento de la 
calidad de vida y la mitigación de riesgos y daños asociados a su uso.

Aunque el consumo de SPA existe desde hace mucho tiempo, 
en la actualidad los problemas asociados a la producción, tráfico 
y consumo,  afectan la calidad de vida de la población, y están 

Zonas de Orientación Universitaria: 
Una posibilidad para tejer relaciones
Sonia Janeth Portilla Velasco
Estudiante Programa de Psicología
Universidad Mariana 

Fuente: pixabay.
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ligados a formas de exclusión social y debilidad institucional, y 
generan mayor violencia e inseguridad.

La alta disponibilidad de SPA hoy en día enfrenta a las personas 
a aprender a convivir con ellas, tomando decisiones sobre su 
consumo o abstinencia. Así pues, el proceso de socialización con 
la familia, amigos, escuelas, universidades, entidades de salud, 
gobierno, medios de comunicación, entre otros, se convierte en 
un factor importante para enfrentar esta problemática, y que se 
trate el tema abiertamente, con un conocimiento más amplio, 
para generar alternativas de intervención a través de la misma 
comunidad de la que hace parte la persona, dejando de lado los 
tabúes que existen respecto a su consumo.

El proceso de prevención y mitigación sobre consumo de SPA que 
se genera a partir de ZOU, se ejerce en función de reducir las con-
secuencias adversas que las sustancias tienen en el individuo que 
decide consumirlas, y desde luego en sus familias y comunidades. 

No es posible negar que el consumo de sustancias legales e ile-
gales forma parte de nuestro mundo; por tanto, ZOU escoge 
trabajar por minimizar los efectos dañinos, en lugar de simple-
mente ignorarlos y condenar a quien las usa, comprendiendo esta 
problemática como un fenómeno complejo y multidimensional 
que abarca un continuo de conductas que van desde el abuso 
grave hasta la total abstinencia, y entiende que algunas formas 
de consumir SPA son más seguras que otras, no con el ánimo de 
favorecer su consumo, sino de reducir los riesgos, en procura de 
una calidad de vida y de bienestar del individuo y su comunidad 
(Milanese, 2015).

Metodología

ZOU es una estrategia desde la perspectiva de la Atención Prima-
ria en Salud, con una mirada incluyente y cercana a la realidad 
del contexto, que reconoce el valor protagónico de los actores 
sociales, quienes no necesariamente cuentan con una experticia 
como especialistas y técnicos sabedores, sino que se ubican des-
de la parte humana, cercana, acogedora y propositiva (Universi-
dad Mariana, s.f.).

La implementación de la estrategia requiere, en primera instan-
cia, sensibilizar e informar a la comunidad en general acerca del 
consumo de SPA y, junto con un trabajo colectivo, encontrar res-
puestas al dinamismo de un mundo vulnerable frente a este he-
cho, donde la inadecuada manera de abordaje ha generado daños 
sociales, los cuales deben ser reparados, partiendo de razonar y 
entender desde otra perspectiva el consumo. Para esto se ha ve-
nido realizando debates y cuestionamientos de la antigua repre-
sentación social, para poder construir actos que se acerquen al 
fortalecimiento de las personas, las comunidades y los procesos.

Así pues, el objetivo de ZOU, es que sean las mismas personas 
quienes busquen alternativas de solución a través de ejemplos 
o realidades pasadas que permitan mitigar el impacto generado 
por las SPA en quienes las consumen. Esto se pretende realizar 
con el trabajo, la voluntad y la disposición de los agentes comuni-
tarios, hacia la labor social como deber cívico y como plataforma 
de crecimiento personal y humano, que ha estado abierta a la 
participación de estudiantes, docentes, personal administrativo, 
personal de servicios generales, directivos, padres de familia, en 
búsqueda de una articulación constante para la construcción de 
acciones de prevención y mitigación al consumo de SPA, desde la-

bores cotidianas, en donde se propicie la escucha activa, el acom-
pañamiento a los procesos de cambio y la motivación para los 
mismos (Universidad Mariana, s.f.).

Dichas labores deberán ser apoyadas por diferentes redes de pro-
fesionales, que involucren diversas disciplinas e instituciones, con 
miras a obtener un abordaje más completo e integral, para dar 
respuesta a cada una de las necesidades de salud pública y salud 
mental en el contexto regional.

Este proyecto, pionero en el departamento de Nariño, busca mo-
dificar la vulnerabilidad, el estigma y la exclusión social de perso-
nas en situaciones relacionadas con el consumo de SPA y que las 
redes sociales de apoyo estén encabezadas primordialmente por 
jóvenes, para crear un proceso que forme y entrene, buscando la 
construcción de nuevas experiencias. 

Según el Modelo de Zonas de Orientación Escolar (ZOE) (Minis-
terio de la Protección Social, República de Colombia, UNODC, 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, RAISS 
Colombia y Corporación VIVIENDO, 2009), las redes sociales son 
un modo de definir la realidad relacional de las personas; hacen 
referencia a los vínculos que establecen los individuos y que per-
miten potenciar habilidades y estrategias para afrontar diversas 
situaciones y exigencias de la vida social, y tienen finalidades de 
orden material, afectivo e informativo.

Desde el año 2010 se ha venido realizando un trabajo encabezado 
por MinSalud, que involucra a diversas instituciones y comuni-
dades, quienes han aportado desde sus experiencias particulares 
a desarrollar ZOU en todo el país, el cual se conoce como expe-
riencia piloto, definido como estrategia comunitaria para abordar 
el uso y abuso del consumo de SPA en el contexto universitario, 
teniendo como punto de partida la idea de una comunidad local 
-que para el caso del departamento de Nariño, sería la ciudad de 
Pasto-, que permite tener cierto tipo de características en cuanto 
a territorio y variedad de personas que interactúan y manejan 
una visión particular de la problemática que vive la comunidad, 
y el deseo de crear y desarrollar propuestas y alternativas de so-
lución que hagan frente a este tipo de problemas. En otras pala-
bras, se busca que sean los mismos actores involucrados, los que 
modifiquen la situación que se percibe como problema, y puedan 
identificar su construcción mental y sus posibles soluciones.

De esta manera, lo que se busca es generar una inclusión social 
que resulte de las interacciones de los diferentes agentes de una 
comunidad, para poder generar procesos que acojan a las perso-
nas a las redes sociales de la zona donde viven, trabajan, estudian 
y pasan la mayor parte de su tiempo. Así pues, se requiere una 
integración de todos los actores, tanto de los que producen ex-
clusión, como los que se han organizado para atenderla, y los que 
la sufren, generando una propuesta de construcción de comuni-
dades y redes de inclusión, donde se fomente la movilización, la 
participación de diversos actores sociales y la articulación de los 
recursos y servicios públicos, privados y comunitarios, que permi-
tan el acceso de las personas en situación o riesgo de exclusión 
social por uso de SPA, a los derechos, bienes y servicios que les 
corresponden como ciudadanos (Ministerio de la Protección So-
cial y Fundación Procrear, 2007).

Todos somos vulnerables al consumo de SPA, y su prevención 
puede entenderse como un conjunto de estrategias y acciones 

que reducen el consumo tanto en individuos, como en grupos y 
comunidades de diferentes sectores.

Propender por una reducción de la vulnerabilidad supone contar con 
la oportunidad de elegir, la capacidad de sacar el mejor provecho de 
lo que se elige y además ser capaz de prever, resistir, enfrentar y recu-
perarse del efecto de eventos o circunstancias, que como el consumo 
de SPA, pueden significar la pérdida de activos inmateriales o mate-
riales. (Angulo, 2005, citado por Mejía, 2007, p. 11).

Finalmente, es necesario aclarar que las redes sociales deben 
permitir interconectar cada vez a más personas interesadas en 
el tema, para -a través del tiempo- ir identificando a los líderes 
de opinión y poder generar una dinámica de acción y de claridad 
frente a los objetivos que se requiere cumplir en cuanto a la es-
trategia ZOU.

Resultados

Los resultados que se ha obtenido hasta el momento con la 
aplicación de ZOU y con la ayuda de varias universidades, han 
sido generados a través de personas motivadas por modificar 
la vulnerabilidad, el estigma y la exclusión social que causa el 
consumo de SPA, quienes han convocado, formado, capacitado 
e iniciado procesos de organización comunitaria para estable-
cer redes operativas, junto con la ayuda de redes de servicios, 
redes subjetivas, minorías activas, líderes de opinión y de esta 
manera, crear una base sólida de sostenibilidad de las accio-
nes, basándose en un diagnostico participativo, guiado por li-
neamientos propios del modelo: redes sociales, complejidad 
y sufrimiento social, denominado Eco2, el cual reconoce las 
particularidades de cada territorio, que permitió identificar las 
fortalezas y potencialidades que tiene cada uno de ellos, para 
hacer el cuerpo de trabajo y crear una gran capacidad de res-
puesta autónoma, co-participativa y efectiva que pueda pre-
venir, reducir  daños y construir opciones de intervención  al 
consumo de SPA y a situaciones relacionadas con el acontecer 
humano en su complejidad. 

ZOU en Nariño, específicamente en la ciudad de Pasto, responde 
al modelo de inclusión social a partir de acciones que vinculan a 
actores, incluso que se encuentran en consumo de SPA, pero que 
gracias al proceso de inclusión social generado, hoy se sienten 
parte de un grupo. La estrategia ha brindado formación y entrena-
miento no solamente a los actores universitarios, sino a aquellos 
del sector externo que hacen parte de fundaciones, congregacio-
nes, comunas de la ciudad, líderes comunitarios, estudiantes e 
incluso profesionales, a través de la implementación de un curso 
gratuito de mitigación como forma de inclusión social, dirigido 
por la Institución Universitaria CESMAG y la Universidad Mariana, 
con el afán de desarrollar y fortalecer la capacidad de respuesta, 
seguido de escuchar y acoger a quien consume SPA. 

Otra actividad que ha favorecido la inclusión social, es la vincula-
ción con otras culturas, como la afrodescendiente, lo que ha per-
mitido que se rescate el legado de su herencia a través del respeto 
por sus derechos como seres humanos y la no discriminación de 
su raza, que de alguna manera permite entretejer redes que favo-
recen la inclusión social.   

También es importante resaltar que ZOU ha brindado accionar 
procesos de prácticas profesionales en las cuales se valida la ex-
periencia de sentir, conocer y generar praxis, que brindan herra-
mientas para el desarrollo de competencias en el abordaje de la 

compleja situación de consumo de SPA y situaciones asociadas, 
para generar prácticas de promoción de la salud, prevención y 
mitigación, mediante conceptos claves como la autorregulación, 
la gestión del riesgo y la reducción del daño, a través de la inte-
gración de las personas en la vida universitaria, el fortalecimiento 
de las redes, el desarrollo de actitudes y prácticas inclusivas que 
promuevan estilos de vida saludables y mejoren la calidad de vida 
de la comunidad universitaria. Finalmente, como campo de prác-
tica, la estrategia deja un aprendizaje que se adquiere a partir de 
esta experiencia, permite ver la necesidad de trabajo articulado 
a las redes y la búsqueda de estrategias, para reducir las barreras 
que se forman a partir de la exclusión social entre actores consu-
midores y no consumidores a través de herramientas de escucha 
activa, detección temprana, entrevista motivacional, tamizajes e 
intervenciones breves, generando una evidencia de buenas prác-
ticas y lecciones aprendidas.

Además, con el proceso que se ha llevado a cabo, se ha podido 
generar un acercamiento hacia los diferentes actores sociales 
dentro de las comunidades educativas, para iniciar un proceso 
de diagnóstico, detectar las vivencias  del contexto e identificar 
a personas interesadas en integrar la labor ZOU, para empezar el 
proceso de formación y entrenamiento que permita el abordaje 
adecuado de situaciones relacionadas con el consumo de SPA.

Desde la estrategia ZOU, el reto es continuar trabajando en los 
procesos que se ha emprendido, para fortalecer y ampliar las 
redes externas de apoyo a las comunidades locales de preven-
ción ya formadas, y que éstas a su vez puedan activar las rutas 
de atención creadas internamente, en articulación con la ruta de 
atención municipal y departamental, para que las personas  sepan 
a dónde y a quién recurrir, además de hacer valer sus derechos y 
cumplir sus deberes,  aportándose como fortaleza en los planes 
territoriales para la reducción del consumo de SPA. 

De esta manera se ve la necesidad de seguir abordando la proble-
mática compleja del consumo de SPA, para hacer un seguimiento 
preciso y constante a todas las labores que emprenden las comu-
nidades locales de prevención, con todo lo referente a las accio-
nes de atención individual y colectiva, y acompañar también los 
procesos propuestos con acciones afirmativas.

Discusión

Hablar del consumo de SPA, es hablar de investigaciones reali-
zadas por diversas entidades, instituciones y profesionales de 
diferentes áreas acerca del tema, considerado por demás, como 
muy complejo. El incremento del uso inmoderado de SPA a escala 
mundial entre los jóvenes, se ha transformado en tema de preo-
cupación tanto para las instituciones de educación, como para las 
de salud y de seguridad pública. 

En el II Estudio Epidemiológico Andino sobre Consumo de Drogas 
en la Población Universitaria en el año 2012 (Comunidad Andina, 
Proyecto PRADICAN, Unión Europea, 2013), al comparar el uso 
de SPA entre Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, se concluye que 
éste es bastante heterogéneo. Entre estos 4 países, Colombia 
ocupa el primer lugar en la prevalecía de consumo en el último 
año, o consumo reciente de “cualquier” sustancia ilegal o de uso 
indebido. Según este panorama, el contacto, acceso y consumo 
de diferentes sustancias ha tenido un gran alcance, porque no so-
lamente involucra a partes específicas del mundo, sino que se ha 
convertido en una problemática global.
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Por otro lado, las investigaciones realizadas específicamente 
en Colombia por el gobierno nacional en los años 2008, 2009 
y 2011, muestran que cerca de la mitad de la población co-
lombiana utiliza frecuentemente sustancias legales como el 
cigarrillo o el alcohol, que no menos de la quinta parte se en-
cuentra en situación de riesgo o con problemas asociados al 
abuso, y que los principales factores relacionados con el abuso 
y dependencia a las drogas son: la edad, trastornos parenta-
les (padres poco involucrados y/o con problemas de alcohol u 
otras drogas) y la influencia de los pares (amigos cercanos que 
consumen sustancias). Se constata además casos de inicios 
muy tempranos de consumo de sustancias tanto legales como 
ilegales. La situación en cuanto a consumo de SPA en nuestro 
país es bastante preocupante y plantea un gran reto para las 
universidades en esta materia, pues la apertura de nuevas re-
des sociales y nuevos conocimientos amerita una observación 
de las necesidades de apoyo que se debe brindar a los jóvenes, 
con quienes en lo posible, se debe prevenir y mitigar el consu-
mo de SPA.

Según Camacho (2005) los resultados de algunas investigaciones 
que pretenden evaluar los factores que más se asocian con el con-
sumo de SPA en adolescentes, son las estructuras familiares poco 
sólidas (padres solteros, padres separados, viudos). En el estudio 
realizado por Mariño, González-Forteza y Medina-Mora (1999) con 
el objetivo de conocer el número de adolescentes con problemas 
en el área de las relaciones familiares en un grupo de estudiantes 
y otro de adolescentes consumidores de drogas, se analizó las re-
laciones familiares en aspectos como la organizaci6n, patrones de 
comunicación y comprensión dentro del sistema familiar, encon-
trando que el número de casos detectados de adolescentes con 
problemas en el área de relaciones familiares es muy elevado, lo 
cual conlleva a buscar un aliciente con el consumo de SPA.

Ahora bien, lo realmente importante en este caso es encontrar ru-
tas que se encaminen a buscar alternativas de solución ante este 
problema que involucra no sólo a las personas consumidoras, sino 
a su entorno familiar, amigos, vecinos, instituciones, etc. 

Esta preocupación ha dado paso a muchas investigaciones, pro-
yectos y estrategias como las ZOU, las cuales se ha venido im-
plementando en universidades del país como: Universidad de 
Caldas, Universidad Autónoma de Manizales, Universidad de 
Antioquia y en la ciudad de Pasto, en la Universidad Mariana, 
con el apoyo de otras instituciones de educación superior como 
El SENA, la I.U. CESMAG, Universidad Cooperativa y la Universi-
dad de Nariño.

A pesar de que la ZOU ha sido poco implementada en el contex-
to nacional, las universidades y comunidades que lo han hecho, 
resaltan los buenos resultados, como por ejemplo el lanzamien-
to que tuvo la Universidad de Caldas en el 2011, donde se hizo 
un diagnóstico estratégico para lograr un acercamiento con la 
comunidad, el cual tuvo mucho acogimiento. Es necesario re-
saltar que la Universidad ya cuenta con un Comité interdiscipli-
nario de prevención del uso y abuso del consumo de sustan-
cias psicoactivas, liderado por la Jefe de la Oficina de Bienestar 
Universitario, como coordinadora del Comité, lo que se traduce 
como una buena respuesta frente a la estrategia.

En la Universidad Autónoma de Manizales, las ZOU están con-
formadas por estudiantes de varios programas académicos, 
quienes tienen como objetivo, apoyar a sus pares en las diferen-
tes problemáticas que se les presenten en su vida universitaria, 
como: las relaciones de pareja, las dificultades académicas, el 
consumo de SPA, entre otras. 

En la Universidad de Antioquia, las ZOU propician la transformación 
de las personas que consumen SPA, -quienes están asociadas a di-
ferentes prácticas que generan exclusión y discriminación por parte 
de la comunidad en general-, mediante prácticas de promoción de 
la salud, prevención del consumo, mitigación y autorregulación de 
los consumos, a través del fortalecimiento de grupos focales y prác-
ticas inclusivas que promueven estilos de vida saludables y mejoran 
la calidad de vida de la comunidad universitaria. Así mismo, esta 
universidad ha vinculado a la comunidad a través de una red ope-
rativa, en donde se lidera un plan de trabajo para prevenir el con-
sumo y reducir riesgos entre la población vulnerable, para extender 
y socializar la oferta institucional entre la comunidad académica 
consumidora, como alternativa al consumo de drogas. 

Finalmente en la estrategia ZOU de Pasto, conocida como “ZOU 
Nariño”, integrada por varias universidades, con el apoyo de 
MinSalud, el Instituto Departamental de Salud en Nariño (IDSN) 
y profesionales de alta calidad, se vio una forma diferente de 
abordar la complejidad humana, para poder ayudar a las per-
sonas que han sido excluidas y discriminadas por consumir SPA.

Además, se hace necesario mencionar, como lo expresa Quiroz 
(2014), coordinadora estratégica de ZOU en Nariño, que: 

…la estrategia ZOU se empezó a implementar luego de una investi-
gación de Dx de consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA), liderado 
por la IU CESMAG, en cabeza de Vicerrectoría de Bienestar Univer-
sitario, y la Universidad Mariana, en especial con el Programa de 
Psicología, el cual develó la convivencia entre población consumi-
dora y no consumidora y la inexistencia de un proceso orientado a 
la mitigación del consumo de SPA y otros dilemas humanos.

Las acciones que generadas por la estrategia ZOU en Pasto han 
trascendido de escenario, puesto que se ha podido dar a cono-
cer a toda la comunidad a través de campañas de sensibilización 
e información, procesos de formación y entrenamiento a diver-
sos actores y su movilización, la consolidación de redes opera-
tivas y diferentes actividades académicas de gran impacto, que 
han generado la vinculación del sector externo y de las diferen-
tes entidades municipales, para propender por la transforma-
ción de las representaciones sociales frente al consumo de SPA.

Conclusiones

El consumo de SPA se traduce como un problema que afec-
ta muchas áreas en la vida de las personas que la consumen, 
como por ejemplo, en lo académico, la convivencia familiar, 
la convivencia con la sociedad, etc., razón por la cual ha sur-
gido la preocupación de crear estrategias para minimizar su 
consumo, involucrando a jóvenes, para que sean ellos mismos 
quienes propongan alternativas de solución, con el apoyo de 
su comunidad.

El consumo de SPA no solamente es un problema de salud públi-
ca,  sino de la familia, de la cultura, de la iglesia, del Estado, de 

las universidades e instituciones educativas y de toda la sociedad. 
Todos somos vulnerables frente a su consumo, por lo tanto se 
debe trabajar por atribuirle  a esta problemática, la importancia 
que se debe. 

Las ZOU son una estrategia que busca respuestas positivas de la 
sociedad frente al consumo de SPA, que no excluyen ni discri-
minan a la persona inmersa en esta problemática, sino que, por 
el contrario, favorecen el respeto por la dignidad humana y sus 
derechos.

La estrategia ZOU propicia la transformación de las representa-
ciones sociales en torno al consumo de SPA, para que éste sea 
abordado de forma integral e integrada.

Es importante realizar un diagnóstico participativo dentro de una 
comunidad, puesto que a través de éste se identifica fortalezas 
y debilidades que permiten desarrollar estrategias efectivas de 
acuerdo con sus necesidades.

Las ZOU no se limitan a un lugar u oficina de intervención y tam-
poco son una manera de validar el consumo; son una oportunidad 
que nace y se hace del contacto real y directo con situaciones de 
alta vulnerabilidad que favorecen el consumo de SPA.

El problema del consumo de SPA ha existido, existe y seguirá 
existiendo; son las formas de abordaje las que deben ser trans-
formadas.

El espacio de práctica generado desde la estrategia ZOU permitió 
un enriquecimiento, primero como ser humano, como ciudadana 
y como profesional. 
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E n este artículo se documenta una gran parte del proceso 
de práctica profesional realizada en el Centro de Evalua-
ción y Medición Psicológica (CEEMPSYC) de la Universidad 

Mariana, donde se recoge, analiza y conceptualiza las experien-
cias adquiridas en el área clínica y de salud mental; además se 
brinda un panorama de la neuropsicología infantil y de la im-
portancia de instrumentar evaluaciones diagnósticas en fases 
evolutivas tempranas.  

El conocimiento neuropsicológico se conceptualiza como una 
herramienta valiosa en las áreas de diagnóstico, prevención y 
evaluación, donde se considera fundamental realizar interven-

ciones a partir de claros modelos 
teóricos, priorizando los aspectos 
emocionales del niño, adaptán-
dose a sus necesidades particula-
res y a su contexto sociocultural 
de pertenencia.

La neuropsicología, como rama 
de las neurociencias, ha aporta-
do significativamente al estudio, 
evaluación e intervención de las 
diferentes afecciones que puede 
sufrir el sistema nervioso cen-
tral, las cuales alteran en gran 
medida las esferas vitales de las 
personas, y ha intentado generar 
respuestas y soluciones en todo 
el ciclo vital humano, frente a la 
gran cantidad de enfermedades 
y trastornos neuropsicológicos 
que conllevan ciertamente a si-
tuaciones de desadaptación, dis-
funcionalidad, deterioro y, en sí, 
a un gran malestar a nivel físico y 
psicoemocional.  

El objetivo principal de una eva-
luación neuropsicológica, tanto 
en niños como en adultos, es de-
terminar la presencia de cambios 
cognoscitivos y comportamenta-
les en individuos, frente a la sospe-
cha de algún tipo de alteración o 
disfunción cerebral. Estos cambios 
cognoscitivos y comportamenta-
les son definidos y cuantificados 
“mediante la observación clínica 
y la utilización de instrumentos 
especializados de medición” (Ros-
selli y Jurado, 2012, p. 103).

“La valoración neuropsicológica 
implica el diagnóstico de pro-
blemas del desarrollo; la detec-
ción de alteraciones cognitivas y 
comportamentales, así como de 
condiciones no demostrables a 
través de un neurodiagnóstico es-
tándar” (Matute, Rosselli, Ardila y 

Ostrosky, s.f., párr. 1), el establecimiento de asociaciones entre 
dificultad y trastorno de aprendizaje, la detección de una altera-
ción cognitiva generalizada, de déficits específicos en atención, 
memoria, lenguaje, percepción y habilidades viso espaciales. 
Los problemas de aprendizaje como dislexia, digrafía y discal-
culia, al igual que los problemas en el desarrollo del lenguaje, la 
cognición y la funcionalidad en general, constituyen un capítulo 
amplio dentro de la neuropsicología infantil.

Desde mediados del siglo XIX, las dificultades neuropsicológicas 
infantiles en cuanto al desarrollo y el aprendizaje, presentan 
gran importancia para los profesionales de la neurología, psi-

cología y psicofisiología, entre otras ramas de las neurociencias, 
dada la necesidad de precisión en los diagnósticos y medidas de 
rehabilitación efectivas que han impulsado la génesis de varias 
teorías, métodos e instrumentos sumamente valiosos a la hora de 
diagnosticar e intervenir, consolidando la especificidad y relevan-
cia de la neuropsicología infantil y del adolescente, haciendo que 
sea de gran relevancia clarificar su conceptualización. 

Es importante resaltar que actualmente las afecciones neuropsi-
cológicas se han incrementado notablemente en la región suroc-
cidental de Colombia. Diferentes investigaciones realizadas en el 
país manifiestan claramente la creciente aparición de dificultades 
de aprendizaje y adaptación debidas a distintas lesiones o patolo-
gías neuropsicológicas causadas por: anomalías en el proceso de 
desarrollo, predisposiciones genéticas, accidentes, desnutrición, 
consumo de sustancias psicoactivas (SPA), estimulación inade-
cuada, entre otro tipo de causales (Organización de los Estados 
Americanos, Comisión Interamericana para el Control del Abu-
so de Drogas CICAD, Oficina Regional de la OMS y Organización 
Mundial de la Salud, 2004). Esto representa una afectación más 
generalizada para el menor, su familia y los contextos relacionales 
donde se desenvuelve a diario. Por lo tanto, llevar a cabo estudios 
de alto impacto, diagnósticos claros y ejecución de acciones de 
rehabilitación eficaces, se consolida como uno de los principales 
objetivos de la neuropsicología clínica, dirigida a la infancia y la 
adolescencia, y por ende, uno de los pilares básicos en la investi-
gación neuropsicológica (Rodríguez, Zapata y Puentes, 2008).

La evaluación psicológica es la “encargada de la aplicación, califi-
cación e interpretación de instrumentos psicológicos, que se enri-
quece con el aporte conceptual y práctico del psicólogo evaluador 
en el proceso interpretativo de los resultados” (Malo, 2008, cita-
do por Chapi, 2013, p. 408).

El test psicométrico sólo es un instrumento auxiliar de la evaluación 
integral y más bien este tipo de evaluación se orienta hacia un exa-
men individual, a la búsqueda de errores en la actividad de la tarea 
desempeñada para su posterior conjetura y apoyarse en conocimien-
tos teóricos de las funciones cognoscitivas y de la localización de 
áreas cerebrales correspondientes a la disfunción cognitiva en la cual 
el test psicométrico ayuda como medio de exploración. (Rodríguez, 
2009, citado por Chapi, 2013, pp. 408-409).

Es importante entonces considerar que un test que tenga un ade-
cuado fundamento teórico conceptual, que permita su facilidad y 
practicidad en su aplicación, que tenga los respectivos estándares 
de fiabilidad y confiabilidad y demás criterios psicométricos, puede 
ser utilizado con éxito dentro del marco de una evaluación neurop-
sicológica. “Desde luego, ningún test permite hacer esto por sí  mis-
mo; para lograrlo, es preciso utilizar conjuntos de test complemen-
tarios” (Benedet, 2002, p. 276) que permitan tener una perspectiva 
amplia del funcionamiento general del paciente. Actualmente se 
usa el término ‘batería neuropsicológica’, “denominada así por ser 
un conjunto de pruebas que evalúan aspectos cognoscitivos y deri-
vados de teorías neuropsicológicas, pero, generalmente se le llama 
de esa manera por mantener la estructura de una batería psicomé-
trica utilizada comúnmente” (Chapi, 2013, p. 409). En ese aspecto 
“una batería neuropsicológica es una serie de pruebas que sirve 
para evaluar una área o dominio cognoscitivo determinado” (Ardila 
y Ostrosky, 2012, citados por Chapi, 2013, p. 409). 

Entre las baterías y tests más usados en la evaluación neuropsi-
cológica infantil se puede encontrar: Pruebas de inteligencia de 
Wechsler, Neuropsi, (Atención y Memoria), Test de Barcelona, 
Evaluación Neuropsicológica Infantil (ENI), entre otras. Pero es 
necesario indicar que en la práctica clínica el neuropsicólogo, en 
el ámbito de la evaluación, hace uso de diferentes tests psicomé-
tricos, que no necesariamente están dentro del grupo normativo 

a evaluar, sino que sirven como instrumento de exploración, de 
tal manera que se puede utilizar las pruebas tal y como fueron di-
señadas o, incluso, haciendo variaciones según la naturaleza de la 
respuesta del paciente o la propia funcionalidad con la que viene 
a ser evaluado (Ardila y Ostrosky, 2012).

Haciendo uso de los diferentes instrumentos de evaluación neu-
ropsicológica, puede medirse y diagnosticarse casi en su totali-
dad el desempeño en las diferentes funciones neuropsicológicas 
de niños y adolescentes, logrando abstracciones muy precisas de 
cada una de ellas, haciendo de igual manera que el tratamiento se 
dirija específicamente a la función o la parte de ella afectada, me-
jorando el grado de evolución del trastorno, así como el tiempo 
de tratamiento. Entre las funciones que se logra evaluar con los 
instrumentos, baterías y pruebas neuropsicológicas, se relaciona: 
atención y memoria, habilidades construccionales, percepción, 
lenguaje oral, lectura, escritura, cálculo, habilidades viso espacia-
les y la capacidad de planeación, organización y conceptuación. 
La evaluación de dichas funciones en un paciente, permite tener 
una perspectiva clara de su funcionamiento cerebral, cognitivo y 
de aprendizaje y, si es necesario, obtener su nivel de coeficiente 
intelectual (Rosselli, Matute y Ardila, 2010).

Por la misma incidencia, se considera prioritaria la ENI en el de-
partamento de Nariño, presentada en los diversos problemas de 
aprendizaje y cognitivos, evaluando principalmente el coeficiente 
intelectual y generando diagnósticos adecuados para lograr acce-
der a beneficios de inclusión social y también la atención integral 
en cada una de las necesidades especiales expuestas en el entor-
no personal, familiar y escolar.

Metodología

A lo largo de la práctica académica, con previa capacitación y cons-
tante supervisión, se evaluó a diferentes pacientes -en su mayoría 
menores de edad- con diversos tipos de problemáticas, entre ellas, 
problemas de aprendizaje y bajo rendimiento académico. Aparte 
de la observación clínica se aplicó diferentes instrumentos que ayu-
daron a complementar su diagnóstico, como las escalas Wechsler 
(2007), utilizadas para valorar las aptitudes intelectuales en una 
forma más global, representando el funcionamiento intelectual de 
dominios cognoscitivos específicos, teniendo en cuenta factores 
como la edad y el nivel de escolaridad del niño para lograr identifi-
car cuál de las escalas era la adecuada en cada caso.  

Existen tres etapas que componen las evaluaciones neuropsicoló-
gicas (Matute, Rosselli, Ardila, Ostrosky, 2013): la primera es la re-
cepción del caso, la cual incluye el diligenciamiento de la historia 
clínica y el establecimiento de una relación positiva con el niño; es 
importante tener en cuenta que los datos son obtenidos de mejor 
manera, a través de un informante, que en general, es algún fa-
miliar -usualmente uno de sus padres-; sin embargo, en ocasiones 
el informante será quien esté a cargo del proceso de aprendizaje. 
Dentro del diagnóstico neuropsicológico es muy importante ob-
tener una detallada información, la cual es consignada en la his-
toria clínica; se debe precisar y definir el motivo de consulta o de 
remisión, con minuciosas descripciones de las condiciones actua-
les, y de la recopilación de la historia de desarrollo psicomotor con 
datos sobre las características del embarazo y el parto, así como la 
historia académica con especificaciones. Se debe incluir la historia 
médica personal y familiar, enfatizando condiciones neurológicas y 
psiquiátricas. La descripción de las características de personalidad y 
de estilo de conducta es relevante, particularmente en los casos en 
que se haya observado cambios asociados al motivo de consulta.  

Para obtener resultados confiables dentro de la ENI, es indispen-
sable el desarrollo de una buena relación con el niño, la cual va 
a variar dependiendo de la edad; el objetivo es crear una atmósfera 
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cómoda y segura que permita que el niño hable de manera abierta y 
sin temor al juicio. El ‘rapport’1 se basa en la confianza, el respeto y la 
aceptación mutua. (Sattler y Hoge, 2008). Es responsabilidad del eva-
luador lograr la participación del niño, que lo vea como una persona 
confiable y sea capaz de prestar ayuda. El clima que consiga llevar a 
cabo garantiza que la persona evaluada se sienta libre de dar infor-
mación y de expresar sus sentimientos. Es importante llevar el clima 
apropiado durante todo el proceso de la entrevista, debido a que en 
el curso de la misma los sentimientos y actitudes pueden variar. 

La segunda etapa estaría definida por la aplicación y calificación de 
las pruebas propiamente dichas. La selección de la prueba es in-
fluida por las condiciones en la que se encuentra el niño; es decir, 
no se utiliza siempre  las mismas, sino que éstas varían dependien-
do del motivo de consulta, la edad, el nivel educativo y el objetivo 
de la evaluación. Posteriormente se procede a la calificación de la 
prueba, la cual es guiada por los conocimientos del evaluador y las 
técnicas de calificación citadas en el manual de cada prueba.

La tercera y última etapa estaría marcada por el análisis de los re-
sultados, la elaboración del informe y la entrega de los resultados 
a los familiares del paciente.

Resultados

Los resultados en las evaluaciones aplicadas fueron muy diversos; 
se tuvo en cuenta factores individuales de los pacientes, los distin-
tos motivos de consulta, las remisiones y las diversas necesidades 
familiares y personales. 

De esta manera, en algunos menores evaluados se identificó di-
versos problemas de  memoria y atención, lo cual afectó direc-
tamente el resultado de las sub pruebas y en sí del coeficiente 
intelectual total. También se identificó a menores con gran faci-
lidad en la realización de dichas sub pruebas, generando así un 
resultado superior en el coeficiente intelectual evaluado. 

La ENI realizada trajo consigo experiencias significativas, esclare-
ciendo dudas, encontrando respuestas frente a las distintas pa-
tologías neuropsicológicas que pueden presentarse en esta po-
blación, generando nuevos conocimientos profesionales para un 
aporte al crecimiento y efectividad de aplicación de las neurocien-
cias clínicas en la región, y logrando un entrenamiento en gran 
medida en el manejo de instrumentos de evaluación neuropsico-
lógica, como también la obtención de diagnósticos acertados que 
ayudan a mejorar la calidad de vida de las personas abordadas, 
eligiendo las medidas de evaluación apropiadas y desarrollando 
habilidades de entrevista y observación, logrando así una interac-
ción asertiva con el paciente, lo cual es fundamental en la evalua-
ción clínica para generar un enganche y empatía.  

Conclusiones

Sin duda alguna, la neuropsicología es una de las ciencias que 
puede tener algunas sugerencias en relación con el tema de pro-
blemas en aprendizaje y el fracaso escolar; sin embargo, aún hace 
falta mostrar a la sociedad que ésta es realmente una opción para 
la solución de diversos problemas que surgen en la infancia.

Es importante tener en cuenta que la identificación de alteraciones 
cerebrales menores o mayores en los primeros años de la vida, au-
menta considerablemente la probabilidad de realizar intervenciones 
exitosas y elaborar estrategias específicas para su mejor resolución, 
priorizando los aspectos emocionales del niño, adaptándose a sus 
necesidades particulares y al contexto sociocultural de pertenencia.

En la actualidad, la neuropsicología infantil se encuentra en un 
momento crucial de su formación; cada vez son más los investi-
1 Término utilizado en Psicología para dar a entender la ‘sintonía’ que existe 
entre dos personas.

gadores y especialistas interesados en aplicar los conocimientos 
neuropsicológicos en el análisis de casos de problemas durante 
el aprendizaje escolar. Si en las etapas iniciales del surgimiento 
de esta disciplina los estudios básicamente eran realizados con 
niños que presentaban daño cerebral comprobado –cuya canti-
dad es reducida–, ahora la atención principal se dirige a aquéllos 
con problemas comportamentales o cognoscitivos, sin trastornos 
neurológicos comprobados (Akhutina, 2008). 

Recomendaciones

Finalmente, se sugiere a la Universidad Mariana en general y al 
programa de Psicología en particular, dar la posibilidad de abrir 
más espacios en los que los estudiantes puedan realizar evalua-
ciones clínicas y neuropsicológicas con población real, para fo-
mentar así diversas experiencias profesionales y personales, que 
traigan consigo reconocimientos nuevos al programa de Psicolo-
gía y al área como tal. 
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El presente artículo pretende dar a co-
nocer la continuidad que se dio a los 
procesos de orientación psicológica, 

resaltando la importancia de la atención psi-
cológica hacia los pacientes del Hospital Uni-
versitario Departamental de Nariño (HUDN) 
de la ciudad de San Juan de Pasto, con el 
fin de brindar bienestar tanto físico como 
psicológico mediante intervenciones a los 
usuarios, de manera que se fomente la salud 
mental y la calidad de las redes familiares y 
sociales a través de talleres llevados a cabo 
en los diferentes servicios de atención. 

El propósito fue generar procesos de pro-
moción, prevención e intervención de la 
salud mental en los usuarios de los dife-
rentes servicios del HUDN, para el benefi-
cio y mejoramiento de la calidad de vida 
brindada a través del área clínica, al igual 
que, establecer procesos de evaluación, in-
tervención y orientación psicológica.

La importancia de la psicoterapia 
en los servicios de atención a los pacientes del 
Hospital Universitario Departamental de Pasto

Janneth Cristina Jurado Eraso
Sonia Jazmín Caicedo Chacón
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La muestra utilizada fueron pacientes 
pertenecientes a las categorías de adoles-
centes, jóvenes adultos, adultos y adultos 
mayores, remitidos por los funcionarios de 
salud de los diferentes servicios; se brindó 
atención psicológica con técnicas de los 
enfoques Humanista, Familia Sistémico y 
Cognitivo Conductual; se realizó talleres 
y capacitaciones a los servicios que lo re-
quirieron, con el fin de dar continuidad a 
los procesos de salud mental, resaltando la 
importancia de la psicoterapia y brindando 
apoyo psicológico. 

La importancia de la psicoterapia en las 
entidades hospitalarias

La salud mental no es sólo la ausencia de 
trastornos mentales. Se define como un 
estado de bienestar en el cual el individuo 
es consciente de sus propias capacidades, 
puede afrontar las tensiones normales de la 

vida, puede trabajar de forma productiva y 
fructífera y es capaz de hacer una contribu-
ción a su comunidad. (OMS, 2007, párr. 1).

La salud mental es un tema de vital impor-
tancia en todos los niveles. Un individuo 
que se encuentre equilibrado física, psi-
cológica y emocionalmente, podrá adap-
tarse y desenvolverse en su contexto, de 
una manera sana. La salud mental puede 
lograrse desde la promoción y la preven-
ción, las cuales permiten la creación de 
condiciones óptimas para el desarrollo psi-
cológico, psicofisiológico y psicosocial para 
mejorar la calidad de vida del individuo, 
consigo mismo, con las otras personas y en 
la manera como se enfrenta a las adversi-
dades de la vida.

En el presente artículo se dará a conocer la 
continuidad a los procesos de promoción 
de la salud mental, enfocada a desarrollar 

Fuente: http://marisolramirez.net/psicoterapia-adolescentes/
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las habilidades y los recursos requeridos 
para sobrevivir a los conflictos existentes 
dentro de los servicios hospitalarios, a 
través del área clínica, buscando brindar 
orientación psicológica frente a las necesi-
dades existentes.

Rogers (1972, 1978, citado por Vásquez, 
s.f., párr. 5) afirma: “el individuo tiene la 
capacidad suficiente para manejar en for-
ma constructiva todos los aspectos de su 
vida que potencialmente pueden ser reco-
nocidos en la conciencia”. Este postulado 
permite aseverar que en la medida en que 
el sujeto tenga consciencia de la situación 
que le genera malestar, puede actuar como 
un agente activo frente a los síntomas, y 
contribuir a la mejoría de sí mismo, junto a 
los diversos profesionales de la salud.

Hoy en día se sabe que algunas enferme-
dades físicas son el resultado de emo-
ciones reprimidas en el ser humano y el 
reflejo de lo que pasa en el interior de la 
persona. ¿Cómo entender este proce-
so? Puesto que las emociones producen 
cierta energía, ésta se almacena desde el 
momento mismo de la concepción, donde 
recibe las cargas emocionales de la madre 
y el padre, desarrollando sus propias emo-
ciones y pensamientos. Esta energía emo-
cional vibra y afecta el cuerpo biológico; el 
área del organismo que se ve afectada va 
a depender de la manera en que el indi-
viduo canalice estas emociones y pensa-
mientos; al quedarse atorada, la energía 
se convierte en emoción negativa como 
miedo, enojo, culpa, dolor, etcétera, que 
tienden a manifestarse en alguna parte del 
cuerpo, formando un bloqueo en esa área 
e impidiendo que los órganos y estructuras 
físicas funciones adecuadamente. 

Por lo anterior, surge el siguiente cues-
tionamiento: ¿Las emociones negativas 
pueden provocar síntomas físicos?, y 
¿Cómo pueden convertirse en una enfer-
medad? Considerando que las emocio-
nes negativas son una carga energética 
que se va acumulando en el cuerpo bio-
lógico día tras día a lo largo del tiempo, 
y que esta carga al acumularse se va ha-
ciendo densa, se entiende cómo puede 
en algún momento penetrar estructu-
ras biológicas como órganos, huesos, 
etcétera y generar lo que se denomina 

‘encharcamiento celular’, que afecta al 
funcionamiento del organismo. Estas 
emociones negativas que están guarda-
das en el cuerpo biológico están también 
en el cuerpo emocional y en el mental, 
pero normalmente lo están de una ma-
nera inconsciente; al ser tan doloroso 
para el ser humano tenerlas conscientes, 
se quedan bloqueadas creando emocio-
nes que desencadenan en conflictos y 
pensamientos confusos, y, con el paso 
del tiempo y de acuerdo con la experien-
cia de vida de cada ser, pueden crear una 
enfermedad física. 

Con base en esta información, se ve ex-
puesta la importancia de la psicoterapia 
en los servicios hospitalarios, dado que 
ésta puede ser un espacio que favorezca 
la introspección, el análisis, el autocono-
cimiento y la autoaceptación, permitiendo 
reconocer y aceptar lo que pasa, tomar 
conciencia, y así poder resolver responsa-
blemente los conflictos. En ésta se debe 
reconocer la individualidad de la persona, 
comprendiendo su entorno y contexto, 
para ayudarle a lograr la adaptación y el 
funcionamiento óptimo en las diferentes 
áreas de su vida; también puede favorecer 
a que la persona formule un proyecto de 
vida realista y viable que le permita en-
contrar un sentido a su vida (De los Ríos, 
2012).

Un aspecto de relevancia en psicoterapia 
es la empatía que se tenga con el pacien-
te, y respecto a esto existen diferentes es-
tudios llevados a cabo durante la última 
década sobre la alianza terapéutica, entre 
ellos el de Marcolino e Iacoponi (2003), 
quienes lograron evidenciar que el impac-
to de la misma en la psicoterapia psicodi-
námica breve indicó que aquellos pacien-
tes que percibieron que sus terapeutas 
tenían mejor capacidad para entender y 
para involucrarse en sus ‘tareas’, tuvieron 
mejores resultados en la reducción de 
síntomas depresivos, y aquéllos con más 
capacidad para construir la alianza tera-
péutica, alcanzaron los mejores resultados 
psicoterapéuticos.

Una exhaustiva revisión llevada a cabo 
por Horvath (2001) concluyó que la cali-
dad de la alianza terapéutica se relaciona 
con el resultado de la psicoterapia, con 

independencia del tipo de tratamiento. 
La evidencia empírica demostró que la 
relación terapéutica es una variable im-
portante en el proceso de cambio y se le 
puede atribuir alrededor de entre un 10 
a un 17% de la variación en los resulta-
dos (Horvath, 2001; Harwoot, Beutler y 
Groth-Marnat, 2011).

Asimismo, se ha encontrado investigacio-
nes sobre la alianza terapéutica en rela-
ción con diferentes problemas de salud. 
En general, se suele utilizar de manera in-
distinta los términos ‘adherencia’ y ‘cum-
plimiento’, para definir el “grado de coin-
cidencia entre la conducta indicada por el 
terapeuta (por ejemplo, tomar fármacos, 
seguir una dieta, realizar ejercicios físicos, 
dejar de fumar, entre otros) y la conducta 
del paciente cuando ejecuta las prescrip-
ciones terapéuticas” (Demarbre, 1994, p. 
72). En este sentido, hay estudios como 
los de Dundon et al., (2008) que han indi-
cado la importancia de la alianza terapéu-
tica en el tratamiento del alcoholismo. 
Algunos de los trabajos que representan 
la preocupación por este tipo de proble-
ma abarcan: pacientes con HIV (Knobel, 
Polo y Escobar, 2008), tuberculosis (Álva-
rez Gordillo, G., Álvarez Gordillo, J., Do-
rantes-Jiménez y Halperin-Frisch, 2000), 
asma (López, 2005), hipertensión arte-
rial (Martín, Bayarre y Grau, 2008), entre 
otros, los cuales destacan la necesidad de 
profundizar en dicha temática, ya que se 
ha comprendido que la no-adherencia a 
los tratamientos suele repercutir severa-
mente en la salud física y psicológica de 
los pacientes, como también en el entor-
no familiar, y representa además un coste 
muy serio para la sociedad, sobre todo 
cuando se trata de pacientes con enfer-
medades crónicas.

Metodología

La población a la cual se brindó atención 
fueron 212 pacientes pertenecientes a los 
servicios de Urgencias, Cirugía General, 
Programa Madre-Canguro, Ginecología, 
Sala de Partos, Cuidado Básico Neonatal, 
Unidad de Cuidados Intensivos Neonatal, 
Medicina Interna, Especialidades Quirúr-
gicas, Unidad Complementaria y Especia-
lidades Quinto Piso, de edades entre 12 
a 86 años, pertenecientes a los departa-

mentos de Nariño, Putumayo y Valle, de 
estratos 0 a 5, que presentaron intentos 
de suicidio, ansiedad, depresión, duelos 
no elaborados por seres queridos o por 
pérdida de partes del cuerpo a causa de 
enfermedades, episodios psicóticos, de-
presión post-parto, depresión por pér-
dida de bebés en estado de gestación o 
posterior al parto, óbitos fetales, embara-
zos ectópicos, malformaciones, trastorno 
del ánimo debido a enfermedad médica 
e instancia hospitalaria prolongada, epi-
sodios de ansiedad o depresión frente a 
diagnósticos de  hijos.

Se realizó intervenciones psicológicas con 
la población mencionada, durante su tiem-
po de estancia en el HUDN con el debido 
consentimiento de los pacientes de tomar 
-o no- el servicio brindado. Se llevó a cabo 
talleres y capacitaciones de acuerdo con lo 
solicitado por la institución mencionada, y 
se brindó apoyo en actividades correspon-
dientes a la misma durante el periodo de 
Agosto a Noviembre de 2014 y Febrero a 
Mayo de 2015. 

Para llevar a cabo las intervenciones 
se empleó técnicas pertenecientes 
a los enfoques Humanista, Familiar 
Sistémico y Cognitivo Conductual, 
dependiendo de cada caso. Para 
cada paciente fue elaborada una 
historia clínica en la cual se realizó la 
transcripción del motivo de consulta, 
examen mental, descripción del pro-
blema, orientación psicológica brinda-
da y observaciones. Para los pacientes 
que permanecieron más tiempo en el 
HUDN se efectuó seguimientos con los 
mismos componentes por cada sesión 
llevada a cabo, inspeccionados debida-
mente por la asesora de la Institución.

Sumado a lo anterior, se llevó un listado 
de los pacientes atendidos, con nombre 
completo, edad, documento de identifi-
cación, número de celular, Institución o 
Entidad Prestadora de Servicio de Salud 
correspondiente, servicio en el cual se 
encontraba y motivo de hospitalización. 

En los talleres brindados se hizo activi-
dades grupales, reflexiones, exposición 
de casos, presentación de diapositivas y 
Mesas Redondas. 

Para realizar el proceso de análisis e inter-
pretación de información se tomó el total 
de pacientes, y de acuerdo con ello se sacó 
el porcentaje del número de pacientes 
atendidos en cada servicio y su motivo 
de consulta o remisión. Así fue posible 
observar a cuántas personas fue brindado 
el servicio de psicología y cuántas personas 
continuaron en seguimiento.

Para realizar el análisis e interpretación 
de los talleres realizados, se tuvo en 
cuenta los listados de asistencia para ob-
tener el número total de personas que 
acudieron y las encuestas de satisfacción 
y comprensión del tema.

Resultados

Teniendo como base las estadísticas 
mencionadas, se observa que el 100% de 
los pacientes atendidos en los diferentes 
servicios del HUDN, asistieron a las citas 
asignadas por las practicantes clínicas, 
teniendo como resultado una notable 
mejoría a nivel emocional y físico.

Se sensibilizó a la gran mayoría de los 
usuarios frente al término de la psico-
somatización, su importancia y efectos. 
Para Borja (2004, citado por Febles, 
2014, párr. 1) ésta “es una autoayuda 
orgánica, un intento de autorregulación 
corporal. El cuerpo está tratando de bus-
car una salida a algo psicológico que el/la 
dueño/a del cuerpo no quiere o no pue-
de percibir”. Esto sirvió como base para 
analizar que algunas de las enferme-
dades y síntomas que los usuarios pre-
sentaron, fueron casos de psicosomati-
zación debido a diversas emociones de 
las cuales no habían expresado ni dado 
a conocer, ya sea por miedo a ser juz-
gados o rechazados, por pensamientos, 
sentimientos, ideas y emociones que se 
generaba en ellos, causando dolencias y 
malestares físicos.

Se logró una amplia apertura a la inter-
vención psicológica en los diferentes 
servicios del HUDN, logrando visualizar 
la mejoría de calidad de vida no sólo de 
pacientes, sino de funcionarios pertene-
cientes a la Institución, ya que con los 
talleres presentados en los diferentes 
servicios se logró cumplir con las expec-

tativas generadas por la población soli-
citante. Se visualizó cambios y mejorías 
tanto en los usuarios como en el perso-
nal hospitalario, manifestando cambios 
en las conductas y actitudes.

El 100% de los pacientes atendidos en 
los diferentes servicios del HUDN asis-
tieron a las citas asignadas por las prac-
ticantes clínicas, dando como resultado 
una notable mejoría a nivel emocional 
y físico.

La psicoterapia generó un cambio influ-
yente en los usuarios y en los diferentes 
servicios hospitalarios del HUDN, en los 
cuales se evidenció su importancia y los 
logros obtenidos frente a la misma, des-
pués de cada intervención realizada.

El 46% de la población consultó por trastor-
nos o episodios relacionados con depresión.

El 19% de los usuarios consultó por tras-
tornos relacionados con ansiedad.

El 16% de los pacientes manifestó inten-
tos de suicidio.

El 14% de los consultantes presentó tras-
torno del estado de ánimo debido a en-
fermedad médica o estancia hospitalaria 
prolongada. 

El 3% de la población recibió apoyo psi-
cológico en situaciones de crisis.

El 2% de las madres consultantes refi-
rieron trastorno del estado de ánimo 
debido a enfermedad médica de sus 
bebés.

Toda esta información permite concluir 
que, de los pacientes atendidos en los 
periodos de Agosto a Noviembre de 
2014 y Febrero a Mayo de 2015, 34 
acudieron por intento de suicidio; 97 
por diagnóstico de depresión, incluida 
la depresión post-parto y episodios de 
depresión mayor y menor; 40 por diag-
nóstico de ansiedad; 29 por trastorno 
de ánimo debido a enfermedad médi-
ca; 5 debido a trastorno de ánimo por 
enfermedad médica del bebé; 7 por 
intervención en crisis, de los cuales se 
atendió al 100%, como se puede evi-
denciar en la Figura 1.
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Figura 1. Número total de pacientes atendidos y Causas.

E ste artículo está basado en la búsqueda teórica de linea-
mientos que construyen la gestión de talento humano, 
constituida por diferentes puntos de vista de autores im-

portantes que hablan del Departamento de Talento Humano.  

Este tema es de relevancia, teniendo en cuenta que puede 
afectar positiva o negativamente el rol de los colaboradores 
durante el proceso de su trabajo; se hace referencia a que el 
Departamento de Talento Humano se ha transformado en un 
proceso de apoyo gerencial para muchas organizaciones; se 
hace alusión a algunos aspectos que intervienen la psicología 
organizacional, tales como la descripción y el perfil de cargo, la 
selección, capacitación, evaluación de desempeño, inducción, 
reinducción, psicología positiva, los cuales permiten el engan-
che del personal idóneo y capaz de aportar construcción de es-
trategias definidas por la Entidad, desarrollando competencias 
que aumenten la productividad y calidad del producto ofrecido, 
fortaleciendo el sentido de pertenencia para lograr obtener el 
bienestar de todo el personal que labora dentro de la misma. 

Contar con este Departamento es muy importante porque po-
sibilita asignar las funciones específicas que deben desarrollar 
los colaboradores, consolidar la cultura institucional, y de igual 

manera, brindar el alcance de objetivos indivi-
duales e institucionales relacionados directa o 
indirectamente con el trabajo.  

El artículo está orientado a realizar una aproxi-
mación teórica al Departamento de Talento Hu-
mano desde la Psicología organizacional, dado 
que todas las instituciones deben tener cono-
cimiento frente a los aspectos que ésta tiene 
en cuenta, para que de esta manera se pueda 
trabajar con el personal idóneo para un mejor 
desempeño dentro de las Entidades. 

Así, para la obtención de la información se tuvo 
en cuenta, como principal fuente, la revisión 
documental basada en diferentes perspectivas 
de autores; se recurrió a la utilización de técni-
cas primarias (libros). Dentro del  desarrollo del 
artículo fue necesario abordar conceptos como: 
Psicología organizacional, Departamento de Ta-
lento Humano,   descripción de cargo, selección, 
capacitación, inducción, reinducción, Psicología 
organizacional positiva y Plan de bienestar, los 
cuales son puntos clave para obtener una mejor 
productividad en los colaboradores.

El artículo se organiza en tres secciones: en la primera se preten-
de dar a conocer el concepto de Psicología organizacional, el cual 
es la base principal para llevar a cabo un buen desarrollo del fe-
nómeno estudiado. La segunda, muestra una definición frente al 
tema investigado. La tercera sección da a conocer los temas que 
se ven involucrados dentro del fenómeno investigado. 

Psicología Organizacional

En la concepción de Zepeda (1999), la Psicología organizacional 
se dedica al estudio de los fenómenos psicológicos individuales 
al interior de las organizaciones, y a través de las formas en que 
los procesos organizacionales ejercen su impacto en las perso-
nas, centrándose en el estudio de la organización, orientada a 
los individuos como integrantes de la misma. De igual manera, 
Palací (2005) menciona que la psicología organizacional res-
tringe los conductos explicativos a un nivel psicológico. Cabe 
mencionar que esta profesión estudia las interacciones de los 
individuos y las organizaciones; es decir, que si existe un conflic-
to dentro de una Entidad, éste afectará al individuo, por lo que 
se debe tener en cuenta que por su razón de ser interactivo y 
social, conforma una diversidad de interacciones con otras per-

Aproximación teórica del Departamento de 
Talento Humano desde la Psicología Organizacional

Dayanna Marianella Andrade Meneses
Estudiante Programa de Psicología
Universidad Mariana

Fuente: http://marisolramirez.net/psicoterapia-adolescentes/
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sonas y con las organizaciones debido a que el ser humano vive 
en continua interacción con sus semejantes; es por eso que se 
debe conformar organizaciones, con el fin de cooperar unos con 
otros y lograr objetivos que no se podría alcanzar mediante el 
esfuerzo individual.   

Gestión de Talento Humano

Esta definición es importante porque conlleva a la comprensión 
del tema central, teniendo en cuenta el significado de diferentes 
perspectivas de autores, mostrando si este significado es igual 
para todos o diferente.

Chiavenato (1994) menciona que la gestión de talento humano 
es el conjunto de políticas y prácticas necesarias para dirigir los 
aspectos de los cargos gerenciales relacionados con las perso-
nas o recursos, incluidos el reclutamiento, selección, capaci-
tación, evaluación de desempeño. En la misma línea, Eslava 
(2004) da a conocer que el enfoque estratégico de dirección 
debe obtener la máxima creación de valor para la organización 
a través de un conjunto de acciones dirigidas a disponer en 
todo momento del nivel de conocimiento, capacidades y habi-
lidades en la obtención de los resultados necesarios para ser 
competitivo en el entorno actual y futuro. Es necesario men-
cionar que el Departamento de Gestión de Talento Humano 
orienta, entrena y forma al personal para el bienestar social de 
los miembros de la organización, basado en las directrices de 
la empresa. 

Continuando con el desarrollo de las secciones, se da a conocer 
que dentro del Departamento de Talento Humano se encuentra 
la descripción de cargo, selección, capacitación, inducción, rein-
ducción, psicología organizacional positiva, el plan de bienestar.

Conceptos

Descripción de Cargo: Chiavenato (2005) menciona que la des-
cripción de cargo es un proceso que enumera las tareas o atribu-
ciones que conforman un cargo y que lo diferencian de los demás 
que hay en la organización. Existen unos métodos y análisis de 
cargo, divididos en cuatro formas: 

•	 Observación directa: es cuando el analista de cargos re-
colecta los datos acerca de un cargo mediante la obser-
vación de las actividades que realiza el ocupante.

•	 Cuestionario: se le solicita al personal que ejerce el car-
go, que llene un cuestionario de análisis de cargos o que 
responda las preguntas frente al sitio de trabajo.

•	 Entrevista directa: cuando el analista hace una entrevista 
al ocupante del cargo.

•	 Método mixto: es la utilización del cuestionario, la entre-
vista y la observación directa. 

Para Grados (1994) la descripción de cargo está formada por tres 
partes que son: -la descripción del encabezado que permite cono-
cer la identificación del puesto, -la descripción genérica que expli-

ca el conjunto de las actividades de forma breve y -la descripción 
específica, que es dar a conocer detalladamente las actividades. 

Selección: La selección de personal, según Chiavenato (1994) e 
Ivancevich (2005), es la escogencia del individuo idóneo para el car-
go adecuado, o en sentido contrario, escoger entre los candidatos 
reclutados, a los más adecuados para ocupar los cargos existentes 
en la organización, tratando de mantener o aumentar la eficiencia 
y el rendimiento del personal, teniendo en cuenta aspectos como 
las técnicas de selección, la recolección de información acerca del 
cargo, el reclutamiento, la entrevista, las pruebas psicotécnicas o 
de conocimiento, etc.. Hawk (citado por Dessler, 1979), por su par-
te, menciona que ésta es la búsqueda, evaluación, compromiso y 
orientación a nuevos empleados, para llenar los puestos que re-
quiere una buena ejecución del trabajo de una organización. 

La selección de personal es el proceso por el que una organización 
escoge, de una lista de solicitantes, a la persona o personas que 
cumplan mejor con los criterios para ocupar un puesto vacante, 
considerando las condiciones ambientales del momento.  

Capacitación: La capacitación es importante para los colaborado-
res, tanto nuevos como antiguos, debido a que intenta mejorar el 
desempeño actual o futuro, razón por la cual Chiavenato (1994) 
refiere que ella es el proceso educativo a corto plazo, aplicado de 
manera sistemática y organizada, por medio de la cual los colabo-
radores adquieren conocimientos, desarrollan habilidades y com-
petencias en función de objetivos definidos. Es necesario tener en 
cuenta unas técnicas:

•	 En cuanto al uso, la cual transmite conocimientos o infor-
mación por medio de técnicas de lectura. 

•	 En cuanto al tiempo, la cual realiza la inducción al cola-
borador al ingresar a la Entidad o después del ingreso, 
con el fin de mejorar el desempeño dentro y fuera del 
sitio de trabajo.

•	 Y, finalmente, en cuanto al lugar de aplicación, para rea-
lizar un entrenamiento en el sitio de trabajo, y transmitir 
enseñanzas necesarias a los colaboradores mediante la 
rotación de cargos. 

Inducción: Grados (1994) menciona que la inducción es una etapa 
que se inicia cuando una persona es contratada en un nuevo em-
pleo en la institución, esperando que se adopte muy pronto a su 
nuevo ambiente de trabajo, a sus nuevos compañeros, a sus nue-
vas obligaciones y derechos, a las políticas de la empresa, etc. En 
este punto se puede tener en cuenta métodos como la conferen-
cia o plática, películas, visita a la empresa, manual de bienvenida, 
etc. Cabe mencionar que dentro de la inducción se encuentra, en 
primera instancia, la institucional, que imparte conocimiento a 
todos los colaboradores que ingresan por primera vez, frente a la 
misión, visión, historia, estructura, planta física y normatividad, y 
en segunda instancia, la del puesto de trabajo, que hace referen-
cia a las tareas, procedimientos y actividades que debe desempe-
ñar el funcionario dentro de la organización.

Reinducción: Es un proceso dirigido a actualizar a los servidores 
públicos en relación con la normatividad, estructura, procedi-
mientos, así como a reorientar su integración a la cultura or-
ganizacional; se debe realizar cada año o cuando la institución 
enfrente cambios en sus procesos.

Psicología Organizacional Positiva  

Seligman y Csikszentmihalyi (2000) mencionan que la psicolo-
gía organizacional positiva se centra en el estudio de las cuali-
dades positivas y en cómo desarrollarlas, porque no solo éstas 
ayudan a vivir una vida más satisfactoria, sino también a pre-
venir patologías que se producen cuando la vida está vacía o 
parece no tener sentido. Esta disciplina genera significativos 
aportes en los estilos de vida de las personas; ayuda a recu-
perar la capacidad de poder ser funcional y de tener un equili-
brio que, por depresión, ansiedad, fobias, entre otros factores, 
se ha perdido. Así, la psicología positiva se dedica al estudio 
científico de aquello que hace que las personas o comunida-
des prosperen saludablemente y lleven a cabo lo que su puede 
llamar una buena vida. Salanova y Schaufeli (2004, citados por 
Palací, 2005) definen la psicología organizacional como el estu-
dio científico del funcionamiento óptimo de las personas y de 
los grupos en las organizaciones, así como su gestión humana, 
teniendo como objetivo la potenciación, descripción, explica-
ción y predicción de la calidad de vida laboral y organizacional, 
descubriendo las características de la buena vida organizacio-
nal positiva.   

Dentro de la Psicología Positiva se evidencia un tema de bastante 
importancia: la orientación laboral. Wrzesniewski (2003) mencio-
na que las orientaciones de trabajo afectan el comportamiento 
individual a través de sus efectos sobre las estructuras y objetivos 
que las personas aportan a su trabajo. La orientación laboral está 
dividida en tres partes: El trabajo, la carrera y la vocación. 

•	 El Trabajo. De acuerdo con Seligman (2011) el trabajo 
es un medio para lograr algunos fines, tales como com-
prar aquellas cosas que se necesita y se ansía, desde 
elementos para la supervivencia diaria como elemen-
tos de comodidad, hasta los lujos. La concepción de 
trabajo está relacionada directamente con retribución, 
usualmente económica; si esto deja de existir habrá 
abandono del mismo. 

•	 La Carrera. Seligman (2011), da a conocer que  la carrera 
implica una inversión personal más profunda; de ahí que 
en el mundo profesional se habla de carreras profesio-
nales, donde los estudiantes deberán escalar una serie 
de etapas, semestres para llegar a obtener el título; es 
decir, en la carrera se habla de ascenso, de subir niveles, 
de obtener un estatus, de alcanzar una mejoría social y 
económica mediante el avance a un nivel mayor.

En algunas organizaciones se puede hablar de políticas 
de plan de carrera, donde un trabajador puede ocupar 

un cargo básico hasta llegar a un cargo estratégico, 
mediante el desarrollo de sus competencias y el cum-
plimiento de los objetivos que la empresa le haya de-
finido. La carrera tiene que ver con la competitividad; 
sin embargo muchas veces las personas llegan a tener 
cargos de muy alto nivel, pero esto no es directamente 
proporcional con su satisfacción de vida.

•	 La Vocación. Según Wrzesniewski (2003) ésta se da 
cuando el individuo no trabaja con ánimo de lucro o 
por una promoción profesional, sino por el sentido 
de satisfacción que el trabajo trae. Seligman (2011), 
por su parte, considera que la vocación es un com-
promiso apasionado con el trabajo por sí mismo. 
Esto significa que para la persona, el trabajo es una 
contribución al otro; un don para compartir que ge-
nera satisfacción, gratificación y deseos de continuar 
haciéndolo. 

Plan de Bienestar: Kast y Rosenzweig (1987, citados por Calde-
rón, Murillo y Torres, 2003, p. 117) mencionan que el concepto 
de bienestar se liga con la calidad de vida laboral “en respuesta a 
la creciente preocupación en torno a la naturaleza poco recom-
pensante [sic] del trabajo y las evidencias de una decreciente 
satisfacción con el empleo”; es por eso que se menciona que 
ésta es una forma práctica para medir el bienestar, con el fin de 
que el individuo obtenga un desarrollo de forma integral en la 
organización. 

Discusión

Procesados los datos anteriores y teniendo en cuenta el tema 
formulado, se realiza un análisis general de los antecedentes 
propuestos.

Para lograr satisfacción, eficiencia y motivación en los colabo-
radores de la organización, es muy importante obtener el per-
sonal idóneo para el cargo a desempeñar, realizar el reconoci-
miento de sus labores y funciones, y fortalecer las relaciones 
interpersonales. 

Inicialmente se menciona que el Departamento de Talento Hu-
mano coordina, ejecuta y presta orientaciones al personal de las 
organizaciones; es por eso que dentro de éste se debe tener en 
cuenta aspectos como el análisis y la descripción de cargo, la se-
lección de personal, la capacitación, la inducción, la reinducción, 
la psicología organizacional positiva y el plan de bienestar para 
mejorar la productividad y la calidad de vida de los colaborado-
res, logrando objetivos individuales y colectivos.

Es esencial que los colaboradores que ingresan a la organización 
conozcan su nuevo lugar de trabajo a nivel estructural y filosófi-
co, las funciones a desempeñar, los cambios que se presenta en 
la Entidad, al igual que obtener conocimiento y destrezas frente 
a los objetivos definidos, para desarrollar de manera adecua-
da sus labores y fortalecer las relaciones interpersonales, por 
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lo que es necesario mejorar el conocimiento de cada uno de 
los temas que componen el Departamento de Talento Humano.      

Diferentes autores brindan conocimiento frente a la manera 
de poder llevar a cabo correctamente los procesos dentro de 
las organizaciones, como Chiavenato (1994 y 2005), Ivance-
vich (2005), Hawk (citado por Dessler, 1979), Grados (1994), 
Seligman y Csikszentmihalyi (2000) y Seligman (2011), cuyos 
aportes brindan conocimiento respecto a la gestión del ta-
lento humano desde años atrás hasta la actualidad, tema 
que ha generado grandes cambios debido a que se mejora 
el estilo de vida de todos los individuos que componen la 
organización, evitando enfermedades por parte de todas las 
personas que la componen, razón por la cual es de vital im-
portancia conocerlos, para desarrollar mejor las estrategias 
que lo componen y lograr un mejor desempeño de los cola-
boradores hacia la organización.  

Conclusiones

Es necesario determinar los factores que contribuyen al de-
sarrollo adecuado de la organización y el buen desempeño 
de los colaboradores, generando motivación y satisfacción 
en el desarrollo de las funciones laborales, dado que de esta 
manera se satisface al colaborador en el rendimiento de sus 
actividades.

El Departamento de Talento Humano se sustenta en discur-
sos de diferentes autores, pretendiendo rescatar al individuo 
dentro de la organización. Cabe mencionar que no ha sido 
implementado dentro de todas ellas, aun cuando su exis-
tencia es esencial, ya que los colaboradores son una fuente 
muy importante por la competitividad, la cual se ve reflejada 
positivamente cuando existen estrategias como el reconoci-
miento de sus labores mediante los incentivos, que logran 
hacerlos sentir importantes por hacer parte y ayudar al de-
sarrollo de la Entidad, motivo por el cual es fundamental que 
éstos estén a gusto realizando sus labores en su sitio de tra-
bajo, propiciando el sentido de pertenencia. 

Finalmente, lo mencionado es fundamental para que se lleve 
de manera adecuada el desarrollo de todos los procesos del 
Departamento de Talento Humano debido a que de esta for-
ma se evitará o disminuirá cualquier tipo de falencias dentro 
de la organización, que pueden afectar tanto al colaborador 
como a la Entidad en la que labora.
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E l proyecto que se presenta a continuación fue fruto de un tra-
bajo que tuvo lugar en la Cámara de Comercio de Pasto, cuyo 
propósito fue aportar en los procesos que en ella se ejecuta, 

desde el área de Talento Humano, apoyando en actividades como el 
programa de pausas activas, bienestar social, capacitaciones y res-
ponsabilidad social empresarial, mediante un acompañamiento con 
el personal de la empresa, logrando rescatar la importancia de los 
hábitos de vida saludable, el bienestar de los colaboradores, el creci-
miento personal y profesional, y teniendo en cuenta que las labores 
que se hace fueron una parte fundamental en el desarrollo de los 
colaboradores. 

Un tema fundamental en el área de Gestión humana es la calidad 
de vida laboral, como lo expresa Fernández (2008), para quien ésta 
representa el grado de satisfacción personal y profesional existente 
en el desempeño del puesto de trabajo y en el ambiente laboral, den-
tro de la cual se tendrá en cuenta aspectos relevantes como la salud 
ocupacional, entendida por Castro, Múnera, Sanmartín, Valencia Z., 
Valencia G. y González (2011) por ser la encargada de promover y 
proteger la salud de las personas mediante la prevención y el control 
de las enfermedades laborales, así como también por la eliminación 
de los factores y condiciones de riesgo de la salud y de la seguridad 
de los colaboradores. Lo anterior permitió incorporar dentro de salud 
ocupacional, técnicas de relajación en la oficina, con el fin de mejorar 
el rendimiento en la productividad de las personas que pertenecen a 
la empresa Cámara de Comercio de Pasto.

Al mismo tiempo, se llevó a cabo un segundo sub-proyecto, en-
cargado del plan de capacitación empresarial, el cual según Ulrich 
(1997) consta de la adquisición, actualización y desarrollo de co-
nocimientos, habilidades y actitudes para el mejor desempeño de 
una función laboral o conjunto de ellas. Esta información hizo po-
sible que el sub-proyecto se convirtiera en apoyo para el talento 
humano, teniendo en cuenta la organización e información de las 
capacitaciones a realizar desde Gestión humana.

Como último plan del proyecto de la práctica profesional, se toma 
en cuenta el programa de Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) como una nueva forma de gestión y de hacer negocios, en 
la cual la empresa se ocupa de que sus operaciones sean susten-
tables en lo económico, lo social y lo ambiental, reconociendo los 
intereses de los distintos grupos con los que se relaciona y bus-
cando la preservación del medio ambiente y la sustentabilidad de 
las generaciones futuras (Torres, 2006; Dahlsrud, 2008; Puentes, 
Antequera y Velasco, 2008; Barañano, 2009). Es una visión de ne-
gocios que integra el respeto por las personas, los valores éticos, 
la comunidad y el medioambiente, con la gestión misma de la em-
presa, independientemente de los productos o servicios que ésta 
ofrece, del sector al que pertenece, de su tamaño o nacionalidad. 
Con todo esto, se realiza dentro del programa de RSE un sub-pro-

yecto con todos los colaboradores de la Cámara de Comercio, te-
niendo en cuenta la familia, en especial a los niños, con el fin de 
hacer que éstos conozcan un poco de lo que sus padres hacen en 
la jornada laboral.

Contextualización

Cámara de Comercio de Pasto (s.f.).

Organización privada de orden gremial, con autonomía y patri-
monio propio, que por delegación del Estado lleva el registro de 
los comerciantes dentro de su jurisdicción en el departamento de 
Nariño, con la supervisión de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. Actualmente esta institución cuenta con 150 colabora-
dores, incluyendo los de nómina y contratistas, a más del personal 
de Pasantías, Prácticas, los aprendices y los judicantes.

Siendo una organización ética, responsable y productiva cuya 
misión es la prestación de servicios encaminados a brindar segu-
ridad jurídica, se trabaja con un equipo humano comprometido 
con la satisfacción de las necesidades y expectativas de los clien-
tes, a través de un mejoramiento continuo de los procesos de la 
organización, motivo por el cual tiene la constante preocupación 
de mantener la seguridad y la confianza en los registros públicos, 
guiada por la integridad, la proactividad y el trabajo en equipo.

Dentro de los Principios corporativos de la Empresa se encuentra:

La Productividad: encaminada a optimizar los recursos, para que 
los procesos organizacionales sean efectivos.

La Calidad: entendida como la prioridad de ofrecer el mejor ser-
vicio a los clientes internos y externos, brindando una atención 
oportuna y eficiente que garantice su satisfacción, con un alto gra-
do de compromiso con la calidad.

El Trabajo en equipo y la Pertenencia: todos los trabajadores tie-
nen un alto sentido de pertenencia; se responsabilizan por su tra-
bajo y colaboran con sus compañeros en las demás tareas.

La Responsabilidad social: el compromiso de la empresa es con la 
sociedad, en el sentido de apoyar de manera íntegra a la población.

La Lealtad: hacia los clientes y proveedores, mediante acciones 
que demuestran el cumplimiento de los compromisos, la transpa-
rencia y los buenos vínculos comerciales.

El Respeto: que se manifiesta hacia los compañeros, clientes y 
proveedores, a través de los comportamientos personales.

Concepto de Calidad de Vida Laboral

Fernández et al., (2008) señalan que la calidad de vida laboral 
es el grado de satisfacción personal y profesional existente en el 
desempeño del puesto de trabajo y en el ambiente laboral, que 
surge por un determinado tipo de dirección y gestión, unas con-

Calidad de vida laboral 
en la Cámara de Comercio de Pasto

Diana Carolina Rosales Basante
Estudiante Programa de Psicóloga

Universidad Mariana

Fuente: http://blogsdelagente.com/carloschurba/category/tecnicas-y-herra-
mientas/
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diciones de trabajo, unas compensaciones, la atracción, el interés 
que se siente por las actividades realizadas y el nivel de desarrollo 
individual y en equipo. Lau (2000), por su parte, considera que 
la calidad de vida laboral son las condiciones y ambientes de tra-
bajo favorables que preservan y promueven la satisfacción de los 
empleados, mediante recompensas, seguridad laboral y autode-
sarrollo individual y en equipo.

Rocco (2009, p. 27) considera que “el trabajo ya no solo es un lu-
gar donde ganar dinero, sino una serie de tareas a realizar donde 
el sueldo es solo parte de un todo”, que puede optimizar la cali-
dad de vida y crear motivación; es una manera importante para el 
enriquecimiento del trabajo con oportunidades en un salario jus-
to, oportunidades de crecimiento y promoción, y mejora continua 
del rendimiento personal.

Chiavenato (2004) refiere que la calidad de vida laboral incluye 
múltiples factores, como: la satisfacción con el trabajo ejecutado, 
las posibilidades de tener un futuro en la organización, el reco-
nocimiento en los resultados alcanzados, las relaciones humanas 
con el grupo y la organización, el ambiente psicológico y físico de 
trabajo, la libertad y la responsabilidad de decidir, y las posibilida-
des de participación; a medida que éstas se incrementan, mejora 
sustancialmente la calidad de vida laboral. Por el contrario, Old-
han y Hackman (1981) proponen un modelo basado en el diseño 
de cargos, los cuales producen efectos psicológicos que conducen 
a determinados resultados y que afectan la productividad de las 
personas; las dimensiones de los cargos son determinantes en la 
calidad de vida laboral, pues originan recompensas intrínsecas 
que satisfacen y automotivan a las personas en su trabajo.

Como sostiene Cabrera, Directora General de Riesgos Profesionales:

La Salud Ocupacional debe mantener la herramienta de gestión que 
le permite articular el trabajo y las acciones de los diferentes actores 
que integran el Sistema General de Riesgos Profesionales, con el fin 
de sumar esfuerzos y estrategias para alcanzar la promoción de la 
seguridad y salud en el trabajo, fomentar una cultura del autocui-
dado, de la prevención de los riesgos profesionales y ocupacionales, 
ampliar la cobertura e impulsar el desarrollo técnico, tecnológico y 
científico del Sistema y garantizar su viabilidad financiera, entre otros 
(Ministerio de la Protección Social, 2009, p. 6).

Una manera de obtener salud en el trabajo y en consecuencia 
calidad de vida laboral, es la realización de las pausas activas, en-
tendidas como aquellos períodos de descanso en los cuales las 
personas efectúan una serie de actividades y acciones que les per-
miten hacer un cambio en su rutina habitual, con el fin de preve-
nir la aparición de problemas o desórdenes en diferentes grupos 
musculares y articulares, además de reactivar o mejorar la aten-
ción y la producción en las diferentes tareas (Castro et al., 2011). 
Ellas hacen parte de programas de salud ocupacional, los cuales 
buscan el bienestar del empleado en su sitio de trabajo; por lo 
tanto es vital que esto se realice en las organizaciones, puesto que 
garantiza la seguridad o la prevención de posibles enfermedades 
profesionales. El concepto incluye lo relacionado con el cambio de 
actividad, la utilización correcta del tiempo de descanso, la reali-
zación de ejercicios de estiramiento y relajación, entre otros.

Castro et al. (2011), expresan que es importante y deseable su 
realización, preferiblemente de naturaleza flexible, que produz-
can cambios en la posición y mejoren el proceso de los múscu-
los del cuerpo, afectados por la actividad laboral. Igualmente, es 
esencial que éstas estén acompañadas de una correcta postura 

en el sitio de trabajo, de unos buenos hábitos nutricionales, del 
sueño apropiado según la persona, y de un buen uso del tiempo 
libre, lo cual –en conjunto- puede prevenir diferentes dolencias 
y enfermedades a los trabajadores. Los autores describen que 
el propósito de las pausas activas es brindar un descanso activo 
que contribuya a eliminar el cansancio y permitan recuperar las 
fuerzas para continuar con el trabajo, mejorar el estado general y 
aumentar la capacidad de trabajo. 

Por todo esto, la capacitación y el desarrollo del personal son dos 
aspectos en los que el área de Recursos Humanos de las empresas 
puede añadir valor a la organización, y al mismo tiempo, fortale-
cer su rol de servicio al cliente interno y brindar asesoría a la alta 
gerencia (Ulrich, 1997).

La capacitación y el desarrollo de los recursos humanos en las or-
ganizaciones parten del supuesto que la mayoría de los empleados 
puedan ser naturalmente motivados a trabajar y a aprender. El hecho 
de tener una actividad estimulante, de progresar en su profesión o 
campo de acción y de recibir recompensas por su desempeño son 
factores que movilizan y atraen su atención y energía (Waterhouse, 
1987, citado por Böhrt, 2000, párr. 2).

Böhrt (2000, párrs. 3-6) también manifiesta que: 

Para las empresas líderes, la capacitación es una necesidad del ne-
gocio. El propósito es orientar los mejores recursos para obtener el 
mejor producto final o el más alto nivel de servicio efectivamente 
prestado. Esto significa contar, en la dotación, con empleados forma-
dos adecuadamente para responder a las necesidades de la empresa 
y las demandas del mercado.

En capacitación, como en toda acción que implique inversión, las 
empresas no deberían dejar casi nada librado al azar. La formación 
del personal debe proyectarse según los planes que la compañía tie-
ne para su propio negocio y para sus empleados y las iniciativas per-
sonales deben acomodarse a esos intereses y prioridades.

El personal suele tener iniciativas personales para capacitarse, 
pero no siempre estas inquietudes están alineadas con los requeri-
mientos de la empresa. Las compañías invierten en recursos huma-
nos para obtener un retorno en habilidades nuevas de sus emplea-
dos, que a su vez deben expresarse en términos económicos.

Desde una perspectiva global, la distinción entre capacitación y 
desarrollo se hace sumamente imprecisa (Werther y Davis, 1995). 
Sin embargo, puede afirmarse que capacitar -en términos generales- 
significa ayudar a los adultos a aprender, mientras que desarrollar 
significa apoyar, a esos mismo adultos, en el proceso de gestión del 
crecimiento de sus propias capacidades. (Margolis y Bell, 1986).

En este orden de ideas, Gaete (s.f., p. 20) expresa que: 

El concepto de responsabilidad social ha aumentado su presencia en 
los últimos años, en diversos foros e instancias de carácter acadé-
mico, empresarial, mediática y social (Torres, 2006; Dahlsrud, 2008; 
Puentes et al., 2008; Barañano, 2009). Este auge ha transformado a 
este modelo en un importante canal de respuestas a las diferentes 
tendencias surgidas en las dos últimas décadas, tales como la globa-
lización, las valoraciones de aspectos intangibles de las empresas por 
parte de los mercados financieros, la conciencia social de los ciuda-
danos acerca de asuntos sociales y medioambientales, así como las 
exigencias de inversores y la opinión pública por una mayor presencia 
de la transparencia y ética en la gestión empresarial.

Por su parte, Peña y Serra (2012, pp. 1456-1480) aseveran que: 

…la RSE, desde una perspectiva moderna, representa un cambio de 
paradigma en las actuaciones empresariales que afecta transversal-

mente a todos los ámbitos de la organización. Por lo tanto, […] se 
convierte en la alternativa más pertinente y eficaz para la puesta en 
marcha de un modelo de gestión organizacional responsable que 
permite, no solo minimizar los impactos negativos generados por la 
actividad empresarial, sino generar un valor compartido tanto para la 
empresa como para sus grupos de interés y por ende para la sociedad 
en general.

Carroll (1991), concluye que las acciones de RSE se agrupan en 
cuatro tipos. Las Responsabilidades Económicas, que cumplen el tri-
ple propósito de satisfacer al cliente con productos de buena calidad, 
generar buenos trabajos a los empleados y mejorar la rentabilidad 
para el accionista. Las Responsabilidades Legales que se enfocan en 
el cumplimiento de las leyes y las regulaciones gubernamentales pro-
pias de la actividad empresarial. Las Responsabilidades Éticas, que 
son guiadas por la moral de la empresa e implican una actuación 
correcta, justa y equitativa con los diferentes grupos de interés. La 
Responsabilidad Filantrópica, que buscan de una manera altruista y 
voluntaria contribuir con el mejoramiento de la sociedad mediante 
acciones puntuales como donaciones.

Lantos (2001) expone cuatro focos de actuación en RSE. El prime-
ro enmarcado en la generación de ganancias como fin único, cum-
pliendo únicamente con las normas y reglamentaciones explícitas a 
la que está obligada la actividad empresarial. El segundo, basado en 
la generación de ganancias en un ámbito limitado ya que la empresa 
además de cumplir la ley, respeta las normas tácitas del entorno en 
donde opera. El tercero agrupa las acciones de bienestar social, las 
cuales hacen que la empresa gestione sus externalidades negativas 
y tenga en cuenta a todos los grupos de interés en sus decisiones. 
El cuarto grupo tiene como fin generar beneficios sociales de una 
manera estratégica, para lo cual la empresa debe estar al servicio de 
la comunidad y utilizar sus recursos de una manera más eficiente.

Metodología

Este proyecto de práctica se llevó a cabo en la Cámara de Comer-
cio de Pasto, con todos los colaboradores de la empresa, llevando 
a cabo diferentes actividades que permitieron, a partir de sus opi-
niones en los procesos, tener en cuenta la calidad de vida laboral 
en la organización. 

Con el apoyo que se brindó en la realización de las pausas acti-
vas, los colaboradores siempre quisieron innovar en cuanto a las 
técnicas realizadas por la Terapeuta Ocupacional, quien es la que 
se encuentra liderando este proceso; se logró rescatar la impor-
tancia que tiene el plan de salud ocupacional, dentro del cual está 
la salud física de los trabajadores. Las pausas visuales también 
fueron importantes y brindaron ayuda a las personas. Las listas 
de asistencia, las fichas de entrenamiento mental y visual, dan 
evidencia de la participación en este plan.

En cuanto al apoyo que se realizó en Capacitaciones, se tiene evi-
dencia que en el periodo 2 del año 2014, se realizó capacitaciones 
para los colaboradores con el fin de que reconocieran la impor-
tancia que es mantenerse bien informados en cuanto a temas de 
servicio al cliente, liderazgo, etc. Para esto se envió las invitacio-
nes a los colaboradores por el correo interno de la institución, 
así como también las listas de asistencia y evaluaciones de las 
capacitaciones que se ejecutó; dentro de ellas se rescata que los 
conferencistas utilizaron talleres para el fortalecimiento de estas 
habilidades en el trabajo.

Dentro de la estrategia de RSE que se implementó en el proyec-
to de práctica, se asume que por cuestiones empresariales no se 
pudo realizar, a pesar de que se hizo un acompañamiento por la 
jefe del área de Gestión humana, así como también una recolec-

ción de información de todo el personal de la organización en 
cuanto a los datos de los hijos de los colaboradores, teniendo 
en cuenta que esta recolección era necesaria para poder llevar a 
cabo las actividades con cada uno de los niños de los trabajado-
res. Sin embargo, se efectuó otro tipo de actividades que generan 
un apoyo necesario para el área de Gestión humana.

Dentro de las actividades que se desarrolló, se destaca el apoyo 
que se brindó en el programa de Bienestar laboral, en el cual se 
hizo eventos importantes como la celebración de fechas espe-
ciales; para ello se envió las invitaciones por medio del correo 
interno de la institución, contando también con tarjetas de feli-
citación por el día del cumpleaños de cada colaborador (nómina 
y contratistas); eventos grandes como el Día de la mujer, la fiesta 
de fin de año, etc., para lo cual se contaba con el salón de even-
tos que tiene lugar en la Cámara de Comercio.

Dichos eventos fueron diseñados para todo el personal que con-
forma la empresa, procurando que cada uno de ellos se sienta a 
gusto por participar, puesto que la empresa se preocupa por los 
colaboradores que la conforman, contando con un equipo eficaz 
para poder realizarlas y así motivar a los trabajadores.

Otra actividad que se evidenció fuera del proyecto de práctica fue 
analizar el ‘huellero’ de la organización, con el fin de verificar el 
número de minutos de retardo de una persona; esto sirve para 
motivar a los colaboradores a llegar puntuales a su trabajo; en 
esta acción lo que se hizo fue tener la base de datos que va regis-
trando día a día el número de horas que laboran los colaborado-
res. Teniendo en cuenta esto, se calcula el número de minutos al 
mes que el colaborador ha llegado tarde; esto se retroalimenta 
en los formatos de Gestión humana, verificando que se haga los 
registros de los permisos que piden, los cuales tienen que contar 
con la firma del supervisor de cada área. 

Como siguiente actividad, se analizó cada una de las hojas de vida 
de los colaboradores con el fin de verificar el perfil laboral; con esto 
se evidencia los estudios realizados por cada uno de ellos, para que 
la jefe del área de Gestión humana actualice la información en la 
base de datos, y tenga una visión más clara para poder realizar cada 
uno de los perfiles laborales que la organización requiere. 

Resultados

En cuanto a la calidad de vida laboral en la Cámara de Comercio, 
se tiene el nivel de satisfacción de los colaboradores de la em-
presa, teniendo en cuenta que los procesos que se realizó fueron 
óptimos para su bienestar. 

Para el Plan de Capacitaciones de este año se ve la necesidad de 
que los colaboradores de la empresa enfaticen más en cuanto a 
la atención al cliente, razón por la cual este factor se implementó 
dentro del plan, con el fin de reforzar esta habilidad.

En cuanto a Pausas activas, se tiene en cuenta que los colabora-
dores de la Cámara de Comercio han acogido de manera exitosa 
las nuevas actividades que se realizó; debido a esto, la terapeuta 
ocupacional ha decidido buscar nuevas alternativas para que los 
colaboradores tengan un momento de esparcimiento durante la 
jornada de trabajo; esto se ve reflejado en las evidencias que se 
ha realizado con el fin de que se dé registro de la buena postura 
que han asumido los colaboradores de la institución en cuanto a 
las nuevas actividades de Pausas Activas que se ha implementado 
en el primer periodo del año 2015. 
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En cuanto al plan de Bienestar Laboral, el resultado son las evi-
dencias físicas como los registros fotográficos, invitaciones por 
medio del correo interno de la institución, registros de asisten-
cias para las actividades realizadas. 

Conclusiones

En el abordaje de las actividades realizadas para mejorar la ca-
lidad de vida de los colaboradores se encuentra varias medidas 
que se debería adoptar para continuar abordando los procesos 
que se ha efectuado, en aras de conseguir un mejor ambiente 
laboral.

En los procesos de Pausas Activas se ha logrado tener un reco-
nocimiento en la innovación en actividades por parte del equipo 
conformado por Psicólogo practicante, Terapeuta Ocupacional y 
personal de Bienestar Social, el cual se ha encaminado a mejorar 
los estilos de vida saludable dentro y fuera de la organización, 
teniendo en cuenta que los colaboradores piden que se realice 
más actividades para mantener una salud física óptima y un des-
canso de la actividad laboral.

En los procesos de Capacitaciones se logra resaltar en gran me-
dida la acogida por parte de los colaboradores de la organiza-
ción en cuanto a las capacitaciones programadas, lo cual dio un 
buen resultado, que se evidencia en las evaluaciones que los 
trabajadores diligencian, debido a que en las observaciones re-
fieren que debería implementarse más estos métodos.

Los procesos de bienestar laboral permitieron identificar lo que 
los colaboradores quieren; han tenido una participación activa 
en cuanto a proponer actividades lúdicas que favorezcan al en-
tretenimiento después de una ardua jornada laboral, así como 
también que identifiquen que dentro de la organización, el co-
laborador es parte esencial, contando así con la organización, 
planeación y ejecución de las acciones que se ejecutó. Teniendo 
en cuenta esto se identifica que los colaboradores que pertene-
cen a la Cámara de Comercio manifiestan una gratificación por 
los programas que se ha realizado, puesto que mejoran en cierta 
medida los hábitos para una vida saludable.

La Cámara de Comercio de Pasto ha ofrecido y ejercido con éxi-
to todo aquello que se ha propuesto, no solo pensando en la 
empresa sino también en el bienestar de sus empleados, preo-
cupándose por el bienestar y la motivación, así como también, 
generando estrategias de acompañamiento para todos aquéllos 
que necesitan de un apoyo a nivel laboral y profesional, tenien-
do en cuenta que en este año se ha venido mejorado los méto-
dos para la satisfacción laboral y calidad de vida de los colabo-
radores.
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L a humanización, hoy en día, es entendida como la puesta 
en marcha de estrategias que permiten sensibilizar y tomar 
conciencia de la importancia de prestar un servicio huma-

no y eficiente hacia las personas que lo requieran; en este caso, 
a los pacientes y usuarios del Hospital Universitario Departa-
mental de Nariño E.S.E. (HUDN), razón por la cual, el siguiente 
artículo tiene como objetivo describir el impacto de la campaña 
de humanización realizada en la Institución, y su relación con el 
mejoramiento continuo de la cultura organizacional. Cabe se-
ñalar que se tuvo la colaboración de una empresa consultora 
externa con años de experiencia y se basó en la estrategia didác-
tica de talleres por módulos, lo que permitió una mayor apro-
piación de los colaboradores del HUDN. Los resultados de esta  
campaña son evidenciados en el mejoramiento del clima organi-
zacional, la acreditación de una institución pública y la puesta en 
práctica de valores que condujeron a tomar una actitud positiva 
hacia la atención digna al ser humano.

Actualmente, en Colombia, los hospitales o instituciones presta-
doras de salud (IPS), entendidos como una organización comple-
ja, deben ser considerados como instituciones abiertas, dinámi-
cas, extramurales, en las cuales se realiza en forma simultánea 
y con el mismo interés, funciones preventivas y curativas (Gue-
vara, s.f.). De este modo, los colaboradores hospitalarios deben 
estar dispuestos a prestar un servicio eficiente e integral en su 
lugar de trabajo, ya que de la atención que este personal pres-
te, depende la calidad y efectividad de los servicios clínicos del 
hospital. Por lo tanto, cuando se habla de hospitales, es claro 
que se presenta una relación directa, integral y en pro del mejo-
ramiento del paciente.

De este modo, la humanización tiene que ver con los valores 
que conducen la conducta en el ámbito del sector salud. Cuan-
do estos valores conducen a diseñar, planear y realizar progra-
mas, políticas y programas asociados con la atención digna al ser 
humano, se habla de humanización. Según Rincón (2014), los 
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procesos relativos a campañas de humanización, requieren de 
líderes que sean sinónimo de cambios en los comportamientos, 
actitudes, y en general, de la cultura organizacional de la institu-
ción, promoviendo así la atención humanizada con los usuarios 
y demás funcionarios de la organización.

Igualmente, cabe resaltar la importancia que tiene un estudio 
de este tema, puesto que cuando se humaniza algún proceso, 
se aborda de manera integral al ser humano, donde se relacio-
na las dimensiones biológicas, psicológicas y conductuales, que 
se encuentran asociadas con las relaciones que se establece al 
interior de una institución de salud entre el paciente y el perso-
nal de la salud, administrativo y directivo. Cabe resaltar que las 
campañas de humanización en la prestación del servicio son un 
tema con gran auge en las instituciones hospitalarias en Colom-
bia, donde el HUDN se ha convertido en pionero en la puesta en 
marcha de este tipo de políticas.

No obstante, hay que resaltar que aunque este tema tenga mu-
cha importancia y apogeo en el sector salud, es al mismo tiem-
po una de las mayores falencias en nuestro país. De este modo, 
lo relacionado con el abordaje integral y ético a los pacientes y 
usuarios (Rodríguez, s.f.) se ve enfrentado a una política de “des-
humanización”, el cual no es un asunto único del sector salud. 
En todos los sectores económicos y sociales de la sociedad, los 
usuarios se ven enfrentados a la mala atención, y la masificación 
o “cosificación” del usuario. 

Sumado a esto, el paradigma biomédico en la atención de salud 
ha tenido una influencia por siglos en los servicios de salud (Po-
blete y Valenzuela, 2007); o como lo señalan Arredondo-Gonzá-
lez y Siles-González (s.f.), el fenómeno de deshumanización en 
la salud, es el resultado de un conjunto “de factores asociados 
y relacionados […] que se desprenden en parte, de la dinámica 
social y organización de las instituciones hospitalarias” (p. 6). 

Por lo tanto, hoy en día, la labor de curar se basa en una pers-
pectiva analítica y experimental, propia de estudios biológicos, 
y no en una labor humana, objetivo del quehacer médico y hos-
pitalario. Rueda (2014) manifiesta que en la campaña de huma-
nización del Hospital Militar de Bogotá, actualmente se está ge-
nerando políticas de humanización, encaminadas a sensibilizar 
y establecer estrategias que comprometan a todos los funciona-
rios administrativos y asistenciales.

Teniendo en cuenta lo anterior, desde la oficina de Gestión Hu-
mana del HUDN se propende por la promoción del programa de 
humanización de los servicios, la preparación del personal, la 
intervención a pacientes, clientes internos y externos, y por la 
práctica de valores y principios humanísticos, donde la atención 
con calidad humana, sea un rasgo distintivo y se convierta en 
modelo a seguir.

Así mismo, es necesario resaltar las políticas de calidad y me-
joramiento continuo del servicio que está llevando a cabo la 
organización, las cuales se basan en el compromiso de superar 
las necesidades y expectativas de la comunidad, contribuyendo 
al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la 
región. Para cumplir esto se ha decidido establecer el sistema 
de gestión integral de calidad, el cual liga a la función adminis-
trativa al servicio de los intereses generales de sus clientes y de 
los colaboradores administrativos del hospital, mejorando con-

tinuamente el desarrollo de políticas de humanización y calidad 
en el servicio. 

Finalmente, dada la importancia de una campaña de humaniza-
ción en el Hospital, es necesario realizar un seguimiento y eva-
luación, con miras a velar por el cumplimiento de las políticas 
establecidas y los objetivos trazados. De este modo, el objetivo 
del siguiente artículo, es realizar una breve descripción teórica 
del concepto de humanización y analizar un estudio a nivel in-
terno del HUDN, donde se obtuvo un diagnóstico del impacto 
que ha tenido la campaña de humanización en los colaborado-
res asistenciales y administrativos que han asistido a las capaci-
taciones de humanización, y verificar si realmente esta política 
se evidencia en las actuaciones de los funcionarios en el servicio 
a los pacientes y la promoción de una cultura organizacional hu-
mana.

Materiales y Métodos

Características del estudio y población

El estudio se basa en el paradigma cuantitativo y toma el enfo-
que empírico analítico. Su diseño es de tipo descriptivo transver-
sal. La investigación se realizó en el HUDN de la ciudad de San 
Juan de Pasto, con una muestra de 62 colaboradores de nivel 
administrativo ubicados en 18 áreas.

Se procedió a la identificación de los sujetos de la muestra me-
diante el método no probabilístico por conveniencia; se incluyó 
al personal administrativo y asistencial que aceptó participar vo-
luntariamente mediante la firma del consentimiento informado 
creado y avalado por la oficina asesora de calidad, cumpliendo 
así con la normatividad existente en materia de investigación. Se 
tuvo en cuenta ambos géneros y todas las profesiones y ocupa-
ciones que componen los cargos evaluados.

La presente investigación se llevó a cabo en el marco del pro-
ceso de acreditación de la Institución; la temática del presente 
artículo forma parte integral de los ejes de acreditación y direc-
cionamiento estratégico de la misma. De esta forma, el Área de 
Recursos y Humanos y la Oficina asesora de calidad, autorizaron 
la aplicación del cuestionario, en cuya primera parte se especi-
fica la justificación y alcance del estudio, por lo cual, los funcio-
narios estaban en toda la libertad de responder o no al mismo. 
De la obtención y uso de la información se retoma los artículos 
40º, 43º y 46º, los cuales hacen referencia a la confidencialidad 
que el psicólogo debe poseer como profesional y dar a cono-
cer la información cuando tenga el consentimiento respectivo, 
manteniendo los registros escritos y electrónicos de datos psi-
cológicos, entrevistas y resultados de pruebas bajo condiciones 
de seguridad y secreto.

Instrumento

La evaluación del impacto de la política de humanización se 
realizó mediante la construcción de un cuestionario, el cual se 
basó en la recopilación de ítems relativos a las subvariables se-
leccionadas para este estudio. De igual forma, el instrumento 
consta de 43 ítems que se responden en una escala tipo Likert, 
cuya forma de respuesta es: “Totalmente en desacuerdo”, 1; “En 
desacuerdo”, 2; “De acuerdo” 3; y “Totalmente de acuerdo”, 4.

Los ítems fueron agrupados en 4 variables: -Interés y participa-
ción en la campaña de humanización; -Competencias humanas 
alcanzadas; -Mejoramiento de la Cultura Organizacional; e -Ima-
gen del Hospital e incidencia en la gestión humana del Hospital.

Las 4 subvariables que se utilizó para valorar el impacto de la 
Campaña de humanización recogen aquellos aspectos relativos 
a la asistencia por parte de los colaboradores, las temáticas asi-
miladas por los funcionarios, el mejoramiento de la imagen del 
Hospital con los usuarios del mismo, e incidencia y modelo para 
los procesos internos relativos a la gestión del talento humano.

Cabe resaltar que se ha seleccionado las categorías de huma-
nización anteriormente mencionadas, porque evidencian la si-
tuación que presenta la organización en cuanto a su activo fun-
damental: el factor humano, y están, por tanto, estrechamente 
vinculadas entre sí. Por otra parte, para darle un concepto a la 
puntuación que obtuvo cada uno de los participantes en el cues-
tionario de evaluación en cada una de las variables, se tuvo en 
cuenta la puntuación total de las mismas. 

Procedimiento

La validación del instrumento se llevó a cabo a través de la va-
loración de la Oficina de Calidad del HUDN con la finalidad de 
probar instrucciones, criterios operacionales y estandarizar el 
procedimiento, lo que permitió determinar su aplicación a todo 
el personal administrativo y asistencial en sus áreas y turnos de 
trabajo, con una optimización del tiempo de 15 a 20 minutos en 
promedio para responderlo.

Para su aplicación y recogimiento se tuvo en cuenta el listado de 
colaboradores administrativos y asistenciales, obtenido del área 
de Recursos Humanos, lo cual tomó 2 días, en los cuales se rea-
lizaba las visitas correspondientes a cada área de pertenencia de 
los participantes. Cabe aclarar que también se utilizó la aplicación 
vía e-mail, para mayor facilidad de los participantes del estudio.

Resultados

Se evaluó a 62 colaboradores administrativos, asistenciales y de 
apoyo del HUDN. A continuación se presenta los resultados y su 
respectiva interpretación:

Categoría I: Interés y Participación

El número total de ítems que evaluaban el interés y la partici-
pación de los colaboradores administrativos, asistenciales y de 
apoyo en las diferentes capacitaciones de la campaña de huma-
nización era de 11, los cuales estaban relacionados con la asis-
tencia, participación, puntualidad y apoyo a las sesiones de los 3 
módulos dictados hasta Septiembre de 2014. 

Resultados obtenidos en esta categoría:

Figura 1. Competencias alcanzadas relativas al interés y la participación 
en la campaña de humanización.

Los resultados son muy favorables en esta categoría, puesto que 
indican que 60 colaboradores evaluados (concerniente al 86% 
del total) tienen competencias humanas muy altas. Esto es un 
claro reflejo del impacto que han tenido las capacitaciones lle-
vadas a cabo en el HUDN y la pertinencia de los temas tratados 
durante las mismas. Igualmente, se resalta el interés por parte 
de los colaboradores en que las capacitaciones continúen, pues-
to que el diagnóstico de resultados demuestra que la campaña 
y la política de humanización en la prestación del servicio repre-
sentan un papel muy importante en el actual proceso de acredi-
tación y en la gestión del talento humano del Hospital.

Por otra parte, el 14% de los evaluados (equivalente a 10 colabora-
dores), demuestra que, aunque es baja la oportunidad de mejora, 
es necesario continuar con el nivel y compromiso a las capacita-
ciones de humanización y talleres de intervención en este campo, 
puesto que esta política es un elemento fundamental que convier-
te al HUDN en una institución modelo de humanización.

Categoría II: Incidencia de la Política de humanización en la 
vida del colaborador

El número de ítems que evaluaba esta categoría eran 11. De 
este modo, se pretendía diagnosticar el impacto de la política de 
humanización en la vida del colaborador y fuera de su lugar de 
trabajo, dado que es base de una buena política de gestión de 
talento humano, el desarrollo de competencias intralaborales y 
extralaborales. Por lo tanto, los siguientes resultados demues-
tran el nivel en el que los colaboradores se han comprometido 
con este importante proceso y los comportamientos que se re-
fleja, fruto de las capacitaciones institucionales:

Figura 2. Porcentaje de competencias humanas alcanzadas.

Para empezar, los resultados se diferencian de la anterior catego-
ría debido a que existe un mayor balance entre el nivel de com-
petencias altas y muy altas. De este modo, el dato más represen-
tativo es que el 51% de los colaboradores evaluados (es decir 36), 
tienen una competencia alta de humanización. Esto significa que 
tienen comportamientos humanos fuera de su lugar de trabajo, y 
han asimilado la política de humanización como un estilo de vida, 
lo cual se repercute en sus actitudes habituales.

Así mismo, 30 colaboradores (43%) tienen una competencia hu-
mana “muy alta” en la prestación del servicio. Esto significa que 
no solo han participado y demostrado interés en esta política, 
sino que se han comprometido de corazón con el proceso. Final-
mente, un solo colaborador evaluado presenta una competen-
cia humana esperada. Quizás dicho resultado sea reflejo de su 
actitud personal, o de su falta de compromiso con el proceso.

Categoría III: Mejoramiento de la Cultura Organizacional e Ima-
gen del Hospital

Quizás ésta sea una de las categorías más importantes, puesto 
que desde la perspectiva general de la cultura organizacional e 
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imagen corporativa, este factor representa la influencia del servi-
cio que prestan los colaboradores en la imagen y percepción que 
tienen los pacientes y clientes del HUDN. Por lo tanto, 11 ítems 
evaluaban esta categoría, dirigidos a evaluar el comportamiento 
en su lugar de trabajo y las actitudes del servicio que prestan:

Figura 3. Mejoramiento de la Cultura Organizacional e Imagen del HUDN.

Cabe resaltar que el 66% (46) de los colaboradores evaluados 
tiene una competencia humana “muy alta” de la prestación del 
servicio, lo cual indica que la cultura organizacional e imagen del 
Hospital, en un buen nivel está guiada por un compromiso por 
la calidad de la atención y el buen trato a los clientes/pacientes. 
De este modo, se evidencia un mejoramiento sin precedentes en 
la imagen corporativa y el sentido de pertenencia que tienen los 
pacientes hacia la institución.

Acompañando estos excelentes resultados, se puede destacar 
que 22 colaboradores (correspondiente al 32%) evaluados, mues-
tran competencia humanas “altas”, lo cual indica la imagen po-
sitiva que tiene el Hospital a nivel regional y nacional, gracias al 
apoyo a la campaña de humanización. Por último, únicamente 2 
colaboradores presentaron competencias humanas esperadas; 
esto es señal de que se debe permanecer con el proceso de me-
joramiento continuo, no solo en el aspecto de humanización en 
la prestación del servicio, sino en todos los aspectos relativos al 
desarrollo de una cultura organizacional.

Categoría IV: Incidencia en la Gestión Humana del Hospital

Por último, esta categoría hace referencia al papel que cumplen 
los procesos de gestión humana de la oficina de Recursos Huma-
nos en el fortalecimiento de una cultura de humanización y la 
prestación de un servicio de calidad a los clientes y pacientes. De 
este modo, se resalta el compromiso que ha tenido esta área por 
generar el presente diagnóstico y apoyar la campaña de humani-
zación. Cabe resaltar que la formación de una cultura organizacio-
nal es un proceso integral que debe ser intervenido por todas las 
áreas relativas al desarrollo del talento humano de los colabora-
dores. Los resultados son los siguientes:

Figura 4. Incidencia en la gestión humana del HUDN.

En esta variable se resalta la incidencia de la política de humani-
zación en el desarrollo humano de los colaboradores y la inclu-
sión de elementos de desarrollo de talento humano, tales como 
el trabajo en equipo, el liderazgo y las relaciones interpersona-
les. Para empezar, es notorio que casi la mitad de los evaluados 
presenta competencias “muy altas” frente a la humanización; 
esto indica que aspectos relativos al talento humano han tenido 
una buena intervención por parte del equipo capacitador en-
cargado de la política de humanización, al igual que el 48% de 
los evaluados tiene competencias humanas “altas”. Finalmente, 
únicamente 2 colaboradores evidencian competencias humanas 
esperadas; esto quiere decir que los resultados son favorables 
para la organización.

Discusión

La humanización, según Hoyos, Cardona y Correa (2008), se refie-
re al abordaje integral del ser humano en cualquier campo de apli-
cación; en este caso, en la prestación de servicios, convirtiéndose 
así, en un concepto integral. Igualmente, el concepto de humani-
zación propende por la búsqueda continua del bienestar y desa-
rrollo propio y de los demás, ya que se encuentra asociado a las 
relaciones humanas (Bermejo, 2010). Teniendo en cuenta estos 
aspectos, es claro que la humanización, según González-Juárez, 
Velandia-Mora y Flores-Fernández (2009), requiere centrarse en 
el ser humano, en el entendido de que ese ser humano no sólo 
incluye la persona sujeto de cuidado, sino también a la enfermera 
y al estudiante de enfermería, quienes deben formarse para pro-
veer cuidados desde una perspectiva social, ética y política, pero 
esencialmente humana.

Frente a esto, cabe resaltar que en todo estudio sobre humani-
zación, se encuentra que los colaboradores tienen percepciones 
similares sobre diferentes aspectos y las competencias humanas 
en el hospital son muy altas y dejan en alto la imagen de la ins-
titución. De esta manera, la gestión de talento humano se basa 
en un entorno humanizado,  y el fortalecimiento continuo de las 
competencias humanas. Frente a esto, Durán (2013, p. 5) men-
ciona que una política de humanización debe tener como objeti-
vo principal,  “garantizar la prestación de los servicios de salud al 
cliente externo dentro de los parámetros de respeto, privacidad, 
dignidad, y consideración al usuario, su familia y/o acompañante, 
en todas las fases del proceso de atención en salud”. De esta ma-
nera, se gestiona al talento humano de forma integral y prepara 
sus competencias para una atención con calidad y con el enfoque 
de mejoramiento continuo.

La estructura y normatividad del ámbito hospitalario dan lugar a 
una responsabilidad compartida entre los usuarios del sistema de 
salud, las condiciones de la institución, y los colaboradores a car-
go de los usuarios. El primer elemento sobresaliente del concep-
to de humanización es la relación paciente-profesional de salud. 
Collière (1993, citado por González et al., 2009, p. 42) señala que 
dicha relación se fundamenta en las emociones y el vínculo que se 
presenta entre los implicados, por lo cual:

…el cuidar de otro, pierde su sentido si no hay un interés real en la 
persona sujeto de cuidado o si el contexto donde se otorga los cui-
dados es adverso o altamente tecnificado, pues el contacto humano 
se ve limitado.

Cuidar de otros en el ámbito clínico, requiere de una serie de ele-
mentos que facilitan la tarea de la enfermera; sin embargo, reducir la 
comunicación humana tanto con el equipo de trabajo, como con las 

personas a las que se otorga el cuidado, repercutirá en una expe-
riencia poco gratificante.

De esta manera, existe un elemento que, según Gutiérrez (2006, 
p. 53), marca la diferencia en el trato humanizado, y es el diálo-
go; por lo cual señala: “El diálogo es asimismo el vehículo a tra-
vés del cual se pondrá en juego los valores del enfermo. De ahí 
que no sea suficiente que el médico tenga presente que existe 
una pluralidad de valores”.

Igualmente, cabe aclarar que algunos de los aspectos que facili-
tan lograr la humanización de los cuidados, se enfoca hacia el in-
terés y participación de los colaboradores de una entidad hospi-
talaria por participar en la formación y reforzamiento de dichas 
competencias. De modo tal, que se convierte en un compromiso 
casi obligatorio para las instituciones hospitalarias, promover y 
fortalecer las habilidades y destrezas, no solo aptitudinales, sino 
actitudinales, alcanzando un nivel de empatía significativo para 
los usuarios y compañeros de trabajo, puesto que según el Sis-
tema Único de Acreditación (SUA) (Ministerio de la Protección 
Social e Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación 
ICONTEC, 2015), la humanización va más allá de la calidad en la 
prestación del servicio.

De esta manera, los resultados encontrados en la presente in-
vestigación, son comparables con el trabajo realizado por Sanz, 
Jurado y Fernández (2009, p. 11), donde se demostró que hoy 
en día, las instituciones hospitalarias: 

…se han dado cuenta que la entrega de información al usuario y 
un trato más humanizado sirve para tener una mejor comprensión 
de su enfermedad, generan una cooperación mayor entre el pro-
fesional de la salud y el paciente y, en definitiva, un aumento de la 
satisfacción personal del paciente y del profesional que le atiende. 

Cuando un paciente se marcha satisfecho del hospital, no es 
sólo por lo bien que le ha ido en la intervención, por lo buena que 
era la comida o por la habitación tan bonita que ocupó. La satis-
facción también es debida al trato recibido por las personas que le 
atendieron.

Como un segundo aspecto, se encuentra que las campañas de 
fortalecimiento de competencias humanas o en humanización 
mejoran considerablemente la imagen de la institución e invo-
lucran herramientas para el mejoramiento del talento humano. 
Teniendo en cuenta esto, González y Quintero (2009) sostienen 
que el cuidado y atención a los usuarios y las relaciones internas 
con los compañeros de trabajo, implican un conocimiento por 
parte de la persona que brindará dicho cuidado. Como conse-
cuencia, los administradores de talento humano de las organi-
zaciones deben procurar promover competencias tales como la 
autenticidad, confianza, trabajo en equipo y liderazgo, elemen-
tos que componen la propuesta de humanización del HUDN.

En este orden de ideas, cabe resaltar que la imagen institucional 
mejora cuando los usuarios se sienten bien atendidos y pueden 
evidenciar sus derechos y deberes en toda la ruta de atención 
(Herrera, s.f.) de manera holística, y se integra sus cualidades y 
características con el modelo de atención de la entidad hospita-
laria. No obstante, existen muchas oportunidades de mejora en 
todas las instituciones en este sentido, puesto que la atención 
desarrollada en el ámbito asistencial, y por qué no, administra-
tivo, han incrementado en cuanto a la aplicación de tecnología 

y conocimientos científicos, con el propósito de diagnosticar y 
tratar la enfermedad en el menor tiempo posible; sin embar-
go, los usuarios aún reportan trato deshumanizado por parte de 
quien los atiende. Rosende y Vilchez (s.f.) complementan este 
enunciado, sosteniendo que la humanización de los servicios de 
salud debe comenzar por humanizar el equipo de trabajo, lo que 
permitirá un movimiento al cambio y a la mejora en la atención 
al cliente externo o paciente, manteniendo una cultura organi-
zacional del servicio.

Finalmente, el componente de calidad implícito en los progra-
mas de humanización de las instituciones, desempeña un pa-
pel fundamental en su desarrollo, puesto que, según Rodríguez 
(s.f.), dicho proceso de transformación cultural de las institu-
ciones propuesto en la acreditación en salud, debe fomentar el 
perfeccionamiento del talento humano que recibe formación 
concreta sobre su comportamiento humanizado, en institucio-
nes que no toleran el maltrato y aportan a la vida y a la dignidad 
del ser humano enfermo o que espera una atención ambulato-
ria. Estos elementos iniciales deben promover la expedición de 
unos lineamientos de política nacional de humanización en la 
atención, tal como se ha propuesto en desarrollo del Plan Na-
cional de mejoramiento de la calidad, una iniciativa del legislati-
vo que debe ser desarrollada por el ejecutivo en el marco de la 
reglamentación de la Ley 1438 de 2011 (Congreso de Colombia, 
2011).

Conclusiones

Con base en los elementos conceptuales y teóricos revisados en 
el artículo, se puede decir que las competencias de humaniza-
ción en la prestación del servicio, son elementos fundamentales 
en la atención a pacientes y clientes de una entidad hospitalaria, 
más aún cuando los estándares de acreditación requieren la va-
loración, desarrollo y fortalecimiento de dicha política, siempre 
en pro del mejoramiento de la cultura organizacional e imagen 
corporativa. Un claro ejemplo de ello son las exigencias sobre 
derechos y deberes para los pacientes, el respeto de la privaci-
dad y de la dignidad de la persona, el consentimiento informa-
do, la información al usuario y su familia, entre otros. 

Las instituciones hospitalarias acreditadas o en proceso de acre-
ditación, como es el caso del HUDN, han mostrado avances sig-
nificativos en la materia, para beneficio de los pacientes y de los 
clientes, no únicamente en materia presupuestal, sino en com-
promiso y valoración personal a dicho proceso. Para continuar 
los avances en este campo, es importante generar una visión de 
la humanización de la atención en la que se aborde los proble-
mas mencionados (tecnología, cultura organizacional, abordaje 
integral del talento humano, entre otros) en forma integral. 

Cabe resaltar que la política de humanización del HUDN es com-
parable con algunas otras propuestas como la de Human Heart 
E.P.S., donde Dueñas (2013), manifiesta que la atención centra-
da en el usuario significa que lo importante son los resultados 
obtenidos en la satisfacción de él, lo cual debe ser un eje don-
de se concentre todas las acciones curativas y preventivas de la 
institución. Igualmente, la acción humanizante resulta de consi-
derar al usuario de manera integral, en sus dimensiones física, 
mental, emocional y existencial, elementos que son tenidos en 
cuenta de la misma forma en la institución objeto del presente 
estudio.
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En este caso particular, los resultados demostrados en el pre-
sente diagnóstico señalan que la política de humanización ha 
tenido un impacto sin precedentes en los colaboradores del 
HUDN y en la cultura organizacional de la Institución, dado que 
la gran mayoría de los evaluados presenta competencias “al-
tas” o “muy altas”, relativas a la humanización, lo cual es el re-
sultado de la preocupación constante del Hospital por mejorar 
en este aspecto. 

A la par, el desarrollo actual de la humanización se debe a los 
trabajos de sensibilización hechos por la empresa S.E.A. Aseso-
res, consejera en esta materia, con el liderazgo de la Dra. Ana 
Lucia Cabezas, centrados en las orientaciones dadas al tema 
desde la perspectiva humanista, los aportes de la programa-
ción neurolingüística y el desarrollo de liderazgo y trabajo en 
equipo. A estas visiones deben agregarse los esfuerzos con-
cretos que el Hospital promueve, con una mirada centrada en 
el cumplimiento de ciertos estándares que contribuyen a una 
atención humanizada y que pueden ser objeto de evaluación 
explícita.

Con estos elementos y otros, se aspira, no solo a la acreditación, 
sino a que dicha política se convierta en un fuerte impulsor de la 
humanización de la atención, a la seguridad de la atención a los 
pacientes y a la contribución del mejoramiento de una cultura or-
ganizacional que sea ejemplo de trato digno, calidez y humanidad 
por y para los pacientes.

Finalmente, cabe señalar que no se ha profundizado en este tipo 
de estudios en esta región del país, ya que usualmente se le ha 
dado mayor prioridad a la atención clínica a los usuarios y su per-
cepción respecto al servicio de salud, y no a la labor que cumplen 
los funcionarios no-clínicos. Por ello, la utilidad de este estudio 
se puede demostrar en el diseño de herramientas para el mejo-
ramiento de la calidad de vida laboral, que a nivel general se en-
cuentra en un buen nivel en el contexto estudiado, a un manejo 
más integral de los recursos humanos que abre campo a nuevas 
investigaciones derivadas de un tema tan amplio como es la cali-
dad de vida laboral.
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El presente artículo 
de reflexión es el re-
sultado del proyecto 
de la práctica profe-
sional titulado “Apo-
yo e intervención 
psicosocial a madres 
comunitarias del 
municipio de Pasto”, 
el cual profundizó 
en la problemática 
que aqueja a estas 
asociaciones, donde 
se fortaleció proce-
sos de capacitación 
que abrieron espa-
cios de formación 
que a su vez permi-
tieron la adquisición 
de conocimientos 
para generar sen-
sibilización y con-
ductas protectoras frente a problemáticas 
latentes en la sociedad actual, como por 
ejemplo la violencia intrafamiliar. Lo an-
terior se logra con el apoyo de la Unidad 
de Proyección Social de la Universidad Ma-
riana, en pro de las madres comunitarias, 
padres de familia y niños pertenecientes a 
estas asociaciones.

De esta manera el trabajo realizado es por 
medio de la participación de 6 asociacio-
nes pertenecientes al Sindicato de Madres 
Comunitarias (SINTRACIHOBI), a través de 
capacitaciones, conversatorios, dinámicas 
y talleres que dieron como fruto, una sen-
sibilización, concientización, movilidad y 
un aprendizaje significativo frente a estas 
problemáticas sociales del mundo actual. 

El objetivo primordial del presente artículo 
es dar a conocer el trabajo realizado y el apo-
yo psicosocial brindado a las madres comuni-
tarias del municipio de Pasto, que se realizó 
con 6 asociaciones pertenecientes a SINTRA-
CIHOBI, con el propósito de ejecutar estra-
tegias de intervención psicosocial, teniendo 
en cuenta que son asociaciones que prestan 
un servicio social a niños entre 2 y 6 años de 

edad,  y que, por consiguiente, necesitan el 
apoyo de profesionales para potencializar 
sus recursos individuales, y empoderarse de 
temas que son de suma importancia en sus 
labores diarias como madres comunitarias y 
como padres y madres de familia.

Es importante dar a conocer que el traba-
jo se realizó en la Unidad de Proyección 
Social, la cual articula los procesos de for-
mación académica y de investigación, que 
permiten la interacción e integración del 
quehacer universitario con el entorno lo-
cal, regional, nacional e internacional. A 
su vez, plantea propuestas y soluciones a 
los problemas que la comunidad afronta, 
y potencializa las oportunidades y ventajas 
comparativas que ofrece el entorno para 
lograr un desarrollo humano sostenible. 
De igual forma articula procesos median-
te la formulación de políticas, el diseño y 
puesta en marcha de planes, programas y 
proyectos, dirigidos a lograr la articulación, 
integración e interacción de la práctica 
académica en beneficio del sector social. 
Además, es de suma importancia que los 
estudiantes tengan un espacio para reali-
zar sus prácticas profesionales y así puedan 

contribuir con su 
conocimiento a la 
formación de nue-
vas realidades que 
enmarcan todo el 
campo social.

Cabe resaltar que 
el proyecto se rea-
lizó con el fin de 
analizar las nece-
sidades y proble-
máticas priorita-
rias del personal 
perteneciente a las 
seis asociaciones 
de madres comu-
nitarias y sus be-
neficiarios, con el 
ánimo de ofrecer 
asesorías psicoló-
gicas y capacitacio-

nes en temas de mayor relevancia, entre 
ellos: violencia intrafamiliar, sexualidad 
infantil y pautas de crianza, temáticas que 
se abordó con las comunidades para un 
fortalecimiento grupal y un aprendizaje 
significativo por parte de los autores de 
este artículo.

El proyecto se justificó por la necesidad de 
conocer a fondo la realidad que enmarca a 
estas asociaciones y los diferentes proble-
mas que al interior se presenta.

Reflexión

Partiendo de lo anterior, vamos a hacer un 
recorrido por algunos conceptos teóricos 
de la psicología social y como ésta ayuda a 
la comunidad.

Para Martín-Baró (s.f., p. 16), “la psicología 
social estudia al comportamiento huma-
no en la medida en que es significado y 
valorado, y en esta significación y valora-
ción vincula a la persona con una sociedad 
concreta”. En otros términos, la psicología 
social examina ese momento en que lo so-
cial se convierte en lo personal, y lo perso-
nal en lo social, ya sea que ese momento 
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tenga carácter individual o grupal; es decir, 
que la acción corresponda a un individuo 
o a todo  un grupo. Para este autor, la psi-
cología social comunitaria se basa más en 
los significados que el individuo recibe de la 
sociedad y la importancia que éstos tienen 
para él, creándose una relación recíproca 
entre estas dos partes.

Partiendo de esta definición, en el trabajo 
que se realizó con las madres comunita-
rias y sus usuarios del municipio de Pasto, 
se evidenció que una de las necesidades 
más sentidas, entre las muchas problemá-
ticas existentes en los núcleos familiares 
trabajados, fue la violencia intrafamiliar, 
que a su vez es una problemática social 
que se logró priorizar de acuerdo con el 
diagnóstico de participación y nuestra in-
fluencia como profesionales al vincular a 
todos los integrantes de estas comunida-
des, creando una relación recíproca entre 
las dos partes: Asociaciones y Psicólogos.

Martín-Baró (s.f., p. 17) también propone 
definir la Psicología Social como “el estudio 
científico de la acción en cuanto ideológi-
ca”, entendiendo la interacción social como 
el intercambio de signos, símbolos, emocio-
nes, sentimientos, cogniciones, que se asu-
men desde una perspectiva dialéctica para 
superar la perspectiva sociologista o psico-
logista. Según este autor:

…al decir ideológica, estamos expresando la 
misma idea de influjo o relación interperso-
nal, del juego de lo personal y lo social: pero 
estamos afirmando también que la acción 
es una síntesis de objetividad y subjetividad, 
de conocimiento y valoración, no necesa-
riamente consciente; es decir, que la acción 
está signada por unos contenidos valorados 
y referidos históricamente a una estructura 
social. (p. 17).

Desde la experiencia vivida con las asocia-
ciones, hubo una interacción social y un 
intercambio de emociones, puesto que las 
comunidades manejadas son vulnerables 
a todo tipo de problemáticas sociales; esto 
hizo que el trabajo tomara un rumbo o sen-
tido más humano y de apoyo emocional, 
combinando esto con la formación teórica 
para brindarles herramientas que contri-
buyan a la formación personal, familiar y 
para un buen vínculo social, contribuyendo 
a formar seres humanos con capacidad de 
afrontamiento en la resolución de conflictos 
sociales y empoderamiento de las proble-
máticas, para que logren buscar una salida 
oportuna cuando existan problemas a nivel 
personal, y tengan la suficiente autonomía 
para resolver los conflictos que se presenta 
en las comunidades.  

Otra de las definiciones es la planteada por 
Moscovici, Abric, Brehm, Doise, Doms, Levi-
ne et al., (1991) quienes inicialmente señalan 
que la psicología social es la ciencia del con-
flicto entre el individuo y la sociedad. Pos-
teriormente señalan que el objeto central y 
exclusivo de la psicología social son todos los 
fenómenos relacionados con la ideología y la 
comunicación, ordenados según su génesis, 
su estructura y su función. Con respecto a 
los fenómenos de la ideología, plantean que 
éstos consisten en sistemas de representa-
ciones y actitudes. A ellos se refieren todos 
los fenómenos familiares de prejuicios socia-
les o raciales, de estereotipos, de creencias, 
etc.; su rasgo común es que expresan una 
representación social que individuos y gru-
pos construyen colectivamente a través de 
la interacción cotidiana para actuar y comu-
nicarse. Entonces, se hace evidente que son 
estas representaciones las que dan forma a 
la realidad social, que podemos decir que 
es mitad física y mitad imaginaria. Los auto-
res expresan que al no existir comunicación 
asertiva con los miembros de una sociedad o 
grupo, en este caso la familia, ya sea por cos-
tumbres o diferentes ideologías o culturas, el 
individuo opta por un comportamiento indi-
ferente ante el problema, sigue patrones o 
conductas aprendidas en otros contextos, o 
por el contrario, existirán personas que quie-
ran ser partícipes de la solución del conflicto, 
mostrando una capacidad de afrontamiento 
y de ideas nuevas para el beneficio de la co-
munidad.

Una de las experiencias vividas en el pro-
yecto realizado fue la resistencia de una 
líder comunitaria, quien se caracterizó 
por los constantes problemas en la coor-
dinación de capacitaciones; esto hizo que 
la única parte afectada fuera el resto de 
la comunidad, conformada por padres y 
madres de familia; sin embargo se logró 
la flexibilidad y autoconcientización de la 
persona en cuestión, y se priorizó el cum-
plimiento de los objetivos, obteniendo 
como resultado un aprendizaje significa-
tivo para todos.

Otro aparte de suma importancia es el 
planteado por Montero (2004), quien ma-
nifiesta que la Psicología Social Comunita-
ria es producto de un desarrollo discipli-
nar que se ha ido conformando como una 
rama de la psicología, una disciplina cien-
tífica que ha configurado un objetivo, de-
sarrollando instrumentos y principios ge-
nerales, interpretaciones y explicaciones, 
hasta constituir un conjunto sistémico de 
premisas y conocimientos, ya sea desde 
una práctica o desde un proceso de consti-
tución de teoría. Y la define como:

La rama de la psicología cuyo objeto es el 
estudio de los factores psicosociales que 
permiten desarrollar, fomentar y mantener 
el control y poder que los individuos pueden 
ejercer sobre su ambiente individual y 
social para solucionar problemas que los 
aquejan, y lograr cambios en esos ambien-
tes y en la estructura social. (p. 31).

Al analizar esta definición se podría decir 
que en el trabajo realizado con las asocia-
ciones de madres comunitarias, el objeto 
de estudio fue la participación activa en las 
capacitaciones, conversatorios y dinámicas, 
para que de esta manera se empoderen 
frente a la problemática y asuman nuevas 
responsabilidades, se sensibilicen y con-
cienticen. El aporte como psicólogos fue 
el de generar impacto y facilitar espacios 
de diálogo, de buen vivir y de crear mayor 
compromiso con la comunidad para lograr 
su reorganización y que contribuyan así a 
un mejor tejido social.

De la mano de la Psicología social se en-
cuentra la intervención psicosocial; según 
las fuentes bibliográficas revisadas, el con-
cepto de psicosocial puede nombrarse de 
diversas formas; así, la atención psicosocial 
se define como el proceso de acompaña-
miento profesional a nivel personal, fami-
liar y comunitario, para restablecer la inte-
gridad emocional de las personas y de sus 
redes sociales. Al respecto, Peláez, Cañon y 
Norena (2007) sostienen que:

Desde Sánchez (1991), la intervención, en 
términos generales, se refiere a la introduc-
ción, interposición o intermediación desde 
una postura de autoridad de un elemento 
externo con la intención de modificar o in-
terferir con el funcionamiento de un proceso 
o sistema en una dirección dada. La inter-
vención comporta un proceso intencional 
de interferencia o influencia y persigue un 
cambio. De igual forma se vehiculiza teórica-
mente; así, la intervención desencadena una 
serie de expectativas y consecuencias fuer-
temente ligadas a la construcción simbólica 
y a las representaciones de quien está inter-
viniendo. De esta manera, una modalidad 
de intervención se vincula a un determinado 
marco conceptual que, ligado a una serie de 
aportes teóricos y empíricos relacionados 
con el contexto, genera “formas típicas de 
intervención”. (Carballeda, 2002, p. 94).

De acuerdo con lo anterior, desde la inter-
vención realizada por los autores del pre-
sente artículo, se logró generar cambios a 
nivel comunitario con las capacitaciones 
dadas, y a nivel individual con las aseso-
rías psicológicas realizadas en la Unidad de 
Proyección Social. Con el paso del tiempo 
se obtuvo mayor aceptación y más flexibi-
lidad por parte de la comunidad.

La intervención psicosocial también inte-
gra una intervención psicológica con una 

intervención social; la intervención psico-
lógica está centrada en el individuo y la in-
tervención social está dirigida a comunidades, 
organizaciones e instituciones. Estas implican 
cambios importantes desde la intervención 
psicológica en comunidades que han elabo-
rado necesidades, como es el caso de las seis 
asociaciones de madres comunitarias, quie-
nes plantearon sus aspiraciones y los proble-
mas para ser solucionados. Las  intervencio-
nes actuales no solo apuntan al individuo, sino 
que se han ido a contextos sociales más am-
plios como familia, escuela, vecindad, organi-
zaciones, instituciones, estructuras sociales, 
económicas y políticas; además, la interven-
ción psicosocial se apoya en factores cultura-
les, económicos y políticos que establecen la 
estructuración de las redes sociales, las cuales 
a su vez, estipulan la conducta individual.

La intervención psicosocial se sitúa en la re-
lación que se establece entre categorías so-
ciales y psicológicas. Las categorías sociales 
serían el objeto sobre el que se interviene, 
ya se trate de sistemas o estructuras socia-
les. El efecto inmediato que se busca es el 
cambio social. El objetivo final sería el cam-
bio personal. Se interviene sobre sistemas y 
estructuras sociales para resolver problemas 
psicológicos (objetivo final) a través del cam-
bio social (efecto inmediato). Esto se puede 
aplicar tanto en la psicología social, en la co-
munitaria, como en la psicología de las orga-
nizaciones y al análisis institucional (Peláez et 
al., 2007).

Para todo lo anterior se hace necesa-
rio realizar la intervención psicosocial, 
entendida como las acciones para mitigar 
o desaparecer los riesgos y procesos so-
ciales problemáticos para un individuo y 
su grupo social a través de actividades de 
carácter preventivo o terapéutico que bus-
can mejorar la calidad de vida y el bienes-
tar, tanto a nivel individual como colectivo 
(Bernler y Johnson, 1997).

Las acciones realizadas con las asociaciones 
de madres comunitarias contribuyeron al for-
talecimiento de conocimientos y aún mejor, 
al desarrollo a nivel individual y social, ya que 
estos conocimientos les permitirán realizar 
mejor sus actividades diarias.

Cada día encontramos diferentes realida-
des sociales; muchas de ellas se convierten 
en problemáticas que no son resueltas de 
manera oportuna ya que muchas comuni-
dades no cuentan con una organización ni 
la ayuda adecuada; esto hace que exista 
una necesidad urgente por liderar cambios 
y crear estrategias que contribuyan al de-

sarrollo óptimo de los individuos dentro de 
una comunidad.

El empoderamiento de una comunidad es 
una de las herramientas fundamentales para 
romper esquemas sociales y generar solucio-
nes prontas; para esto los grupos deben ser 
persistentes en el logro de sus objetivos y me-
tas propuestas. Para alcanzar estos objetivos 
debe existir el apoyo de profesionales capa-
citados en áreas sociales, comprometidos y 
dispuestos a lograr trasformaciones positivas; 
es importante tener en cuenta a las institu-
ciones para que se integren a estos cambios.

Conclusiones

De manera reflexiva se puede destacar que 
la experiencia vivida con las 6 asociaciones 
de madres comunitarias y sus usuarios, fue 
de gran impacto en nuestra vida profesio-
nal y personal, ya que nos permitió aden-
trarnos en la realidad, que en algunos mo-
mentos no es vivida con gran intensidad, 
pues muchas veces sólo somos un espec-
tador más del problema. Esta experiencia 
nos permitió interactuar con situaciones 
reales, y fortalecer el rol del psicólogo so-
cial frente a las comunidades.

La psicología social es la interacción del indi-
viduo con el contexto y viceversa, donde sur-
gen intercambios de signos, símbolos, emo-
ciones, sentimientos, cogniciones, que están 
inmersas en la historia y estructura social.

En el trabajo que se realizó con las madres 
comunitarias y sus usuarios del municipio 
de Pasto, se evidenció muchas de las pro-
blemáticas existentes en los núcleos fami-
liares trabajados.

La violencia intrafamiliar fue una proble-
mática social expresada por las madres 
comunitarias; nuestra influencia como 
profesionales fue la de vincular a todos los 
integrantes de estas comunidades, crean-
do una relación recíproca entre las dos 
partes: asociaciones y psicólogos.

La resistencia se visualizó en un punto del 
proyecto por parte de un integrante de la 
misma comunidad; sin embargo se prio-
rizó el cumplimiento de los objetivos, ob-
teniendo como resultado un aprendizaje 
significativo para todos.

Las capacitaciones realizadas con las aso-
ciaciones de madres comunitarias contribu-
yeron al fortalecimiento de conocimientos 
y a un mejor desarrollo a nivel individual y 
social, ya que estos conocimientos harán 
posible que sus actividades diarias puedan 
ser desempeñadas de una mejor manera.

Recomendaciones

Con base en el proyecto de práctica pro-
fesional, en la interpretación y sus resul-
tados, a continuación se realiza algunas 
recomendaciones:

Las instituciones del orden local deben 
apoyar el fortalecimiento y la atención in-
tegral a estas asociaciones de madres co-
munitarias, con base en los derechos cons-
titucionales y los principios del buen vivir, 
la convivencia pacífica entre usuarios, la 
identidad, la cultura, la equidad, la salud, 
la educación, etc.

Los actores que realizan el trabajo de capa-
citación deben promover el diseño e imple-
mentación de actividades con estrategias 
novedosas, permitiendo un mayor impacto 
entre sus usuarios, para lograr cambios sig-
nificativos en las asociaciones.

Es necesario darle continuidad al proceso de 
capacitaciones para seguir mitigando los pro-
blemas sociales y permitiendo la integración 
de los profesionales en psicología, la familia 
y la asociación de madres comunitarias, para 
continuar empoderándose de temas que son 
de suma importancia.

Es relevante seguir con las capacitaciones 
impartidas, delimitando la población; es 
decir, abordar una o máximo 2 asociaciones 
y dentro de ellas trabajar con los hogares 
que las conforman, debido a que así se de-
sarrolla mejor una participación activa y se 
profundiza más la temática.
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nocimiento de su sitio de trabajo. Para su 
elaboración se obtuvo información refe-
rente a la filosofía corporativa con el fin 
de consolidar el programa de inducción.

El presente artículo, diseñado a partir de 
mi experiencia de práctica desarrollada 
desde el mes de agosto de 2014 hasta 
el 29 de mayo de 2015, busca dar a co-
nocer la importancia del proceso de in-
ducción al interior de las organizaciones, 
pues éste se denota como herramienta 
de apoyo frente a la etapa de adapta-
ción de cada nuevo colaborador, como lo 
mencionan Corral, Gil, Velasco y Serrano 
(2011, p. 3), “el objetivo de la inducción 
es que el empleado conozca el lugar 
donde trabajará, con el fin de reducir la 

ansiedad que comúnmente experimenta 
una persona de nuevo ingreso a una or-
ganización”. Y es aquí donde la ejecución 
formal de este tipo de procesos cobra re-
levancia al presentarse como apoyo para 
la adaptación del personal que ingresa 
a la organización, mostrando resultados 
favorables que dan ventaja tanto al cola-
borador como a la empresa.

Se parte de reconocer que, anteriormen-
te, la empresa Automotriz del Sur no 
contaba con un programa de inducción 
propio que apoyara el proceso de selec-
ción de personal para la adaptación de 
su nuevo equipo de trabajo, mostrán-
dose la selección de personal como una 
técnica incompleta que tan solo cubría 

E l presente artículo es parte del 
proyecto de práctica titulado “Im-
plementando algunas prácticas 

de recursos humanos”, desarrollado 
en la empresa Automotriz del Sur de la 
ciudad de Pasto. Se detalla información 
relevante y precisa sobre el proceso de 
inducción y reinducción al interior de la 
organización. El objetivo principal fue la 
elaboración y posterior implementación 
de un programa de inducción en pro de 
la práctica de recursos humanos, cono-
cida como selección de personal. El al-
cance de este programa fue traducido 
al bienestar de cada nuevo colaborador 
que ingresa, favoreciendo su etapa de 
adaptación, y del personal activo a partir 
de la reinducción, permitiendo el reco-

Programa de Inducción y Reinducción: 
Conociendo y reconociendo mi empresa

Ana Robles Delgado
Estudiante Programa de Psicología

Universidad Mariana

los requisitos básicos al momento de la 
contratación. No obstante, la informa-
ción referente a la filosofía corporativa se 
hallaba vigente, por lo cual, la obtención 
de la misma para la creación del Progra-
ma de inducción y reinducción resultó 
positiva, favoreciendo su elaboración y 
posterior implementación.

Por otro lado, los beneficios de imple-
mentar esta clase de programas, varían 
según el tipo de empresa y los objetivos 
de ésta y de los colaboradores, pues 
como bien lo afirman Koontz y Weihrich 
(s.f., p. 132) “Un programa de inducción 
es un conjunto de metas, políticas, pro-
cedimientos, reglas, asignaciones de 
tareas, pasos a seguir, recursos por em-
plear y otros elementos necesarios para 
llevar a cabo un curso de acción dado”.

De esta manera, un programa de in-
ducción brinda apoyo al nuevo perso-
nal, facilitando su proceso de adapta-
ción, ya que por más calificada que sea 
una persona, su grado de adaptación 
se da en función de las herramientas 
que la empresa le brinde al momento 
de vincularse formalmente a ella. “La 
inducción es el conjunto de actividades 
que se realiza dentro de la administra-
ción de personal con el objeto de guiar, 
orientar e integrar al elemento nuevo 
al ambiente laboral” (Mercado, 2011, 
p. 376).

En cuanto al programa de inducción, 
éste contiene información específica de 
la organización, además de una serie de 
pasos a seguir, los cuales le dan orden y 
sentido a su desarrollo, convirtiéndose 
en propio de la empresa, el cual se eje-
cuta dentro del proceso de selección y 
contratación de personal.

Automotriz del Sur cuenta con un proce-
so de inducción, el cual se forma y de-
sarrolla a partir del ingreso de un nuevo 
colaborador. Por medio del programa 
se da la bienvenida al nuevo personal, 
se da a conocer la infraestructura de la 
empresa, se brinda información sobre la 
misma: origen, integrantes, objetivos y 
metas, tipo de empresa, misión, visión, 
políticas generales, política de calidad, 
horario, qué se debe hacer cuando no se 

asiste al trabajo, normas de seguridad, 
reglamento interno de trabajo, presenta-
ción del nuevo colaborador al equipo de 
trabajo, ubicación del puesto de trabajo 
(objetivo del puesto, funciones y respon-
sabilidades).

Según Sherman, Bohlander y Snell (2001) 
el manual de inducción es el proceso for-
mal para familiarizar a los empleados de 
recién ingreso con la organización, sus 
puestos y unidades de trabajo. Tenien-
do esto como base, un programa de in-
ducción es el aspecto fundamental del 
proceso de contratación, el cual vincula 
formalmente al nuevo colaborador. 

Por otro lado, el programa de reinduc-
ción cuenta con los mismos pasos del 
programa de inducción, excepto con la 
bienvenida a la empresa, el recorrido 
por la infraestructura, la presentación 
del nuevo colaborador al equipo de 
trabajo y su ubicación en el puesto de 
trabajo. Es un procedimiento que se 
utiliza dentro de las organizaciones, 
por el cual se les da a conocer a los co-
laboradores antiguos toda aquella in-
formación básica sobre las mismas, con 
el fin de fortalecer sus conocimientos 
con el paso del tiempo. En ocasiones 
se suele utilizar para vigorizar los co-
nocimientos específicos frente al cargo 
que desempeña el personal. Esta afir-
mación se soporta en lo expuesto por 
Aguirre (2011, p. 3) quien sostiene que 
éste, es un “método que se utiliza para 
reforzar y dar a conocer a los antiguos 
servidores públicos, los cambios de la 
organización básica de la organización 
y del cargo desempeñado”.

En consecuencia, realizar planes de 
reinducción para el personal antiguo 
de la organización es tan favorable, 
que permite su reorientación frente a 
los posibles cambios que se haya dado 
dentro de la misma, como modifica-
ción de políticas institucionales dentro 
del marco legal y cambios normativos.

Metodología

El diseño del programa de inducción se 
basó en una serie de pasos que una or-
ganización tiene para la transmisión de 
la información; de igual manera, en la 

presentación de los contenidos e in-
fraestructura de la empresa, la técnica 
utilizada se sustentó en ejecutar este 
programa de manera informal, sin de-
jar de lado su importancia; es decir, el 
desarrollo del proceso de inducción 
se da en un ambiente de interacción 
con el nuevo colaborador; para ello se 
construyó un conjunto de formatos, 
los cuales servirán como evidencia del 
proceso:

•	 Formato proceso de inducción y 
reinducción.

•	 Formato de agenda de induc-
ción y reinducción.

•	 Carta de bienvenida.

•	 Certificado de inducción y rein-
ducción.

•	 Formato de asistencia al proce-
so de reinducción.

•	 Formato de evaluación de in-
ducción.

•	 Formato de evaluación de efec-
tividad de la inducción.

Resultados

La construcción del programa de in-
ducción y reinducción se realizó de 
manera precisa, permitiendo expresar 
los aspectos fundamentales que el per-
sonal requiere conocer. Su implemen-
tación superó las expectativas espera-
das, pues al momento del proceso de 
reinducción dirigido al personal activo 
de la organización, se manifestó su 
sentido de pertenencia hacia la orga-
nización, en una autodefinición de sen-
tirse como parte de una familia llama-
da “Automotriz del Sur”.

En cuanto al proceso de inducción, 
se encontró aceptación por parte del 
nuevo personal, quienes recibieron la 
información expuesta en el programa, 
donde, además de una total compren-
sión, hubo expresiones de interés fren-
te a la historia de la que ahora sería su 
empresa.

Frente a los objetivos planteados, éstos 
fueron desarrollados y alcanzados en su 
totalidad, pues la creación de los progra-

Fuente: https://coachpepem.wordpress.com/2014/11/24/tecnicas-de-capacitacion-y-entrenamiento/
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mas y su posterior implementación, se 
dieron de manera satisfactoria.

A través del proceso fue evidente que 
la empresa Automotriz del Sur cubre 
las necesidades de sus colaboradores, 
además de brindar relevante impor-
tancia en el apoyo frente al proceso 
de adaptación del personal que per-
tenecerá a su nómina, pues por medio 
del programa de inducción es donde 
el nuevo colaborador encuentra que 
sus expectativas pueden ser llevadas 
a cabo.

Discusión

Dessler y Varela (2011, p. 249) definen la 
inducción, como el “procedimiento para 
proporcionar a los empleados nuevos, 
información básica de los antecedentes 
de la compañía”.

La inducción es el proceso por el cual 
se brinda al nuevo colaborador infor-
mación relevante referente a la empre-
sa donde actualmente ejecuta un car-
go. No obstante, este proceso permite 
que la vinculación del nuevo personal 
al contexto laboral sea más efectiva, 
sirviendo de apoyo en su proceso de 
adaptación. Aguirre (2011, p. 3) sos-
tiene que este proceso es un “método 
que se utiliza para dar a conocer a los 
nuevos servidores públicos la informa-
ción básica de la organización y del car-
go a desempeñar”. 

Por lo anterior, es de gran importancia 
desarrollar un proceso de inducción 
que le brinde al nuevo personal la infor-
mación básica, y que sea la representa-
ción de la empresa en función de apoyo 
y acompañamiento durante el proceso 
de adaptación.

Un empleado en etapa de inducción en 
su poco tiempo en la empresa, obser-
vando a los empleados más antiguos, 
nota cómo su desempeño hace que el 
trato recibido sea generalizado, amplio 
y de confianza para la productividad, lo 
que se manifiesta en mantenerse en la 
planta para obtener su experiencia la-
boral y así mismo obtener los beneficios 
que la empresa ofrece para su vida coti-
diana y la de su familia.       

Generalmente, la capacidad de induc-
ción para el trabajo exigido por las em-
presas, no redunda en las satisfacciones 
ni necesidades que el empleado espe-
raba encontrar, pero si éste encuentra 
que tanto su trabajo, como su tiempo y 
sus necesidades son una parte impor-
tante, encuentra mérito para querer 
permanecer y, básicamente, esa buena 
energía más la disposición, se refleja 
dentro y fuera.

Tanto la inducción como la reinducción 
de los empleados, genera importancia 
para que a diario se observe cambios po-
sitivos que redundan en la satisfacción 
de los clientes. La evolución del suminis-
tro tanto de información, como de ser-
vicios y de tecnología, muestra el creci-
miento económico a futuro.

Además de permitir a los colaborado-
res experimentar sensaciones poco 
eventuales frente al contexto laboral, 
el personal de Automotriz del Sur re-
fleja y manifiesta el sentido de perte-
nencia con respecto a la empresa, no 
sólo al momento de desempeñar sus 
funciones, sino, en hacer públicas sus 
expresiones positivas ante sus com-
pañeros de trabajo, jefes inmediatos y 
directivos.

Conclusiones

Básicamente, la importancia de una bue-
na inducción debe considerarse siem-
pre como uno de los puntos clave para 
brindar un servicio de alta calidad, que 
reflejará la capacidad de preparación 
de las directivas, de un personal idóneo 
para alcanzar las metas que se fija cada 
vez que se requiere un crecimiento co-
mercial.

La reinducción conlleva que cada miem-
bro del equipo de planta de servicios 
adquiera los nuevos conocimientos y 
amplíe la capacidad de ser un garante de 
cada una las soluciones que los clientes 
busquen en la empresa, dejando siem-
pre la impresión de la buena calidad con 
la que pueden contar, una vez sean aten-
didos por el personal en cada una de las 
ramas y su cobertura.

Tanto la inducción como la reinducción 
de la planta de personal debe tenerse 

como uno de los objetivos más impor-
tantes en la Empresa, ya que todos los 
aspectos tanto materiales como de so-
cialización, deben hacer parte de ese 
manual de servicios, porque cada em-
pleado en su atención es el reflejo mis-
mo de la Empresa.
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E l ejercicio de práctica profesional no solamente se configu-
ra en un requisito previo al ejercicio profesional, sino que 
es la puerta de entrada a este mundo; el primer escenario 

donde la teoría acopiada tras años de formación se transforma 
en praxis. 

El artículo presentado a continuación da cuenta de los procesos 
desarrollados en la Institución Educativa Agrícola de La Sabana 
de Túquerres, específicamente en los grados séptimo, octavo y 
noveno. Para el proceso se formuló objetivos con intenciones 
preventivas, desde la identificación de los dilemas más relevan-
tes del contexto. De esta forma se inició elaborando el diagnos-
ticando desde tres fuentes: en primer lugar, los estudiantes, a 
quienes se aplicó la prueba psicológica proyectiva “Test de la 
familia”, que permite indagar en los sentimientos, dinámica 

familiar y autopercep-
ción frente al sistema 
parental, con sus her-
manos y consigo mis-
mo; en segundo lugar, 
con los padres de fa-
milia, con quienes se 
aplicó una encuesta 
que constó de 15 pre-
guntas relacionadas 
con la temática, con 
respuestas adaptadas 
a la población interve-
nida; finalmente, con  
docentes, con quienes 
se utilizó la entrevista 
semiestructurada. 

Concluido el diagnósti-
co, se creó un plan tác-
tico de intervención, 
apoyado en sustentos 
y acervos teóricos que 
dotan de sentido las 
actividades desarro-
lladas con cada grupo 
poblacional (estudian-

tes, padres de familia y docentes) tras la meta de contribuir de 
forma significativa a la reducción de la violencia intrafamiliar.

Se trabaja la problemática en esta institución, específicamen-
te en los grados séptimo, octavo y noveno, teniendo en cuen-
ta características y/o variables como: edades de los jóvenes, 
particularidades del ámbito de estudio, residencia y cantidad 
de alumnado estudiantil, para lo cual se creó un objetivo ge-
neral que da origen a la realización de un plan de interven-
ción y de prevención frente al diagnóstico de violencia intra-
familiar en estos grados escolares, lo que dio inicio al proceso 
de intervención. De este objetivo general se construye tres 
específicos, encaminados a la prevención de la violencia in-
trafamiliar con cada grupo poblacional (estudiantes, padres 
de familia y docentes).

Diagnóstico e intervención escolar sobre 
violencia intrafamiliar en grados séptimo,  
octavo y noveno en la Institución Educativa 
Agrícola de La Sabana de Túquerres1

Ana Cristina Lasso López
Estudiante Programa de Psicología
Universidad Mariana

Dibujo y pintura de un mural dentro de la Institución, que hace referencia a la buena convivencia dentro 
del núcleo familiar y de la buena relación con las personas (buen trato).

1 El presente artículo es producto de la sistematización de la práctica realizada en la Institución, donde se puso en escena los recursos teórico-prácticos acopiados 
durante el paso por las aulas del Programa de Psicología de la Universidad Mariana. 
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Posterior al diagnóstico se creó un plan táctico que se apoya con sustentos teóricos de las actividades que se empleó con las res-
pectivas fuentes (alumnos, padres de familia y docentes), el cual contribuirá en la intervención de este problema, apoyado en los 
objetivos creados. 

Ya con la finalización del proyecto se espera que toda la institución se involucre en las actividades relacionadas con la disminución de la 
violencia intrafamiliar, y así mismo, que las demás instituciones educativas del municipio de Túquerres que cuenten con una población 
con características similares a la estudiada, se vinculen a la ejecución de proyectos que acaben y/o disminuyan las agresiones dentro 
y fuera del núcleo familiar. 

Resultados

Tabla 1. Resultados de diagnóstico escolar

Alumnos Docentes Padres de familia

Se presenta algunas de las imá-
genes de la aplicación del “Test 
de la Familia”.

Las entrevistas realizadas a los docentes de la Ins-
titución apuntaron a la pertinencia del trabajo del 
psicólogo en ella, ya que nunca antes ésta había con-
tado con la intervención del profesional de tiempo 
completo.

Todos los estudios direccionados a mejorar la rela-
ción docente – estudiante, docente – padre de fa-
milia y la buena convivencia, son óptimos para el 
desarrollo de las labores académicas y el bienestar 
general de toda la institución.

(Las entrevistas se encuentran en el documento ori-
ginal de diagnóstico e intervención).

Su participación en la investigación fue mínima, dada su 
baja motivación para las actividades que se realiza en la 
institución. La tabla de porcentaje de participación indica 
que la mayor parte de participantes fueron las madres de 
familia.

Datos de padres de familia encuestados. Total encuestas 
entregadas: 50.

Total encuestas recaudadas: 26

Mujeres 65%, hombres 35%.

Tabla 2. Resultados de intervención escolar

Alumnos Docentes Padres de familia

Dibujo y pintura de un mural dentro de la 
Institución, que hace referencia a la bue-
na convivencia dentro del núcleo familiar 
y de la buena relación con las personas 
(buen trato).

Encuentro de padres e hijos para las re-
flexiones de la realidad, compartiendo 
experiencias, vivencias y situaciones liga-
das a la buena convivencia.

 
 
Organización, dirección y coordinación 
del evento “Reto INEDAS” donde se com-
parte con toda la comunidad educativa 
(docentes, estudiantes y administrativos). 

 

Acompañamiento y apoyo en todas las actividades 
realizadas con los alumnos, con el fin de que ellos se 
motiven a la creación y participación de talleres fuera 
del aula, que les permitan explotar las habilidades ar-
tísticas, emocionales y de organización, para beneficio 
del buen rendimiento de los integrantes de la comuni-
dad educativa, fortaleciendo canales de comunicación 
y aumentando niveles de confianza entre docente y es-
tudiantes y del docente con los padres de familia.  

Encaminar a los padres de familia hacia la me-
jor solución y la mejor forma de resolver los 
casos de violencia intrafamiliar.

Reflexionar sobre las emociones, sentimien-
tos de padres e hijos, hilando las ideas para 
la disminución y terminación de la violencia 
intrafamiliar, fortaleciendo el diálogo.

Motivar la participación de los padres de fami-
lia en todo lo referido a la escuela, ya que es 
aquí donde los jóvenes pasan la mayor parte 
de su tiempo, y donde muchos de ellos refle-
jan las conductas aprendidas de la casa.

Conclusiones

Existe gran apatía y distanciamiento de parte de los padres de familia hacia la Institución, demostrada en su escasa participación y el 
mínimo nivel de interés en lo que se refiere a asistencia, puntualidad y colaboración en las actividades planeadas desde la escuela.

Como resultado del proyecto de práctica presentado, la intervención a nivel preventivo realizada permitió la reducción en la aparición 
de la problemática de violencia intrafamiliar, aumentando el nivel de interés por la promoción y fortalecimiento de los canales de co-
municación, y las estrategias asertivas de resolución de conflictos en la población sujeto de intervención.

El contexto escolar de la Institución Educativa Agrícola de La Sabana de Túquerres requiere del acompañamiento permanente de un 
orientador escolar que desarrolle procesos preventivos y de intervención, así como de acompañamiento a los miembros de la comu-
nidad educativa.

En el desarrollo de las actividades de intervención se destaca la colaboración y el interés de los docentes para el desarrollo del proceso; 
de esta manera la relación docente -estudiante se ve fortalecida en la mejora de canales de comunicación y el manejo de espacios 
diferentes al aula educativa.
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E n la ciudad de Piura, ubicada al occidente del país, vivió el 
señor Joel, hijo de Praicedes y Muriel, todos albañiles de 
tradición. Joel estaba casado con Carnina, todos los días 

salía de su casa a trabajar en una empresa de ingenieros que 
había llegado meses atrás a la ciudad.  Joel comenzó a sufrir 
de fuertes dolores de estómago, a ponerse malhumorado y no 
comer, ante sus síntomas, Carnina decidió acudir ante el único 
doctor que conocía: Augusto, quien le dio una cita para dentro 
de dos meses. 

Cuando Joel acudió, estaba mucho más delgado y blanco como 
un papel, el médico lo revisó y de tajo le diagnosticó cáncer. 

- Te vas a morir, ni para qué preocupar a tu familia, mejor les voy 
a decir que tienes una especie de paludismo que llevará tiempo 
curar –. Le dijo el médico, ante lo cual el pobre hombre hizo un 
gesto de resignación.

Todo transcurrió en la forma acordada y Joel, que necesitaba 
mantener tranquila a su familia, siguió tratando de aguantar los 
dolores, tomaba la medicina que servía de paliativo, simples 
tranquilizantes; su vida transcurría normalmente, siguió traba-
jando en la construcción hasta que la muerte decidiera visitarlo. 

Dentro de sus labores le designaron hacer las instalaciones eléc-
tricas de todo el edificio, pero debido a su debilidad física, toma-
ba los cables equivocados y recibía descargas eléctricas a menu-
do; con la primera descarga que recibió sintió que los dientes se 
le cayeron y que las encías se le diluyeron. Sin embargo, un sába-
do en la mañana, ante la noticia que una cuerda de alta tensión 
se había caído y necesitaban a un trabajador valiente que desea-
ra ganar un dinero extra. Joel se decidió, tomó un aparato para 

alzar la cuerda y con una guadua gigante buscó colocar la cuerda 
en su sitio, pero en el intento recibió una descarga de doscientos 
veinte voltios que le quemó por completo el brazo derecho. 

Debido al accidente, el jefe de la obra se preocupó y llevó a 
Joel a casa del doctor Augusto, quien al revisar el brazo senten-
ció que era caso perdido, y al preguntar al pobre hombre sobre 
el cáncer contestó: 

- Como usted me dijo que moriría, seguí trabajando esperan-
do lo peor y aquí estoy-.

El médico al examinarlo detectó que había una amplia y so-
brada recuperación del cáncer, de manera que por cuenta 
de la empresa lo mandó a la capital, para que se realizara un 
examen especializado. Allá determinaron que el cáncer había 
desapareció y que la única hipótesis posible era un milagro. 
El hombre llegó a contar lo que le dijeron los galenos, pero él 
estaba convencido que su recuperación se debía a la cantidad 
de descargas eléctricas que había recibido. 

Carnina comenzó a regar el rumor por toda la ciudad, convir-
tiéndose en noticia nacional, hasta el punto de que los mo-
radores enfermos, buscaban a Joel para les diera de manera 
coordinada descargas eléctricas, Joel empezó su propio ne-
gocio. Su último cliente fue una señora de cincuenta y cinco 
años, a quien le detectaron cáncer de estómago, y quien des-
pués de un año de semejante descalabro aún no se muere, 
sigue regando el rumor sobre  las descargas que curan el cán-
cer, más aún, que si es con los pies mojados es mucho mejor; 
desde entonces decidió seguirlo haciendo una vez por mes 
para mantenerse estable. 

Bendita descarga
Ernesto Gonzáles de La Rosa
Docente Programa de Derecho
Universidad Mariana
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asE l Carnaval de Negros y Blancos es un evento 

que ha sido declarado por la UNESCO como 
patrimonio intangible de la humanidad; cada 

año atrae a turistas de diferentes partes del mundo 
durante los primeros días de enero. Sin embargo, 
este evento tan importante para los nariñenses y 
al que se destina considerables recursos públicos, 
no ha sido aprovechado en toda su magnitud y a lo 
largo del año se deja en el olvido; esta afirmación 
se hace en el sentido de que alrededor de él, no se 
ha generado posibilidades de negocios que le per-
mita a los artesanos involucrados en su realización, 
vivir de la prestación de servicios y/o productos que 
representen la cultura nariñense, visibilizada en el 
carnaval,  generando así, un espacio en el cual los 
visitantes que llegan a la ciudad por salud o trabajo 
puedan conocer más sobre el carnaval, sin necesi-
dad de que estén presentes en los días de realiza-
ción del mismo.

Bajo este panorama, fue necesario estructurar un 
proceso investigativo que permitiera identificar los 
negocios potenciales que se pueden generar al-
rededor del Carnaval de Negros y Blancos, el cual 
explora las oportunidades comerciales que pueden 
derivarse de este evento, fomentar las tradiciones 
regionales durante todo el año, y generar fuentes 
de trabajo para mejorar los ingresos de quienes ha-

cen parte del desarrollo del carnaval, y por ende, contribuir al 
desarrollo económico y turístico de la región. Bajo estas consi-
deraciones, el grupo de investigación Elite Empresarial, avaló 
el proyecto de investigación denominado: Identificación de ne-
gocios potenciales derivados del Carnaval de Negros y Blancos 
para incentivar el turismo, realizada por la profesional Daniela 
Andrea Rosales, quien aplicó a la convocatoria: “Fortalecimien-
to de capacidades regionales en investigación, desarrollo tec-
nológico, e innovación en el departamento de Nariño”, finan-
ciada por la Gobernación de Nariño y la Fundación CEIBA, de la 
cual fue beneficiada para adelantar su investigación.

Este estudio tiene sustento en el Plan de Desarrollo Municipal, 
el cual tiene como indicador: “Número de empresas con em-
prendimientos, proyectos o programas a desarrollarse dentro 
del carnaval que no rivalicen con la esencia del carnaval y su 
manifestaciones artísticas” (Alcaldía de Pasto, 2012); esto per-
mite considerar al carnaval no solo como una celebración anual 
y efímera, sino como representación de orgullo, cultura, tradi-
ciones e ingresos para los habitantes de la región, pero espe-
cialmente, le da la posibilidad a visitantes y turistas de conocer 
un certamen con reconocimiento internacional, que les pro-
porcione entretenimiento a través de servicios y productos que 
puedan comprar como recuerdos de este evento.
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Identificación de negocios derivados del 

Carnaval de Negros y Blancos 
para incentivar el Turismo
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L a Facultad de Ciencias de la Salud y el Programa de Fisio-
terapia de la Universidad Mariana, efectúan convenio con 
el Deportivo Pasto para realizar la práctica formativa con 

los estudiantes de noveno semestre en el área de Fisioterapia 
Deportiva, convirtiéndose en una excelente ocasión para unir 
deporte y academia, con lo cual los estudiantes tendrán la 
oportunidad de hacer los diferentes procesos fisioterapéuticos 
en un área dinámica y muy novedosa, como es el deporte de 
alto rendimiento.

Las sedes varían con acompañamientos de campo en diferentes 
escenarios de la ciudad, entre ellos la sede Alvernia de la Uni-
versidad Mariana, con el laboratorio de Fisioterapia que cuenta 
con medios físicos de última tecnología para el manejo de dis-
tintas lesiones o problemáticas que surgen de la práctica del 
futbol en estos jugadores.

Los estudiantes de Fisioterapia y la docente asesora tienen la opor-
tunidad de acompañar los entrenamientos, partidos y procesos de 
preparación física del equipo Deportivo Pasto en sus diferentes ca-
tegorías: la Escuela de futbol, sub-15, sub-17, sub-20 y el equipo 
profesional, y de prestar atención a las diferentes lesiones o acci-
dentes deportivos, en compañía del equipo biomédico y profesio-
nal en deporte con el que la institución Deportivo Pasto cuenta, 
realizando así un proceso de mutuo apoyo y aprendizaje, mejoran-
do la calidad de salud e integridad física del deportista, potencia-
lizando y tratando el movimiento corporal humano como objeto 
de estudio principal del Fisioterapeuta, y permitiendo que el estu-
diante de esta profesión en la Universidad Mariana, adquiera las 
competencias para atender esta población deportiva.

Por otro lado, la semana del 3 al 8 de Agosto de 2015 se llevó 
a cabo los XII Juegos Nacionales del Sector Eléctrico, cuya sede 

fue la ciudad de Pasto, en diferentes escenarios de-
portivos de la ciudad, con delegaciones de empresas 
eléctricas de diferentes regiones del país, para lo cual 
los estudiantes y egresados del programa de Fisiote-
rapia también fueron convocados para acompañar y 
atender a los deportistas en diferentes disciplinas en 
varios espacios deportivos de la ciudad, realizando in-
tervención en prevención de lesiones, calentamiento, 
preparación muscular, atención inmediata de lesiones 
y vuelta a la calma, con gran acogida entre los depor-
tistas y el cuerpo técnico.

Con lo anterior, el programa de Fisioterapia se perfila 
en grandes eventos y permite a los estudiantes tener 
múltiples experiencias en un área fundamental y ma-
ravillosa como es el deporte.

Momentos alusivos a la práctica.

Práctica de Fisioterapia en Rehabilitación 
en Deporte con Deportivo Pasto

Claudia Ximena Molina A.
Docente Asesora Práctica Deportiva

Universidad Mariana
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Práctica profesional: 
Una experiencia de aprendizaje

Juan David Lucero Serrano
Estudiante Ingeniería Ambiental 

María Patricia Obando Enríquez
Docente Programa de Ingeniería Ambiental

Universidad Mariana

S e puede decir que en la práctica, el aprendizaje se produce a través de las vivencias de los participantes en el plano 
profesional. La práctica posibilita un proceso más eficaz de análisis y conceptualización para aprender e interiorizar 
nuevos conceptos, habilidades o actitudes (Universidad Pontificia Bolivariana, 2010).

En el desarrollo de la práctica profesional se es contratado por una empresa, la cual determina un área que está directa-
mente relacionada con la Ingeniería Ambiental; esas es la oportunidad para poner en marcha todos los conocimientos 
que se han aprendido a lo largo de cinco años, diez semestres, sesenta meses, mil ochocientos veinte cinco días, y así, 
podría seguir sacando más cálculos, esos que tanto realicé durante la estadía en mi Universidad Mariana.

La misión del Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Mariana es prestar servicios de toma y análisis fisi-
coquímicos y microbiológicos de muestras de agua y análisis de calidad de aire, aplicando métodos de trabajo norma-
lizados, soportados por un sistema de gestión que garantiza la imparcialidad, confiabilidad y confidencialidad de los 
resultados, con el fin de satisfacer los requerimientos de los clientes. Manejando un modelo de gestión según la Norma 
ISO/IEC 17025, en el cual se suministran resultados analíticos, en las matrices de agua y aire, confiables y oportunos, 
utilizando métodos normalizados; además, se establece e implementa las políticas y procedimientos del laboratorio, y se 
busca el mejoramiento continuo del sistema de gestión (Universidad Mariana, Laboratorio de Análisis Ambiental, 2015).

Para comenzar con las actividades que se llevaron a cabo en este proceso de formación profesional, empezaré contando 
cómo fue mi ingreso al Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Mariana, sitio donde realice mi práctica pro-
fesional. Todo comenzó con la presentación de un examen de admisión, al cual aplicamos dos personas; gracias a Dios y 
a mis conocimientos aprobé el examen, de manera que fui informado sobre mi contratación.

En la primera semana se programó la inducción de varias de las actividades que se realizan en el laboratorio, además 
del reconocimiento de equipos y materiales que lo conforman. Pasaron los días y poco a poco me fui empapando de 
conocimiento, actividades, acciones y procedimientos que no había visto en el tiempo de estudio de mi pregrado. Por 
lo anterior, procedo a explicar cada una de las actividades que desarrollé dentro y fuera de mi lugar de trabajo, lo cual, 
también ameritaba trabajo de campo.

Lavado y secado de material

Para el lavado del material se emplean dos tipos de procedimientos, uno difería del otro por el uso de jabón biodegra-
dable con pH neutro y jabón libre de fosfatos. Todo material, luego de su respectivo uso, se enjuaga con agua del grifo, 
luego se deja en remojo con jabón por un tiempo mínimo: una hora, y se procede a realizar otro enjuague con agua lim-
pia; según la composición del material, se deja secar en una bandeja o se cuelga, o por el contrario, se lleva a un horno 
de secado durante un tiempo aproximado de una hora, a 80° C para que salga completamente seco.

Fotografía: Juan David Lucero Serrano.

Momentos alusivos a la práctica.
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Traducción del “Standard Methods” (American Public Health Association, American Water Works Association, Water Environment 
Federation, s.f.)

En esta actividad se procedió a realizar la traducción de inglés a español del libro: Standard Methods For the Examination of Water 
and Wastewater; este libro contiene toda la información sobre procedimientos estandarizados que se realizan en el laboratorio, y 
que sirve como guía al personal del laboratorio para realizar los respectivos procedimientos.

Fotografía: Juan David Lucero Serrano.

Acompañamiento en la realización de análisis fisicoquímicos

Es preciso decir que participé en varias de las actividades y procesos realizados por los profesionales del laboratorio, en ellas cola-
boré con la preparación de materiales y reactivos necesarios para cada proceso; conocer estos materiales fue un gran aporte para 
mi conocimiento profesional, ya que algunas actividades o procesos implicaban análisis fotométricos y otras, el uso de equipos 
como el pH-metro, oximetro, conductimtreo, entre otros. Entre dichas actividades se realizó:

•	 pH.

•	 Cloruros.

•	 Hierro Total.

•	 Sulfatos.

•	 Ortofosfatos.

•	 Nitratos.

•	 Nitritos.

•	 Fluoruros.

•	 Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5).

•	 Demanda Química de Oxígeno (DQO).

•	 Oxígeno disuelto.

Fotografía: Juan David Lucero Serrano.

Actualización de registros del Sistema de Gestión del Laboratorio de Análisis Ambiental

Esta actividad consistió en la recepción de muestras y entrega de informes, y control de condiciones ambientales. Al respecto, debo 
decir que fue demasiado dispendioso, debido a que en el sistema de gestión (Universidad Mariana, Laboratorio de Análisis Ambien-
tal, 2015), se debe registrar toda actividad, proceso, resultado, observación, ya que, de eso depende la confiabilidad de los datos y 
resultados como también el compromiso que se tiene con los usuarios.

Para el registro en el sistema de gestión se tenían unas plantillas en Excel, donde se introducía datos específicos de las actividades 
realizadas y de los resultados arrojados.

Fotografía: Juan David Lucero Serrano.

Apoyo en organización y almacenamiento de reactivos según el Sistema Globalmente Armonizado (ONU, 2011)

A través del Sistema Globalmente Armonizado se organizó y almacenó gran cantidad de reactivos utilizados en el laboratorio, con el 
fin de tener todas las precauciones y seguridad posible ante cualquier evento o ante su exposición. 
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Fotografía: Juan David Lucero Serrano.

Sonometrías 

Estas actividades de sonometrías se realizaron en campo, ya que así lo amerita la Resolución 627 de 2006 (Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006), normatividad nacional de emisión de ruido.

Previo a estas sonometrías se tuvo inducción sobre el manejo del equipo (sonómetro), y el montaje de la estructura del mismo, 
como también la utilización de un anemómetro y un GPS para la medición de velocidad del viento y para la georreferenciación res-
pectivamente. Cabe resaltar que realice sonometrías en varios sitios de la ciudad de San Juan de Pasto y también en el Municipio 
de Túquerres.

 

Fotografía: Juan David Lucero Serrano.

Muestreos puntuales y compuestos y aforos

Por medio de estas actividades afiancé el conocimiento adquirido en clases teóricas y prácticas sobre muestreos y aforos. También tuve 
la oportunidad de realizar varios muestreos en la planta de Alival, ubicada en el corregimiento de Catambuco, adicionalmente, en una 
cantera ubicada en la vía hacia el municipio de Nariño, en la planta de Colácteos, ubicada en el municipio de Pupiales, y en tres veredas 
del municipio de San Bernardo. La mayoría de muestreos realizados fueron muestreos compuestos de entre 6 y 8 horas de duración.

Fotografía: Juan David Lucero Serrano.

Es importante resaltar que todas las actividades y procedimientos realizados anteriormente, están contenidos en el sistema de gestión 
de calidad del Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Mariana (Universidad Mariana, Laboratorio de Análisis, 2015).

Realmente, la oportunidad de tener contacto con el mundo real, mundo netamente profesional, ayudó a desarrollar la autonomía 
en mi aprendizaje, sin menos preciar el apoyo de mi tutor, ya que logró aflorar varias de mis habilidades, destrezas y actitudes; las 
misma que hoy en día agradezco de todo corazón, porque gracias a esta experiencia crecí personal y profesionalmente.

Por último, agradezco enormemente a la Universidad Mariana, al equipo de trabajo del Laboratorio de Análisis Ambiental, y a las 
asesoras y coordinadoras del espacio académico de práctica profesional, por sus grandes aportes; espero aplicar todo ese aprendi-
zaje a la nueva vida profesional que empiezo. 
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La empresa: Asociación de Distribuidores Minoristas de 
Combustibles y Derivados del Petróleo de Nariño (ADICO-
NAR), facilitó la elaboración de la práctica profesional para 

estudiantes del programa de Ingeniería Ambiental de la Uni-
versidad Mariana. Para llevar a cabo las actividades previstas, 
fue necesario informarse sobre la normatividad ambiental con 
la que deben cumplir las Estaciones de Servicio (EDS) y todo 
lo relacionado con este tema, entre ellos documentos como: 
Manual de buenas prácticas de manejo para el biodiésel y mez-
clas diésel-biodiésel, Guía técnica ambiental y de seguridad 
para la operación de las EDS, la competencia de la Superinten-
dencia de Industria y Comercio en la materia de combustibles 
(Decreto 4130 de 2011). Las actividades realizadas fueron la 
elaboración de una base de datos, fruto de una encuesta rea-

lizada en las EDS, 
adicionalmente, de 
esta actividad se 
realizó un informe; 
asimismo, se brindó 
una capacitación, la 
cual estuvo dirigida 
a los operarios en 
temas de: Seguri-
dad industrial, bue-
nas prácticas am-
bientales, residuos 
peligrosos (RESPEL), 
plan de contingen-
cia y plan de emer-
gencia. Por otra par-
te, se creó una base 
de datos (datos per-
sonales y contactos 
de las EDS: celula-
res, fijos y correos); 
cabe resaltar que se 
logró el desarrollo 
de diferentes cono-
cimientos, habilida-
des y destrezas, así 
como también, en-
riquecimiento per-
sonal y laboral.

En ese orden de 
ideas, es preciso 
decir que las esta-

ciones de servicio cumplen con diferentes actividades como: 
venta de combustible y lubricantes para vehículos de motor, la-
vaderos de vehículos, tiendas, restaurantes, cajeros automáti-
cos y hoteles. En la ciudad de Pasto se encuentra una empresa 
llamada Asociación de Distribuidores Minoristas de Combusti-
bles y Derivados del Petróleo de Nariño (ADICONAR), a la cual 
están afiliadas todas las EDS de la región de Nariño; el fun-
cionamiento de esta empresa requiere una buena cantidad de 
empleados que llevan a cabo diferentes funciones, entre ellas, 
es indispensable la presencia del ingeniero ambiental; su fun-
ción es verificar el cumplimiento de la normatividad para que 
no impacte ni afecte los recursos: agua, aire y suelo, al igual 
que velar por el buen funcionamiento de las EDS, de manera 
que los empleados como consumidores no se vean afectados 
por su mal manejo.

Práctica profesional: 
Asociación de Distribuidores Minoristas de 

Combustibles y Derivados del Petróleo de Nariño 
Jessica Stephania Meneses Ñañez

Estudiante Ingeniería Ambiental 

María Patricia Obando Enríquez
Docente Programa de Ingeniería Ambiental

Universidad Mariana

Método

En el desarrollo de la práctica, en la empresa ADICONAR se esta-
blecieron unos objetivos:

•	 Evaluar el cumplimiento de la normatividad legal am-
biental vigente, por parte de las EDS de combustibles 
del departamento de Nariño.

•	 Diseñar mensajes educativos de autocuidado, manejo 
y operación para un adecuado y correcto funciona-
miento en una EDS.

•	 Capacitar a propietarios, administrativos, operarios y 
transportadores de las EDS del departamento de Nari-
ño en temas ambientales de conformidad a lo requeri-
do por las Autoridades Ambientales y entes de control 
y seguimiento del sector de hidrocarburos.

•	 Apoyar la recolección y organización de información 
mediante una base de datos, de empresas que prestan 
servicios para la adecuada y correcta disposición de los 
residuos peligrosos generados en las EDS.

Del mismo modo, se establecieron actividades, entre ellas: 

•	 Revisión de la normatividad ambiental aplicable para EDS.

•	 Diseño de un material informativo par la población y 
profesionales que laboran en las EDS, que eduquen, 
informen, eviten, prevengan y/o minimicen daños al 
medio ambiente, garantizando a los trabajadores des-
empeñar sus actividades en condiciones que aseguren 
su vida y salud.

•	 Organizar y socializar capacitaciones dirigidas a propie-
tarios, administrativos y operarios en temas ambientales 
como: Seguridad industrial, buenas prácticas ambienta-
les, RESPEL, plan de contingencia y plan de emergencia.

•	 Concretar reuniones con el personal administrativo 
de empresas que presten el servicio de recolección y 
transporte de residuos peligrosos, sistematizar la infor-
mación y socializarla al gremio.

Además, se participó en el aniversario de ADICONAR, llevado a 
cabo en el Club Colombia. Para llevar a cabo este evento, se de-
signaron varias tareas; cabe agregar que también se asistió a un 
seminario de buenas prácticas ambientales.

Para el desarrollo de las diferentes actividades, fue necesario la 
revisión de documentos como:

Manual de buenas prácticas ambientales para la operación 
de una estación de servicio automotriz: Este manual fue ins-
pirado en la referenciación de las buenas prácticas, es una 
guía para la operación de las estaciones de servicio a través 
de procedimientos estandarizados que garantizan no solo un 
servicio de calidad sino un ambiente de servicio seguro y am-
bientalmente sano. De ninguna manera se pretende modificar 
la legislación vigente sino desarrollar de manera articulada, 
aspectos que expuestos aisladamente pueden generar accio-
nes complejas y engorrosas. El Manual de buenas prácticas 
ambientales es una oportunidad de mejoramiento en la pres-
tación del servicio, un método de trabajo compartido para el 
beneficio de propietarios y usuarios, y un acto de responsabili-
dad social con el ambiente.

Distribución de hidrocarburos: Desde el mes de mayo de 
2012 la Superintendencia de Industria y Comercio a través de 
la Delegatura para el control y verificación de Reglamentos 
Técnicos y Metrología Legal, ejerce las funciones de vigilancia 
y control en la distribución de combustibles líquidos, sobre 
las 4.500 estaciones de servicio automotriz y fluvial que exis-
ten en el país.

Dicha función se cumple en virtud del Decreto 4130 de 2011, 
por el cual el Ministerio de Minas y Energía reasignó algunas 
funciones específicas en materia de hidrocarburos, entre otras, 
a la Superintendencia de Industria y Comercio.

Las funciones a las que alude la norma en mención comprenden 
esencialmente lo siguiente:

•	 Aplicar las sanciones por el incumplimiento de las nor-
mas sobre distribución de combustibles.

•	 Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y las normas técnicas relacionadas con 
la distribución de combustibles líquidos.

•	 Ejercer el control y vigilancia técnica de distribución de 
los combustibles líquidos derivados del petróleo.

Fuente: pixabay.

Seminario de buenas prácticas ambientales. 

Aniversario de ADICONAR.
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•	 Ejercer el control y vigilancia sobre la aditivación, cali-
dad y cantidad de los combustibles líquidos derivados 
del petróleo.

Normas asociadas con el tema

•	 Decreto 4130 de 2011.

•	 Decreto 4886 de 2011.

Seguridad industrial: La Seguridad Industrial es el sistema de 
disposiciones obligatorias que tienen por objeto la prevención 
y limitación de riesgos, así como la protección contra acciden-
tes capaces de producir daños a las personas, a los bienes o al 
medio ambiente derivados de la actividad industrial o de la uti-
lización, funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones 
o equipos y de la producción, uso o consumo, almacenamiento 
o rehecho de los productos industriales.

Residuos sólidos: Son los restos de actividades humanas, consi-
derados por sus generadores como inútiles, indeseables o des-
echables, pero que pueden tener utilidad para otras personas. 
En sí, es la basura que genera una persona.

Residuos peligrosos (RESPEL): Decreto 4741 de 2005 (diciembre 
30), desarrollado parcialmente por la Resolución del Ministerio 
de Ambiente 1402 de 2006, por el cual se reglamenta parcial-
mente la prevención y el manejo de los residuos o desechos pe-
ligrosos generados en el marco de la gestión integral.

Plan de contingencia: Es un documento guía que establece 
estrategias de respuesta a través de procedimientos opera-
tivos normalizados (PON) y protocolos de respuesta para la 
atención de incidentes, entendiendo un incidente como un 
evento natural o causado por el hombre, en el que se requie-
re la intervención de personal de emergencia para evitar o 
minimizar la pérdida de vidas o el daño a propiedades y/o a 
los recursos naturales. Este plan define las responsabilidades 
de personas que intervienen en la operación, provee una in-
formación básica sobre los insumos y recursos disponibles, 
ya sea que el evento se presente durante una actividad esta-
cionaria (almacenamiento, procesos, cargue y descargue) o 
durante el transporte.

Plan de emergencia: Es un conjunto de acciones organizadas 
tendientes a establecer esquemas para la respuesta frente a la 
ocurrencia de situaciones de emergencia y/o desastre. Determi-
na: qué, cómo, dónde, quién.

Grupos del Plan de Emergencias

Subcomité del Bloque

•	 Manejo administrativo integral del plan de emergen-
cias. 

•	 Proceso de toma de decisiones en emergencia.

Coordinadores de evacuación

•	 Manejo operativo de la emergencia. 

•	 Programas de prevención y preparación para emergen-
cias o favorecimiento del plan de evacuación.

Brigada de Emergencia

•	 Manejo operativo de la emergencia. 

•	 Atención en primeros auxilios básicos y control del fue-
go, facilitados por organismos de calidad certificada. 

Discusión

Al revisar las normatividades ambientales vigentes para las es-
taciones de servicio se dedujo que en la mayoría no se cumple, 
tanto en sus señalización (Resolución 001050 del 5 de mayo del 
2004), con la disposición final de los residuos peligrosos (Decre-
to 4741 de 2005), con la implantación de seguridad industrial 
(Resolución 1562 de 11 julio del 2012).

Conclusiones

En términos generales, la práctica profesional me permitió en-
frentarme al campo laboral y empresarial, permitiéndome co-
nocer la realidad existente dentro de una empresa, es decir, 
ante el campo laboral y sus responsabilidades, de manera que 
obtuve una amplia variedad de nuevos conocimientos en el área 
de las estaciones de servicio.

Cabe decir que, en el periodo de práctica profesional se puso 
de manifiesto los conocimientos adquiridos durante la carrera 
profesional, reafirmando diferentes términos y normatividad 
ambiental que deben cumplir las EDS.
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E n el presente artículo se da a cono-
cer la experiencia adquirida en la 
práctica profesional desarrollada en 

Proyección Social de la Universidad Maria-
na en convenio con la Alcaldía Municipal 
y comunidades rurales del corregimiento 
de Buesaquillo; la finalidad es contribuir, 
a través del desarrollo de proyectos, a la 
creación de una cultura ambiental que 
permita conocer y actuar de forma sos-
tenible con el medio ambiente, así como 
también, mejorar la calidad de vida. 

Los objetivos planteados fueron: Realizar 
la toma de encuestas en los apartamentos 
de San Sebastián en el barrio La Floresta, 
posteriormente, mirar los impactos más 
significativos y realizar un análisis; para el 
proyecto de Pucalpa el objetivo fue desa-
rrollar las encuestas vivienda por vivienda, 

con la intención de obtener resultados más 
significativos en cuanto al manejo de los 
residuos; y en Buesaquillo, se desarrolló 
una serie de capacitaciones para realizar 
un mantenimiento adecuado de los acue-
ductos y educación ambiental con una du-
ración total de dieciséis horas, repartidas 
en cuatro sábados.

En esa medida, es preciso decir que la 
educación ambiental debe ser entendida 
como un proceso dinámico y participati-
vo, orientado a la formación de personas 
críticas y reflexivas, con capacidades para 
comprender las problemáticas ambienta-
les de sus contextos: locales, regionales y 
nacionales. Al igual que, para participar ac-
tivamente en la construcción de apuestas 
integrales (técnicas, políticas, pedagógicas 
y otras), que apunten a la transformación 

de su realidad, en función del propósito 
de construcción de sociedades ambiental-
mente sustentables y socialmente justas 
(Ley 1549 de 2012). 

El objetivo principal de la educación am-
biental es entender el desarrollo susten-
table como el proceso de mejoramiento 
sostenido y equitativo de la calidad de 
vida de las personas, fundado en medi-
das apropiadas de conservación y pro-
tección del medio ambiente, de manera 
que no comprometa las expectativas de 
las generaciones actuales y futuras (Mi-
nisterio del Medio Ambiente, s.f.).

La preocupación por el manejo susten-
table del ambiente hace imperiosa la 
necesidad de estructurar una educación 
ambiental que forme e informe acerca 
de esta problemática. En este sentido, la 
educación ambiental viene a constituir 
el proceso educativo que se ocupa de la 
relación del ser humano con su ambiente 
(natural y artificial) y consigo mismo, así 
como las consecuencias de esta relación 
(Martínez, 2010).

Con el paso del tiempo los residuos se 
han incrementado, lo cual ha generado 
preocupación por los graves impactos 
que este aumento está ocasionando en 
el medio ambiente y en la salud de las 
personas. Por lo tanto, es importante em-
pezar a generar conciencia ambiental en 
las comunidades, de manera que se logre 
reducir la contaminación. 

Ahora bien, en la práctica profesional se 
realizó una serie de capacitaciones a la 
comunidad del corregimiento de Buesa-
quillo, Comuna 10 y al barrio Pucalpa III, 
y como resultado se obtuvo el aprendi-
zaje por parte de la comunidad en temas 
ambientales y la selección de alternativas 
para un mejor manejo de los residuos só-
lidos, contribuyendo así, a la conservación 
de los recursos naturales.

Práctica profesional: Una experiencia 
importante en la vida universitaria
Blanca Elizabeth Noguera Gómez
Estudiante Programa de Ingeniería Ambiental

María Patricia Obando Enríquez
Docente Programa de Ingeniería Ambiental
Universidad Mariana

Cantidad vs. tamaño residuos plásticos PET recolectados.
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Metodología

La práctica se desarrolló en el departa-
mento de Nariño, municipio de Pasto. 
Se trabajó con la comunidad del corregi-
miento de Buesaquillo, con trece personas 
pertenecientes a la Junta de Acueductos 
Veredales, habitantes de los apartamen-
tos de San Sebastián de la Comuna 10, y 
habitantes del barrio Pucalpa III. En todos 
los proyectos se desarrollaron encuestas 
y capacitaciones enfocadas al cuidado del 
medio ambiente.

Resultados

Capacitaciones de acueductos vereda-
les en el corregimiento de Buesaquillo. 
Para la realización de estas capacitacio-
nes se tuvo en cuenta: el uso del lengua-
je (claro y sencillo), el tipo de población 
que asistió a las capacitaciones, puesto 
que no es lo mismo las personas de las 
zonas urbanas y rurales, al igual que los 
niveles de escolaridad (Valencia y Rojas, 
2009). De la misma manera, se procedió 
con los folletos que se entregaron, te-
niendo en cuenta que el mensaje debía 
ser claro y preciso.

Capacitación a viviendas de interés so-
cial Comuna 10: Poder ingresar a las vi-
viendas de las personas implica conocer 
una parte de sus vidas; para mi forma-
ción profesional ésta fue la mejor expe-
riencia, ya que se tuvo la oportunidad de 
interactuar con personas en su mayoría 
desplazadas y reinsertados, quienes con-
taron sus trágicas historias, buscando 
algún tipo de ayuda; casos realmente 
tristes nos hacen valorar nuestra vida y 
ayudar a los demás.

Habitante de los apartamentos de interés 
social San Sebastián.

Manejo de residuos sólidos en el barrio 
Pucalpa III: Al igual que las encuestas rea-

lizadas en San Sebastián, algunas perso-
nas nos recibieron de la mejor manera, 
teniendo en cuenta que las actividades 
son para su propio beneficio, pero por el 
contrario, otras personas no se compor-
taron de la mejor manera y no accedie-
ron a realizar la encuesta, a pesar de que 
era bastante sencilla, contenía cinco pre-
guntas cerradas  y algunas abiertas que 
ameritaban sugerencias por parte del 
encuestado. Al realizar el conteo se pudo 
plantear alternativas como por ejemplo: 
el reciclaje.

La Ingeniería Ambiental es una carrera 
que contribuye a garantizar el mejora-
miento de la calidad de vida, lo que no 
sabemos es que mejorar la calidad de 
vida va mucho más allá de minimizar, mi-
tigar o reducir impactos ambientales sin 
tener en cuenta la opinión de los demás; 
es ponerse por un momento en la situa-
ción de otras personas y hacer el mejor 
trabajo posible, entregarse de lleno a la 
comunidad.

Realización de carteleras para actividad en 
Pucalpa III.

De acuerdo a las experiencias vividas du-
rante la práctica, se puede decir que el 
trabajar con comunidades es algo que 
requiere de mucha tolerancia, ya que las 
personas tienen diferente formas de pen-
sar y actuar, así como te pueden recibir 
de la mejor manera, en otras ocasiones ni 
siquiera te regalan un minuto de su tiem-
po; es algo con lo que se tiene que lidiar 
durante la vida profesional, pero no es una 
situación que desanime, todo lo contrario, 
es un reto, debemos buscar las mejores 
herramientas y estrategias para lograr sen-
sibilizar estas personas, y por ende generar 
un impacto positivo.

Conclusiones

La realización de las visitas a las viviendas 
nos ayuda a ver la realidad de las personas, 

y por lo tanto, realizar un diagnóstico real 
de la situación actual; para este caso, se 
pudo observar que los residuos que se ge-
neran en los apartamentos San Sebastián 
de la Comuna 10 representan un volumen 
significativo, por lo cual se demuestra que 
existe gran potencial de reciclaje, el mis-
mo que se puede constituir en una fuente 
de trabajo para las personas del sector; 
de manera que, con la implementación de 
estas prácticas se puede formar personas 
con cultura ambiental.

La falta de conocimiento en temas am-
bientales por parte de la comunidad, es 
algo que se debe resaltar durante toda la 
práctica, ya que tanto comunidades ru-
rales como urbanas realizan un manejo 
inadecuado de los residuos, ocasionando 
afectaciones al medio ambiente, por ello, 
se ve la necesidad de seguir realizando 
campañas de sensibilización.

El reciclaje puede implementarse en 
cualquier tipo de espacio sin importar 
el tamaño de las viviendas; sencillamen-
te si queremos aportar a la disminución 
de los impactos ambientales no existirán 
excusas, al contrario, siempre encontre-
mos motivos para aportar beneficios am-
bientales.

Sensibilizar a la comunidad es una tarea 
difícil, por lo cual se hace necesario ha-
blar del ahorro que le genera a nuestro 
bolsillo la implementación de prácticas 
amigables al medio ambiente.
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L a creación y verificación del Plan de Gestión Integral de Re-
siduos Sólidos para la Planta de Sacrificio de Frigovito S.A., 
tiene como fin la formulación de un sistema estructurado de 

manejo de residuos sólidos, donde se den a conocer las labores 
de segregación en la fuente, recolección, transporte interno y al-
macenamiento.  Inicialmente, se realizó un diagnóstico donde se 
evaluó la situación actual de la planta. Posteriormente, se efectuó 
la caracterización de los residuos generados para determinar su 
manejo, prontamente se elaboró los resultados del diagnóstico, 
para poder crear programas que permitan un buen manejo y ge-
neración de residuos. Los programas para el manejo de los resi-
duos son: educación ambiental, segregación en la fuente, alma-
cenamiento de los residuos, recolección de residuos y programa 
de disposición final; cumpliendo el estudio se plantearon capaci-
taciones con respecto al manejo de residuos y al uso eficiente y 
ahorro del agua, logrando que los trabajadores tomen conciencia 
de los impactos negativos que se generan al no aprovechar ade-
cuadamente los recursos. 

Introducción

El desarrollo económico e industrial durante los últimos años ha 
formado una dinámica importante dentro de los sectores produc-
tivos, pero al mismo tiempo, ha incidido en un aumento conside-
rable de impactos ambientales, a una mayor población existe una 
alta demanda de productos cárnicos, implicando que las plantas 
de sacrificio animal utilicen considerables volúmenes de agua, 
además de generar grandes cantidades de residuos sólidos que 
por su concentración, contaminan el suelo, el agua y la atmósfera, 
además de producir malos olores, alterando la calidad del entor-
no y por ende, incrementando la problemática ambiental y sani-
taria, principalmente por los riesgos generados por el inapropiado 
almacenamiento, transporte y disposición final de los residuos só-
lidos generados en cada etapa del sacrificio. 

La Corporación Autónoma Regional de Nariño (Corponariño), es-
tablece que con la finalidad de generar acciones que permitan la 
conservación y manejo sostenible del recurso hídrico, en espe-
cial lo referido al uso y manejo del agua, todo proyecto, empresa, 
asociación o junta que utilice agua, debe presentar el Programa 
de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) en concordancia con 
lo establecido en Ley 373 de 1997, el Decreto 3102 del 30 de di-
ciembre 1997, la Resolución 532 del 27 de julio de 2009 y a los 
Términos de Referencia emitidos por Corponariño.

En este sentido, la planta de sacrificio Frigovito S.A., debe actuali-
zar el plan de uso eficiente y ahorro del agua, cumpliendo con los 
objetivos fundamentales como son: el uso adecuado del agua y la 
reducción de pérdidas.

El Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Transporte, expi-
dieron el Decreto 351 del 2014, por el cual se reglamenta la ges-

tión integral de los residuos generados en la atención en salud y 
otras actividades, teniendo por objeto reglamentar ambiental y 
sanitariamente la gestión integral de los residuos generados en la 
atención en salud y otras actividades.

Con respecto a la generación de los residuos sólidos, la empresa 
no realiza un manejo adecuado de estos, procedente del proceso 
productivo y otras actividades que se generan en la planta; la falta 
de conocimiento por parte de los operarios y demás trabajadores, 
afecta la problemática existente.

Ante este panorama, se optó por implementar el Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos conforme a la normatividad ambien-
tal vigente, implementando la asignación de responsabilidades, 
mecanismos de coordinación y asignación de recursos, además 
de procedimientos operativos como segregación en la fuente, es-
tablecimiento de rutas, sistemas de almacenamiento, gestión de 
indicadores, entre otros.

La implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sóli-
dos y la información suministrada a los trabajadores de la planta 
acerca del uso eficiente y ahorro del agua, redundará en el mejo-
ramiento continuo de las condiciones ambientales y sanitarias de 
Frigorifico Jongovito S.A.

Método

El método que se llevó a cabo inicialmente consistió en un diagnós-
tico, en donde se realizo una descripción general de las activida-
des y servicios prestados en Frigorifico Jongovito S.A., además de 
la identificación de los sitios o áreas de generación de residuos o 
desechos peligrosos y no peligrosos; seguidamente, se caracterizó 
y cuantificó los residuos generados, con la finalidad de establecer 
los recipientes, bolsas y vehículos de recolección requeridos para la 
segregación, movimiento interno y disposición final de los residuos.

Una vez realizado el diagnóstico, se procedió a ejecutar un com-
ponente de capacitación al personal que labora en la planta de 
sacrificio, abordando las temáticas del manejo adecuado de los 
residuos sólidos y el uso eficiente y ahorro del agua en todas las 
áreas que componen la empresa.

Peinare (2013) establece que en la actualidad la capacitación es la 
respuesta a la necesidad que tienen las empresas o instituciones 
de contar con un personal calificado y productivo, es el desarrollo 
de tareas que mejora el rendimiento productivo, al elevar la capa-
cidad de los trabajadores mediante la mejora de las habilidades, 
actitudes y conocimientos.

Por medio de la capacitación, las empresas están preparadas para 
mejorar todas sus necesidades, por lo que el trabajador al sentir-
se instruido, ejerce sus labores de una forma eficiente, generando 
impactos positivos en la productividad de la planta. 

Manejo de residuos sólidos en la Planta de 
Sacrificio Frigovito S.A.

Daniela Rosero Rosero
Estudiante Programa de Ingeniería Ambiental

María Patricia Obando Enríquez
Docente Programa de Ingeniería Ambiental

Universidad Mariana
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Generación de Residuos

De acuerdo a las visitas realizadas en la planta de sacrificio Frigo-
vito S.A, la generación de residuos se debe actualmente a los pro-
cesos, procedimientos y actividades encaminadas a la prestación 
del servicio de sacrificio y faenado de bovinos y porcinos en las 
diferentes secciones de trabajo de la empresa, entre las cuales se 
pueden mencionar:

Fuentes generadoras de Residuos Peligrosos 

•	 Área de producción: Se divide en diferentes secciones.
	 Sección de sacrificio.
	 Sección de faenado.
	 Sección de subproductos. 
	 Sección de cuarto frío.

•	 Área de almacenamiento de pieles temporal.

Fuentes generadoras de Residuos No Peligrosos

•	 Área administrativa.
•	 Área de producción: Se divide en diferentes secciones 

que son:
	 Área de corrales. 
	 Oficinas de calidad y mantenimiento. 
	 Zona verde.
	 Baños y duchas.
	 Zona de parqueadero.
	 Cafetería.
	 Caseta de celaduría.

Segregación de residuos

En la  planta de sacrificio Frigovito S.A. se está generando residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos, los cuales se manejan de una 
manera no muy eficiente, ya que no se realiza una adecuada se-
gregación en la fuente de acuerdo al código de colores y tipo de 
residuo. Normalmente, se utilizan bolsas plásticas de color negro 
para los residuos no peligrosos. Además, los recipientes que se 
encuentran en la actualidad no están debidamente rotulados ni 
con diferenciación entre residuos no peligrosos y peligrosos.

Transporte interno y almacenamiento

La recolección se realiza cuando ha culminado el proceso de sacri-
ficio y faenado, sin embargo no están definidos los horarios pun-
tuales de recolección.

El movimiento de los residuos de las bolsas llenas de las diferentes 
áreas de la planta, se realiza manualmente. Algunos de los residuos 
que se generan en el área de sacrificio y faenado y todos los gene-
rados en áreas administrativas y cafetería son llevados al área de 
almacenamiento de residuos, el cual contiene un recipiente grande 
que luego es entregado a la empresa de Aseo EMAS, prestadora del 
servicio de recolección y disposición final de residuos.

Disposición residuos

Existen cuatro estructuras en donde se disponen los residuos sóli-
dos que se generan en la planta de sacrificio y faenado, ellas son:

Compostera: La materia prima a compostar consiste en los resi-
duos sólidos gruesos que se retienen en las trampas de grasa del 

sistema primario de tratamiento de aguas residuales. El material 
compostado final se muele y se empaca en bultos de 30 kilogra-
mos cada uno, que son comercializados como abono orgánico.

Estercolera: Frigovito S.A. dispone de un área específica para el 
almacenamiento del estiércol diario, que se genera del proceso 
de sacrificio y faenado de ganado bóvido y porcino. El área de la 
estercolera se encuentra localizada a una distancia prudente de la 
planta de sacrificio, dispone de un sistema mecánico de succión 
(tanque cañón), que permite impulsar el contenido ruminal me-
diante la inyección de aire hasta el área de almacenamiento.

Cooker: Lugar donde se deposita la mayor parte de la sangre, vi-
seras y decomisos en el proceso de sacrificio y faenado, generan-
do ingresos adicionales para la empresa por la comercialización 
de las harinas obtenidas; además de prevenir la contaminación 
producida por estos desechos a corrientes de agua o su concen-
tración en rellenos sanitarios, cuando no se les realiza ningún tipo 
de procesamiento.

Almacenamiento central: Frigovito S.A. ha destinado un área 
para el almacenamiento de los residuos sólidos que se generan 
en la Empresa. Se localiza en la parte izquierda, a la entrada de la 
planta, con la finalidad de facilitar el cargue frecuente del carro 
recolector de basura de EMAS, labor que se lleva a cabo tres veces 
por semana, para su posterior disposición en el relleno sanitario 
Antanas.

Caracterización de residuos peligrosos

Figura 1. Cantidad de residuos obtenidos por cada res.  

Figura 2. Cuantificación de residuos no pe-
ligrosos. 

Figura 3. Cantidad de residuos obtenidos 
por porcinos. 

De acuerdo a la caracterización realizada y teniendo en cuenta 
el peso de los diferentes residuos y el tipo de residuos, se hizo 
indispensable tener en cuenta la densidad de los diferentes dese-
chos para encontrar el recipiente con el volumen adecuado, que 
garantice que nunca va a estar completamente lleno y que tam-
poco se incurra en un sobredimensionamiento, generando costos 
inapropiados para la empresa.

También, se hace el cálculo para los recipientes donde se lleva a 
cabo el almacenamiento central para los residuos peligrosos y no 
peligrosos, a continuación se realiza la descripción.

El pesaje diario en la Planta de Sacrificio Frigovito S.A., fue de 
8.285 kilogramos, el almacenamiento central para residuos pe-
ligrosos fue de 100 litros; para residuos comunes, reciclables y 
ordinarios fue de 60 litros.

Segregación de residuos en la fuente

Para realizar una eficiente disposición de los residuos, la plan-
ta adoptará la siguiente codificación simplificada de colores, de 
acuerdo al tipo y grado de peligrosidad de residuo que se esté 
manejando, el cual será de obligatorio cumplimiento, así:

Tabla 1. Código de colores

Para la correcta recolección y segregación de los residuos, se ubi-
carán los recipientes en cada una de las áreas y secciones de la 
planta de sacrificio, en suficiente cantidad, de acuerdo con el tipo 
de residuo generado.

Tabla 2. Instrucción para la recolección y segregación de los residuos. 

 

Origen Tipo de residuo No. de recipientes

Área
Administrativa

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

1

No 
aprovechable 
(verde)

5

Área de 
Producción

Peligrosos 
(rojo)

15

Aprobechable 
(gris)

-

No 
aprovechable 
(verde)

6

Área de 
Corrales 

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

-

No 
aprovechable 
(verde)

1

Oficina de 
Calidad y 
Jefatura

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

1

No 
aprovechable 
(verde)

1
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Capacitación y educación

El factor determinante en el éxito del Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos es el recurso humano, que con dedicación, 
disciplina, voluntad y la capacitación necesaria, pueden impul-
sar el desarrollo de dicho plan. Al respecto, se abordaron temas 
generales como:

•	 Uso eficiente y ahorro del agua.
•	 Legislación ambiental y sanitaria vigente.
•	 Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
•	 Riesgos ambientales y sanitarios debido al inadecuado 

manejo de los residuos.
•	 Responsabilidad de Funciones.

Encina (2006) argumenta es necesario evaluar la competencia de 
cada trabajador para que pueda desempeñarse en forma indepen-
diente. El personal debe tener la oportunidad de demostrar sus 
conocimientos prácticos sin humillaciones ni riesgos personales.

Instantes de la capacitación y educación. 

Discusión

Durante la práctica profesional se pudo evidenciar buenas bases 
de conocimientos adquiridos durante el periodo universitario, 
además de buen manejo del público, evidenciados en el mo-
mento de la capacitación a trabajadores de la empresa. 

Una de las falencias encontradas en el tiempo de práctica, fue el 
desconocimiento de algunas normatividades referentes al plan de 
uso eficiente y ahorro del agua y al manejo de residuos sólidos.

Igualmente, se genera incertidumbre al acceder a un puesto en 
una empresa, el desconocimiento sobre sus procedimientos, los 
compañeros o la relación con el jefe generan presión; sin embargo, 
hubo una excelente disposición por parte de los demás trabajado-
res, logrando que el aprendizaje en la planta fuera significativo.

Conclusiones

Los impactos producidos en el proceso de sacrificio y faenado se 
dan en su mayoría por la carencia de un Plan de Gestión de Re-
siduos Sólidos que especifique el manejo de los residuos, por lo 
que estos pueden ser mitigados con la puesta en marcha del plan.

El Plan indica procesos que de ser acogidos no solo favorecerá 
a disminuir los impactos negativos generados por los residuos 
al ambiente, sino que también proporcionarán recursos adicio-
nales por el aprovechamiento de los residuos y subproductos.
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E n el presente artículo se presenta las experiencias y resulta-
dos logrados en el desarrollo de la práctica profesional rea-
lizada en la Unidad de Proyección Social de la Universidad 

Mariana. Entendiéndose la práctica profesional como el proceso 
mediante el cual los estudiantes egresados de un establecimiento 
formalizan las habilidades y conocimientos adquiridos durante su 
formación profesional. Además, representa la vinculación del es-
tablecimiento con el mundo profesional.

Por esta razón, es de gran importancia escoger un buen lugar 
para llevar a cabo la práctica profesional, ya que ésta es la base 
hacia el comienzo del mundo laboral. Para este caso, la práctica 
desarrollada en la Unidad de Proyección Social fue satisfactoria, 
ya que se han potenciado habilidades y fortalecido gran parte de  
conocimientos, en lo concerniente a la importancia del cuidado 
del medio ambiente, del recurso más importante: el agua, y la 
salubridad de las personas.  

Método

En la Unidad de Proyección Social las actividades de extensión y 
servicios a la comunidad se iniciaron casi desde el momento de 
la fundación de la Universidad Mariana. Ahora bien, la reflexión 
sobre proyección social propiamente dicha, se inició en la univer-
sidad en el año 1993.

La Unidad de Proyección Social tiene como objetivo ayudar a la 
comunidad, que en la mayoría de los casos es la más vulnerable, 
en este caso a las personas del sector rural, quienes solicitan ayu-
da en diferentes aspectos.

A esta unidad llegan diversos proyectos de la comunidad, que re-

quieren ayuda y una pronta solución; estos proyectos, después de 
ser estudiados y analizados por el director de la unidad, pasan a 
ser estudiados por estudiantes de práctica profesional, para ver y 
establecer cómo se va a intervenir y así llevar a cabo el desarrollo 
del proyecto. Para ello, los estudiantes deben estar preparados, 
ya que deben brindar una oportuna ayuda y colaboración para el 
progreso del mismo.

Una de las metodologías que se empleó tiene que ver directa-
mente e influye a nivel local, ya que se trabaja directamente con 
la comunidad, haciendo la intervención de conocimientos por 
medio de capacitaciones.

El tipo de investigación que se llevó a cabo fue aplicada o también 
llamada empírica, ya que se aplicó y utilizó el conocimiento que 
se adquirió; la investigación aplicada se encuentra estrechamente 
ligada a la básica.

Cabe resaltar que, durante el trascurso de la práctica se trabajó 
en dos proyectos. Uno de ellos llamado: Implementación de salud 
ambiental en los apartamentos de interés social de la Comuna 10 
del municipio de Pasto, y el otro: Formación en manejo y protec-
ción de acueductos veredales, dirigido a líderes comunitarios de 
los corregimientos del corredor oriental del municipio de Pasto. 

En esta práctica se desarrolló diferentes actividades que se pro-
pusieron desde el día en que se asignaron los proyectos para cada 
uno de los estudiantes practicantes. Se llevaron a cabo en el tras-
curso de cuatro meses,  cumpliendo un total de veinte horas.

Los objetivos de la práctica profesional fueron: 

•	 Apoyar los proyectos de vivienda de interés gratuito en 
el componente ambiental (coordinador del proyecto).

•	 Acompañar el proyecto de acueductos veredales que li-
dera la Fundación Social desde proyección social. 

En cuanto a las actividades realizadas, éstas fueron: 

•	 Fortalecimiento socioambiental  (organizaciones).

•	 Gestión de proyectos ambientales. 

•	 Capacitaciones en educación ambiental (residuos). 

•	 Desarrollo de campañas interinstitucionales. 

•	 Diagnóstico ambiental en los proyectos. 

•	 Seguimiento y evaluación de los proyectos ejecutados.  

A continuación, se registran evidencias fotográficas de las activi-
dades realizadas (encuestas y capacitaciones puerta a puerta so-
bre gestión ambiental y salubridad ambiental).

Apoyo a EMAS en el festival.

Capacitaciones puerta a puerta en los apartamentos de interés prioritario.

Área de 
vestidores

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

-

No 
aprovechable 
(verde)

2

Baños y 
duchas

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

-

No 
aprovechable 
(verde)

4

Zona de 
parqueo

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

1

No 
aprovechable 
(verde)

1

Cafetería

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

-

No 
aprovechable 
(verde)

1

Caseta de 
celaduría 

Peligrosos 
(rojo)

-

Aprobechable 
(gris)

-

No 
aprovechable 
(verde)

1
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Capacitaciones en el corregimiento de la Laguna Seca. Manejo y pro-
tección de acueductos veredales.

Desarrollo de las capacitaciones en el corregimiento de la Laguna Seca. 

Grupo de asistentes a las capacitaciones en el corregimiento de la Laguna 
Seca. 

Asistentes a la capacitación llevada a cabo en el corregimiento de la 
Laguna Seca. 

Asistentes a la capacitación llevada a cabo en el corregimiento de la 
Laguna Seca. 

La finalidad de las actividades realizadas en el proyecto de los 
apartamentos de interés prioritario, fue dar a conocer la im-
portancia de ciertos temas ambientales, los cuales son de gran 
importancia, como por ejemplo, el correcto manejo de los re-
siduos sólidos y su buena disposición, de manera que permita 
aplicar una estrategia de reutilización. Además de que la salu-
bridad en los mismos crezca con el paso del tiempo, viéndose 
mejorada en la calidad de vida de todos los habitantes. 

Consecuentemente, el objetivo de las capacitaciones llevadas 
a cabo en el corregimiento de la Laguna Seca, fue: el buen ma-
nejo, uso, ahorro y cuidado del agua. Esta comunidad, al ser 
portadores de grandes cantidades de agua provenientes de 
múltiples cuencas, deben conocer cómo manejar y proteger 
muy bien el recurso, de manera que les permita contar con 
agua de buena calidad. 

E l presente proyecto tuvo como obje-
tivo realizar capacitaciones acerca del 
cuidado del medio ambiente y del uso 

adecuado de la basura. La población a la cual 
estuvo dirigidas las capacitaciones fueron: 
niños, jóvenes, adultos y adulto mayor. Con 
el fin de identificar el nivel de conocimiento y 
generar conciencia ambiental, pues por me-
dio de ésta se logró determinar el escaso o 
nulo nivel de conocimiento relacionado con 
el tema, y la necesidad que existe de conti-
nuar realizando este tipo de actividades.  

Objetivo

Capacitar a la comunidad víctima asistente 
a la Unidad de Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas.

Metodología

A razón de la problemática presente por 
la falta de conocimiento sobre los temas 
relacionados con educación ambiental y 
falta de cultura, se optó por realizar ca-
pacitaciones a la comunidad víctima del 
departamento de Nariño, orientándolos 
en temas relacionados con reciclaje, reu-
tilización, reducción, contaminación audi-
tiva, contaminación visual, usos del agua y 
espacio público, bajo el marco de un pro-
yecto factible de capacitación y educación 
comunitaria en el ámbito de la protección 
y mejoramiento ambiental.

El proyecto fue realizado debido a la ob-
servación, quejas y reclamos de los vecinos 
residentes en la zona. El trabajo se apoyó 

en investigación documen-
tal bibliográfica, la cual 
permitió construir la fun-
damentación teórica del 
proyecto: Capacitación en 
educación ambiental direc-
cionado a los asistentes a 
la Unidad de Víctimas, con 
el objeto de concientizar, 
capacitar, educar y formar 
a la población.

Tipo de investigación 

Se realizó una investigación 
de campo, en donde se 
pudo obtener información 
primaria a cerca del cono-

cimiento que tienen las personas sobre el 
tema, y de esa manera, poder realizar las 
capacitaciones pertinentes.

Hipótesis 

La población asistente a la Unidad de Víc-
timas conoce temas relacionados con el 
cuidado del medio ambiente.

Población

Asistentes a la Unidad de Víctimas, bien sea 
para verificar su estado en el PARI, si se en-
cuentran en el registro de VIVANTO, o si han 
sido citados por alguno de los funcionarios.

Muestra

Se brindó capacitación a aquellas personas 
que tuvieron disponibilidad y tiempo. Se 
conformó un grupo humano representati-
vo de la comunidad urbana y rural.

Instrumento de recolección de datos

Con el fin de dar respuesta al objetivo plan-
teado sobre uso adecuado de los residuos 
y disposición de los mismos, así como tam-
bién para que se tuviera en cuenta aspec-
tos como contaminación visual, auditiva, 
atmosférica, de suelos y el uso adecuado 
de los recursos hídricos, se realizó la capa-
citación en educación ambiental y videos 
relacionados con la temática presentada. 
Para el desarrollo de las capacitaciones se 
elaboró una estrategia basada en informa-
ción secundaria relacionada con los dife-
rentes temas. Para las capacitaciones se 
llevaron a cabo los siguientes pasos:

•	 Revisión y análisis del problema.

•	 Definición del propósito.

•	 Revisión bibliográfica y trabajos 
relacionados con el tema.

•	 Consulta de videos y actividades 
posibles a utilizar y realizar.

•	 Aplicación de la capacitación.

Análisis de datos

Buscando dar solución a los inconvenien-
tes presentes por la falta de conocimiento, 
cultura u otro motivo, se procedió a reali-
zar las capacitaciones sobre educación am-
biental no solamente en los proyectos sino 
también a aquellas personas que visitan 
y requieren de los servicios de la unidad. 
Dentro de las capacitaciones se tiene en 
cuenta aspectos como:

Espacio público: El cual es punto de con-
centración y ubicación que es utilizado 
para transportarse de un lugar a otro; es 
visible y accesible para todos. Es un espa-
cio de historia de identificación con el pa-
sado de toda la ciudad, es por ello que deja 
mucho que decir de aquellas personas que 
habitan en un determinado lugar. Preci-
samente por ello, su estado depende del 
nivel de apropiación de las personas, más 
que de su adecuación física (García, s.f.).

Contaminación auditiva: Es todo sonido 
desagradable o no deseado para quien lo 
escucha. Presenta ciertas características que 
hacen que difiera de otros; a pesar de que no 
genera residuos, tiene efectos acumulativos 
en el hombre, pues genera problemas de sa-
lud; no se traslada a través de sistemas natu-
rales y se percibe por el sentido del oído (Las 
Palmas, 2004). Algunas consecuencias son:

•	 Malestar y estrés.

•	 Perdida de atención.

•	 Dificultad de comunicación.

Contaminación visual: Es todo aquello que 
afecta o perturba la visualización de una 
persona o rompe la estética del paisaje.

Principio de las tres R: Partiendo de que 
el mejor residuo es el que no se produce.

•	 Reducir: Generar la menor can-
tidad posible de residuos, por 
ejemplo, cuando se va a realizar 
compras al supermercado, evitar 
pedir demasiadas bolsas, es más, 
se puede optar por llevar su pro-
pio canasta o carrito de compras. 
De esta manera, es posible cuidar 
y evitar la tala de árboles. Pues 
por cada tonelada de papel que 
consumimos, se está destruyen-
do quince árboles.

Capacitando en la 
Unidad de Víctimas
Vanessa Estefanía Argoti Coral
Estudiante Programa de Ingeniería Ambiental
Universidad Mariana

Fuente: http://www.defensa.gob.ec/wp-content/
uploads/2013/07/Armada-del-Ecuador-acoge-V-Curso-de-De-
recho-Internacional-Humanitario-02.jpg
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•	 Reciclar: Se logra separando los 
residuos en diferentes contene-
dores de basura, para después 
realizar la transformación de los 
mismos, por ejemplo:

Azul: papel y cartón. No depositar 
artículos que estén contaminados.  

Verde: botellas, frascos o tarros 
de vidrio, las botellas se deben 
depositar sin tapa. 

Gris: envases plásticos, latas y 
bricks. No depositar residuos 
plásticos como juguetes, cepillos 
de dientes, rotuladores, películas, 
carretes de fotos, entre otros.

•	 Reutilizar: Utilizar un produc-
to tantas veces sea posible, por 
ejemplo, con las botellas plásticas 
se puede hacer maceteros, mo-
nederas, adornos para poner ve-
las, entre otros. Con los residuos 
de comida es posible hacer abo-
nos orgánicos.  

Para identificar el conocimiento de las 
personas sobre el tema, se realizaron pre-
guntas como: ¿Qué es para usted espacio 
público?, ¿cómo le gustaría encontrarse 
con este espacio?, ¿qué hace usted para 
el cuidado de este espacio?, ¿qué le gus-
taría cambiar?, ¿qué entiende por recicla-
je, reutilización y reducción?, ¿qué sabe 
usted de contaminación visual, auditiva, 
atmosférica y del agua?, y ¿qué hace o 
qué cree usted que se debe hacer para 
cuidar el agua y reducir su consumo?

Al inicio de las capacitaciones el temor a la 
presentación en público es inmenso, pero 
una vez se da inicio y como son temas que 
se manejan con claridad, éste va desapare-
ciendo; en la práctica, la expresión oral es 
una de las cosas que más se afianza, ade-
más, sirve para la vida diaria, pues conti-
nuamente se debe estar en contacto con la 
gente; al mismo tiempo, las personas que 
asisten a este lugar son seres muy nobles, y 
hacen que uno enriquezca sus conocimien-
tos, porque a pesar de que se les está capa-
citando, ellos también nos enseñan muchas 
cosas; cabe agregar que, la relación que se 
genera con  ellos, permite ver la realidad en 
la cual se vive, las verdaderas necesidades 
por las que pasa la gente para poder tener 
una gota de agua potable, es decir, para 
tener una vida digna. También se aprende 
aspectos como la influencia de la tecnología 
y los grandes supermercados en la contami-
nación ambiental, y así lo refiere  uno de los 
asistentes a las capacitaciones: “Antes se 
realizaban las compras con hojas de plátano 
y con costales hechos de cabuya, hoy en día 
entre más bolsas le den a uno ese es me-

jor.” Cosas como estas generan interrogan-
tes como: ¿Antes se vivía mejor o ahora con 
toda esta contaminación?

Una vez realizadas las capacitaciones se lo-
gró identificar la falta de conocimiento de 
las personas acerca de cómo cuidar el me-
dio ambiente, así como también el interés 
que le prestan a estos temas, pues no para 
todos era de gran importancia o cuidado, 
fueron muy pocos aquellos que participa-
ban, colaboraban y opinaban, a pesar de 
que todos escuchaban. Por lo tanto, es 
importante continuar con este tipo de ca-
pacitaciones pues poco a poco se pueden 
generar el cambio.

A pesar de algunos inconvenientes como por 
ejemplo, que la gente no participa activa-
mente, que algunos no querían firmar, o que 
no fue posible tomar fotografías, en la prác-
tica la experiencia adquirida es muy buena, 
pues se aprende a relacionarse, a desenvol-
verse por sí mismo, y como fue mencionado 
con anterioridad, a perder el miedo en pú-
blico. Es preciso añadir que, a pesar de que 
la carga laboral es abundante, el ambiente 
laboral es muy sano, los compañeros de tra-
bajo son muy amables, buscan transmitir sus 
conocimientos y el bienestar común. 

Recomendaciones

Las siguientes recomendaciones se reali-
zan con el fin de mantener un ambiente 
tranquilo y saludable, tanto para los tra-
bajadores de la Unidad de Víctimas como 
para aquellas personas que visitan el lugar. 
Con la ayuda de algunos cambios que sería 
necesario plantear y realizar.

Objetivo general: Mantener un ambiente 
tranquilo y saludable para la atención y re-
paración integral de las víctimas. 

Objetivos específicos:

•	 Aplicar mejoras en diferentes 
áreas donde se genera contami-
nación visual y auditiva. 

•	 Identificar y reducir los causantes 
del estrés laboral.

Ámbito de aplicación 

A todo el personal vinculado con la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a la 
Víctimas.

Procedimiento

•	 Valorar posibles soluciones para 
disminuir el uso de avisos publici-
tarios y buscar un lugar apropiado 
para su ubicación.

•	 Mejorar la aireación de las ofici-
nas y la luminosidad.

•	 Implementar un directorio con las 
oficinas de cada uno de los ope-
radores.

•	 Implementar utensilios de aseo 
personal en los baños. 

Ejecución 

Crear uno o dos avisos publicitarios con 
toda la información necesaria y ubicarlos 
a la entrada de la oficina, pues el uso in-
discriminado de estos avisos puede lograr 
que los visitantes e interesados en esta in-
formación se sientan confundidos.

En cuanto a las oficinas, se sugiere la ubi-
cación de ventilación permanente y de 
iluminación natural, pues ayudará a evitar 
el estrés laboral, control de transmisión 
de enfermedades debido a la cantidad de 
gente que visita este sitio; así como tam-
bién, se propone hacer un diagnóstico de 
las cargas laborales de los funcionarios.

Para la comodidad y satisfacción de las 
personas asistentes, es pertinente ubicar 
un listado en la entrada con la ubicación 
de cada uno de los operadores de la Uni-
dad de Víctimas.

Es preciso disponer de un sitio fijo para la 
ubicación del material reutilizable, el he-
cho de que se encuentren estos materiales 
dentro de las oficinas genera estrés labo-
ral, ácaros y contaminación visual.

Además, es necesario ubicar estantes más 
grandes para la ubicación de los de los ar-
chivos, de manera que se pueda disponer de 
mayor espacio en las oficinas y un apropiado 
ambiente laboral. Asimismo, adecuar un es-
pacio propio para archivo: público, de oficina, 
central, intermedio, activo e histórico.     

Y finalmente, es necesario ubicar imple-
mentos de aseo personal como: papel 
higiénico, jabón, toalla de manos y/o ser-
villetas para la salubridad de los trabajado-
res y asistentes.
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E l presente artículo 
surge como resul-
tado del proceso 

de la práctica profesio-
nal llevada a cabo en la 
Cooperativa de Produc-
tos Lácteos de Nariño: 
Colácteos Ltda.; cuyo 
objetivo fue realizar un 
proceso de apoyo en 
los planes, programas y 
proyectos encaminados 
a un manejo integral de 
los recursos naturales y 
el medio ambiente en 
general, que respon-
den a la problemática 
de insostenibilidad am-
biental del sector pro-
ductivo. Para dar res-
puesta a este propósito, 
se tuvo en cuenta el rol 
que desempeña el in-
geniero ambiental y sus 
funciones dentro de la 
empresa.

Por consiguiente, en el 
presente artículo se da 
a conocer una expe-
riencia significativa en 
el apoyo realizado. Para 
tal caso, se estableció 
un plan de trabajo, a 
partir del cual se esta-
bleció el plan integral 
de residuos peligrosos, 
campañas ecológicas, 
las cuales fueron aprobadas por el Comité de Gestión Ambiental 
de la empresa; adicionalmente, se realizó una visita a la planta 
de tratamiento de aguas residuales (Planta Aranda), a partir de 
la cual, se elaboró el Manual a nivel operativo de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) y su presentación en 
medio magnético de su funcionamiento, y por último, se brindó 
capacitación al personal de la empresa sobre normatividad am-
biental, así mismo, se estableció los lineamientos a seguir en el 
Plan de Gestión Ambiental. 

Colácteos es una em-
presa asociativa, con-
formada por peque-
ños asociados, en su 
mayoría campesinos 
de la región, quienes 
comercializan su le-
che en condiciones 
adecuadas, garanti-
zando perspectivas 
de desarrollo en su 
campo de acción. Los 
objetivos estableci-
dos en la Cooperativa 
se definen a partir de 
los principios coope-
rativos, encaminados 
a satisfacer las nece-
sidades y expectati-
vas de los clientes, 
asociados, trabaja-
dores, proveedores y 
mercado en general.

Colácteos cuenta con 
tres plantas proce-
sadoras en Nariño, 
y cada planta se es-
pecializa en una de-
terminada línea de 
producción, Planta 
Guachucal, Planta 
Pupiales, y la última 
Planta Aranda, ubi-
cada en la ciudad de 
Pasto. La Planta Gua-
chucal se especializa 
en la producción de 

quesos madurados, la Planta Pupiales en quesos frescos, campe-
sino y de pasta blanda, y la Planta Aranda, ubicada en la ciudad 
de Pasto, se especializa en la producción de leche pasteurizada, 
yogur, kumis y arequipe.

Colácteos es una empresa comprometida con la responsabilidad 
social y el medio ambiente, buscando siempre la mejora continua 
en sus procesos de producción, es por ello que cuenta con un sis-
tema de gestión ambiental, el cual se conforma con un Comité de 
Gestión Ambiental bajo la Resolución No. 088 de 20 de marzo de 

Mi experiencia de práctica profesional en

 Colácteos Ltda.
Cristian de La Cruz

Estudiante Programa de Ingeniería Ambiental
Universidad Mariana

Afiche campaña concientización ambiental en la empresa.
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2013, que tiene como objetivo: prevenir, controlar y minimizar los 
impactos al medio ambiente, actuando con perspectiva a definir 
estrategias encaminadas al desarrollo sostenible con el cumpli-
miento de la normatividad ambiental.

La cooperativa desde el punto de vista legal está regida por la Ley 
Cooperativa, Ley 79 de 1988, ley 454 y de acuerdo a sus estatutos 
aprobados por la Asamblea General de Asociados.

Como planteamiento del problema encontramos que el uso, 
transformación y aprovechamiento de los recursos naturales por 
el sector lácteo, puede ocasionar efectos ambientales negativos 
por el manejo inadecuado de los insumos como materias primas y 
recursos naturales que se utilizan para el proceso de producción y 
operación, así como también por la utilización del medio ambien-
te como receptor de la disposición final de residuos, emisiones y 
vertimientos.

El impacto ambiental de la industria láctea no se deriva del uso de 
tecnologías obsoletas o materias primas contaminantes, se debe 
casi exclusivamente a prácticas de proceso inadecuadas, al desper-
dicio de los recursos, a la ausencia de aprovechamiento o disposi-
ción inadecuada de los subproductos obtenidos de cada proceso. 
Por lo cual, es necesario identificar y evaluar los aspectos que se 
involucran en el desarrollo del sector lácteo con el ambiente, con el 
fin de establecer un mejoramiento continua en la gestión ambien-
tal, que responda a las expectativas de un desarrollo sostenible.

El plan de trabajo se estableció en la empresa con los siguientes 
objetivos designados:

Objetivo general

Apoyar en los planes, programas y proyectos encaminados a un 
manejo integral de los recursos naturales y el medio ambiente en 
general, que responden a la problemática de insostenibilidad am-
biental del sector productivo. 

Objetivos específicos

•	 Revisión del programa de residuos peligrosos y ajustes 
acorde a la normatividad del Decreto 4741 de 2005 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 
351 de 2014 y Resolución 1023 de 2010, en conjunto con 
supervisión técnica, ingeniero de mantenimiento y sub-
gerencia técnica con el fin de aprobar el programa.

•	 Estructurar el plan de gestión ambiental acorde al mo-
delo preliminar existente, revisión de literatura y ajustes 
respectivos en conjunto de supervisión técnica, ingenie-
ro de mantenimiento y subgerencia técnica.

•	 Elaboración del manual de operación para planta de tra-
tamiento de aguas residuales de Aranda acorde a los li-
neamientos del sistema de gestión documental en apoyo 
con directores de planta, ingeniero de mantenimiento, 
supervisión técnico, coordinador de SGI y subgerencia 
técnica. Debe ser un documento práctico y de fácil en-
tendimiento a nivel operativo.

•	 Realizar una presentación en medio magnético del sistema 
de funcionamiento de las Nuevas PTAR de la Planta Aranda.

•	 Estructurar programas de campañas ecológicas para 
el año 2015, con relación a siembra de árboles, día del 
agua, día de la tierra y reciclaje. Debe homologarse la 

propuesta con avisos alusivos manteniendo eslogan, 
logo y demás aspectos que identifican a Colácteos. Se 
debe soportar con directores de planta, ingeniero de 
mantenimiento, supervisor técnico, subgerencia técnica.

•	 Capacitación en Decreto 3930 del 2010, Decreto 1594 de 
1984 y Decreto 4741 de 2005, socialización del progra-
ma de residuos peligrosos, gestión ambiental y ahorro de 
agua (importancia, uso, entre otros).

La cooperativa de productos lácteos de Nariño, comprometida con 
las exigencias normativas y requisitos ambientales que las adminis-
traciones exigen, en la búsqueda de ser una empresa amigable con el 
medio ambiente, realiza el apoyo en la gestión ambiental de la em-
presa, definiendo nuevos objetivos en el plan de gestión ambiental, 
actuando con una perspectiva que define estrategias encaminadas al 
desarrollo sostenible y compatible de dicho establecimiento con el 
medio ambiente y a la normatividad ambiental vigente.

Colácteos cuenta con un Comité de Gestión Ambiental, el cual se 
encarga de velar por el cumplimiento de la normatividad ambien-
tal vigente, así como también cuenta con las instalaciones sufi-
cientes para llevar a cabo el cumplimiento de las normas ambien-
tales en cuanto al recurso hídrico con las plantas de tratamiento 
de agua residual, que cumplen con los parámetros admisibles en 
los vertimientos; se realiza el control de los residuos peligrosos en 
las plantas de producción, para lo cual se implementa un plan de 
gestión integral de residuos peligrosos con el fin de minimizar y 
prevenir la generación de estos; la cooperativa preocupada por el 
medio ambiente ha buscado siempre la concientización de los tra-
bajadores, así como la comunidad en general para que sean una 
solución de los problemas ambientales, es por ende que se incen-
tiva y aprueba programas de campañas por el medio ambiente.

Método

El método que se utilizó es la observación científica y descriptiva. 
Se llevaron a cabo a través de la percepción de la realidad de la 
empresa, así como también de la revisión documental, que per-
mitió recoger, organizar, resumir, presentar, analizar, generalizar la 
información a través de diferentes fuentes de información sobre 
realidades teóricas de la cadena láctea desde un contexto regio-
nal, nacional, internacional, permitiendo la interpretación de la 
información sobre el tema y teniendo como finalidad, la obten-
ción de resultados que sirvieron de base para la información, dis-
cusión y análisis en el campo de estudio.

Con el plan de trabajo establecido en la empresa, los objetivos de 
la práctica profesional se desarrollaron de acuerdo al cronograma 
de trabajo establecido, comenzando con el primer objetivo.

•	 Revisión del programa de residuos peligrosos y ajustes 
acorde a la normatividad del Decreto 4741 de 2005 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decre-
to 351 de 2014 y Resolución 1023 de 2010.

Con el fin de reducir los impactos ambientales provenientes de la 
generación de los residuos peligrosos, se ejecutó la revisión del 
programa de dichos residuos, realizando los ajustes y correccio-
nes acordes a la normatividad ambiental vigente.

El plan de residuos peligrosos abarca la caracterización, manejo des-
de su generación, almacenamiento, transporte, tratamiento y dispo-
sición final, en el plan se establecieron los siguientes objetivos:

Objetivo general

Realizar un adecuado manejo integral de los  residuos  peligro-
sos, desde su caracterización, generación,  almacenamiento, 
tratamiento, transporte interno y disposición final, encaminado 
a la protección de la salud humana y el medio ambiente, cum-
pliendo con la normatividad legal vigente y las políticas de la 
organización.

Objetivos específicos

•	 Caracterizar los residuos peligrosos generados en cada 
una de las áreas de plantas procesadoras de acuerdo a 
su grado de peligrosidad y disposición de los mismos.

•	 Implementar los procedimientos de recolección, ma-
nejo y disposición de los residuos peligrosos.

•	 Establecer el procedimiento de entrega de los residuos 
a las empresas especializadas en el manejo, de acuerdo 
al cronograma de recolección.

•	 Sensibilizar y capacitar al personal de las plantas en lo 
referente a los procedimientos de clasificación, reco-
lección, manejo y disposición final de los residuos pe-
ligrosos.

•	 Cuantificar los residuos peligrosos generados en cada 
planta procesadora.

•	 Verificar el cumplimiento del programa por medio de 
auditorías internas y el seguimiento a los procedimien-
tos establecidos para tal fin.

•	 Cumplir con la normatividad legal vigente aplicable a la 
organización.

El plan de residuos peligrosos establece el marco legal acorde a 
los lineamientos de la normatividad ambiental vigente, a partir 
de la cual se comienza a desarrollar el Plan de Gestión Integral 
de Residuos Peligrosos. 

Se cuenta con un Comité de Gestión Ambiental conformado por 
distintas disciplinas, encargado de velar por el cumplimiento 
de los objetivos, y de gestionar las actividades encaminadas a 
dar cumplimiento de la normatividad ambiental legal vigente. 
Asimismo, para garantizar un adecuado manejo de los residuos 
peligrosos, es necesario desarrollar un diagnóstico y caracteriza-
ción de acuerdo a su grado de peligrosidad. 

Se identificaron los diferentes tipos de residuos peligrosos gene-
rados en las plantas de producción, los cuales son clasificados y 
caracterizados teniendo en cuenta los criterios de peligrosidad 
en relación al Decreto 4741 de 2005, el cual establece las carac-
terísticas que le confieren a un residuo la calidad de peligroso. 

La calidad de peligroso es conferida a un residuo o desecho que 
contenga características corrosivas, reactivas, explosivas, toxi-
cas, inflamables, infecciosas y radiactivas, definidas en el Anexo 
III del Decreto 4741 de 2005.

Se identifican y clasifican los residuos peligrosos en las plantas 
de producción de acuerdo a las características del residuo y se 
identifica el área de generación; como diagnóstico se identifican 
residuos peligrosos como: Agar y caldos microbiológicos, reacti-
vos de pruebas fisicoquímicas, luminarias, aceites y lubricantes, 

envases, pilas y baterias, cartuchos para impresora y fotocopia-
doras, material contaminado, y son clasificados de acuerdo al 
Decreto 4741 de 2005.

Para el manejo adecuado de los residuos peligrosos generados 
en cada planta, se establecen e implementan los procedimien-
tos para la separacion en la fuente, movilizacion interna, alma-
cenamiento, tratamiento y disposicion final.

En Colácteos se cuenta con un lugar de almacenamiento tem-
poral, esta área se ubicada en un lugar que garantice los míni-
mos riesgos a la salud humana y al medio ambiente, para lo cual 
se establece en el plan las características generales con las que 
debe contar el lugar de almacenamiento; allí se almacenan los 
residuos peligrosos generados en planta temporalmente, estos 
residuos deben estar identificados y separados según su carac-
terística de peligrosidad y compatibilidad.

Se establecen los recipientes de almacenamiento, en los cuales 
seran depositados cada tipo de residuo peligroso de una forma 
adecuada, contando con los instructivos y las hojas de seguridad.

Se establecen los protocolos de limpieza y desinfeccion de los 
recipientes y el área de almacenamiento, los horarios en los 
cuales debe hacerse, y tipo de protección a utilizar, para así 
evitar proliferación de plagas e impactos por contaminación 
al ambiente.

Se establece el plan de contingencia en caso de situaciones 
que atenten contra la salud humana y el medio ambiente, las 
situacion en las cuales se establecen son: en caso de no dis-
poner de una empresa recolectora, se establecen los parame-
tros a seguir, normas de almacenamiento y tiempo en el cual 
se pueden almacenar los residuos peligrosos hasta contar con 
una empresa recolectora. En caso de derrames en planta, de 
acuerdo al diagnóstico y clasificación, de acuerdo al tipo de 
residuo, se realiza por cada residuo peligroso un protocolo de 
recolección y disposición final, garantizando los mínimos im-
pactos a la salud y al medio ambiente. En caso de rotura de 
luminarias fluorescentes, incendio y atmosfera contaminada 
se establecen los pasos a seguir garantizando que no atenten 
contra la vida humana.

Igualmente, se establece un programa de capacitacion con te-
mas relacionados en los cuales se debe dar a conocer el plan, 
con el fin de sensibilizar y capacitar al personal para el manejo 
adecuado de los residuos peligrosos, los temas en los cuales se 
estable el programa de capacitacion son: normas de seguridad 
industrial, almacenamiento, manejo adecuado de los residuos 
peligrosos y disposicion final.

La vigilancia al correcto seguimiento y evaluación del plan, es 
realizado por el Comité de Gestión Ambiental, el cual realiza au-
ditorías internas para verificar su cumplimiento. Cabe agregar 
que, el Comité de Gestión Ambiental aprobó el plan integral de 
residuos peligrosos en la reunión del día 22 de abril de 2015, de-
signada por la Circular No. 003-15, en el cual se hizo la revisión 
definitiva del programa de residuos peligrosos.

•	 Estructurar el Plan de Gestión Ambiental acorde a 
modelo preliminar existente, revisión de literatura y 
ajustes respectivos.
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En la búsqueda de ser una empresa amigable con el medio am-
biente, se realiza el Plan de Gestión Ambiental, actuando con 
perspectiva a definir estrategias encaminadas al desarrollo sos-
tenible y compatible de la empresa con el medio ambiente.

Como apoyo en la estructuración del plan y partiendo de la 
revisión de literatura y normatividad ambiental, se realiza un 
nuevo documento del Plan de Gestión Ambiental, establecien-
do nuevos objetivos, los cuales abarcan el desarrollo del plan, 
garantizando medidas de producción más limpias, aplicación de 
buenas prácticas ambientales, mejoramiento de aspectos rela-
tivos al cumplimiento legal como las autorizaciones legales de 
vertimientos, emisiones y la generación de residuos sólidos, y 
la evaluación y disminución de los impactos ambientales; obte-
niendo resultados y mejorando la competitividad de la empresa, 
así como también, el compromiso en la protección y conserva-
ción del medio ambiente. Los nuevos objetivos que se plantean 
son los siguientes:

Objetivo general

Formular el Plan de Manejo Ambiental que comprenda las medi-
das de prevención, mitigación, control, corrección y compensa-
ción de los impactos ambientales para las plantas de producción 
de la Cooperativa de Productos Lácteos de Nariño: Colácteos 
Ltda.

Objetivos específicos

•	 Realizar un diagnóstico de la situación actual de las 
plantas, mediante análisis fisicoquímicos de las emisio-
nes atmosféricas, niveles sonoros, vertimientos y resi-
duos sólidos generados durante los procesos realizados 
por cada planta de Colácteos.

•	 Identificar y evaluar los aspectos ambientales más re-
levantes durante los distintos procesos de producción 
realizados por cada planta.

•	 Formular medidas de prevención, mitigación, control, 
corrección y compensación para los impactos genera-
dos en las plantas.

Para el desarrollo del Plan de Gestión Ambiental, se estableció 
el marco legal vigente, con la normatividad ambiental respectiva 
como: algunas normas generales, componente hídrico, compo-
nente atmosférico, aire y ruido, componente suelo y normativi-
dad sobre los residuos sólidos.

Se realiza una descripción general de la industria láctea, en la 
cual se describen las características fisicoquímicas, organolépti-
cas como olor, sabor, y aspecto de la leche, su obtención y cali-
dad y las fuentes contaminantes de la leche, como pueden ser 
contaminantes químicos, biológicos, contaminación inicial por 
vía ascendente, endógena, contaminación externa.

Además, se establecen a manera general de la industria láctea, 
las etapas de la leche para su pasteurización, que se resumen en 
las siguientes etapas: recepción y almacenamiento de la leche 
cruda, filtración, pasteurización, graduación, homogenización, 
envasado y almacenamiento.

Luego de la descripción general de la industria láctea, se realiza 
una descripción general de la Cooperativa de Productos Lácteos 
de Nariño, en la cual se realiza una descripción total de la em-

presa, ubicación, cantidad de plantas de producción, líneas de 
producción de cada planta.

Los pasos a seguir en el Plan de Gestión Ambiental se establecen 
así:

•	 Descripción de cada proceso productivo en cada planta.

•	 Descripción de equipos utilizados en los procesos de 
cada planta.

•	 Descripción de los recursos que entran y salen del 
proceso.

•	 Diagnóstico ambiental del área.

•	 Usos del suelo.

•	 Componente atmosférico.

•	 Componente hídrico.

•	 Componente biótico.

•	 Componente perceptual.

•	 Evaluación del paisaje

•	 Evaluación de las emisiones atmosféricas, vertimien-
tos, niveles de ruido y residuos sólidos.

•	 Identificación y evaluación de aspectos ambientales 
más relevantes durante los procesos de producción.

•	 Formulación del plan de manejo ambiental.

•	 Plan de monitoreo, seguimiento y contingencia acorde 
a las actividades realizadas en cada planta.

•	 Elaboración del Manual de Operación para Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales de Aranda acorde 
a los lineamientos del sistema de gestión documen-
tal.

Se elaboró el Manual de Operación para la Planta de Tratamien-
to de Aguas Residuales de Aranda, acorde a los lineamientos es-
tablecidos en el instructivo de tratamiento de aguas residuales, 
el manual se realizó de manera práctica y entendible a nivel ope-
rativo, en él se estableció el alcance, identificaron las diferentes 
unidades de tratamiento, descripción de las etapas, arranque 
inicial de la planta, y la operación diaria de la planta de trata-
miento de aguas residuales, e incluso, se realizó conjuntamente 
con supervisora técnica los formatos finales de la PTAR, en la 
cual se encuentra:

•	 Planilla de control planta de tratamiento de aguas re-
siduales PTAR.

•	 Actividades de limpieza y desinfección PTAR Colácteos 
Ltda.

•	 Lista de chequeo y control para PTAR.

•	 Lista de chequeo y control para el retro lavado filtro de 
arena.

También, se realizó una visita a Planta Aranda, en la cual se iden-
tificaron las diferentes etapas de tratamiento de las aguas resi-
duales provenientes de la producción en planta, se identificaron 
como unidades de tratamiento:

•	 Pozo de bombeo inicial.

•	 Sistema de dosificación y aplicación de catalizador.

•	 Caja de paso o distribución de agua.

•	 Tanque de igualación.

•	 Sistema de ajuste automático de pH.

•	 Trampa de grasas.

•	 Sistema de aplicación del coagulante.

•	 Tanque sedimentador.

•	 Caja de pulimento final.

•	 Filtro de arena.

•	 Deshidratador de lodos, el cual se encuentra en cons-
trucción.

•	 Realizar una presentación en medio magnético del sis-
tema de funcionamiento de las nueva PTAR de Planta 
Aranda.

Se realizó la presentación en medio magnético del sistema de fun-
cionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de 
la Planta Aranda, en la cual se identifican las diferentes unidades 
y/o procesos de tratamiento, así como también su tiempo de re-
tención, caudal y volumen.

•	 Estructurar programas de campañas ecológicas para el 
año 2015, con relación a siembra de árboles, Día del 
Agua, Día de la Tierra y reciclaje. debe homologarse la 
propuesta con avisos alusivos manteniendo eslogan, 
logo y demás aspectos que identifican a Colácteos.

Se estructuró los programas de campañas ecológicas para el año 
2015, las cuales fueron aprobadas en la reunión del Comité de 
Gestión Ambiental el día 22 de abril de 2015, mediante la Circular 
No. 003-15. Se planteó y aprobó las siguientes campañas:

•	 Campaña cero papel.

•	 Campaña ponte las pilas por el medio ambiente.

•	 Campaña pedalea por el medio ambiente.

•	 Concientización ambiental en la empresa.

La campaña: Cero papel consiste en la reducción ordenada del 
uso del papel mediante la sustitución de los documentos en físi-
co por soportes y medios electrónicos mediante buenas prácticas 
ambientales.

La campaña: Ponte pilas por el medio ambiente consiste en la pre-
vención y disposición adecuada de las pilas, por medio de sensibi-
lización para la protección del medio ambiente. 

La campaña: Pedalea por el medio ambiente consiste en buscar la 
concientización sobre un aire más limpio, por medio del uso de la 
bicicleta como un transporte alternativo.

La campaña: Concientización ambiental en la empresa, consiste 
en crear una conciencia ambiental y sensibilizar al personal que 
se encuentra en la sede administrativa Colácteos por medio de 
afiches y medios electrónicos.

Afiche campaña ponte las pilas por el medio ambiente.

•	 Capacitación en Decreto 3930 del 2010, Decreto 1594 
de 1984 y Decreto 4741 de 2005, socialización del pro-
grama de residuos peligrosos, gestión ambiental y aho-
rro de agua (importancia, uso, entre otros).

Se realizó la revisión de la normatividad ambiental y se realizaron 
las presentaciones de los decretos, Decreto 3930 de 2010, Decre-
to 1594 de 1984 y Decreto 4741 de 2005.

La socialización del Plan Integral de Residuos Peligrosos se rea-
lizó con el Comité de Gestión Ambiental, el cual se logró con el 
objetivo de aprobar el plan integral de residuos peligrosos en la 
reunión del día 22 de abril de 2015, designada por la Circular No. 
003-15. Cabe decir que, el ahorro de agua se incluye en las cam-
pañas ecológicas.

Discusión

Es importante destacar que, según Calpa y López (2008):
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El impacto ambiental de este tipo de industrias no se deriva del uso 
de tecnologías obsoletas o materias primas contaminantes. Se debe 
casi exclusivamente a prácticas de proceso descuidadas, al desperdi-
cio, a la ausencia de aprovechamiento o disposición inadecuada de 
subproductos y a la falta de instalación y mantenimiento apropia-
do de sistemas de pre tratamiento de los vertimientos industriales. 
Tampoco existen programas de uso racional de agua ni prácticas de 
limpieza en seco, que podrían disminuir significativamente tanto el 
volumen como la carga de contaminantes de los efluentes.

Siguiendo a estos autores, es preciso decir que Colácteos centra 
sus objetivos en la obtención de mitigar los impactos al ambiente, 
por tal razón se ha establecido en la empresa un Comité de Ges-
tión Ambiental, el cual se encarga de velar por el cumplimiento 
de la normatividad ambiental vigente, por tal razón, se incentiva 
el cuidado del medio ambiente a través de buenas prácticas am-
bientales, registrando indicadores de buena calidad en la empre-
sa, minimizando las cargas contaminantes por las plantas de trata-
miento de aguas residuales, dando un buen manejo a los residuos 
peligrosos, entre otros.

Conclusiones

Colácteos es una empresa líder en la región, la cual se preocupa 
además de su producción, por ser una empresa amigable con el 
medio ambiente buscando su conservación, conformando así un 
grupo interdisciplinar de gestión ambiental, el cual se encarga de 
velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.

A lo largo de la práctica universitaria, se evidenció que la empre-
sa cumple con los objetivos establecidos, convirtiéndose en una 
empresa competitiva tanto a nivel regional como a nivel Nacional, 
ya que por medio de estos objetivos y metas que se han logrado 
ejecutar, logrando minimizar los impactos al ambiente, la empresa 
cuenta con las instalaciones respectivas para tratar los vertimientos 
como son las plantas de tratamiento de aguas residuales, cuyos ver-
timientos cumplen con los parámetros máximos admisibles.

Colácteos comprometida con la conservación del medio ambiente 
y su objetivo de realizar una producción más limpia, implementa 
el Programa  de Gestión Integral de los Residuos Peligrosos, que 
incluye la caracterización y manejo de estos desde su generación, 
almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final por 
empresas especializadas en el manejo de estos residuos, con el 
propósito de minimizar y prevenir la generación de estos residuos 
y reducir los impactos al medio ambiente.

Adicionalmente, en Colácteos se reestructuró el Plan de Gestión 
Ambiental, estableciendo nuevos objetivos que comprenden la 
prevención, mitigación, control, corrección y compensación de 
los impactos ambientales.

Para finalizar, se puede decir que esta empresa se preocupa por 
el medio ambiente, por ello, en el cumplimiento de su objetivo de 
realizar una concientización de la comunidad en general frente al 
medio ambiente, implementa campañas ecológicas, con el propó-
sito de sensibilizar por medio de información a las personas, para 
que sean la solución a los problemas ambientales.
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E l presente artículo tiene como objetivo dar a conocer las 
experiencias adquiridas en el desarrollo de la práctica 
profesional, el aprendizaje logrado a través de las activi-

dades de evaluación de esquemas de ordenamiento territorial 
y expedientes municipales, además de la importancia de un 
profesional de Ingeniera Ambiental en el tema de la planifica-
ción ambiental.

El ordenamiento territorial es un instrumento de planifica-
ción muy importante e indispensable para el desarrollo de 
un municipio (Ministerio de vivienda y desarrollo territorial, 
2006) puesto que le permite organizar su territorio en aras 
de que éste se encamine hacia la sostenibilidad y mejor apro-
vechamiento de sus potencialidades y recursos naturales, en 
consideración de elementos como la gestión del riesgo, vi-
vienda, equipamientos, procesos productivos, espacio públi-
co, servicios públicos, entre otros. Los planes municipales de 

ordenamiento territorial son instrumentos técnicos de plani-
ficación, estos son responsabilidad de las administraciones 
municipales, pueden ser Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT), Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT), o Es-
quema de Ordenamiento Territorial (EOT), lo cual dependerá 
de la población del municipio.

El ordenamiento territorial tiene diferentes etapas, corres-
pondientes a la etapa preliminar, diagnóstico, formulación, 
implementación y finalmente el seguimiento; este último se 
refiere a la evaluación continua de los contenidos del POT, 
PBOT o EOT, según sea la pertinencia del municipio. El se-
guimiento al EOT se consigna en un expediente municipal 
donde se plasman las falencias y/o aciertos del mismo en 
vigencia, este seguimiento debe ser continuo y contribuir 
significativamente a su mejoramiento en cumplimiento de la 
norma, siento estas la Ley 388/97 y el Decreto 879/98.

Ordenamiento territorial. 
Una visión hacia el futuro
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Método

La oficina de Planeación y Direccionamiento Estratégico, área de 
planificación ambiental, es la encargada de recibir y revisar los 
planes, planes básicos y esquemas de ordenamiento territorial 
según sea la pertinencia del municipio, además de planes de de-
sarrollo y expedientes municipales. 

Proceso de radicación

•	 Radicación del plan, plan básico y/o esquema de orde-
namiento territorial, a partir del cual el equipo técnico 
de Corponariño tiene cinco días hábiles para emitir auto 
admisorio.

•	 Auto admisorio, después de haber revisado que los con-
tenidos y la documentación del plan, plan básico y/o 
esquema de ordenamiento territorial cumpla con unos 
mínimos se ordena la apertura del proceso, es decir el 
auto admisorio.

•	 Notificación personal, la cual se hace al representante 
legal del municipio o quien haga sus veces a través de un 
permiso de delegación, a partir de ésta, el equipo técnico 
de Corponariño tendrá un mes para la evaluación de la 
documentación.

•	 Concepto técnico, el equipo técnico emite las obser-
vaciones y sugerencias que debe tener en cuenta el 
municipio.

•	 Auto de suspensión, este puede ser solicitado por el 
municipio para ejecutar las modificaciones necesarias, 
y consiste en “congelar” el tiempo hasta que presenten 
nuevamente el documento, para lo cual tendrán un mes.

•	 Auto de prórroga de suspensión, la cual consiste en una 
nueva prórroga por un término de un mes. Puede ser so-
licitada solamente dos veces.

•	 Auto de archivo. En caso que el municipio no haya pre-
sentado la documentación en el tiempo requerido el 
proceso debe iniciar de nuevo, por lo que se debe emitir 
el auto de archivo. 

•	 Notificación personal, se debe notificar personalmen-
te que el proceso se archivará a través del auto de ar-
chivo, con lo cual el proceso debe reiniciarse desde el 
principio.

•	 Acta de concertación, por medio de la cual quedan 
consignadas los acuerdos a los que se llegó con el mu-
nicipio en cuanto a los contenidos del plan, plan bási-
co y/o esquema de ordenamiento territorial.

•	 Resolución, por medio de la cual se aprueba el plan, plan 
básico, y/o esquema de ordenamiento territorial. 

Proceso de Evaluación

El proceso de evaluación varía de acuerdo al tipo de plan que se 
evalué, sin embargo, la metodología aplicada se centrara en es-
quemas de ordenamiento territorial y en expediente municipales.

Para los esquemas se tendrá en cuenta: 

•	 Análisis de suficiencia. Constituye una parte muy impor-
tante en el seguimiento del EOT pues permite reconocer 

falencias e inconsistencias en el desarrollo de éste, posi-
bilitando el mejoramiento y posterior corrección.

•	 Análisis de coherencia. Refleja la articulación o desarti-
culación del EOT respecto a unos fines (objetivos y vi-
sión) y unos medios (modelo de ocupación, estrategias y 
proyectos estratégicos), teniendo en cuenta los elemen-
tos constitutivos (amenazas y riesgos, servicios públicos, 
medio ambiente y recursos naturales, vías y transporte, 
espacio público, vivienda, equipamientos colectivos, pa-
trimonio, suelo y sistemas productivos).

•	 Análisis de indicadores. Los indicadores reflejan el es-
tado de los elementos constitutivos, deben ser claros, 
entendibles y sustentados en fuentes que brinden cre-
dibilidad.

•	 Análisis de plan de ejecución. Debe dar claridad sobre los 
proyectos ejecutados en el corto, mediano y largo plazo, 
además de brindar información sobre las metas alcan-
zadas, metas proyectadas e inversión realizada para la 
ejecución de los proyectos municipales.

•	 Conclusiones. Después del correspondiente análisis, de-
ben ser claras y reflejar la realidad del municipio.

•	 Recomendaciones. Deben ser claras y brindar lineamien-
tos suficientes para el mejoramiento del EOT.

Para los esquemas se tendrá en cuenta: 

•	 Guía de procesos, componentes, contenidos y documen-
tos mínimos para la formulación y adopción de un es-
quema de ordenamiento territorial. 

•	 Las determinantes ambientales para el ordenamiento 
territorial. 

•	 Documentos articulados al mismo como: Plan Munici-
pal de Gestión del Riesgo y Desastres (PMGRD), Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), Plan de Uso 
Eficiente de Agua (PUEA), entre otros.

•	 Normativa asociada al ordenamiento territorial como 
la Ley 388/97, Decreto 879/98, Decreto 1504/98, De-
creto 3600/07, Decreto 4066/08, Ley 1523/12, Decreto 
1807/14, entre otras. 

El plan, plan básico y/o esquema de ordenamiento territorial 
debe estar articulado con las guías, documentos y normativa an-
teriormente nombrada, estos permiten que el ordenamiento del 
territorio sea preciso y acorde con las necesidades del municipio. 
Es de vital importancia que este documento de ordenamiento 
territorial este actualizado y corresponda a las necesidades del 
municipio teniendo en cuenta sus debilidades y fortalezas; es así 
como finalmente se podrá contribuir a un desarrollo sostenible y 
a la reducción del riesgo al que puede estar sometido el municipio 
por influencia de diferentes amenazas. 

El ordenamiento territorial constituye una herramienta de vital 
importancia para el desarrollo de un municipio, es así como se 
puede explotar las potencialidades del municipio, en aras de un 
desarrollo sostenible, éste tiene diferentes etapas, correspon-
dientes a la etapa preliminar, diagnóstico, formulación, imple-
mentación y finalmente, seguimiento.

A lo largo de la práctica profesional desarrollada en Corponariño, 
se apoyó al equipo técnico en las evaluaciones de esquemas de 
ordenamiento territorial y expedientes municipales, así como 
también en las mesas de asesoría solicitadas por los municipios. 
Los esquemas de ordenamiento son documentos técnicos que 
constan de: diagnóstico, prospectiva, memoria justificativa, pro-
yecto de acuerdo, plan de inversiones, documento resumen, y 
cartografía; por otra parte, los expedientes municipales son do-
cumentos de evaluación y seguimiento, constituyen un requisito 
para que se pueda iniciar con el proceso de revisión y ajuste 
de un esquema de ordenamiento territorial. El expediente es la 
base técnica en la que se sustenta la pertinencia de iniciar con 
el proceso de revisión y ajuste del esquema de ordenamiento 
territorial, ya sea revisión ordinaria o excepcional, además es un 
documento de seguimiento que debe estar actualizado y debi-
damente organizado.

Base normativa

El cumplimiento de la norma es muy importante en el ordena-
miento territorial, las principales son la Ley 388/97, la cual modi-
fica la Ley 9 de 1989 y Ley 3 de 1991 y dicta otras disposiciones 
referentes al ordenamiento territorial, Decreto 879/98, por el 
cual se reglamentan las disposiciones referentes al ordenamiento 
del territorio municipal y distrital y a los planes de ordenamien-
to territorial, Decreto 4002/04 por el cual se reglamentan los 
artículos 15 y 28 de la Ley 388 de 1997, en relación a normas 
urbanísticas y vigencias de los planes de ordenamiento, Ley 
1523/12 en relación a la gestión del riesgo así como también el 
Decreto 1807/14, entre otros. 

Pertinencia del proceso de revisión y ajuste

El municipio siempre podrá someter su esquema de ordena-
miento territorial a revisión ordinaria o excepcional, depen-
diendo de su pertinencia. Las revisiones excepcionales se hacen 
cuando el esquema aun estando en vigencia necesita de algu-
nos ajustes, ya sea por normas urbanísticas, gestión del riesgo 
u otras; por otra parte, la revisión ordinaria se hace cuando el 
esquema ya ha cumplido su vigencia y es pertinente que la ad-
ministración inicie el proceso nuevamente. Sin importar cuál sea 
el tipo de revisión del esquema, es necesario que antes de ini-
ciar el proceso de modificación ordinaria o excepcional se haya 
realizado un proceso de evaluación y seguimiento plasmado en 
el expediente municipal. 

En estos procesos de revisión y ajuste, quizá el papel protagónico 
no es de la consultoría, ni del municipio, sino de la comunidad, pues 
si bien es cierto que el municipio tiene total autonomía en la toma 
de decisiones, es importante que estas se sustenten en el beneficio 
comunitario, y que cuenten con su aval, ordenar el territorio sin 
tener en cuenta a la comunidad, su cultura, costumbres, creencias, 
sería un gran error, pues es finalmente la comunidad la que acata o 
no las disposiciones del esquema de ordenamiento territorial. 

Discusión

En la práctica se pudo evidenciar que existen vacíos en los co-
nocimientos adquiridos a lo largo de la carrera profesional, 
pues el ordenamiento territorial es complejo y la carencia de 
marcos teóricos en este aspecto dificultó, inicialmente, el pro-
ceso, sin embargo gracias a la disposición del equipo técnico 
fue fácil superar las dificultades, si bien se carecía en un prin-
cipio de bases teóricas y técnicas, el aprendizaje fue significa-
tivo y gratificante; las mayores dificultades que se encontraron 
fueron aspectos como la gestión del riesgo y el análisis de nor-
mativa ambiental y de ordenamiento territorial; sin embargo, 
al finalizar la práctica puede decirse gratamente que fueron 
superadas.

Conclusiones

El ordenamiento territorial es una herramienta de planificación 
que conlleva finalmente al desarrollo sostenible y adecuado ma-
nejo de los recursos naturales, a través de un ejercicio prospectivo 
que permite generar un modelo de ocupación territorial donde 
se fortalece las vocaciones de los territorios, y es posible tener 
criterios de reglamentación técnicos para subsanar los conflictos 
en el uso del suelo. 

Si bien la gestión del riesgo es un concepto que recientemente 
se está implementando en el país, gracias a la Ley 1523/12 y el 
Decreto reglamentario 1807/14, es importante que a nivel aca-
démico se incluya este factor como de vital importancia para los 
estudiantes de Ingeniería Ambiental.
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E l presente artículo busca dar a co-
nocer desde el enfoque de Res-
ponsabilidad Social y de la Gestión 

Ambiental, cómo una organización de 
carácter privado, de orden gremial -Cá-
mara de Comercio de Pasto- ha adelan-
tado acciones para el fortalecimiento 
de las pequeñas y medianas empresas 
del sector Curtiembres en el municipio 
de Pasto. Así que el objetivo principal es 
mostrar los esfuerzos que se han ade-
lantado, su importancia y sobre todo el 
impacto que ha generado tanto para los 
empresarios como para el ejercicio de la 
práctica profesional en la Ingeniería Am-
biental, resultado de las alianzas estraté-
gicas establecidas entre instituciones. 

Teniendo en cuenta que la Cámara de 
Comercio de Pasto dentro de sus ejes es-
tratégicos, menciona la Responsabilidad 
Social Empresarial como un componente 
que permite la promoción de iniciativas 
empresariales y el fortalecimiento del 
tejido empresarial, se realiza un aná-
lisis descriptivo para poder establecer 
los aportes e impactos generados en el 
sector de las Curtiembres del municipio 
de Pasto. El interés es responder al in-
terrogante: ¿Cuáles son los aportes que 
finalmente reciben los pequeños empre-
sarios? Si bien es cierto la problemática de 
Curtiembres es un tema álgido y delicado 
en todos los niveles, y  los resultados de 

esfuerzos institucionales por atender este 
sector se visualizan de manera gradual y a 
largo plazo, es pertinente ir también poco a 
poco realizando la discusión de esos resul-
tados en el corto plazo, con el fin de definir 
aspectos por mejorar, identificar y compa-
rar alternativas. Es por eso que se parte 
del reconocimiento de las áreas de interés, 
luego del levantamiento de información, 
para finalmente llegar a la creación de un 
diagnóstico que emita información ve-
raz del estado actual de las Curtiembres. 
Además de ello, se requiere de una habi-
lidad para poder enlazar la información 
diagnóstica con la gestión ambiental, para 
construir propuestas de cambio resulten 
de algún modo, amigables para quienes se 
dedican a la producción del cuero. 

A continuación, se muestra la discusión 
frente a los temas principales referidos 
en el título de éste artículo.

El tema de responsabilidad social em-
presarial (RSE) ha tenido un acelerado 
desarrollo en las últimas décadas, como 
consecuencia de la intensificación de 
la globalización, la explosión de los me-
dios informativos y las redes sociales y 
el surgimiento de las grandes economías 
emergentes, donde ha crecido signifi-
cativamente la producción de bienes y 
servicios, que en ocasiones son produci-
dos en condiciones de desatención a los 
derechos laborales y al medio ambiente. 
(Vives y Peinado, 2011). 

La Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) es el fenómeno voluntario que bus-
ca conciliar el crecimiento y la competi-
tividad, integrando al mismo tiempo el 
compromiso con el desarrollo social y la 
mejora del medio ambiente. La crecien-
te preocupación de la sociedad sobre los 
problemas de carácter ético, ambiental y 
social, hace que las empresas traten de 
abordarlos en profundidad, adquiriendo 
un compromiso permanente con todos 
los grupos de interés. (FORETICA, s.f.).

La Cámara de Comercio de Pasto dentro 
del Departamento de Desarrollo Empre-
sarial, lidera el programa de Responsa-
bilidad Empresarial enfocado al medio 
ambiente, como una estrategia para 
incorporar la gestión ambiental y con-
vertirla en una ventaja competitiva para 
el fortalecimiento del comportamiento 
ético de las pymes y así lograr benefi-
cios económicos a través del ahorro y 
uso eficiente de agua y energía.

Por lo anterior, el objetivo del presente 
artículo es analizar desde el enfoque de 
la RSE, el aporte que la Cámara de Co-
mercio de Pasto realiza al sector de las 
curtiembres, entendiendo que el sector 
en su proceso productivo de transfor-
mación de piel a cuero es considerado 
de gran impacto ambiental, debido a la 
disposición de sus efluentes en las dife-
rentes matrices ambientales: aire, agua 
y suelo.

Responsabilidad Social Empresarial  y Gestión 
Ambiental en el sector de Curtiembres
Dannie Maritza Jojoa Goyes 
Estudiante Programa de Ingeniería Ambiental 

María Patricia Obando Enríquez
Docente Programa de Ingeniería Ambiental
Universidad Mariana

Para responder a los objetivos del progra-
ma de RSE, se creó el Comité de Respon-
sabilidad Social Empresarial enfocado al 
medio ambiente, conformado por ciertas 
entidades como: Corponariño, EMAS S.A, 
Secretaria de Salud Municipal, Secretaria 
de Medio Ambienté, SALVI, ACOPI, SENA, 
Universidad Mariana, Universidad de Na-
riño y COMFAMILIAR de Nariño, quienes 
han venido trabajando mancomunada-
mente para llevar a cabo un programa de 
capacitación, viajes de referencia y visitas 
empresariales, dirigidas a estudiantes  y 
empresarios. Las alianzas institucionales 
también han sido una estrategia para apor-
tar en el cumplimiento de los objetivos del 
programa RSE. Es así como se consolida un 
convenio de práctica profesional en donde 
un estudiante del área ambiental se con-
vierte en el apoyo para la atención de las 
necesidades y demandas de las pymes del 
sector curtiembres, en relación al asesora-
miento, acompañamiento y capacitación.

La preocupación por atender la proble-
mática del impacto ambiental negativo 
que conlleva el ejercicio productivo de 
las curtiembres, ha representado es-
fuerzos continuos de gestión ambiental 
de diferentes entidades y organizacio-
nes dedicadas al tema en específico. 
Desde la esfera nacional se puede men-
cionar por ejemplo, el Diagnóstico Am-
biental de Curtiembres en Colombia, 
realizado en el 2004 por el Centro Na-
cional de Producción más Limpia  y Tec-
nologías Ambientales del SENA. Proyec-
to a través del cual se pudo constatar la 
cantidad de curtiembres existentes en 
el país, ubicadas principalmente en de-
partamentos como Quindío, Risaralda, 
Cundinamarca, Antioquia, Atlántico, Va-
lle del Cauca, Tolima, Bolívar, Santander, 
Huila y Nariño. Para el caso de Nariño 
se puede destacar que el 100 % de la 
industria de curtiembres está compues-
ta por microempresas, representando 
el 9.6 % del total nacional; básicamente 
son empresas de tradición familiar, con 
conocimiento empírico transmitido de 
generación en generación, situaciones 
que entre otras cosas, han dificultado 
el avance tecnológico, competitividad 
en la región y  estabilidad económica de 
las familias.  

Con base en ésta realidad, es evidente 
que institucionalmente se lideren inicia-
tivas de apoyo a ésta industria, con el fin 
de aminorar los índices problemáticos 
mencionados, pero también con el pro-
pósito de generar conciencia y sensibili-
zación en cuanto a la implementación de 
prácticas limpias de producción, tenien-
do en cuenta que:

La mayoría de empresas descargan aguas 
residuales en el rio Pasto, algunos  esta-
blecimientos han realizado trampas de 
grasa, rejillas, canales y desarenadores 
artesanalmente. La carga contaminante 
de DBO aporta cada día es de 9267 kg y 
los sólidos totales 31795,2 kg. También 
se ha determinado que la concentración 
de cromo es de 59 mg/L en la descarga y 
14,4 mg/L en el rio, lo que tiene un efecto 
adverso en la fauna acuática. (Centro Na-
cional de Producción Más Limpia y Tecno-
logías Ambientales, 2004).  

Además, la reubicación de estableci-
mientos es de igual manera un proyecto 
que en el municipio ha propuesto como 
alternativa, pero que los avances al día 
de hoy son mínimos. 

Como se mencionó en un inicio, la Cá-
mara de Comercio de Pasto se encuentra 
involucrada en la gestión ambiental di-
rectamente con el sector de curtiembres 
en la cuidad de Pasto; por eso el área 
ambiental se convierte en un eje princi-
pal para lograr los propósitos planteados 
por esta entidad, de ahí que la importan-
cia del presente documento radique en 
recalcar y vislumbrar lo que institucio-
nalmente se está desarrollando. Desde el 
papel de estudiante y practicante se con-
sidera vital para el proceso de formación, 
poder tener acceso directo a situaciones 
de gran envergadura en el sentido de 
que se conoce de cerca la problemática 
y al mismo tiempo, se aporta en la ges-
tión directa con las pequeñas empresas; 
logrando así que desde la especificidad 
de la profesión se apliquen conocimien-
tos adquiridos a realidades específicas 
que resultan ser las áreas del ejercicio 
profesional como tal. Adicionalmente, 
el eje de RSE es un tema que representa 
un gran interés, teniendo en cuenta que 
implica interdisciplinariedad y trabajo en 
equipo, por tanto, exige adentrase en él 
desde el enfoque ambiental como com-
petencia del quehacer profesional. 

De ésta manera, se puede mencionar 
que el proceso de gestión en el nivel 
ambiental está enfocado a dos aspectos 
principales. Primero, con estudiantes de 
las universidades Mariana y Nariño de 
los programas de Ingeniería Ambiental, 
Comercio Internacional y Administración 
de Empresas; con ellos se está recolec-
tando las fuentes primarias para la con-
solidación de un diagnóstico ambiental 
por cada una de las curtiembres que se 
encuentran ubicadas en la Comuna 9 
de la ciudad. Las actividades desarrolla-
das en esta etapa implican básicamente 
levantar información a través de visitas 
de campo, visualización de estructuras, 
maquinaria y aplicación de instrumentos 

desde las diferentes áreas del conoci-
miento. Segundo, un trabajo directo 
con empresarios, con ésta población 
objeto se han adelantado actividades 
como: 

•	 Capacitaciones. En este aspec-
to se destaca la formulación 
de un plan de formación para 
empresarios denominado: 
Seminario taller en gestión 
ambiental y competitividad, 
dirigido al sector curtiembres. 
El cual abarca dos módulos: el 
ambiental y organización de 
mi empresa, que son dos te-
mas de suma importancia para 
este sector, ya que explican 
los diferentes procesos que se 
llevarán a cabo para la forma-
lización de las empresas y así 
adquirir recursos del gobierno 
para infraestructura, maquina-
ria y técnicas para disminuir el 
impacto causado al realizar el 
proceso productivo.

•	 Visitas empresariales. Cuyo 
propósito es acercar a los pe-
queños empresarios a otras 
realidades de la industria, que 
permiten sensibilizar y analizar 
que existen escenarios en los 
cuales hay un avance significa-
tivo en relación a la implemen-
tación de nuevas tecnologías y 
estrategias de producción lim-
pia. De esta manera, el acer-
camiento y visualización logra 
crear nuevas perspectivas en 
los empresarios.

A la cámara de comercio de pasto, le in-
teresa que los empresarios visiten empre-
sas que sean de ejemplo y de las cuales 
se pueda extraer conocimiento para du-
plicarlo en las empresas de la ciudad de 
Pasto, en especial del sector curtiembres.
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fesional de sus educandos. Es 
por eso que las prácticas profe-
sionales deben seguir brindan-
do, como lo han hecho hasta 
ahora, una formación integral 
e idónea dentro de los posibles 
campos de acción de los futu-
ros profesionales.

Las empresas o instituciones 
con quienes se desarrollan 
este tipo de proyectos son 
determinantes dentro de la 
construcción empírica de los 

practicantes. En esta ocasión fue la DIAN la encargada de 
acoger este proceso interinstitucional, que para mi caso fue 
muy contributivo y significativo dentro de las aspiraciones 
profesionales que me competen. A ésta institución le co-
rresponden entre otras: La administración de los impuestos 
de renta y complementarios, de timbre nacional y sobre las 
ventas; los derechos de aduana y los demás impuestos inter-
nos del orden nacional, cuya competencia no esté asignada 
a otras entidades del Estado, bien se trate de impuestos in-
ternos o al comercio exterior; así como la dirección y admi-
nistración de la gestión aduanera, incluyendo la aprehensión, 
decomiso o declaración en abandono a favor de la Nación de 
mercancías, así como su administración y disposición. Igual-
mente, le corresponde el control y vigilancia sobre el cum-
plimiento del régimen cambiario en materia de importación 
y exportación de bienes y servicios, gastos asociados a las 
mismas, financiación en moneda extranjera de importacio-
nes y exportaciones, y subfacturación y sobrefacturación de 
estas operaciones. La dirección y administración de la gestión 
aduanera comprende el servicio y apoyo a las operaciones de 
comercio exterior, la aprehensión, decomiso o declaración en 
abandono de mercancías a favor de la Nación, su adminis-
tración, control y disposición. Le compete igualmente actuar 
como autoridad doctrinaria y estadística en materia tributa-
ria, aduanera, y de control de cambios en relación con los 
asuntos de su competencia (DIAN, s.f.).

Luego de conocer en detalle las funciones y competencias espe-
cíficas de la DIAN, quisiera dar relevancia al equipo de trabajo 
del cual formé parte. Como primera instancia, mi labor fue apo-
yar al Director Seccional, junto a él, se trabajó con división de 

L a práctica profesional universitaria, es una de las necesi-
dades académicas y vocacionales en la que un estudian-
te puede llegar a adquirir experiencias y destrezas que le 

permitan desenvolverse de una manera idónea dentro de los 
diferentes campos de acción, que como profesional pueda llegar 
a tener. En el presente artículo se habla acerca de la experiencia 
adquirida dentro de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales (DIAN), como entidad vinculada a los convenios interinsti-
tucionales que ha permitido el desarrollo experimental y prácti-
co del Sistema de Gestión Ambiental, la misma que es inculcada 
desde la formación universitaria hacia su aplicación en diversas 
instituciones.  

Los aspectos necesarios dentro de la formación profesional 
parten de la formación académica y terminan con una aplica-
ción experimental de la formación recibida en los campos cu-
rriculares, para posteriormente, llevarlos a una instancia final 
denominada: Práctica profesional. A través de este artículo, 
se evidencia la experiencia vivida durante la práctica profe-
sional en la DIAN, ya demás, se dan a conocer las actividades 
realizadas en esta institución y la metodología trabajada a 
partir de la implementación del Sistema de Gestión Ambien-
tal, fruto de visitas diagnósticas hechas a los campos nece-
sarios. Finalmente, se propone las condiciones que debería 
tener un Ingeniero Ambiental para hacer de su desarrollo 
profesional una posición de estado, que le permita trabajar 
sin tener ningún tipo de impedimentos civiles o morales den-
tro de su campo de acción. 

La Universidad Mariana ha sido enfática en el fortalecimiento 
de los procesos académicos, la práctica profesional es uno de 
los ítems que más relevancia tiene dentro de la formación pro-

recursos administrativos y financieros, cada uno de ellos con un 
potencial humano y profesional que facilita, de alguna manera, 
la interacción laboral y personal necesaria dentro de estos pro-
cesos académicos y profesionales. 

Las principales actividades realizadas dentro de la institución 
fueron: revisión de aspectos legales, revisión de las actividades 
encaminadas a los aspectos ambientales, generación de pla-
nes de mejoramiento departamental, generación de informes 
y evaluación de la gestión institucional, revisión de la imple-
mentación de controles operacionales. Dentro de la primera y 
segunda actividad, se trabajó en la creación de la matriz para 
evaluar los aspectos e impactos ambientales y legales de las 
instalaciones de la DIAN, aquí se encontró que gracias a la cer-
tificación ISO 14001 de 2004 que tiene la DIAN, no son muchos 
los aspectos negativos que se deben corregir, pero se puede 
observar que el impacto ambiental más representativo se da 
sobre el suelo, debido a la excesiva producción de residuos 
como papel y cartón; de la misma manera, impacto al agua 
debido al alto consumo de energía dentro de la institución, 
igualmente, dentro de esta actividad se implementó jornadas 
de capacitación de personal de servicios generales, a quienes 
se abordó temas como gestión y política ambiental; también, 
se realizó la socialización del procedimiento: “Acciones correc-
tivas y preventivas” y la presentación de la cartilla Guía para 
reuniones y herramientas para acciones de mejora, dentro de 
esta actividad, también se presentó un programa de reciclaje 
de papel, mediante el cual se busca entregar este tipo de re-
siduos como donación a empresas o fundaciones legalmente 
establecidas y a la vez se hace un servicio social.

Dentro de la tercera actividad después de hacer una visita de 
inspección al tanque de agua potable, se encontró que este per-
manecía sin las condiciones óptimas para prestar el suministro 
de agua potable en cada una de las dependencias de la entidad, 
aquí se realizó una guía técnica como plan de mejoramiento 
para el lavado del tanque de almacenamiento de agua potable; 
de igual modo, se hizo una visita de inspección al almacén de 
bienes en desuso y tanque séptico, ambas se encuentran en 
este momento a la espera de terceros que puedan intervenir en 
el mejoramiento de estos procesos. 

Algo necesario que todo profesional debe emprender es la 
gestión administrativa, aquí hubo un fortalecimiento para mi 
experiencia profesional, ya que dentro de la actividad cuatro, 
se trabajó en cantidad de aspectos administrativos como son: 
realización de actas, bases de datos, informes gerenciales. Es-
tos me ha permitido conocer a profundidad los roles laborales 
de una institución con gran responsabilidad y reconocimiento 
social como lo es la DIAN; de esta manera, se puede compren-
der y aprehender cantidad de procesos administrativos que pro-
yectan el desarrollo institucional desde los diferentes impactos 
sociales, económicos, culturales hacia de un colectivo antropo-
lógico. La actividad cinco, estuvo basada en la implementación 
de un plan de consumo límite anual para los servicios públicos 
de agua y energía. 

Discusión

Fue así como se logró realizar un trabajo agradable y contributi-
vo dentro de un proceso de intersubjetividad, por un lado, la im-
plementación de procesos académicos y curriculares recibidos 
en el proceso de formación profesional y estos aplicados a las 
necesidades particulares de la institución, donde se llevó a cabo 
la práctica profesional; por otro lado, la experiencia institucional 
que puede brindar una unidad reconocida a nivel nacional como 
lo es la DIAN. 

Es agradable poder contar con este tipo de experiencias en-
riquecedoras, que encaminan al futuro profesional por las 
diversas sendas del desempeño laboral. Es claro que como 
próximos ingenieros ambientales, tenemos una gran canti-
dad de campos de acción que nos permitirán desenvolvernos 
como profesionales. Esto permite abordar una competencia 
laboral que puede llegar a ser sana, donde el ingeniero sea 
primero persona y direccione su emprendimiento laboral 
desde una visión humana y profesional. Como profesiona-
les estamos llamados a ser parte de un colectivo social que 
anhela y busca día a día la realización personal, lamentable-
mente, en el marco de una competencia laboral, esto ha lle-
gado a convertirse en un pretexto para ofender, corromper y 
desprestigiar el trabajo de los demás, olvidándose de alguna 
manera del trabajo fraterno, que una institución académica 
como la Universidad Mariana debe fomentar incansablemen-
te. Hoy la sociedad necesita profesionales que contribuyan 
desde los diferentes campos de acción a la creación de tejido 
social, que nos permita ser parte de una Colombia humana, 
donde  pueda irse erradicando con todo tipo de corrupción 
que tanto mal ha hecho a nuestro país. Solamente cuando 
la honestidad y la fidelidad integras hagan parte de la visión 
profesional y empresarial, será posible constituir un país de-
mocrático, con excelentes oportunidades laborales y educati-
vas que permitirán colocar a Colombia dentro de un modelo 
político digno de imitar. 

Conclusiones

La práctica profesional permitió fortalecer los procesos adqui-
ridos en la formación académica a través de la implementación 
del Sistema De Gestión Ambiental y las inclusiones en el manejo 
administrativo y financiero de la DIAN.

A través de la práctica profesional se adquirió experiencia de ac-
ción, administración y unificación de criterios de acuerdo a las 
nuevas necesidades de la sociedad.

La DIAN es una entidad que direcciona al practicante a diferen-
tes campos de acción, de esta manera se puede lograr una for-
mación integral en el campo trabajado.
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E ste artículo presenta la experiencia laboral adquirida en la 
práctica profesional realizada en la Asociación de Distribui-
dores Minoristas de Combustible y Derivados de Petróleo 

del Departamento de Nariño (Adiconar Fendipetróleo); por lo 
cual se presentará en orden cronológico las actividades realiza-
das que permitieron dar cumplimiento a los objetivos planteados 
y acordados entre la asesora de práctica y el grupo de estudian-
tes que laboramos en Adiconar. Se presentarán las actividades 
apoyadas mediante registros fotográficos y la explicación de cada 
una de éstas. En el artículo se presentará el marco normativo que 
encierra al gremio de los distribuidores minoristas, ya que fue 
herramienta clave para contextualizarnos en las actividades rea-
lizadas por Adiconar y en especial, el área ambiental de Soldi-
com establecida en Nariño, quien es la encargada de censar la 
caracterización en cada estación de servicio en los municipios del 
departamento. 

Las Estaciones de Servicio son aquellos establecimientos en los 
cuales se almacenan y distribuyen combustibles básicos utiliza-
dos para vehículos automotores, los cuales se entregan a partir de equipos fijos (surtidores) que llenan directamente los tanques 
de combustible. 

Pueden incluir facilidades para prestar uno o varios de los siguientes servicios: Lubricación, lavado general y/o motor, cambio y repara-
ción de llantas, alineación y balanceo, diagnóstico, trabajos menores de mantenimiento automotor, venta de llantas, neumáticos, 
lubricantes, baterías y accesorios, y demás accesorios afines, mini mercados, tiendas de comidas rápidas, tiendas de videos, cajeros 
automáticos; las Estaciones de Servicio (EDS) también podrán disponer de instalaciones y equipos para la distribución de Gas Natural 
Comprimido (GNC) para vehículos automotores previo cumplimiento de los requisitos del Ministerio de Mina y Energía (MME). 

En la práctica profesional realizada fue posible el reconocimiento de la normatividad vigente que aplica para este gremio, con el fin 
de contextualizarnos en el apoyo que realiza el área ambiental de esta asociación a las estaciones de servicio de todo el departa-
mento. 

Además, de la realización de una base de datos que consolidaba las encuestas realizadas con antelación a nuestra práctica profesio-
nal en algunas estaciones de servicio, diseñada para el censo de la caracterización en cada EDS, lo cual permitió conocer su estado 
real. En esta encuesta se revisaron temas relacionados con las áreas ambiental, económica, jurídica y de formación, para luego ofre-
cer asesorías y capacitaciones acordes a nuestro conocimiento como ingenieros ambientales; de esta manera, abordamos temas 
como buenas prácticas ambientales, seguridad industrial, comités de emergencia y contingencia.

Recolección de la normatividad aplicable en estaciones de servicio

A continuación se describe la normatividad ambiental principal aplicable a nivel nacional, específicamente en lo referente a medio 
ambiente y seguridad industrial, de forma que se constituye como herramienta básica y preventiva en el sector de la distribución 
minorista de combustible.

Se describen las normas específicas para el sector, pero además, aquellas que son de obligatorio cumplimiento en razón a los im-
pactos ambientales generados por la operación de las estaciones de servicio.

1. Normatividad ambiental general

A continuación se presenta las normas nacionales generales ambientales que dan soporte al resto de la reglamentación existente 
en la materia: Código de Recursos Naturales (Decreto-Ley 2811/74), Ley 9 de 1979, Constitución Política de Colombia de 1991, Ley 
99 de 1993, Decreto 1299 de 2008, Resolución 1333 de 2009, Resolución 2086 de 2010, Ley 1523 de 2012, Ley 26 de 1989.

Práctica profesional: 
Asociación de Distribuidores Minoristas de 
Combustible y Derivados de Petróleo del 

Departamento de Nariño
Luis Carlos Apraez

Estudiante Programa de Ingeniería Ambiental 
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2. Normatividad ambiental por componente

•	 Calidad del aire y ruido: Normatividad aplicable: Decreto 948, Resolución 0627, Resolución 601.

•	 Calidad del agua: Normatividad aplicable: Decreto 1449, Decreto 1541, Decreto 1594, Decreto 3102, Decreto 155, Decreto 
4742, Decreto 1324, Acuerdo Nº 198, Acuerdo Nº 202, Resolución 3956, Resolución 3957, Decreto 3930, Decreto 4728, 
Decreto 2667, Resolución 1514.

Residuos peligrosos 

Normatividad aplicable: Resolución 0415, Decreto 4741, Resolución 1362, Decreto 2981.

Seguridad Industrial y Salud Ocupacional

Normatividad aplicable: Resolución 2400, Decreto 614, Resolución 2013, Resolución 1016, Decreto 1295, Decreto 321, Decreto 
1609, Resolución 3673, Resolución 736, Ley 1562, Decreto 1443.

Biocombustibles 

Normatividad aplicable: Resolución 182368, Resolución 182367, Resolución 181318, Resolución 180916. 

3. Normatividad específica para estaciones de servicio 

Existe normatividad específica aplicable a las estaciones de servicio, sin embargo, estas normas no son exclusivamente ambientales, 
y en algunos casos no aplican a nivel nacional.

Normatividad aplicable: Decreto 1521, Decreto 4299 de 2005, Resolución 1170. 

4. Guías y normas técnicas

A continuación se listan las guías y documentos generales que tienen aplicación de orden nacional y que son utilizados como ins-
trumentos de gestión:

•	 Guía Ambiental de Estaciones de Servicio. Versión 2, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007.

•	 Manual Técnico para la ejecución de análisis de riesgos para sitios de distribución de derivados de hidrocarburos. Ministe-
rio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007.

•	 Guía de Buenas prácticas de manejo para el biodiésel y las mezclas en la cadena de distribución de combustibles en Co-
lombia, 2011.

Adicionalmente están las Normas Técnicas NFPA 30 y NFPA 30ª, las cuales determinan especificaciones técnicas de obligatorio cum-
plimiento para las estaciones de servicio y son referidas desde el Decreto 1521 de 1998.

Creación de base de datos para consolidación del censo de caracterización en las EDS

Mediante la creación de una base de datos fue posible la consolidación del censo de caracterización en las EDS del municipio de 
Pasto, quien cuenta con aproximadamente 30 estaciones de servicio dentro de la ciudad y con aproximadamente 5 estaciones en 
la zona perimetral municipal. Dentro de la base de datos se rescató la información, la cual serviría para realizar ciertos análisis refe-
rentes al conocimiento adquirido en la carrera como ingenieros ambientales.

En las siguientes imágenes se pueden observar los apartes realizados para la base de datos:

Figura 1. Residuos sólidos en EDS.

Capacitación a operarios.
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Figura 2. Manejo de aguas residuales industriales en EDS.

Después de realizada la base de datos fue posible realizar el respectivo análisis, en el cual se tuvo en cuenta las características con 
las no cumplen las EDS, normatividad aplicable a su sector. Es por esto que se realizaron dos capacitaciones a los operarios de las 
EDS para que conocieran y se sensibilizaran en las temáticas como buenas prácticas ambientales, seguridad industrial, plan de con-
tingencia y de emergencia. 

Las capacitaciones fueron dirigidas con el apoyo de la asesora ambiental de Adiconar. Éstas fueron muy importantes, ya que hubo 
una retroalimentación entre las dos partes (expositores y operarios), ya que ellos aportaron los conocimientos empíricos que han 
adquirido en sus respectivas EDS.
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E l desarrollo de mi práctica profesional se llevó a cabo en 
la Caja de Compensación Familiar de Nariño (COMFAMI-
LIAR), allí tuve la oportunidad de conocer varios proyec-

tos que desconocía de esta institución, proyectos enfocados al 
bienestar de sus afiliados. COMFAMILIAR es una empresa que 
tiene varios campos de enfoque, no solo en la parte recrea-
cional si no también: social, económico y cultural. Dentro del 
área ambiental en cada uno de los parques recreacionales que 
administra en Nariño se enfoca en el manejo de los residuos 
orgánicos e inorgánicos y en el aspecto de la calidad del agua. 
Esta institución posee una de las plantas más innovadoras que 
hay en el departamento, cuenta con los equipos óptimos para 
llevar un proceso transformador del agua, llevando a cabo un 
aprovechamiento de agua subterránea como sucede con la 
planta de agua subterránea del colegio COMFAMILIAR de Nari-
ño siglo XXI; por lo anterior, se puede decir que esta empresa 
está siguiendo el camino del desarrollo sostenible, ya que rea-
liza tratamiento a su recurso hídrico.

La práctica profesional tuvo los siguientes sitios de trabajo: Cole-
gio COMFAMILIAR de Nariño Siglo XXI – Sede Campestre, Centro 
Recreacional Un sol para todos, y se apoyó en la revisión del plan 
de manejo de residuos tóxicos y peligrosos del Hotel Agualongo.

Los objetivos a cumplir en esta práctica fueron, en primera instan-
cia, el reconocimiento del lugar de trabajo, enfocado en la zona 
rural, ya que es en esta zonas donde se encuentra las plantas de 
tratamiento como la del colegio y el centro de recreación; en se-
gunda instancia, se realizaron asesorías sobre proyectos e instru-
mentos de trabajo como los equipos de muestreo en la calidad 

del agua, visitas de campo a las dos plantas, control de equipos y 
control de actividades.

Metodologías

Las metodologías que se utilizaron para cumplir los objetivos es-
tipulados por la empresa fueron: capacitaciones, visitas, acompa-
ñamiento, revisión y manejo de equipos, tomas de muestras quí-
micas del agua; se desarrollaron formatos para el mantenimiento 
y diseño de una hoja de vida para todos los equipos de las dos 
plantas de tratamiento. 

Estas actividades ayudaron a formar una idea clara para el alcan-
ce de los objetivos a cumplir, los cuales se centraron más en lo 
en práctico. Gracias al desarrollo de las capacitaciones se logró 
tener una base clara para el manejo de los equipos en las plan-
tas de tratamiento de aguas residuales, en las asesorías con los 
trabajadores se logró que ellos se familiarizaran con conceptos 
que se utilizan en el manejo de los equipos para que en el trabajo 
diario entendían fácilmente y puedan ejecutar sus actividades; al 
entrar en el manejo de los equipos de toma de muestras quími-
cas, la mayoría de empleados desconocían los equipos y la forma 
de manejarlos, gracias a las asesorías que se llevaron a cabo ellos 
entendieron el manejo de estos equipos y la utilización de los re-
activos, explicándoles que no son perjudiciales para la salud de 
los operarios.

Inducción general

Al llegar a la empresa lo primero que se realizó fue una inducción, 
en ella se explicaba las generalidades de la Caja de Compensa-
ción, su misión y visión, los proyectos que se desarrollan, y los 

COMFAMILIAR de Nariño
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sitios de trabajo, al igual que la presentación con el equipo de 
trabajo y con el asesor de la práctica desde la institución, el Mg. 
Paolo Alexander Mena, quien está encargado de los proyectos de 
Infraestructura Sanitaria y Ambiental.

Inducción frente a la práctica

Se centró en los lugares donde se realizó la práctica profesional, las 
actividades a desarrollar y el establecimiento de los horarios. Los 
sitios de practica fueron principalmente: el colegio COMFAMILIAR 
siglo XXI que está ubicado en la salida al Oriente vía al Putumayo, 
en el cual se encuentra la planta de tratamiento de agua potable y 
el Centro Recreacional “Un sol para todos”, ubicado en el municipio 
de Chachagüí, a 33 kilómetros de la ciudad de Pasto.

Visita 

Se reconocieron los sitios de práctica y el área de trabajo donde se 
desarrollaron las actividades durante los meses de marzo a mayo, 
hasta cumplir los objetivos concertados y las 320 horas estipula-
das por la Universidad Mariana.

Capacitaciones 

Se brindaron capacitaciones dirigidas al personal que estaba en-
cargado del manejo de las plantas de tratamiento del agua, a los 
cuales se les asesoró frente a la conducción de los equipos para 
la toma de muestras, se les relacionó con términos técnicos para 
que en la práctica sea más fácil su entendimiento, además, se hizo 
énfasis en cómo manejar y hacer el mantenimiento de la planta.

Manejo plantas de tratamiento

Se realizó el manejo de las plantas desarrollando las siguientes 
actividades: 

•	 Manejo de válvulas.

•	 Revisión de las fechas del mantenimiento e incorpora-
ción de químicos.

•	 Elaboración de las fichas de hojas de vida de los equipos.

•	 Elaboración de las fichas de mantenimiento.

La planta del Colegio consta con tres bombas hidráulicas; dos para 
la planta y una de emergencia para el sistema contra incendios, 
un hidroflo, un tanque de almacenamiento de agua cruda de 1000 
litros; esta agua pasa por una tubería en donde se le aplica soda, 
sulfato y cloro a través de un dosificador, consta de dos filtros con 
material filtrante de carbón y arena silicea activado, un sedimen-
tandor y un floculador para terminar el proceso y así pasar al con-
sumo humano.

La planta de tratamiento del Centro de Recreación Un sol para 
todos, está constituida por dos partes: una es planta antigua, la 
cual posee un sedimentador de flujo lento, esta planta es utilizada 
para el tratamiento del agua de las piscinas, y la otra, es la nueva 
planta de tratamiento, que posee un desarenador convencional, 
una motobomba importada de Estados Unidos, única en Nariño; 
la cual con solo dos caballos de fuerza puede abastecer todo el 
centro de recreación minimizando el gasto energético, posee un 
desarenador centrifugo, también importado y único en Nariño. 
El contar con estos equipos los hace innovadores en el tema de 
plantas de tratamiento, ya que este equipo es graduado con tem-
porizador para que lleve a cabo la aplicación de los químicos, reti-
re el exceso de sólidos, y dependiendo del tiempo que se le haya 

graduado realiza su propio manteniendo, aumentando la efectivi-
dad del tratamiento que se le lleva al agua. Además, cuenta con tres 
dosificadores de cloro, sulfato y sodio, un floculador, un sedimenta-
dor y tres filtros con un material filtrante de carbón y arena silicea 
activado, y por último, tiene dos tanques de almacenamiento para 
el posterior consumo de los visitantes del centro de recreación.

Hojas de vida de los equipos 

Una vez conocido el proceso de cada planta y los equipos que se 
utilizan en ellas, en cada una de las plantas se realizó una hoja 
vida, donde se detallaron datos específicos, se registra la fecha de 
revisión del equipo, nombre del responsable, si se realizó algún 
mantenimiento o se cambió alguna pieza, y por último, la firma 
de quien lo revisa.

Fichas de mantenimiento

En las fichas de mantenimiento se es más específico: datos de 
identificación, cronograma anual donde se realizan actividades 
de revisión, fogueo y mantenimiento, por último lleva la firma de 
quien revisa las fichas. Éstas son una herramienta muy efectiva 
para llevar un control en las dos plantas de tratamiento.

Discusión

Las bases inculcadas en el desarrollo de la carrera, en cada uno de 
los semestres que he cursado, me sirvieron para la compresión de 
la mayoría de temáticas; siendo esta teoría el fundamento para la 
práctica, al igual que la relación como trabajador, puesto que las 
competencias son más específicas; por ello, se debería proponer 
clases no solo teóricas si no también prácticas, debido a que en el 
proceso de práctica profesional se entiende conceptos que en la 
teoría no son muy claros. 

Conclusiones

En relación con todo lo anterior, se puede concluir que:

•	 Es más eficiente y factible aprender en la práctica que 
en la teoría.

•	 Las competencias y materias que exige la carrera son de 
gran ayuda para formarnos como profesionales y exce-
lentes personas.

•	 El proceso que se realiza en una planta de tratamiento 
de agua convencional no es tan efectivo que en el de una 
planta con equipos y diseños innovadores.

E l artículo tiene como objetivo deter-
minar la importancia del ingeniero 
ambiental en los procesos de plani-

ficación ambiental del territorio, a través 
del apoyo de actividades de revisión y 
asesoría a documentos concernientes al 
ordenamiento territorial municipal. Utili-
zando como metodología la recopilación 
de información obtenida por el autor en 
la práctica académica realizada en la Cor-
poración Autónoma Regional de Nariño  
(Corponariño), en la dependencia de Pla-
neación y Direccionamiento Estratégico, 
en el área de Planificación Ambiental del 
Territorio, en particular el ordenamiento 
territorial ambiental. En esa medida, se 
dan a conocer los conocimientos apren-

didos en materia de ordenamiento te-
rritorial, aspectos gratos y aspectos que 
podrían mejorar. Se argumenta y discute 
con autores que han realizado evalua-
ciones al proceso de ordenamiento te-
rritorial, concluyendo la importancia del 
ingeniero ambiental en los procesos de 
ordenamiento territorial municipal.

La evaluación y asesoría se llevó a cabo 
con la revisión del cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos por el Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial; de lo cual, se pudo desarro-
llar conocimientos que ayudan a mejorar 
el conocimiento técnico, la experiencia y la 
aplicación en campo del conocimiento ad-
quirido durante el desarrollo de la carrera.

A partir de estos conocimientos adquiri-
dos se puede analizar la importancia de 
la profesión del ingeniero ambiental en 
los procesos de planificación municipal, y 
en qué aspectos puede desarrollarse de 
mejor manera.

Método

La metodología utilizada para la elabo-
ración de este artículo consiste en la re-
copilación de información obtenida por 
el autor en la práctica académica. Como 
ya se dijo anteriormente, la práctica se 
enfocó en la evaluación y asesoría de do-
cumentos de planificación ambiental del 
territorio, en particular el ordenamien-
to territorial municipal (OTM) y demás 
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documentos asociados al proceso. Los 
documentos evaluados y asesorados 
correspondieron a varios municipios del 
departamento de Nariño, que por pre-
sentar una población inferior a 30.000 
habitantes se denominarán esquemas 
de ordenamiento territorial, lo cual su-
pone una complejidad y exigencia en 
la información acorde al contexto eco-
nómico y de conocimiento técnico del 
municipio, entre estos municipios se en-
cuentran: La Llanada, Yacuanquer, Poto-
sí, Mallama, La Florida, Sandona, Arbo-
leda, Gualmatan, entre otros. Los cuales 
se encuentran en la tercera etapa del 
proceso de formulación de los planes de 
ordenamiento territorial, y que deben 
dar cumplimiento a la concertación con 
la autoridad ambiental competente, en 
este caso Corponariño, para continuar 
con la cuarta etapa correspondiente a la 
implementación.

La evaluación consiste en la revisión 
del cumplimiento de los procesos, 
componentes, contenidos y documen-
tos mínimos para la formulación de un 
esquema de ordenamiento territorial, 
establecidos por el Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territo-
rial, en cumplimiento con la Ley 388 de 
1997 y decretos reglamentarios. Apar-
te de los mínimos se realiza la revisión 
del cumplimiento de las determinan-
tes ambientales para el ordenamiento 
territorial emitidas por Corponariño, 
éstas dan las directrices en el aspec-
to ambiental y de gestión del riesgo al 
momento de hacer el diagnóstico y for-
mulación del esquema de ordenamien-
to territorial.

Uno de los conceptos más importantes 
para el desarrollo de este artículo es el 
Planeación Ambiental del Territorio, el 
cual puede ser entendido como “una 
herramienta dirigida a la ordenación 
del territorio sobre la base de un análi-
sis técnico, un consenso ciudadano y un 
compromiso político” (Nicola, 2014, p., 
1), ya que de este concepto se desarro-
lla la etapas y procesos que comprende 
la formulación de un esquema de orde-
namiento territorial (EOT), el análisis 
técnico se refiere al diagnóstico territo-
rial municipal, en el cual se llevan a cabo 
estudios técnicos que permiten saber el 
estado actual del territorio en diferentes 
dimensiones como son la ambiental, eco-
nómica, sociocultural, administrativa y re-

laciones funcionales. Y además el análisis 
técnico permite tener un sustento válido 
al momento de tomar decisiones, como 
la selección de un área de expansión de 
los municipios, en la cual es fundamen-
tal soportar las decisiones en mapas de 
amenazas y riesgos resultantes de estu-
dios técnicos.

El consenso ciudadano debe ser tenido 
en cuenta al momento de la formulación 
del EOT, puesto que las decisiones que 
son tomadas en la prospectiva deben in-
cluir la perspectiva de la población repre-
sentada por actores sociales que ayudan 
en dicha formulación, además siendo un 
tema de revisión del contenido de los EOT 
en su documento técnico de soporte, las 
actas y evidencias de reuniones entre el 
municipio y la comunidad. 

Teniendo en cuenta la planificación 
ambiental, el ordenamiento territorial 
“implica la búsqueda de la disposición 
correcta, equilibrada y armónica de la 
interacción de los componentes del te-
rritorio” (Gross, 1998). Y teniendo como 
principio el desarrollo sostenible, duran-
te la evolución de la práctica se aprendió 
que a través del ordenamiento territorial 
es posible desarrollar una estrategia que 
detecte las diversas problemáticas regio-
nales, urbanas y locales, establezca un 
diagnóstico y formule orientaciones y 
programas sobre el manejo de los asen-
tamientos humanos, los recursos natura-
les, la población, producción, los equipa-
miento e infraestructura y la localización 
de las inversiones.

Esta serie de conocimientos y perspectivas 
aprendidas sobre el desarrollo sostenible 
permitieron una apropiación y aplicación 
de los conceptos y teorías aprendidas con 
anterioridad en el desarrollo de la disci-
plina de Ingeniería Ambiental; cada una 
de las teorías aprendidas sirvieron como 
base para que la evaluación y asesoría 
realizada tuviera un sustento técnico, 
y poder entender con mayor claridad y 
profundidad los impactos que pudiesen 
generar las acciones descritas en la pro-
puesta presentada por los municipios.

En continuidad de los conceptos más 
significativos sobre el ordenamiento te-
rritorial y la planificación ambiental, se 
encuentra la normatividad sobre orde-
namiento territorial, en especifico la Ley 
388 de 1997.

La norma más relevante en cuanto al or-
denamiento territorial corresponde a la 
Ley 388 de 1997, de la cual es pertinente 
resaltar su segundo objetivo que plantea: 

El establecimiento de los mecanismos 
que permitan al municipio, en ejercicio 
de su autonomía, promover el ordena-
miento de su territorio, el uso equitativo 
y racional del suelo, la preservación y de-
fensa del patrimonio ecológico y cultural 
localizado en su ámbito territorial y la 
prevención de desastres en asentamien-
tos de alto riesgo, así como la ejecución 
de acciones urbanísticas eficientes. (Ley 
388 de 1997, Artículo 1). 

Y su tercer objetivo el cual es:

Garantizar que la utilización del suelo por 
parte de sus propietarios se ajuste a la 
función social de la propiedad y permita 
hacer efectivos los derechos constitucio-
nales a la vivienda y a los servicios públi-
cos domiciliarios, y velar por la creación y 
la defensa del espacio público, así como 
por la protección del medio ambiente y 
la prevención de desastres. (Ley 388 de 
1997, Artículo 1).

Estos objetivos permiten que el munici-
pio pueda ordenar su territorio, teniendo 
en cuenta como principio la prevalencia 
del interés general sobre el particular, 
esto conlleva a que el municipio tenga 
autonomía sobre su ambiente y le pue-
da procurar un manejo adecuado, tanto 
como para el recurso hídrico, suelo, aire y 
el manejo integral de los residuos sólidos.

Aunque la gestión del riesgo planteó 
uno de los retos de la práctica profesio-
nal, debido al déficit en la preparación 
durante el desarrollo de la profesión, la 
inclusión de la gestión del riesgo en el 
OTM, es uno de los aspectos que contó 
con mayor relevancia durante el trans-
curso de la práctica.

Se observó una buena integración de la 
gestión del riesgo al OTM por parte de 
los municipios, en cumplimiento de la Ley 
1523 de 2012 y el Decreto 1807 del 2014, 
el cual plantea la inclusión de estudios bá-
sicos de amenazas y riesgo de tres tipos 
de amenazas naturales en particular, que 
corresponden a inundación, avenidas to-
rrenciales y remoción en masa. 

La inclusión de esta dimensión mejora los 
procesos de asentamiento seguro, impor-
tante para que los efectos e impactos pro-
ducidos por los desastres naturales sean 
muy reducidos.

Otra de los aspectos que cabe resaltar 
en los EOT, es la articulación con pla-
nes, programas y proyectos ambienta-
les realizados por el municipio, como 
por ejemplo, los planes de uso eficien-
te y ahorro de agua (PUEAA), plan de 
gestión integral de residuos sólidos 
(PGIRS),  plan municipal de gestión del 
riesgo de desastres  (PMGRD), entre 
otros.

El EOT se convierte en un elemento ar-
ticulador de todos estos planes, y les da 
un mayor soporte, extendiendo su al-
cance, o mejorando las deficiencias que 
estos puedan presentar, mejorando la 
realidad ambiental del municipio.

Uno de los puntos en los que la pro-
fesión del ingeniero ambiental cobra 
bastante importancia, en el proceso 
de formulación de esquemas de orde-
namiento territorial, es en la articula-
ción de conocimientos, puesto que en 
los equipos consultores que asesoran 
a los municipios en la elaboración del 
EOT, se pudo observar desarticulación 
entre los integrantes del equipo, ge-
neralmente formado con expertos en 
diferentes áreas,  por lo cual, se hace 
importante un profesional que maneje 
el conocimiento de diferentes discipli-
nas y pueda integrarlo en el proceso de 
planificación. 

Uno de los principales inconvenientes 
encontrados en la formulación de los 
EOT es la falta de información técnica 
de los municipios, en la dimensión eco-
lógica-natural, puesto que aunque los 
municipios cuentan con información, los 
equipos consultores no traducen esta 
información al EOT, o se han perdido los 
registros de estos.

Uno de los aspectos más importantes 
que se pudo observar del proceso de 
planificación ambiental del territorio, es 
que existen deficiencias en la incorpora-
ción del concepto de ambiente, pues aún 
es visto de manera aislada, sin entender 
que cada uno de los componentes y di-
mensiones del ordenamiento territorial 
hacen parte del ambiente.

Este problema se evidencia cuando en 
los puntos de concertación del municipio 
y las autoridades ambientales, se centra 
en los asuntos exclusivamente ambien-

tales y gestión del riesgo, enfocando la 
mayoría de estos al componente rural, 
sin tener en cuenta que el componente 
urbano también cuenta como ambien-
te, esto limita el adecuado manejo del 
ambiente municipal, restringiéndolo y 
limitando la articulación con el compo-
nente rural.

Discusión

El aporte de la Ingeniería Ambiental al 
proceso de planificación ambiental del 
territorio puede ayudar a contar con 
mayor soporte técnico en el momento 
de la formulación, debido a que cuen-
ta con los conocimientos que pueden 
ayudar a articular la información y 
darle un mayor soporte técnico, tal y 
como lo hicieron Rivas y Zeledón, los 
cuales en la formulación incluyeron 
un estudio ambiental que “se basó en 
tres etapas: diagnóstico ambiental, 
evaluación ambiental de alternativas 
y definición del proyecto, para lo cual 
se desarrollaron metodologías espe-
cificas apoyadas en sistemas de infor-
mación geográfica (SIG) y modelos de 
simulación” (Rivas y Zeledón, 2002), 
que contaron con una evaluación de 
impacto ambiental para las alternati-
vas propuestas, dando mayor soporte 
técnico a la propuesta realizada.

En cuanto a la falta de información téc-
nica ambiental por parte de los muni-
cipios, se puede observar que ésta se 
presenta en varios lugares del país, pues 
varios autores dan conocimiento de este 
tema y afirman que:

Zonas promisorias del país como labora-
torios de investigación se entiende como 
regiones sobre diagnosticadas, en las que 
instituciones académicas y de investiga-
ción han realizado minuciosos estudios. 
Al momento de revisar dicho cúmulo de 
información se desconoce su ubicación, 
se encuentra extraviada en las dependen-
cias de la región o se ha fugado en ana-
queles distantes de la zona de estudio. 
(Espinosa, 2002).

Conclusiones

A través de la información obtenida y 
analizada, se puede concluir que la im-
portancia del ingeniero ambiental en el 
ordenamiento territorial ambiental es de 
considerable relevancia, pues es un ele-

mento integrador de los conocimientos 
ambientales y de soporte al momento de 
la realización de la formulación del orde-
namiento territorial ambiental. 

La falta de un elemento integrador como 
el ingeniero ambiental impide atacar 
problemas de fondo, produciendo so-
luciones parciales y temporales, que 
en muchos casos, se contradicen unas 
a otras. El resultado es que cada “solu-
ción” genera nuevos problemas.
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L a experiencia laboral mediante la práctica profesional fue 
de gran ayuda para la vida laboral, teniendo en cuenta 
que se realizaron proyectos con diferentes comunidades 

del municipio de Pasto, en este caso del corredor oriental, el 
corregimiento de San Fernando y la Comuna 10, los barrio San 
Luis y San Sebastián, en los cuales se realizaron capacitaciones 
relacionadas con el recurso hídrico, manejo y mantenimien-
to de las acueductos veredales, organización de las juntas de 
acueducto, educación ambiental, plan de manejo para la mi-
crocuenca, residuos sólidos e higiene, respectivamente. 

Las actividades se realizaron en grupo, por lo tanto, se tuvo 
diferentes puntos de vista desde el mismo ámbito, en este 
caso el ámbito ambiental, con el fin de generar cambios en 
las comunidades para el desarrollo de las mismas. 

Al realizar las distintas actividades en el lugar de práctica, como 
lo es las encuestas y capacitaciones en las viviendas de interés 
social de la Comuna 10, para familias vulnerables o de bajos 
recursos, capacitaciones sobre el adecuado manejo y mante-
nimiento de acueductos verdales, aportaron experiencias para 
un futuro laboral; esta experiencia fue un acercamiento a fon-
do sobre la vida laboral que se realizará al cerrar el ciclo de 
vida universitaria. Asimismo, el trabajo que se realizó con las 
distintas comunidades anteriormente mencionadas, permite 
construir espacios de trabajo colectivo, en el cual se pueden 
compartir diferentes opiniones sobre las temáticas a tratar.  

Finalmente, este trabajo comunitario permitió la creación de 
diferentes alternativas que pueden ayudar al desarrollo de la 
comunidad. 

Método

Para la realización de estas actividades se realizaron diferentes 
capacitaciones tanto en el corregimiento de San Fernando como 
en las viviendas de interés social de la Comuna 10 en los barrios 
San Luis y San Sebastián. 

Por consiguiente, para el corregimiento de San Fernando se uti-
lizaron diferentes medios como lo es diapositivas, mapas parlan-
tes, entre otras actividades; estas capacitaciones se realizaron 
durante un mes y se estuvieron dirigidas a la junta del acueduc-
to, así como también a la comunidad en general. 

Para las viviendas de interés social de la Comuna 10, las capaci-
taciones fueron puerta a puerta, se tocaron temas como: recur-
so hídrico, higiene en las viviendas y residuos sólidos. 

Para la realización de la práctica profesional, se elaboraron pro-
yectos relacionados con comunidades, las cuales nos permiten 
dar una nueva opinión acerca de lo que sucede en el medio. 

En primer lugar se desarrollaron capacitaciones a los corregi-
mientos del corredor oriental, en este caso al corregimiento San 
Fernando. Se hizo énfasis en temas relacionados con el recurso 
hídrico, manejo y mantenimiento de acueductos, organización 
de las juntas de acueducto, educación ambiental y plan de ma-
nejo de la microcuenca, de la cual se abastecen para las necesi-
dades básicas; mediante esta actividad se observó que el trabajo 
en comunidad es muy importante. 

 

Asistentes a la capacitación. Participación activa de los asistentes.

Otros aspectos que vale la pena resaltar, son las capacitaciones 
y la realización de encuestas en la Comuna 10 del municipio de 
Pasto, allí viven familias, en su mayoría, desplazadas. Teniendo 
en cuenta que el problema ambiental en la zona urbana, en este 
caso la ciudad de Pasto, es un tema de significativa importancia 
para todos los habitantes, quienes con sus aportes, hacen que 
se evidencien distintas prácticas que hacen que se perjudique el 
medio ambiente. 

 

Visita al interior de los apartamentos de la Comuna 10.

En las diferentes actividades realizadas se observó como se dijo 
anteriormente, un trabajo comunitario que lleva a cabo plantea-
mientos para la realización de las problemáticas presentadas. 
Sin embargo, así como en estas acciones hubo una buena o ade-
cuada organización, también se presentaron problemas de con-
vivencia, en su mayoría por el choque de culturas y costumbres 
de los habitantes de estas viviendas, que al ser de diferentes re-
giones del departamento de Nariño, presentan ciertas actitudes 
e ideologías que no son aceptadas por los vecinos más cercanos. 

En consecuencia, se puede deducir que al trabajar en co-
munidad esta acción es muy global, ya que se trata ámbitos 
ambientales, pero también ámbitos sociales que van encami-
nados al buen manejo de la convivencia en zonas tan restrin-
gidas como esta. 

Por otra parte, esta experiencia laboral fue grupal y de ella se 
obtuvo excelentes resultados; este trabajo permitió el manejo 

de distintas ideologías y opiniones que permitieron desarrollar 
adecuadamente los temas a exponer. 

Grupo de trabajo.

Adicionalmente, los proyectos se desarrollaron con el fin de ge-
nerar cambios positivos para el medio ambiente, previniendo 
así diferentes enfermedades en la comunidad y la integración 
de las mismas, enfatizando en proyectos que puedan mejorar la 
calidad de vida de la sociedad. 

Discusión

En relación con todo lo anterior, se asume que las actividades de 
capacitación en las diferentes comunidades, pueden ayudar a 
solucionar diferentes problemáticas ambientales, pero no se to-
cando muy a fondo el componente social: convivencia, al saber 
que esta se presenta en un porcentaje muy alto en la sociedad. 

De manera que, el trabajo se debería realizar interdisciplinaria-
mente para qué exista medidas apropiadas para una práctica 
adecuada en torno a las capacitaciones anteriormente nom-
bradas, de las cuales se alcanzarían resultados más acordes o 
apropiados a la comunidad, aplicando metodologías de gestión 
para la realización de las distintas actividades que se pueden de-
sarrollar para un bien común. 

Conclusiones

La experiencia laboral es de suma importancia teniendo en cuen-
ta que es así como nos encaminamos a la nueva vida laboral. Ade-
más, el trabajo en comunidad ilustra diferentes formas de ver la 
vida diaria que posteriormente serán de vital importancia. 

Es preciso decir que la experiencia laboral permitió conocer las 
diferentes culturas y costumbres de los habitantes de las diferen-
tes comunidades participantes, y así tener una base más amplia 
de las causas y consecuencias de las problemáticas encontradas. 

Finalmente, el trabajo grupal ayuda a la toma de decisiones des-
de el mismo punto de vista, pero el trabajo interdisciplinario, 
ayuda a asumir diferentes puntos de vista, realizando un buen 
trabajo que ayude a la comunidad. 
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E l presente artículo tiene como finalidad, presentar los resul-
tados y experiencias adquiridas en la práctica profesional 
desarrollada en la Corporación Autónoma Regional de Nari-

ño (Corponariño), en el área de Calidad Ambiental, dependencia: 
Calidad del Aire.

La práctica profesional es el conjunto de actividades específicas 
propias de cada carrera y demandadas por la sociedad, es decir, 
cuando un estudiante tiene un lugar en el cual puede desarrollar 
sus actitudes, habilidades y conocimientos aprendidos durante la 
carrera, y se dispone a realizar actividades propias de la profesión; 
esto garantiza un crecimiento en lo personal y profesional, donde 
puede mostrar todo lo que sabe y por supuesto aprender un poco 
más sobre lo que podrá desarrollar en el futuro.

Según Parent, Esquivel y Heras (2004) en su escrito: La práctica 
profesional una función indispensable, los estudiantes universita-
rios sufren al enfrentarse a un trabajo profesional por dos razones 
principales. La primera es el encuentro con un mundo desconoci-
do que tiene sus propios valores, su propio lenguaje sus propios 
usos y costumbre. La segunda es el paso de la formación univer-
sitaria que es básicamente teórica a la aplicación en el ambiente 
de trabajo.

Por estos motivos, es importante escoger un buen lugar donde 
desarrollar la práctica profesional. Para este caso, la práctica desa-
rrollada en Corponariño logró satisfacer estos propósitos, ya que 
se han potenciado habilidades y desarrollado conocimientos en lo 
concerniente a la importancia del cuidado del medio ambiente y 
en especial del recurso aire. 

Para comprender de mejor manera qué significa la calidad del 
aire, es preciso remitirnos al concepto dado por Proaire: Méxi-
co (2011), este define la calidad del aire como aquella que está 
directamente relacionada con las emisiones contaminantes, las 
cuales se generan en sectores o centros urbanos, estos se rela-

cionan con el uso de automóviles, la producción industrial, co-
mercial, entre otros. 

Aunque la buena o mala calidad del aire de una región está 
relacionada con diversos y complejos factores, como el tipo 
de relieve, usos y costumbres de la población, las reacciones 
químicas de los contaminantes en la atmósfera, su dispersión, 
las actividades económicas y la tecnología encontrada en una 
región. La normativa vigente en materia de calidad del aire es-
tablece unos niveles de contaminantes en la atmósfera que no 
deben sobrepasarse en aras de la protección, de la salud y de 
los ecosistemas.

Método

Corponariño desde el año 2008 implementó el Sistema de Vigilan-
cia de la Calidad del Aire de Pasto, a través del cual se efectúa mo-
nitoreo de partículas respirables menores a diez y dos punto cinco 
micras PM10 y PM2.5 respectivamente, a partir de ésta fecha se 
comenzó a generar información valida y confiable (Subdirección 
de Conocimiento y Evaluación Ambiental, 2015). 

Con el fin de controlar la calidad del aire Corponariño se rige por 
el Protocolo para el control y vigilancia de la contaminación at-
mosférica generada por fuentes fijas, expedido por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el 2010. En el 
cual se establecen los procedimientos de evaluación de emisiones 
en los que se incluyen la medición directa, el balance de masas y 
los factores de emisión. 

Durante la evaluación de emisiones contaminantes, se puede em-
plear una única metodología o se pueden emplear dos o más de 
ellas para determinar la confiabilidad de la información obtenida 
en la cuantificación de las emisiones. Las emisiones de contami-
nantes al aire varían de una fuente a otra, por lo cual es necesario 
evaluar inicialmente la información disponible para la evaluación 
de emisiones atmosféricas. Esta información debe incluir las va-
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riables de diseño, operación y mantenimiento de los procesos y 
de los sistemas de control de emisiones.

Otra metodología por la cual se rige esta corporación para el 
control de la calidad del aire, es el Protocolo para el monitoreo y 
seguimiento de la calidad del aire, expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial (2010). Este protocolo 
se compone de dos manuales que guían el proceso de diseño y 
operación de los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire.

Manual de diseño de sistemas de vigilancia de la calidad del aire: 
Incorpora los lineamientos a tener en cuenta para llevar a cabo el 
diseño y operación de los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del 
Aire en el país.

Manual de operación de sistemas de vigilancia de la calidad del 
aire: Incorpora los lineamientos a tener en cuenta para llevar a 
cabo la operación de los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del 
Aire en el país.

Aquí es donde entra a formar parte el estudiante con funciones de 
practicante, ya que la primer tarea del mismo responde a compren-
der estas metodologías adoptadas en Colombia, lo cual le permite 
desarrollar sus conocimientos en cuanto al manejo de fuentes fijas 
y fuentes dispersas, esto le da facultades para el desarrollo de visitas 
de control y la posterior elaboración de informes de control y moni-
toreo, y conceptos técnicos. Cabe tener en cuenta que siempre se 
vela por el cumplimiento de la normatividad nacional vigente. 

Algunas de las normas por las cuales se regulan las fuentes fijas, 
fuentes móviles, dispersas y ruido en Colombia son: 

Ruido: En cuanto a ruido la corporación se rige por lo establecido 
en la Resolución 627, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial en el año 2006; en esta resolución 
se fija los niveles máximos permisibles para la emisión de ruido y 
ruido ambiental para todo el territorio nacional.

Fuentes fijas: En cuanto a fuentes fijas la corporación se rige por 
lo establecido en la Resolución 909, expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el año 2008. Por 
medio de la cual se establecen las normas y estándares de emi-
sión admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas.

Fuentes dispersas: En cuanto a fuentes dispersas la corporación 
se rige por lo establecido en la Resolución 610, expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el año 
2010. Por medio de la cual se modifica la Resolución 601 del 2006, 
mediante esta resolución se establece la norma de Calidad del 
Aire o Nivel de Inmisión, para todo el territorio nacional en condi-
ciones de referencia.

Fuentes móviles: En cuanto a fuentes móviles la corporación se 
rige por lo establecido en la Resolución 910” expedida por el Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el año 
1995. Por medio de la cual se reglamentan los niveles permisibles 
de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes 
móviles terrestres.

Después de llegar a un análisis profundo de la normatividad y de la 
comprensión de la metodología adoptada en el país, el practicante 
está listo para desarrollar sus actividades, las cuales básicamente se 
resuelven en apoyar las tareas realizadas en la corporación.

Esta práctica se desarrolló teniendo en cuenta varias actividades, 
las cuales se cumplieron en el tiempo estipulado (alrededor de 4 
meses), los objetivos de esta práctica profesional fueron: 

•	 Apoyar el desarrollo de visitas de control y monito-
reo efectuados a sectores productivos generadores 
de emisiones atmosféricas (fuentes fijas, dispersas y 
ruido).

•	 Apoyar la elaboración de informes de control y moni-
toreo efectuados a los permisos de emisiones atmos-
féricas (fuentes fijas, dispersas y ruido).

•	 Apoyar la actualización de la Matriz de Seguimiento 
de PEA de los proyectos generadores de emisiones at-
mosféricas (fuentes fijas, dispersas y ruido).

•	 Apoyar en la actualización del Sistema de Información 
de Normalización y Calidad Ambiental (SINCA).

•	 Apoyar la elaboración de conceptos técnicos en el 
tema específico de fuentes fijas puntuales, dispersas 
y ruido.

A continuación se registran evidencias fotográficas de algunas ac-
tividades realizadas: 

Visita proyecto minero sector Téllez, municipio de Funes.

Visita horno crematorio Cristo Rey.

Visita fabrica Concentrados del Sur S.A. 

Fuente: pixabay.
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Visita planta de asfalto Concay S.A.

Muestreo emisión de ruido ambiental cantera CASS S.A.

La finalidad de las actividades realizadas es conocer los procesos 
que se llevan a cabo en la región, los cuales pueden ser potencial-
mente contaminantes; el objetivo de Corponariño es ejercer con-
trol sobre ellos, esto se puede realizar de dos maneras: con la expe-
dición de conceptos técnicos  y con visitas de control y monitoreo.

Las visitas de control y monitoreo se realizan periódicamente para 
conocer los sistemas de control empleados en las empresas para 
disminuir las emisiones atmosféricas; el papel del practicante en 
esta actividad, es apoyar las visitas. El encargado del proyecto 
hace una descripción de las actividades que se realizan en la em-
presa y comentan algunos aspectos importantes como: produc-
ción, horarios, maquinaria y equipos, entre otros. 

Los conceptos técnicos se derivan de informes técnicos sobre una 
empresa externa, ejemplo: un laboratorio ambiental, realiza una 
verificación sobre las actividades llevadas a cabo, empleando me-
dición directa en campo (isocinetismo, control de PM10, emisión 
de ruido) o también mediante la modelación de las condiciones ac-
tuales y futuras de la empresa. Esto permite que la corporación lleve 
un control sobre los proyectos; cabe resaltar que estas evaluaciones 
se hacen de acuerdo a los requerimientos exigidos por Corponariño. 
El papel que debe desempeñar el practicante es entrar a analizar es-
tos conceptos, verificando que todo lo presentado en el informe sea 
verídico; debe asegurarse de que todo esté certificado y acreditado 
por el IDEAM, y por último debe elaborar el concepto técnico, en el 
cual acepta o rechaza la información presentada, esto se realiza con 
el fin de conocer el manejo ambiental de los proyectos. 

Discusión

La importancia del desarrollo de una práctica en Corponariño a 
diferencia de otros lugares, es que en ésta, un practicante de Inge-
niería Ambiental puede desarrollarse y desenvolverse en su área 

de trabajo, en ella se relaciona con ingenieros, geólogos, geógra-
fos, arquitectos, entre otro tipo de profesionales; lo cual le garan-
tiza un aprendizaje significativo. 

La posibilidad de conocer cómo se ejerce control sobre los dife-
rentes proyectos, le garantiza al practicante el conocimiento so-
bre cómo se debe cumplir la normatividad vigente, ya que como 
se había dicho antes, todas las actividades llevadas en la corpora-
ción se hacen para seguir la normatividad ambiental vigente.

Otra ventaja es que, como profesional se pueden desarrollar 
grandes capacidades para proponer soluciones a problemas que 
se pueden presentar en cualquier lugar, donde uno se pueda des-
empeñar como ingeniero ambiental. 

Conclusiones

La práctica profesional enseña a insertar al estudiante en un me-
dio donde nuevas habilidades deberán desarrollarse, preparan-
do al estudiante para el mundo del trabajo, lo cual es distinto al 
mundo académico-estudiantil. Esto permite conocer a fondo la 
profesión: el conocimiento y su aplicación.

La práctica profesional en Corponariño exige al practicante, el 
desarrollo de toda su capacidad de análisis, para poder brindar 
soluciones a posibles problemas que se presentan en diferentes 
proyectos, sin dejar de lado la normatividad vigente. 

A nivel personal, siento que como profesional he crecido enorme-
mente, constatando que las temáticas aprendidas en la universidad 
son aplicables a la vida real; en esa medida,  creo que la práctica 
que he realizado me ha permitido conocer cuál es la realidad de la 
Ingeniería Ambiental en Colombia, y que sin lugar a dudas, hay mu-
cho trabajo por realizar, por esta razón, invito a futuros estudiantes 
a seguir con sus esfuerzos y a estar en continuo aprendizaje. 
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L a práctica profesional fue desarrollada en un consorcio de-
dicado a la intervención de obras civiles, en las cuales un 
factor muy importante es la conservación del medio am-

biente, por lo tanto, es de gran interés la interacción de dos ra-
mas: la Ingeniería Ambiental y la Ingeniería Civil, las cuales con-
tribuyen al progreso de la región sin afectar al medio ambiente. 

La práctica realizada estuvo encaminada hacia la obtención de 
experiencias en el ámbito laboral de acuerdo a la Ingeniería 
Ambiental, como también para interactuar con diferentes pro-
fesionales, esta interacción permitió encaminar la realización de 
objetivos y actividades, con la cual se logró obtener experiencias 
para la realización personal.

El Consorcio MPH es una empresa dedicada a la intervento-
ría de obras civiles, garantizando la satisfacción de las nece-
sidades y expectativas de sus clientes, a través de la aplica-
ción de métodos adecuados de trabajo, el  uso eficiente de 
los recursos disponibles, y el apoyo de personal competente 
y comprometido con la empresa, con el progreso sostenible 
de la región y la conservación del medio ambiente.

El proyecto a cargo del consorcio es: La Asesoría e inter-
ventora técnica, financiera, ambiental y legal para la com-
plementación de los estudios y diseños para la intervención 
vial de la Carrera 19 de la ciudad de Pasto.

La experiencia en la 
práctica profesional con el 
Consorcio MPH

David Esteban Burbano
Estudiante Programa de Ingeniería Ambiental

Andrea Contreras
Asesora e Ingeniera Ambiental residente

Universidad Mariana

Fuente: pixabay.
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Por lo anterior y debido a la gran experiencia que manejaba la 
empresa, fue motivante el poder realizar la práctica en dicha en-
tidad. Por ello, el día once de febrero se presentó una solicitud 
a la sección de Ingeniería Ambiental de la empresa, solicitando 
el respectivo permiso para realizar la práctica con el consorcio; 
la respuesta fue positiva, fue gratificante saber que se podría 
realizar la práctica en dicho consorcio.

Teniendo en cuenta la respuesta positiva de la empresa se acor-
dó una cita con la ingeniera ambiental Andrea Contreras, encar-
gada de todas las prácticas ambientales de la obra y además, 
ahora, encargada de la práctica profesional ambiental.

En la reunión se acordonaron las horas de la práctica que en 
total sumaron: 640, divididas de la siguiente manera:

•	 Lunes a viernes: jornada laboral de 7:00 am a 12:00 pm 
y 2:00 pm a 6:00 pm.

•	 Sábado: jornada laboral de 8:00 am a 11:00 am.

También se concertaron las funciones, los elementos de protec-
ción y responsabilidades para con la empresa; una vez realizada 
la inducción se dio inicio a la práctica el día dieciséis de febrero 
del 2015. Posteriormente, se dio paso al recorrido de obra en la 
cual se identificaron las actividades a realizar.

Como primer paso se realizó la revisión del Plan de Manejo Am-
biental (PMA), el cual contiene la normatividad ambiental vi-
gente para la ejecución del proyecto vial, cuyo objetivo principal 
es ejecutar programas ambientales que tienen como propósito 
disminuir los impactos ambientales tenidos en cuenta en la rea-
lización de la obra. A continuación, se menciona los objetivos 
estipulados en el PMA.

1. Mejorar la planeación, diseño, construcción y segui-
miento de los trabajos civiles.

2. Facilitar el desarrollo de los estudios ambientales.

3. Establecer lineamientos de manejo ambiental.

4. Unificar criterios de monitoreo y evaluación.

5. Fortalecer las prácticas ambientales.

6. Optimizar recursos.

7. Mitigar los impactos ambientales.

Para facilitar el cumplimiento de los anteriores objetivos, se tie-
nen en cuenta los siguientes programas:

1. Atención, información y participación ciudadana.

2. Divulgación.

3. Restitución de bienes afectados.

4. Capacitación del personal de la obra.

5. Vinculación de mano de obra.

6. Pedagogía para la sostenibilidad ambiental.

7. Revegetalización, empradización y mantenimiento fo-
restal.

8. Manejo de demoliciones, escombros y desechos de 
construcción.

9. Almacenamiento y manejo de materiales de construc-
ción.

10. Manejo de campamentos e instalaciones temporales.

11. Manejo de residuos líquidos, combustibles, aceites y 
sustancias químicas.

12. Manejo de maquinaria, equipos y transporte.

13. Manejo de aseo de la obra.

14. Manejo de aguas superficiales.

15. Control de emisiones atmosféricas y ruido.

16. Manejo de redes de servicio público.

17. Manejo de patrimonio arqueológico e histórico de la 
nación.

18. Salud ocupacional y seguridad industrial.

19. Plan de contingencia para la etapa de construcción.

20. Señalización y manejo de tráfico.

Como en el PMA se maneja la parte ambiental, social, segu-
ridad industrial y ocupacional (SISO), la práctica se encaminó 
tanto a lo ambiental como a la SISO, ya que las dos áreas se 
complementan, por lo tanto, los programas a cargo de la prác-
tica fueron: Los programas 8, 9, 11, 12, 13, 15. Anteriormente 
mencionados.

Debido a que a la fecha de ingreso a la práctica, el proyecto 
estaba en su etapa preconstructiva se logró ejecutar medidas 
de prevención, que fueron instalación de polisombra, señales 
de tránsito, vallas publicitarias, senderos peatonales; todo lo 
anterior, para tener medidas de prevención y precaución para  
evitar que la población sufra accidentes. También, en la etapa 
preconstructiva se inició la incorporación de controladores de 
tráfico, los cuales son encargados de dar paso a peatones en el 
cruce de calles. 

Ahora bien, como la práctica está encaminada en un proyecto 
de intervención vial, es lógico que se va a producir demolicio-
nes y sustitución de materiales de construcción, por lo tanto, se 
hace una disposición final de material de escombros, los cuales 
son depositados en la escombrera municipal, de esta manera, 
la empresa se ve obligada a pagar cierto valor por cada metro 
cúbico depositado.

El programa 8 del PMA hace referencia al manejo de demoli-
ciones, escombros y desechos de construcción, este programa 
se realizó para darle un adecuado manejo y disposición de los 
materiales a remover en labores de demolición, y las que re-
sulten como desecho de la construcción a los residuos sobran-
tes de la obra. Con el objetivo de ocasionar el menor efecto 
al ambiente y sobre todo a la comunidad cercana a la zona de 
influencia. 

Una de las actividades más importantes de este programa, 
es la revisión del encarpado de las volquetas, encargadas de 
transportar los escombros a su disposición final; por lo tanto, 
diariamente se tuvo que inspeccionar que las volquetas hagan 
un buen encarpado, y así evitar la emisión de partículas en el 
transcurso del recorrido hacia la escombrera.

El programa 9 del PMA hace referencia al almacenamiento y 
manejo de materiales de construcción, por tanto, de acuerdo 
a la dinámica del proyecto y las necesidades de la obra, el con-
tratista CASS ha acopiado materiales de construcción como 
recebo, base, súbase, arena y material de mejoramiento. El 
acopio del material se realizó en las antiguas instalaciones de 
COMFAMILIAR.

La interventora se dio cuenta de que las grandes cantidades de 
material acopiado, estaba generando material particulado, por lo 

tanto, mediante recorridos diarios el Consorcio MPH, reiteró la 
necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el PMA, en el 
cual se propone el recubrimiento de los acopios con un material 
resistente como plástico, que impediría la emisión de partículas 
a la atmósfera y el arrastre de partículas por escorrentía en días 
de lluvia.

Al haber extracción de materiales de construcción se vio la necesi-
dad de solicitar los permisos ambientales a cada mina, requeridos 
para la explotación del material.

Tabla 1. Permisos ambientales requeridos

El programa 11 hace referencia al manejo de residuos líquidos, 
combustibles, aceites y sustancias químicas, éste consiste en la 
formulación de un conjunto de medidas de manejo ambiental di-
rigidas a disponer y controlar en forma adecuada el combustible, 
sustancias químicas, grasas, aceites, con el fin de evitar el aporte 
de éstas a los cuerpos de agua, suelos y todo el sistema de alcan-
tarillado que atraviesa el proyecto en construcción. 

Los impactos a mitigar en este programa son reducir los aportes 
de residuos líquidos al sistema de alcantarillado y cuerpos hídri-
cos, contaminación de aguas superficiales y subterráneas, con-
taminación de suelos, producción de olores molestos y/o per-
judiciales, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales.

Para la atención de este tipo de emergencias el Consorcio CASS 
Pasto realizó un simulacro de derrames de combustibles, en el 
cual se capacitó al personal sobre cómo se debe realizar la lim-
pieza si se llegara a presentar algún evento. Dicho consorcio, 
cuenta con kit de respuesta para derrames, este kit está cons-
tituido por material absorbente, cordones absorbentes útiles 
para aislar y detener la propagación del líquido, toallas absor-
bentes y bolsas rojas.

De igual manera, está prohibido realizar mantenimientos preven-
tivos a la maquinaria dentro de las instalaciones de la obra, ya que 
estos deben ser realizados en lugares aptos como.

Para el manejo de las aguas residuales domésticas, el contratis-
ta alquiló dos baterías sanitarias, una para hombres y otra para 
mujeres, éstas están ubicadas cerca del campamento y el mante-
nimiento de las mismas era realizado por la empresa Solubaños, 
dos veces por semana. 

El programa 12 del PMA hace referencia al manejo de maquina-
ria, equipos y transporte; este programa consiste en la implemen-
tación de medidas que mitiguen el impacto generado por la 
operación de la maquinaria y equipos (equipo mayor, menor 
y volquetas), utilizado para ejecutar la construcción de la vía.

Los impactos a mitigar en este programa están relacionados 
con la operación de la maquinaria en la obra, los cuales son: 
generación de ruidos, emisión de gases y partículas, alteración 
del tráfico vehicular y peatonal, vibración en viviendas aleda-
ñas, contaminación de los cuerpos de agua, deterioro de la co-
bertura vegetal, generación de ruidos, derrames de grasas y 
aceites. 

En la etapa constructiva la Constructora CASS presentó un 
completo equipo de maquinaria como excavadora, retroexca-
vadora, motoniveladora, minicargador, vibrocompactador, ne-
cesarios para las actividades de construcción. 

También puso a disposición cerca de quince volquetas doble 
troque para el transporte de materiales. A medida que trans-
currió el tiempo, la constructora fue dejando menos cantidad 
de volquetas porque el trabajo de extracción de materiales se 
estaba terminando, de esta manera quedaron cinco volquetas 
para hacer este trabajo. Sin embargo, a medida que se terminó 
la extracción de escombros, se comenzó a necesitar revolve-
doras de concreto (Mixer) para la fundición de las losas del pa-
vimento, para ello, llegaron dos Mixer, que lograron satisfacer 
las necesidades de la obra.

Los equipos, maquinarias y vehículos, son manejados por perso-
nal capacitado para esta labor, con experiencia en la operación de 

Nombre o localización
Permiso, certificados, 

autorización - documentos 
preliminares

Entidad que lo emite Observaciones

Fuente de material 
Téllez

Resolución No. 003125 de 2013 Agenda Nacional de Mineria Vigencia 18 de noviembre de 
2017

Resolución No. 375 de 2005 CORPONARIÑO Vigencia 18 de noviembre de 
2017

Mina Rosapamba

Contrato de Concesión - 
Explotación y Exploración de 
un yacimiento de materiales de 
construcción No. JDV - 14011

Instituto Colombiano de 
Geología y Mineria GEOMINAS

Vigencia 24 de noviembre de 
2039

Resolución No. 377 de 07 de 
septiembre de 2010

Corporación Autónoma Regional 
de Nariño CORPONARIÑO

Vigencia 24 de noviembre de 
2039

Madereas El Pilar Registo No. 021 Salvoconducto CORPONARIÑO Vigencia 11 de junio de 2015
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los mismos. Cada equipo cuenta con alarma indicadora de reversa 
para indicar esta práctica y así evitar accidentes. 

Además, el Consorcio CASS Pasto, realiza mantenimiento preven-
tivo teniendo en cuenta las horas trabajadas del equipo; de ma-
nera que, a las volquetas se les realiza mantenimiento cada 350 
horas y a la maquinaria cada 300 horas.

Los documentos obligatorios de la maquinaria fueron revisados, 
tanto seguro obligatorio como revisión técnico mecánica se en-
cuentran vigentes. 

Consecuentemente, el programa 13 hace referencia al manejo 
de aseo en la obra, en atención a ello, el Consorcio Cass Pasto 
contrató cuatro brigadistas ambientales. Las funciones que des-
empeñaron fueron: recolección de residuos sólidos en frentes de 
obra, barrido de andenes, mantenimiento y limpieza de senderos 
peatonales, mantenimiento de polisombra y adecuación de sumi-
deros para evitar la obstrucción del alcantarillado. 

Dentro de la obra se instaló un punto ecológico, el cual consta de 
tres canecas diferenciadas por colores para residuos ordinarios, 
plásticos y peligrosos. Semanalmente, se programaron activida-
des de limpieza alrededor de la zona, este trabajo no solamente 
fue realizado por los brigadistas sino también por los controlado-
res de tráfico. 

La disposición final de los residuos ordinarios generados en la 
obra, fueron recogidos por parte de Emas, los reciclables por 
Veerden S.A.S, y los peligrosos por el señor Helmer Díaz que tiene 
licencia ambiental.

El programa 15 del PMA hace referencia al control de emisiones 
atmosféricas y ruido, por ello, la Constructora CASS puso a dispo-
sición una volqueta sencilla con un tanque diseñado especialmen-
te para la humectación de las vías, para evitar la suspensión de 
partículas. El tanque de la volqueta puede almacenar hasta 9 m3, 
el volumen gastado por sesión es de 4 m3, por lo tanto, el carro 
humectador tiene que abastecerse diariamente para satisfacer 
esta necesidad. Para mitigar la emisión de material particulado 
se realizan humectaciones sobre las vías aledañas a los tramos 
en intervención, el objetivo es mitigar el impacto sobre el recurso 
aire, procurando minimizar las molestias a la comunidad circun-
dante a la obra. 

En este periodo se realizan dos sesiones de humectación por 
día. El agua para la ejecución de esta actividad es tomada de la 
corriente de uso público denominada: Botanilla, localizada en el 
corregimiento de Catambuco, se cuenta con Concesión de Aguas 
otorgada por Corponariño, mediante Resolución No. 00546 de 
2013, donde se concede 0.20 l/s. Es preciso decir que en ocasio-
nes, hubo daños de tuberías de agua potable, por lo tanto el ca-
rro humectador recogía esa agua para evitar ir hacia botanilla a 
abastecerse.

Además de estos programas, fue encargada a la práctica otra la-
bor: encargarse del concreto que llegaba a la obra, por lo tanto, 
se tenía un formato para escribir la hora de llegada, la hora de 
vaciado, entre otras; a pesar de que las jornadas fueron difíciles 
se logró tener un muy buen resultado.

De esta labor surgieron algunos inconvenientes, ya que las Mixer 
al hacer el descargue del concreto se ensucian mucho y si no son 

limpiadas rápidamente, el cemento se puede fraguar, haciendo 
que se pegue en el vehículo; por ello, fue necesario que los con-
ductores lavaran el vehículo dentro de la obra; cabe aclarar que 
para hacer un lavado de ese material se debe tener ciertas ade-
cuaciones a la infraestructura, que permita darle un manejo a las 
aguas residuales industriales, por lo tanto, se prohibió el lavado 
de estos vehículos dentro de la obra.

Debido a lo anterior, se realizó una visita a la planta de concre-
tos, en ella se inspeccionó el terreno donde estaba localizada y 
se encontró que no estaba cumpliendo con ninguna norma am-
biental, por lo tanto, se realizó la respectiva notificación al con-
tratista, para que diera inicio a las labores de adecuación de la 
infraestructura.

La planta se encuentra localizada en la salida al Sur, exactamente 
al lado del Motel Los Faroles, debido a que la planta se localiza en 
zona residencial, hubo muchas quejas por parte de la comunidad. 
Por lo tanto, se sugirió al contratista, la implementación de un 
aspersor de agua para evitar la contaminación al ambiente.

Conclusiones

La práctica profesional ha sido gratificante, pues el trabajar al lado 
de un buen equipo que busca siempre el bien de la empresa, me 
ha fortalecido como profesional. Esta práctica no solo aportó co-
nocimientos teóricos acerca de diferentes parámetros claves en el 
desarrollo de la Ingeniería Ambiental, también aportó experien-
cias laborales reales.

Esta es la oportunidad para agradecer al asesor asignado, ya que 
me orientó hacia el fortalecimiento de diferentes aprendizajes; es 
preciso decir que, uno aprende más cuando trabaja en la obra, ya 
que es donde se interactúa con las necesidades de la profesión. 
También agradezco al director de obra, por brindarme la oportu-
nidad de aprender cosas nuevas y de desenvolverme en la vida 
cotidiana laboral; debo decir que se aprendió bastante, en espe-
cial el manejo de pendientes para hacer óptimo un sistema de 
alcantarillado, lo cual es gratificante. Y finalmente, quiero agra-
decer a la universidad por darnos el conocimiento necesario para 
enfrentarnos al trabajo laboral, y de igual manera a la empresa 
que nos acogió, por brindarnos la experiencia y por exigirnos ser 
mejores trabajadores. E l reflexionar sobre todos y cada 

uno de los cambios que me han su-
cedido desde que inicié mi carrera 

profesional como Ingeniera Ambiental 
en la Universidad Marina, ha sido una 
labor nada fácil, por lo tanto, a lo largo 
de este breve escrito haré una descrip-
ción de toda la labor y formación llevada 
a cabo en la empresa de Servicios Públi-
cos Puerres (ESERP ESP); aclarando que 
aún tengo miedo al error, reconociendo 
que cuando hay equivocación es cuando 
realmente se aprende.

La transición de la universidad al cam-
po laboral comprende un espacio tem-
poral que abarca el último año de la 
universidad y todo el primer año en el 
campo laboral, por lo tanto, es un com-
plejo multifactorial donde intervienen 

varios aspectos del egresado como del 
entorno. 

El programa de Ingeniería Ambiental de 
la Universidad Mariana proyecta vincu-
lar y enlazar al estudiante a través de ac-
ciones relacionadas con la promoción y 
actitud de concebir el trabajo como par-
te de formación y, como una forma de 
retribución al aporte que la institución 
y la sociedad hace para nuestra propia 
formación; a través de éste se promue-
ve la realización de actividades, desem-
peño académico y laboral promovidas 
y acompañadas por un miembro de la 
comunidad universitaria como parte del 
compromiso que hemos asumido con-
juntamente en la formación integral y 
profesional.

Desde un enfoque ecosistémico (Moraes, 
2004), el ser humano es un sistema en el 
que todos sus componentes biológicos, 
neurológicos, psicológicos, ambientales 
y educativos, interactúan como un todo. 
No podemos decir que las capacidades 
sean fruto de un determinismo genético 
ni tampoco que se deban exclusivamen-
te al ambiente, sino a la interacción en-
tre predisposiciones, rasgos personales, 
condiciones ambientales e influencias 
educativas. Incluso personas que han lle-
gado a altos niveles de expresión creati-
va deben su éxito al conjunto de factores 
de índole biopsicológica, sociocultural y 
educativa.

Es así, que como persona he ido crecien-
do, desarrollando potencialidades perso-
nales, destrezas relacionales y aptitudes 

profesionales o de empleo, ampliando la 
conciencia de las mismas y el predomi-
nio de unas u otras que cambian con el 
desarrollo, la experiencia, la formación, 
y por qué no decirlo, con golpes inespe-
rados, teniendo en cuenta que la prácti-
ca ha generado en mi persona, toda una 
experiencia enriquecedora, que guarda-
ré como uno de los mejores recuerdos, 
teniendo en cuenta que la relación esta-
blecida con los colaboradores ha sido de 
amistad, compañerismo y profesional; 
a partir de ésta, se aprende el poder de 
compartir conocimientos, dar significado 
a las cosas más sencillas y valorar y res-
petarlas, porque es aquí donde uno nace 
como ser, como persona, hecho que me 
impulsa para seguir investigando colec-
tiva e individualmente, para compartir 
puntos de vista en los diferentes proyec-
tos en los que participamos, compartir, 
debatir, consensuar, conocimientos, 
planteamientos, dudas, entre otros, a 
pesar de no tener aún la titulación aca-
démica que me certificará como como 
persona apta para poder ejercerla. 

Con respecto a esta empresa, el paso 
por ésta, de alumna a colaboradora en 
formación, es una tarea compleja y de 
transformación, comencé por adoptar 
un papel paralelo al que estaba desem-
peñando hasta ahora, todo quería hacer-
lo bien, demostrando que estaba bien 
documentada respeto a labor que me 
encomendaron, debía estar planificada, 
organizada y preparada para la evalua-
ción los proyectos con responsabilidad, 
habilidad y actitud, tanto para mí como 
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“La vida humana se desarrolla en estadios sucesivos separador por crisis. En este desarrollo es posible detectar un ritmo: cada etapa con sus ta-
reas correspondientes, debe vivirse en su momento oportuno y propio; los avances precoces, las detenciones, los retrocesos, son perturbaciones 

comunes del desarrollo humano”

Velasco Suárez, C.A. Psiquiatría y Persona.

Fuente: pixabay.
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estudiante en formación laboral como 
por parte del docente titular, que me ha 
brindado la oportunidad; este primer 
paso de colaboración me ha llevado a 
trabajar y a formarme con los otros co-
laboradores. 

Dentro de las actividades desarrolladas 
en la empresa están: 

•	 Control de cloro residual y pH. 
Es la medición diaria de cloro 
residual y control de pH me-
diante la utilización del equipo 
de análisis presente en la em-
presa de servicios públicos.

Teniendo en cuenta que el cloro es un 
producto químico relativamente barato 
y ampliamente disponible, que cuando 
se disuelve en agua limpia en cantidad 
suficiente, destruye la mayoría de los 
organismos causantes de enfermedades, 
sin poner en peligro a las personas. Sin 
embargo, el cloro se consume a medida 
que los organismos se destruyen. Si se 
añade suficiente cloro, quedará un poco 
en el agua luego de que se eliminen to-
dos los organismos; al cual se le llama 
cloro libre. El cloro libre permanece en 
el agua hasta perderse en el mundo ex-
terior o hasta usarse para contrarrestar 
una nueva contaminación.

Por esta razón, si se analiza el agua y se 
encuentra que todavía existe cloro libre 
en ella, se comprueba que la mayoría de 
los organismos peligrosos ya fueron eli-
minados del agua y, por lo tanto, es se-
guro consumirla. A este procedimiento 
lo conocemos como medición del cloro 
residual. La medida del cloro residual 
en un suministro de agua es un método 
simple pero importante para revisar si el 
agua que se suministra es segura para 
beber (OMS, 2009).

•	 Trabajo de sistematización de 
los archivos de los años 2013 y 
2014 manejado en la empresa 
de servicios públicos.

•	 Salida de campo veredas El Ro-
sal y La Esperanza. El día viernes 
veinte de febrero de 2015, se 
realizó la supervisión al distrito 
de riego Asoangasmayo Zona 
Sur con el acompañamiento 
de Ing. Johnny Cuaspud e Ing. 
Jhony Tobar. Funcionarios de la 
Secretaria de Agricultura.

•	 Apoyo en elaboración de car-
teleras para la Secretaria de 
Agricultura, bajo la supervisión 
del veterinario y la auxiliar del 
veterinario.

•	 Elaboración de diapositivas para 
el acompañamiento de educa-
ción ambiental en la Institución 
Educativa Juan XXIII Puerres di-
rigida a los vigías ambientales y 
estudiantes de la institución.

•	 Elaboración de informe de su-
pervisión, avance de obra y 
control ambiental en la ejecu-
ción del proyecto distrito de 
riego Asonangasmayo Zona Sur, 
localizado entre las veredas La 
Esperanza y El Rosal del munici-
pio de Puerres.

•	 Apoyo a la empresa de servicios 
públicos en la elaboración de la 
guía ambiental para informe de 
las actividades que se desarro-
llaron en la vigencia 2014.

•	 Acompañamiento al ingeniero 
ambiental de la Secretaria de 
Agricultura en la exposición di-
rigida a los vigías ambientales 
y profesores de la institución el 
día 3 de marzo de 2015.

•	 Fundamentación teórica en lo 
relacionado a la legislación am-
biental propia para la incorpora-
ción del sistema local de áreas 
protegidas (SILAP) y anteceden-
tes teóricos sobre la necesidad 
de implementar el SILAP dentro 
del municipio de Puerres.

•	 Capacitación dictada por un fun-
cionario de EMAS Pasto en las 
instalaciones de ESE Puerres, 
sobre sensibilización manejo 
interno y externo residuos 
peligrosos y normatividad 
ambiental.

•	 Asistencia a conferencia del Día 
mundial de la Tierra, dictada 
por el funcionario de Corpona-
riño: Luis Alfonso López, diri-
gida a vigías ambientales de la 
Institución Educativa Juan XXIII.

Detrás de toda esta experiencia, el tener 
que llevar a cabo la planificación, buscar 
información, seleccionar todo aquello 
que contribuye a la satisfacción de la la-
bor cumplida, genera satisfacción y mu-
cho más, el haber colaborado en el pro-
ceso de la inserción laboral y compartir 
conocimientos que cada día me permite 
apasionarme del trabajo que realizo.

Conclusiones

La Universidad Mariana y la empresa de 
Servicios Públicos Puerres, brindaron el 
espacio que me permitió iniciar un pro-
ceso de formación y además, compartir 
una nueva experiencia, en una decidida y 
constante cimentación de acercamiento 
a una realidad laboral, que me significó 
aprender con y de los demás, gracias a 
la confianza, conocimientos y la relación 
establecida con todos y cada una de las 
personas con quien compartí intereses 
profesionales y personales.
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rioro ambiental en los recursos: agua, suelo y aire. Aparte, mu-
chos de sus administradores y personal no realizan un control 
y monitoreo en sus procesos, lo que genera un gran impacto 
ambiental. Por ello, a través de este artículo, se pretende gene-
rar conciencia, tanto a los que tienen interés particular como 
también al público en general, además de resaltar muchas de 
las acciones que ponen en peligro nuestra vida en una EDS.

Metodología

Para poder establecer muchas de las necesidades que existen 
en las EDS es necesario tener conocimiento de guías ambienta-
les y la normatividad vigente como:

Tabla 1. Normatividad vigente 

Decreto 1140de 
2003

Por el cual se reglamenta las unidades de al-
macenamiento de basuras.

 Decreto 838 de 
2005

Por el cual se modifica el decreto 1713 de 
2002 sobre disposición final de residuos sóli-
dos y se dictan otras disposiciones.

Decreto 4741 de 
2005

Por el cual se reglamenta parcialmente la 
prevención y el manejo de los residuos pe-
ligrosos generados en el marco de la gestión 
ambiental. 

Decreto 0475 de 
2004

Por el cual se adopta el Plan de Gestión Inte-
gral de Residuos Sólidos. 

Resolución N° 541 
de 1994

Por medio de la cual se regula el cargue, 
descargue, trasporte, almacenamiento y dis-
posición final de escombros, materiales, ele-
mentos, concretos y agregados sueltos, de 
construcción, de demolición, y capa orgánica, 
suelo y subsuelo de excavación.

Resolución 1045 de 
2003 

Por la cual se adopta la metodología para la 
elaboración de Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos- PGIRS.

Además de otros documentos y cartillas que ayudan y aportan 
al mejor funcionamiento de las EDS, ya que desde el momen-
to previo de su construcción es necesario cumplir con ciertos 
requisitos establecidos en el Decreto 1521 de 4 de agosto de 
1998, por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, 
transporte y distribución de combustibles líquidos derivados 
del petróleo, para estaciones de servicio.

Basados en información teórica encontrada y algunas caracteri-
zaciones revisadas en la base de datos, muchas de las EDS pres-
tan el servicio de almacenamiento y distribución de combusti-
bles, además de incluir entre sus servicios: el lavado de autos, 
alineación, balanceo, lubricación, restaurante, supermercados, 
tiendas, entre otros; con el objeto de servirle al cliente una 
atención integral.

Después de realizar una base de datos con información encon-
trada sobre EDS se establece que el principal distribuidor de 
combustible es Exxon Móvil, además de resaltar que los servi-
cios que más se prestan es la venta de lubricantes, lubricación 
y cambio de aceite.

Manejo de aguas residuales domesticas en EDS: En cuanto al 
manejo de las aguas residuales domésticas algunas EDS cuen-

E l objetivo de este artículo es dar a conocer los resulta-
dos y las experiencias vividas en la práctica profesional 
como estudiante universitaria, reconociendo que existen 

algunas falencias en cuanto a la preparación en la academia, 
ya que no estamos totalmente preparados para los retos que 
están fuera de ella, y tampoco para la realidad laboral; sin em-
bargo, la práctica profesional es para muchos la mejor oportu-
nidad de aprender y poner en práctica todos los conocimientos 
adquiridos durante los años de estudio, y de esta manera, dejar 
una buena o mala impresión en la empresa, aparte de las rela-
ciones que se puede establecer para un futuro laboral, ya que 
el cumplimiento satisfactorio de las funciones hace parte de la 
experiencia laboral y de la hoja de vida.

Al realizar la práctica profesional en una empresa que está re-
lacionada con el manejo de las estaciones de servicio (EDS), es 
necesario saber que son instalaciones encargadas de adquirir, al-
macenar y distribuir lubricantes y combustibles líquidos (gasolina 
extra, gasolina corriente, diésel, ACPM y otros) para motor; todos 
ellos derivados del petróleo, que hacen parte de la economía, 
movilidad y desarrollo de nuestro departamento y el país.

En la actualidad existe poco cumplimiento de la normatividad 
vigente por parte de algunas EDS, lo que conlleva a un dete-
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tan con pozo séptico, que consiste en una cámara cerrada que 
facilita los procesos de descomposición por medio de microor-
ganismos existentes en este lugar; otras EDS que se encuentran 
en las periferias de la ciudad hacen su disposición final directa-
mente a fuentes hídricas superficiales. 

Manejo de aguas residuales industriales en EDS: Todas las 
EDS cuentan con un sistema de rejilla, unidades de cajillas 
iniciales, trampas de grasa, cajilla final y desarenador además 
de realizar control de grasas y aceites con el objeto de darle 
la mejor disposición fina, que no terminen obstruyendo el 
sistema de alcantarillado. De esta manera, se permite que 
las autoridades o entidades ambientales encargadas realicen 
la inspección de las aguas residuales, llevando un correcto 
control de sus vertimientos.

Permiso de vertimientos: Actualmente muchas de las EDS 
que prestan el servicio de lavado de autos no cuentan con 
permiso de vertimientos, siendo un requisito fundamental 
para esta actividad, donde el agua residual industrial con-
tiene paramentos de interés sanitario y ambiental, ya que 
deben contar con tratamiento previo para luego ser vertidas 
al sistema de alcantarillado, con el fin de cumplir los pará-
metros establecidos, evitando el deterioro del sistemas de 
alcantarillado.

Manejo de los residuos sólidos en EDS: Los residuos genera-
dos en las EDS, en su gran mayoría, son de origen peligroso, 
ya que están contaminados con hidrocarburos, entre estos 
residuos están: los aceites usados, filtros, lodos, arenas, ma-
terial oleofílico, envolturas, envases, y borras (residuo peli-
groso que se genera en la superficie del tanque de almacena-
miento por cambios bruscos de temperatura), estos residuos 
peligrosos (RESPEL) actualmente no cuentan con una dispo-
sición final adecuada, aun existiendo empresas certificadas 
que prestan el servicio de recolección y disposición final.

El punto ecológico en las EDS: Todas las EDS cuentan con el 
punto ecológico, que ayuda con la clasificación y el reciclaje 
de distintos tipos de residuos generados en el lugar para su 
disposición final. Los residuos deben ser depositados en re-
cipientes ubicados estratégicamente en las zonas donde se 
producen, recolectando por separado papel, vidrio y meta-
les, lo cual permitirá implementar el programa de reciclaje, 
el cual dependerá de los volúmenes que se registren diaria 
y/o semanalmente.

Punto de reciclaje de una de las EDS. 

Seguridad industrial y señalización en EDS: La seguridad indus-
trial para los operarios de las EDS se basa en Elementos de Pro-
tección Personal (EPP), estos constituyen uno de los conceptos 
más básicos en cuanto a la seguridad en el lugar de trabajo y son 
necesarios cuando los peligros no han podido ser eliminados 
por completo o controlados.

Las EDS presentan señalización horizontal y vertical, pero mu-
chas de ellas están en malas condiciones por deterioro, además 
de no estar en el lugar adecuado, de manera que logre trasmitir 
bien la información para operarios y clientes.

Atención al cliente: Actualmente los operarios de las EDS, los 
isleros están generando algunas pautas de concientización para 
los usuarios, con el fin de evitar accidentes que pongan en ries-
go a la sociedad en caso de incendio u otro peligro.

Actualmente, por parte de los propietarios de EDS no se tiene 
en cuenta los impactos que generan al ambiente, por esta razón, 
muchas de estas EDS no cumplen con los requisitos que se solici-
tan por parte de las entidades ambientales, afectando aún más 
los recursos naturales; es necesario poder concientizar a todos 
los que actualmente cuentan con establecimientos como estos, 
para que ayuden a minimizar efectos negativos para el planeta, 
es necesario que su funcionamiento sea de forma correcta, efi-
ciente y eficaz, para poder garantizar un buen funcionamiento 
de sus instalaciones, administradores y operarios y poder dar 
cumplimiento a la normatividad legal vigente.

Discusión

Para esto, es necesario tener en cuenta los programas, guías, 
cartillas que pueden ayudar al mejor funcionamiento y man-
tenimiento de las EDS. Para el manejo de aguas residuales es 
preciso definir los lineamientos para el buen funcionamiento de 
los sistemas de recolección y tratamiento según los parámetros 
permisibles establecidos en el Decreto 1594 de 1984, donde se 
reglamenta los usos del agua y residuos líquidos. Por otra par-
te, es importante generar cambios en las personas en cuanto a 
buenas prácticas ambientales, e implementar medidas que re-
duzcan la cantidad de agua y energía que se utiliza, obteniendo 
disminución en los cobros por estos servicios.

El no contar con los permisos actuales requeridos conlleva a 
sanciones o cierre, por lo tanto, necesariamente todas las EDS 
deben estar al día en sus permisos, y de esta manera, disminuir 
las afectaciones al ambiente como en el recurso hídrico, el sue-
lo y aire. Fundamental en el servicio de venta de combustible, 
se debe tener en cuenta la señalización, esta nos trasmite un 
mensaje como por ejemplo, el no uso de celulares, no fumar y 
apagar el motor cuando se realiza la compra de combustible, lo 
cual, es primordial para evitar incendios o accidentes que pue-
den pasar en cualquier momento, pero como se desconoce, se 
pone en riesgo la vida y la de los demás. 

Conclusiones

Para la disminución de impactos ambientales es necesario que 
todos actuemos de forma amigable con el planeta, adoptando 
actitudes positivas para generar mejor bienestar; se puede po-
tar por realizar buenas prácticas ambientales en ahorro de agua 
y energía, mejores procedimientos, tratamientos que garanticen 
una mejor operación.

Para mejorar el manejo de los residuos sólidos, es preciso 
buscar alternativas en cuanto al reciclaje; en muchas de las 
EDS se realiza la separación de residuos, pero al pasar el carro 
recolector todos son depositados sin importar su contenido, 
generando inconformidad y anulando el valor que se les da; 
por tal razón, es de gran importancia poder realizar un conve-
nio con empresas o fundaciones que puedan aprovechar estos 
residuos, generando un ingreso y evitando que se pierdan en 
el relleno sanitario.

Para el manejo de RESPEL, realizar su recolección y llevar un 
inventario de la cantidad de aceites usados recolectados, su 
almacenamiento temporal debe estar en una área pequeña, 
evitando derrames y con la señalización pertinente; para su 
disposición final todos estos residuos deben ser entregados 
a empresas que cuenten con licencias ambientales, y de esta 
manera, poder obtener el respectivo certificado, el cual es so-
licitado por las entidades ambientales.

Para el personal que labora en EDS es necesario que utilicen 
sus elementos de protección personal, protegiendo su salud, 
ya que muchas de las emisiones que se generan registran nive-
les de algunos compuestos orgánicos en el aire como el bence-
no, que incrementa el riesgo de padecer cáncer.

No siempre el cliente tiene la razón, por tal motivo los opera-
rios de las EDS deben exigir lo que se pide en la señalización, 
siempre apagar el motor, si es una motocicleta pedirle al con-
ductor que se baje del motor, no realizar ni contestar llamadas, 
y no fumar, evitando así un accidente y promoviendo cultura 
ciudadana. 
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D urante el 2013 y 2014 y actualmente en una segunda fase, 
el Programa de Ingeniería de Sistemas ha ofrecido un servi-
cio de asesoramiento a una empresa importante del sector 

transporte de la región1, en cuanto a la implementación de un es-
quema de seguridad de la información que ha sido impuesto por 
una institución del sector financiero, con quien tienen un contrato 
por un servicio de mensajería. Debido a que el sector financiero, 
por obvias razones, le preocupa de manera especial la seguridad 
de la información, eso ha significado la exigencia de implementa-
ción de un esquema de seguridad alineado con la norma ISO 27001 
(Sistema de Gestión de Seguridad de la Información), para la pres-
tación del servicio tercerizado. Eso ha obligado a la empresa a ade-
lantar el proyecto de implementación del esquema de seguridad, 
tarea que ha sido altamente dispendiosa, y que ha requerido un 
esfuerzo que va mucho más allá de lo meramente técnico, pues ha 
obligado a revisar procesos de producción, administrativos, de ges-
tión del talento humano, entre otros, lo que ha significado un reto 
enorme, pero a su vez una gran experiencia para el programa, que 
va impactar de manera positiva su currículo en el componente de 
Seguridad Informática del programa, que es un tema de relevante 
importancia hoy en día, donde la ciberdelincuencia está aumentan-
do de manera preocupante. Dicho esquema está compuesto por 
157 requerimientos de seguridad que surgen directamente de la 
Norma ISO 27001, como ya fue mencionado.

Uno de los obstáculos más complejos que vale la pena mencio-
nar en este artículo, frente al proceso de implementación del es-
1 Por razones de confidencialidad, no se puede mencionar el nombre de la empresa.

quema de seguridad en esta empresa, ha sido el hecho del cam-
bio cultural que ha sido necesario generar en ella. Creo que no 
solo para la norma ISO 27001 sino para cualquier otro proceso de 
mejoramiento, y más aún si deben alinearse a alguna normativa 
universalmente aceptada, el cambio cultural es absolutamente 
necesaria para lograr que los cambios se produzcan con éxito y 
perduren en el tiempo, donde quizá esto último es lo más crítico. 
Hacer que las personas cambien la manera de hacer las cosas, 
los procesos que ejecutan a diario, es una tarea supremamente 
compleja, pero importante para que cualquier proyecto de cam-
bio tenga éxito. La realidad fue que una vez culminado el proyecto 
y el servicio de asesoramiento en el 2014, gradualmente el esque-
ma de seguridad fue debilitándose al punto de casi retorno a cero, 
que obligó a la empresa a acudir nuevamente al programa, para 
que se reestablezca el esquema de seguridad, pues la degrada-
ción de este hizo que una auditoría hecha por la institución finan-
ciera, arrojara no conformidades preocupantes en aspectos que 
ya habían quedado resueltos en la primera fase del 2013 y 2014. 
En el momento se está haciendo el restablecimiento del esquema 
y resolviendo las no conformidades detectadas en la auditoría. 

Una conclusión importante que resulta de este proyecto adelan-
tado en una empresa importante de la región, es que las gran-
des transformaciones organizacionales requieren, que una vez 
los cambios se hayan implementado, se realicen procesos de 
auditoría permanente que asegure que los cambios realizados 
perduren en el tiempo, de lo contrario todo el esfuerzo econó-
mico realizado podría ser en vano.

El Programa de Ingeniería de Sistemas 
aporta a la seguridad informática de la región

Juan Carlos Guerrero Ortega
Róbinson Andrés Jiménez Toledo

Álvaro Alexander Martínez Navarro
Docentes Programa de Ingeniería de Sistemas

Universidad Mariana

E ste escenario de encuentro para investigadores, docentes, 
profesionales y estudiantes de los países andinos, tuvo 
como finalidad principal el compartir y socializar experien-

cias e investigaciones en las ciencias de la computación, infor-
mática y educación. El lugar de encuentro fueron las instalacio-
nes de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL) en la 
ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la provincia del Gua-
yas (Ecuador). Evento realizado en colaboración por la Facultad 
de Ingeniería en Electricidad y Computación (FIEC) de la ESPOL y 
el Programa de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Politéc-
nica Salesiana, con el apoyo de la Red de Universidades Andinas 
(CACIED), durante los días 4, 5 y 6 de Noviembre de 2015.

GISMAR participó activamente en el 
Segundo Congreso Andino de Computación, 
Informática y Educación

Róbinson Andrés Jiménez Toledo
Giovanni Albeiro Hernández Pantoja
Álvaro Alexander Martínez Navarro
Iván Mauricio Argote Puetaman
Docentes Programa de Ingeniería de Sistemas
Universidad Mariana

Logos y banner del Segundo Congreso Andino de Computación, Informática y Educación. 

Con el apoyo incondicional del director del Programa de Inge-
niería de Sistemas, Esp. Jesús Andrés Muñoz Guzmán, directi-
vas de la Universidad Mariana  y tras la ardua tarea relacionada 
con la construcción de los papers y su posterior presentación, 
evaluación y ajustes, se logró clasificar cuatro productos, que 
fueron presentados en modalidad de ponencias y su respectivo 
proceso de publicación para las revistas científicas: Tecnológica 
de ESPOL y Ventana Informática, ambas indexadas. 

Las ponencias y artículos presentados fueron: 

•	 Implementación de un sistema semiautomático com-
putarizado para medir la velocidad de flujo de agua en 
canales hidrodinámicos. Caso de estudio: Laboratorios 
de hidráulica Universidad Mariana sede Alvernia (Nari-
ño, Colombia) water speed.

•	 Producción de conocimiento con CLIPS para el apoyo a la 
toma de decisiones en el gobierno municipal colombiano.

•	 El aprendizaje de la matemática en las ciencias de la 
computación: Un reto en la educación superior.

Fuente: pixabay.
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•	 Metodología adaptativa basada en Scrum: Caso em-
presas de la Industria de Software en San Juan de Pasto 
– Colombia.

Los docentes investigadores que se desplazaron a dicha ciudad 
fueron: Mg. Róbinson Jiménez, Mg. Giovanni Hernández y Mg. 
Álvaro Martínez.

Grupo GISMAR en el monumento insignia Escuela Superior Politéc-
nica del Litoral (ESPOL).

A continuación se indica algunas características de las ponencias 
realizadas en este evento académico – científico, especificando 
sus respectivos autores, palabras clave, ponente y resumen.

Ponencia 1. Implementación de un sistema semiautomático 
computarizado para medir la velocidad de flujo de agua en 
canales hidrodinámicos. Caso de estudio: Laboratorios de hi-
dráulica Universidad Mariana sede Alvernia (Nariño, Colom-
bia) water speed.

Trabajo presentado por los investigadores: Róbinson Andrés Ji-
ménez Toledo e Iván Mauricio Argote Puetamana (Grupo GIS-
MAR - Programa de Ingeniería de Sistemas, Universidad Maria-
na), Rubén Darío Tepud (Grupo GISMAR - Egresado programa de 
Ingeniería de Sistemas, Universidad Mariana) y  Javier Alejandro 
Jiménez Toledo (Grupo TECNOFILIA - Programa de Ingeniería de 
Sistemas, Institución Universitaria CESMAG).

Sesión de socialización del investigador Mg. Róbinson Jiménez.

Palabras Clave: Medición de velocidad del agua, micromolinete, 
sensor magnético.

Resumen. El desarrollo de un prototipo semiautomático com-
putarizado para la medición de flujo de agua en canales hi-
drodinámicos, caso de estudio: Laboratorios de hidráulica de 
la Universidad Mariana Nariño, Colombia, busca realizar una 
gestión más eficaz y transparente en la toma de datos, permi-
tiendo que el usuario sea beneficiado con la calidad y procesa-
miento de la información. El proyecto en avance, implementa 
mejoras en un sistema de control que automatiza gran parte 
de los procesos, reduciendo al mínimo la posibilidad de error 
humano, buscando el aumento de la frecuencia en la toma de 
datos y la precisión de las medidas adoptadas. Para ello, se 
implementó tecnologías de comunicaciones incorporada en 
redes heterogéneas y sistemas de sensores electromagnéticos, 
que son las herramientas primordiales para el desarrollo del 
dispositivo hardware y software construidos. Los sensores son 
importantes para la gestión del sistema, ya que permiten obte-
ner información estable y en tiempo real. Este tipo de sensores 
se conectan a una tarjeta de adquisición con acondicionamien-
tos mecánicos y software de procesamiento de datos, que es 
capaz de almacenar los registros de manera persistente e im-
plementada en su respectiva base de datos; en conjunto el dis-
positivo permiten obtener resultados eficientes y confiables al 
momento de adquirir y mostrar información. La construcción 
de este tipo de productos, abre la visión de un trabajo interdis-
ciplinar entre la Ingeniería de Sistemas, la Física, la Electrónica, 
el medio ambiente, entre otros.

Figura 1. Diseño general del sistema computarizado para la toma de 
datos de velocidad del agua. 

Ponencia 2. Producción de conocimiento con clips para el 
apoyo a la toma de decisiones en el gobierno municipal 
colombiano.

Trabajo presentado por los investigadores: Álvaro Alexander 
Martínez Navarro, Róbinson Andrés Jiménez Toledo, Giovanni 
Albeiro Hernández Pantoja e Iván Mauricio Argote Puetamana 
(Grupo GISMAR - Programa de Ingeniería de Sistemas, Univer-
sidad Mariana).

Sesión de socialización del investigador Mg. Álvaro Martínez.

Palabras clave: Sistema inteligente en gobierno municipal co-
lombiano, producción de conocimiento con CLIPS.

Resumen. El objetivo de este trabajo fue encontrar una solu-
ción a la falta de control y apoyo a la toma de decisiones en el 
área de accidentalidad de la Secretaría Municipal de Tránsito y 
Transporte del municipio de Pasto, Colombia, a través de un sis-
tema inteligente. Se utilizó el enfoque empírico – analítico y se 
realizó un cuasi – experimento durante dos meses con un grupo 
de control y uno experimental para poner a prueba el trabajo. 
Participaron en el estudio todos los funcionarios del grupo de 
seguridad vial de la entidad gubernamental objeto de la investi-
gación. Se recolectó la información con entrevistas semiestruc-
turadas y encuestas. El software que se construyó analizó los 
Informes Policiales de Accidentes de Tránsito (IPAT) a través de 
reglas hacia adelante con el motor de inferencia del Sistema de 
Producción Integrado en Lenguaje C y logró estructurar campa-
ñas que fueron realizadas dentro de todo el casco urbano de 
la ciudad. La investigación permitió concluir que las decisiones 
generadas por la herramienta apoyaron de manera efectiva las 
medidas tomadas para contrarrestar el desorden de movilidad 
y la elevada accidentalidad en el municipio objeto de estudio.

Figura 2. Capa de negocio de la arquitectura archimate de SIGIATD.

Ponencia 3. El aprendizaje de la matemática en las ciencias de 
la computación: Un reto en la educación superior. 

Trabajo presentado por los investigadores: Iván Mauricio Argote 
Puetamana, Álvaro Alexander Martínez Navarro, Róbinson An-
drés Jiménez Toledo y Giovanni Albeiro Hernández Pantoja (Gru-
po GISMAR - Programa de Ingeniería de Sistemas, Universidad 
Mariana).

Grupo de investigación GISMAR después de la presentación de la 
ponencia. 

Palabras clave: Educación matemática, Ingeniería de Sistemas, 
ciencias de la computación, competencias, pertinencia, diseño 
curricular.

Resumen. Este documento presenta un análisis de la educa-
ción matemática en las ciencias de la computación, y su estre-
cha relación con la deserción estudiantil en carreras adscritas 
a esta área de conocimiento, para ello se estudia el caso del 
programa de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Maria-
na, donde se elabora una discusión sobre la importancia de 
la matemática en la labor del ingeniero de sistemas, con base 
en las competencias específicas que debe desarrollar esta 
ciencia. Este documento se encuentra organizado en dos ca-
pítulos, en los que el lector encontrará información detallada 
sobre el proceso investigativo llevado a cabo y los resultados 
encontrados tras el cumplimiento de cada uno de los objeti-
vos específicos. El capítulo 1 presenta una introducción de la 
problemática abordada en la investigación, seguido de una 
descripción del problema basada en unos antecedentes que 
sirvieron de base para elaborar el estado del arte de la edu-
cación matemática en la Ingeniería de Sistemas, en el ámbito 
internacional, nacional y regional; donde se logra identificar 
elementos comunes y diferencias asociados a la metodolo-
gía, temáticas, competencias y evaluación del área de la ma-
temática en la Ingeniería de Sistemas. De igual manera, se 
citan los objetivos propuestos para el estudio del problema y 
se concluye con la metodología que se utilizó para el cumpli-
miento de cada uno de ellos. El capítulo 2 describe y discute 
los resultados obtenidos en el cumplimiento de los objetivos 
específicos de la investigación, indicando las fuentes de infor-
mación, las técnicas de recolección de información y análisis, 
mostrando un camino para: a.) Caracterizar la influencia de la 
educación matemática, con base en el desarrollo de compe-
tencias específicas en la formación del ingeniero de sistemas, 
b.) Determinar un conjunto de competencias matemáticas, 
que permitan su articulación con el área específica que incida 
en la formación del ingeniero de sistemas, y c.) Reestructurar 
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los cursos de educación matemática, con base en la articula-
ción del área de la matemática y el área específica del progra-
ma de Ingeniería de Sistemas.

Tabla 1. Programación curricular de los cursos de educación matemática

Área Cursos Espacios 
académicos 

Matemática

Lógica 
computacional

Geometría 
espacial 
Fundamentos de 
Lógica 
Algebra Lineal 
Matemáticas 
Discretas
Simulación Digital

Análisis matemático 
computacional

Fundamentos 
Matemáticos
Cálculo Diferencial 
Cálculo Integral
Ecuaciones 
Diferenciales

Estadística 
computacional

Estadística Des-
criptiva y Teoría de 
la Probabilidad 
Estadística 
Inferencial 

Ponencia 4. Metodología adaptativa basada en SCRUM: Caso 
empresas de la industria de software en San Juan de Pasto, 
Colombia

Trabajo presentado por los investigadores: Giovanni Albeiro 
Hernández Pantoja, Iván Mauricio Argote Puetamana, Álvaro 
Alexander Martínez Navarro (Grupo GISMAR - Programa de In-
geniería de Sistemas, Universidad Mariana) y Deissy Coral (Espe-
cialista en Gerencia de Proyectos de Construcción de Software, 
Universidad Mariana).

Sesión de socialización del investigador Mg. Giovanni Hernández.

Palabras clave: Metodología para la Construcción de Software, 
Scrum.

Resumen. El objetivo principal de este artículo es aportar a la 
forma de trabajo de las empresas de la Industria de Software 
en San Juan de Pasto, Colombia, mediante la consolidación 
de una metodología adaptativa para la construcción de sof-
tware que incluya Scrum. Este trabajo, se desarrolló bajo el 
paradigma cuantitativo, con un enfoque empírico-analítico 
de tipo descriptivo-propositivo. La población objeto de estu-
dio fueron las empresas de la Industria de Software en San 
Juan de Pasto, de las que se seleccionaron de manera in-
tencional 10 empresas. Como resultado, se logró identificar 
que las empresas que participaron en la investigación son 
relativamente nuevas y se catalogan como micro-empresas. 
El proceso de construcción de software de estas empresas, 
se define dentro de unas fases generales y no se soporta 
en herramientas computacionales para automatizar activi-
dades. Se plantea de manera teórica una propuesta adap-
tativa basada en Scrum, a partir del análisis de similitudes y 
diferencias entre las características propias de las empresas 
y los lineamientos definidos para Scrum. El trabajo permite 
concluir que, las empresas definen el proceso de construc-
ción de software dentro de fases generales, básicas e im-
prescindibles y no especifican las actividades. La propuesta 
adaptativa basada en Scrum, se centra en las etapas, para 
administrar un proyecto de construcción de software, plan-
teadas en Scrum; se complementa con las actividades, los 
roles, los artefactos, los lineamientos y se plantea algunas 
herramientas.

Figura 3. Propuesta adaptativa basada en Scrum.

Participación del grupo de investigación 
GISMAR - Programa de Ingeniería de Sistemas 
en el V CLABES 2015 Chile

Herman Jair Gómez Palacios 
Iván Mauricio Argotty 
Docentes Programa de Ingeniería de Sistemas 
Universidad Mariana

Publicidad del V CLABES, Universidad de Talca, Chile.

E l abandono de los estudios universitarios, antes de llegar 
a su finalización, es un fenómeno generalizado que reper-
cute negativamente en el desarrollo económico y social de 

los países, especialmente de los que se encuentran en vías de 
desarrollo. Paradójicamente, a pesar de su importancia social, 
personal y económica, apenas existen programas ministeriales 
o institucionales orientados específicamente a reducir el aban-
dono en la Educación Superior, posiblemente debido a la com-
plejidad del mismo (V CLABES, 2015). Por lo anterior, el proyecto 
GUIA (Gestión Universitaria Integral del Abandono), coordinado 
por la Universidad Politécnica de Madrid, y cofinanciado por la 
Unión Europea, ha iniciado diferentes estrategias entre las que 
se destacan las conferencias latinoamericanas sobre el abando-
no CLABES, evento celebrado en países latinoamericanos desde 
su lanzamiento hace 4 años (CLABES 2011 en Managua - Nica-
ragua, CLABES 2012 en Porto Alegre - Brasil, CLABES 2013 en 
México DF – México, CLABES 2014 en Medellín - Colombia, que 
han supuesto hitos de gran importancia por el número de asis-
tentes y de ponencias presentadas, por el nivel de calidad de los 
trabajos, de las conferencias magistrales dictadas y de los deba-
tes mantenidos, así como por la profundidad de las temáticas 
planteadas y que tienen continuidad en la Quinta Conferencia 
en la ciudad de Talca, Chile, en 2015). Auditorio principal Universidad de Talca, Chile. 
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La Universidad de Talca es una de las 25 instituciones de edu-
cación superior que integran el Consejo de Rectores de las Uni-
versidades Chilenas (CRUCH). Fundada en 1981, tras la fusión 
de las antiguas sedes de la Universidad de Chile y la Universidad 
Técnica del Estado (UTE), se ha transformado progresivamente 
en uno de los principales referentes nacionales de la educación 
superior pública y sin fines de lucro, siendo calificada por recien-
tes ranking y mediciones como la mejor universidad estatal de 
regiones (Universidad de Talca, 2015).

El grupo de investigación GISMAR del programa de Ingeniería de 
Sistemas de la Universidad Mariana, participó en la Quinta Confe-
rencia Latinoamericana sobre el Abandono en la Educación Supe-
rior (V CLABES), celebrado en los días 11, 12 y 13 de noviembre de 
2015 en la ciudad de Talca (Chile), evento que obtuvo un notable 
éxito debido a la elevada presencia de investigadores de 16 países 
(12 países de Latinoamérica y 4 de Europa), por la calidad de los 
trabajos presentados y por el interesante debate y participación.

Investigadores de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Mariana 
en el V CLABES 2015. 

En el V CLABES se presentaron 162 trabajos (129 comunicacio-
nes orales y 33 pósteres) de las 252 inicialmente inscritas y cuyos 
textos están publicados en el portal de ALFA_GUIA (http://cla-
bes-alfaguia.org/). Los trabajos se categorizaron en 5 líneas temá-
ticas (Línea 1: Factores asociados al abandono. Tipos y perfiles de 
abandono. Línea 2: Articulación de la educación superior con las 
enseñanzas medias. Línea 3: Prácticas curriculares para la reduc-
ción del abandono. Línea 4: Prácticas de integración universitaria 
para la reducción del abandono. Y Línea 5: Políticas nacionales y 
gestión institucional para la reducción del abandono). 

Auditorio de medicina Universidad de Talca, Chile. 

El grupo de investigación GISMAR participó con los docentes: 
Iván Argote, Jair Gómez y Giovanni Hernández,  en la primera 
línea: “Factores asociados al abandono. Tipos y perfiles de 
abandono” y en la temática específica “análisis de los facto-
res que determinan el abandono” con la ponencia titulada: 
Perfiles de educandos desertores en el Programa de Inge-
niería de Sistemas, junto con los trabajos de investigadores 
de la Universidad de Antioquia (Colombia), de la Pontifícia 
Universidade Católica do RS (Brasil), de la Universidad de An-
tofagasta (Chile), de la Universidad Piloto de Colombia (Co-
lombia), de la Pontificia Universidade Católica do Rio Grande 
do Sul (Brasil), y de la Universidad de Caldas (Colombia). El 
trabajo presentado por el grupo de investigación GISMAR 
recibió excelentes comentarios, principalmente porque es 
de los pocos trabajos relacionados con factores de deser-
ción que incluyen un elemento de predicción, incluso, en las 
conferencias principales sobre políticas nacionales para la 
disminución del abandono, se expresó la necesidad de este 
elemento, por ejemplo, el Ministerio Nacional de Colombia, 
en el sistema que permite hacer seguimiento sobre las cifras 
de deserción de estudiantes de la educación superior (SPA-
DIES), planteó como objetivo mejorar el sistema añadiendo 
un módulo de predicción.

Ponencia de la investigación por parte del docente Iván Argote P. 

Durante el evento también se impartieron seis interesantes 
conferencias sobre temas relacionados principalmente con las 
políticas y estrategias institucionales para disminuir el abando-
no, de las cuales cabe resaltar la participación del Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia con la conferencia: Políticas 
nacionales para reducción del abandono. 

Antes de finalizar V CLABES se informó oficialmente que la próxi-
ma edición de la conferencia se celebrará dentro de un año en la 
Escuela Politécnica Nacional de Quito, Ecuador.
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L a Alcaldía de Pasto a través de la Dirección Administrativa de Juventud celebró la Semana de la Juventud 2015, evento 
que se realizó del 24 al 28 de agosto, con la actividad Hackathon, pasaporte al emprendimiento en el centro Tecnológico 
Carlos César Puyana, espacio que permitió que los jóvenes de varias instituciones educativas se integrarán y presentarán 

propuestas para el desarrollo del municipio de Pasto; evento que fue desarrollado en el marco de Pasto Vive Digital 2015 y el 
Ministerio TIC Colombia, junto con Colciencias, donde los los participantes desarrollaron una serie de actividades que buscan 
darles protagonismo real a los jóvenes de Pasto, escuchando sus propuestas y entendiendo a ese grupo etario como un todo 
al que hay que atender de manera especial.

El objetivo del evento liderado por la oficina de Dirección de la Juventud adscrita a la Alcaldía municipal de San Juan de Pasto, es 
destacar el trabajo que vienen realizando los jóvenes de la ciudad, donde se generan un gran número de propuestas, pero general-
mente pasan desapercibidas por los entes gubernamentales, por tal motivo, se generó un espacio académico y de emprendimiento, 
el cual permitió socializar a través de un ‘Hackathón’, cada una de las propuestas en tres categorías: Medio Ambiente, Educación y 
Salud, y finalmente Trasformación Productiva.

Con base en lo anterior, la Universidad Mariana, a través del Grupo de Investigación del Sistemas (GISMAR), hizo presencia en 
este evento académico, con la participación de ocho grupos de estudiantes del Programa de Ingeniería de Sistemas y el grupo de 
investigación GIA, de igual manera, hizo presencia con un grupo del Programa de Ingeniería Ambiental; estos equipos lograron 
colocar en el cuadro de honor a la Facultad de Ingeniería y por ende la nuestra Universidad. 

Fue tan buena la participación de los estudiantes que obtuvieron el primer puesto en la categoría de Trasformación Productiva, 
con una propuesta para optimizar la movilidad en la ciudad de Pasto, permitiéndoles ganar un premio de un millón de pesos y el 
reconocimiento académico e investigativo.

GISMAR y jóvenes talento 
premiados en Semana de la Juventud – 

Hackathon 2015
Iván Mauricio Argote Puetaman
Róbinson Andrés Jiménez Toledo

Herman Jair Gómez Palacios
Docentes Programa de Ingeniería de Sistemas

Universidad Mariana

Banner Hackathon – Semana de la Juventud 2015.
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Estudiantes del Programa de Ingeniería de Sistemas, ganadores de 
la Categoría Trasformación Productiva: Andrea Julieth Muñoz Villota, 
Juan Esteban Cabrera Vélez, Helmer Fernando Suarez Burbano y Ha-
rold Daniel Erazo Santander.

De igual manera, el grupo de estudiantes de tercer semestre del Programa de Ingeniería de Sistemas, lograron alzarse con el primer 
lugar en la categoría de Medio Ambiente, con su idea de investigación en relación con el cuidado de los parques y los desechos de 
las mascotas, propuesta que permitió ganar el monto de un millón de pesos. 

Estudiantes del Programa de Ingeniería de Sistemas, ganadores Catego-
ría Medio Ambiente. Nombrados de izquierda a derecha: Daniel Mauri-
cio Benavides, Santiago Andres Pantoja  Villota y Andrés Felipe Moreno.

Por otra parte, el grupo del Programa de Ingeniería Ambiental, conformado en su totalidad por mujeres, consiguió obtener el se-
gundo puesto en la categoría de Medio Ambiente, sellando así una participación satisfactoria para la Universidad Mariana.

Estudiantes del Programa de Ingeniería Ambiental, segundo puesto 
en la Categoría de Medio Ambiente. Nombradas de izquierda a de-
recha: María Fernanda Arias, Deisy Granja Puetaman, Laura Bravo 
Sossa y Lizeth Romo.

Finalmente, es importante resaltar el compromiso y disciplina que tuvieron todos y cada uno de los educandos, que hicieron parte 
del evento, en donde se observó la calidad académica y estudiantil que posee la Facultad de Ingeniería, dejando una grata huella 
ante la sociedad y los entes gubernamentales de la ciudad.

Presencia del Grupo GISMAR 
con Jóvenes investigadores e innovadores 

Róbinson Andrés Jiménez Toledo
Giovanni Albeiro Hernández Pantoja
Álvaro Alexander Martínez Navarro

Iván Mauricio Argote Puetaman
Docentes Programa de Ingeniería de Sistemas

Universidad Mariana

E l Grupo de Investigación de Sis-
temas de la Universidad Mariana 
GISMAR, a través de su plan estra-

tégico, específicamente con el objetivo 
estratégico de fortalecimiento y fomento 
de la investigación formativa y científica 
de acuerdo con la línea de investigación 
definida por el grupo, pretende facilitar 
el acercamiento de jóvenes talentos a la 
investigación y a la innovación mediante 
la consolidación de proyectos de CTeI, 
que les permita desarrollar sus habilida-
des y capacidades como investigadores 
en el contexto regional. Es así como des-
pués de grandes esfuerzos por parte de 
los integrantes del grupo de investigación 
GISMAR, encabezado por su director, Mg. 
Róbinson Andrés Jiménez Toledo, quie-
nes realizaron acercamientos, asesorías 
y seguimiento de múltiples propuestas 
presentadas a este programa y con la va-
liosa colaboración tanto del director del 
Programa de Ingeniería de Sistemas, Esp. 
Jesús Andrés Muños Guzmán, como de la 
rectora de la Universidad Mariana, Hna. 
Amanda del Pilar Lucero vallejo, se logra 
de manera satisfactoria y significativa, ob-
tener a once jóvenes investigadores per-
tenecientes al programa de Ingeniería de 
Sistemas de la Universidad Mariana y su 
grupo de investigación GISMAR.

El programa: Fortalecimiento de capa-
cidades regionales en investigación, de-
sarrollo tecnológico e innovación en el 
departamento de Nariño, identificado 
con BPIN 2013000100092, aprobado por 
el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión (OCAD del FCTeI-SGR), mediante 
Acuerdo No. 005 del 19 de julio de 2013, 
promueve la iniciación y el entrenamien-
to de los jóvenes nariñenses en el ámbito 
científico con el propósito de permitirles 
adquirir un perfil de investigadores e in-
novadores capaces de generar soluciones 
reales a las necesidades de conocimiento 
del departamento y del país en general. A 

su vez, se consolida como un escenario de 
encuentro para investigadores, docentes, 
profesionales y estudiantes de último se-
mestre en un contexto real. El componen-
te: Jóvenes investigadores e innovadores 
va dirigido a estudiantes de último semes-
tre de pregrado y jóvenes profesionales 
oriundos del Departamento de Nariño o 
residentes habituales que hayan obtenido 
algún título en el Departamento, ya sea de 
bachiller o de pregrado universitario, y que 
demuestren no sólo excelencia académica 
sino el compromiso de impactar con su 
formación positivamente las condiciones 
del departamento de Nariño.

Logo Grupo de investigación GISMAR.

A continuación se relacionan los proyec-
tos de CTel aprobados para esta convoca-
toria, indicando para cada uno de ellos: 
Los jóvenes investigadores vinculados, 
descripción del problema abordado, ob-
jetivos, metodología y resultados previos.

Nombre del proyecto: Plataforma Web 
para la gestión de la red departamen-
tal del Banco de Proyectos de Inversión 
Municipal.
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Jóvenes investigadores: Ing. Francisco José Delgado Ortega y Ing. Juan Sebastián Maya 
Narváez.

 
                             

información, lo que impide centralizar la 
información referente a la red departa-
mental del banco de proyectos de inver-
sión municipal, y llevar a cabo los pro-
cesos de gestión de los mismos. Es por 
ello que se plantea esta oportunidad de 
investigación, que permita fortalecer la 
gestión de la red departamental del ban-
co de proyectos de inversión municipal, 
mediante la implementación de una pla-
taforma web para agilizar dichos proce-
sos y mejorar el control del ciudadano a 
la ejecución de recursos públicos.

Formulación del problema: ¿Cómo apor-
tar al fortalecimiento de la gestión de la 
red departamental del banco de proyec-
tos de inversión municipal?

Objetivo general: Apoyar la conforma-
ción de la red departamental del banco 
de proyectos de inversión municipal. 

Objetivos específicos: 1) Caracterizar 
los procesos actuales relacionados con 
la gestión de la red departamental del 
banco de proyectos de inversión muni-
cipal. 2) Construir una plataforma web 
para la gestión de la red departamen-
tal del banco de proyectos de inversión 
municipal. 3) Implementar la platafor-
ma web a los interesados en la red de-
partamental del banco de proyectos de 
inversión municipal.

Paradigma de investigación: Esta pro-
puesta se orienta desde el paradigma 
cuantitativo (Edmundo, 2006), puesto 
que permite la recolección de datos y 
posterior evaluación de la información 
proporcionada por la Gobernación de 
Nariño, especialmente por la secretaria 
de planeación, y al proceso de análisis de 

información que son cuantificados y me-
didos. La recolección de los requisitos se 
realiza mediante entrevistas, realizadas al 
personal directamente relacionado con 
los procesos de la gestión de la red de-
partamental del banco de proyectos del 
departamento de Nariño. 

Enfoque de la Investigación: Según Tama-
yo (2004) el enfoque empírico analítico se 
orienta a la comprobación, confirmación e 
inferencia mediante el enfoque hipotético 
deductivo, por esta razón el presente pro-
yecto de investigación permite analizar las 
causas y síntomas que originan este pro-
blema y dar su respectiva solución, me-
diante la implantación de una estrategia 
de índole computacional relacionada con 
los procesos de gestión de la red departa-
mental del banco de proyectos del depar-
tamento de Nariño, generando el progreso 
social y tecnológico de aquellos usuarios 
emprendedores y al mismo tiempo satisfa-
ciendo las necesidades de estos. 

Tipo de Investigación: Se fundamenta 
en un tipo de investigación descriptiva, 
que consiste en seleccionar una serie 
de conceptos o variables y se mide cada 
una de ellas independientemente de las 
otras, con el fin, precisamente, de des-
cribirlas (Universidad nacional abierta y 
a distancia, s.f) y el tipo de investigación 
aplicada, que tiene como objetivo prin-
cipal descubrir alguna solución para al-
gunos problemas prácticos. De acuerdo 
con estos referentes, se asume el tipo 
de investigación de manera combina-
da de tipo descriptiva aplicada, puesto 
que caracteriza la situación actual de la 
cadena de trámite en estudio, fortale-
ciendo la gestión de la red departamen-
tal del banco de proyectos del depar-
tamento de Nariño y planteando una 
solución de índole computacional como 
aporte a este proceso.

Resultados Parciales

•	 Caracterizar los procesos actua-
les relacionados con la gestión 
de la red departamental del 
banco de proyectos de inversión 
municipal.

•	 Caracterización del modelo ge-
neral de los procesos que se eje-
cutan en el banco de proyectos 
de inversión municipal de la red 
departamental. 

Juan Sebastián Maya Narváez.Francisco José Delgado Ortega.

Descripción del problema: Algunas per-
cepciones a la problemática relacionada 
con la gestión de la red departamental 
del banco de proyectos de inversión mu-
nicipal, puede sintetizarse en los siguien-
tes síntomas: La información referente 
al banco de proyectos de inversión mu-
nicipal no se encuentra centralizada. La 
gestión de la red departamental del ban-
co de proyectos de inversión municipal 
demanda gran cantidad de esfuerzo por 
parte del talento humano. Actualmente 
no es posible realizar la trazabilidad de 
los proyectos desde la verificación de re-
quisitos hasta la realización de ajustes. 
Debilidad en los procesos de control ciu-
dadano sobre la inversión y ejecución de 
recursos públicos. Las causas que proba-
blemente conllevan a que los anteriores 
síntomas se generen están descritas a 
continuación: La información referen-
te a la red departamental del banco de 
proyectos de inversión municipal se en-
cuentra distribuida en las diferentes se-
cretarías municipales y su tratamiento 
se realiza de forma manual. La adminis-
tración que realiza la secretaría de pla-
neación departamental es dispendiosa, 
debido a la carencia de un sistema de in-
formación que permita centralizar todo 
lo referente a los proyectos de inversión 
municipal. Es difícil de realizar control 
ciudadano a la ejecución de recursos 
públicos, debido a que se presenta debi-
lidad en la gestión de la red departamen-
tal del banco de proyectos de inversión 
municipal. Analizando las causas y sínto-
mas del problema, se puede diagnosticar 
la falta de articulación de los sistemas de 

Figura 1. Caracterización modelo general de procesos banco de proyectos.

•	 Caracterización especifica del proceso de verificación y requisitos, primer proceso que se lleva a cabo en el banco de pro-
yectos de inversión municipal de la red departamental. 

Figura 2. Caracterización especifica del proceso de verificación y requisitos.

•	 Levantamiento de requerimientos funcionales, para la administración general de la plataforma, y para el proceso de veri-
ficación y requisitos.

•	 Construcción de arquitectura para la administración general de la plataforma, y para el proceso de verificación y requisitos.
•	 Levantamiento de requisitos no funcionales, para la construcción de la plataforma.
•	 Construcción de una plataforma web para la gestión de la red departamental del banco de proyectos de inversión municipal.
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sente propuesta, se enmarca desde lo cualitativo y cuantitativo, 
puesto que se apoya en la información suministrada en los pro-
cesos de la gestión de contratación en la gobernación de Nariño, 
y al proceso de análisis de información que son cuantificados y 
medidos. 

Enfoque de la investigación: Según Amador (2013) el enfoque 
empírico analítico refiere que “la base de esta visión prácticamen-
te doctrinaria, es acogernos a la observación, medición y verifi-
cación de todo evento o fenómeno que pretendamos estudiar”, 
por esta razón, el presente proyecto de investigación permite 
analizar las causas y síntomas que originan este problema y dar su 
respectiva solución, mediante la construcción de una plataforma 
web para la gestión del proceso de contratación en la etapa de 
legalización. 

Tipo de investigación: La propuesta asume el tipo de investi-
gación de corte descriptiva, asumida como “aquella que busca 
medir o evaluar los aspectos, dimensiones o componentes más 
relevantes del fenómeno a investigar y se basa en la medición de 
uno o más atributos del fenómeno descrito” (Tamayo y Tamayo, 
1999); y el tipo de investigación de corte aplicada, puesto que de-
pende de los descubrimientos y avances de la investigación básica 
y se enriquece con ellos. De acuerdo con estos referentes, el tipo 
de investigación se asume de manera combinada de tipo descrip-
tiva aplicada, puesto que caracteriza la situación actual de la ca-
dena de trámite en estudio, mejorando los procesos del negocio 
y plantea una solución de índole computacional como aporte a 
este proceso.

Resultados parciales

Identificar los procesos actuales de la gestión de contratación eta-
pas pre-contractual y contractual de la gobernación de Nariño. En 
esta sección se describe los procesos que se llevan a cabo para 
realizar una contratación en el DAC, para alcanzar este objetivo 
se utilizó como fuente de información a los funcionarios de esta 
área, utilizando la técnica de recolección entrevista y para el análi-
sis de la información se utilizó como técnica el análisis cualitativo.

Una vez presentado el contexto y la forma de cómo se realizó 
el análisis cualitativo de los datos, se procede a mostrar los si-
guientes resultados:

Para cumplir con el primer objetivo se llevaron a cabo diferentes 
procesos que permitieron la construcción de instrumentos para 
la recolección de información, de esta manera se realizó activi-
dades para lograr el cumplimiento del objetivo. En la siguiente 
Figura se muestran los procesos realizados para este fin:

•	 Construcción de un módulo de administración general.
•	 Construcción de un módulo para administrar los ele-

mentos del proceso de verificación y requisitos. (módu-
lo de departamento, módulo de municipios, módulo de 
chat, módulo de usuarios, módulo de requisitos para 
listas de chequeo, módulo de listas de chequeo, módu-
lo de artículos, módulo de bibliotecas, módulo de usua-
rios, módulo de roles, módulo de secretarias, módulo 
de cargos laborales, módulo de sectores de inversión, 
módulo de etapas, módulo de recursos, módulo de eta-
pas, módulo de gestión de evidencias).

Nombre del proyecto: Construcción de una plataforma web 
para la gestión del proceso de contratación en la Gobernación 
Departamental de Nariño.

Jóvenes investigadoras: Ing. Cindy Lorena Chamorro Rosero Or-
tega e Ing. María Camila Arcos Ortiz.

Descripción del proyecto: La falta de una plataforma que per-
mita gestionar y hacer seguimiento al proceso de contratación 
en la etapa de legalización en la Gobernación de Nariño, puede 
sistematizarse en los siguientes síntomas: En las condiciones ac-
tuales no hay un sistema web que permita conocer las funcio-
nes y seguimiento que se realiza en la parte de legalización de 
contratación.

Objetivo: Sistematizar el manejo de la gestión del proceso de 
contratación etapa de legalización en la Gobernación del Depar-
tamento de Nariño a través de una plataforma web. 

Paradigma de investigación: El paradigma que orienta la pre-

Figura 3. Planeación de cumplimiento de primer objetivo.

Plataforma para la gestión del proceso de contratación

Para cumplir con el segundo objetivo se llevaron a cabo diferentes procesos que permitieron la creación de la plataforma, para el 
cumplimiento del objetivo. En la siguiente Figura se muestran los procesos realizados:

Figura 4. Planeación de cumplimiento de segundo objetivo.

Nombre del proyecto: Acercando zonas 
rurales aledañas a quioscos vive digital al 
comercio electrónico de la agricultura y 
artesanías.

Joven investigador: Danny Rafael Delga-
do Bastidas.

Ing. Danny Rafael Delgado Bastidas.

Descripción del problema: Es necesario 
integrar las consideraciones del desarrollo 
sostenible y planificación de los sistemas 
de implementación de apertura de merca-
dos, con el fin de garantizar seguridad ali-
mentaria, bienestar rural y sostenibilidad 
económica para los habitantes de los sec-
tores rurales que se dedican a la agricul-
tura; además cabe mencionar que a través 
de las iniciativas del Ministerio de las TIC, 
no sólo se hace un incentivo en cuanto al 
desarrollo y sostenibilidad agrícola, sino 
que es un proyecto para el acercamiento 
de la población de zonas rurales hacia el 
manejo de la tecnología como herramien-
ta de diversificación de los productos y que 
puedan acceder a un proceso de merca-
deo, que propenda por mejorar la calidad 
de vida de las familias que dependen de 
este sistema. Actualmente los campesinos 
que habitan en zonas rurales especialmen-
te cercanas a los quioscos de Vive Digital, 
se dedican a la agricultura, ganadería, flori-
cultora, elaboración de artesanías, crianza 
de animales, entre otros, el objetivo de la 

investigación es acercar a los campesinos residentes en zonas rurales del departamento 
de Nariño, a realizar las ventas de sus productos por medio de una plataforma o tienda 
virtual en la web, la cual les permitirá publicar y dar a conocer sus productos al consumi-
dor, con el fin de optimizar sus ventas y mejorar la utilidad.

Paradigma de la investigación: El paradigma cualitativo nos muestra las realidades 
subjetivas y tiene la capacidad de predecir ya que observa el comportamiento del su-
jeto, también tiene muy en cuenta la historia de la persona, es decir los factores para 
tener una visión más clara en el sujeto y la percepción que se le dé (Serrano, 1998). Es 
así como esta investigación asume este paradigma, debido a que trata de detallar de 
manera fiel, lo que ocurre en la realidad social, para ello se apoya en las técnicas es-
tadísticas, con instrumentos tales como la entrevista y encuesta, y técnicas de análisis 
cualitativo y cuantitativo de la información (Bodgan, 1986). 

Enfoque de la investigación: El enfoque empírico analítico presume que el investiga-
dor debe tener una posición objetiva (neutral y distante), y que la investigación pro-
cede a través de hipótesis y pruebas (Tenorio, 2009), por esta razón el enfoque que 
maneja este proyecto de investigación analiza síntomas y causas del problema, con el 
fin de dar solución partiendo de una hipótesis.

Tipo de investigación: Según La investigación descriptiva, también conocida como in-
vestigación estadística, describe los datos y características de una población o fenó-
meno en estudio, también usa un diseño descriptivo para hacer una investigación, en 
donde el objetivo es: Describir las características de un grupo determinado (Namakfo-
roosh, 2005). Esta investigación, se aborda desde este tipo de investigación, debido a 
que se debe conocer las situaciones, costumbres y actitudes predominantes a través 
de la descripción exacta de las actividades que realiza el objeto de estudio, para dar 
solución utilizando las tecnologías de información (TI).

Resultados Parciales

Actualmente se tienen resultados del primer objetivo específico, en el que se aplicó 
instrumentos de recolección de información a campesinos de zonas rurales del depar-
tamento, obteniendo las siguientes conclusiones:

El departamento de Nariño ofrece una gran cantidad de productos provenientes de 
zonas rurales ya sean agrícolas, animales, ganadería, leche, derivados de la leche, flo-
ricultura y artesanías.

Los productos que ofrece el departamento de Nariño son comercializados en su ma-
yoría a intermediarios, a un bajo precio, ocasionándoles pérdidas a los campesinos 
agricultores que los producen.

El porcentaje de campesinos de zonas rurales del departamento, que desean hacer uso 
de las tecnologías de información para vender sus productos es elevado.

Los costos de los insumos para sembrar productos agrícolas son actualmente muy altos, 
constituyéndose en un gran problema para los campesinos agricultores del departamento.

Actualmente, es difícil dar a conocer los productos directamente al consumidor final, 
debido a que no hay un medio de comunicación para divulgarlos, causando el bajo 
precio de la venta de los productos, debido a que se debe venderlos a intermediarios.

La mayoría de campesinos de zonas rurales del departamento de Nariño se encuentran 
insatisfechos debido al bajo precio de venta de sus productos.

Ing. Cindy Lorena Chamorro Rosero 
Ortega

Ing. Sistemas María Camila 
Arcos Ortiz.

Según los modelos realizados se puede concluir que es necesario la creación de una plataforma web, para la gestión del proceso de 
contratación en la Gobernación Departamental de Nariño en la parte de legalización, que permita la modernización de los procesos, 
además de agilizar la revisión de documentos que hacen parte de esta etapa. 
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Nombre del proyecto: Diseño, desarrollo e implementación de una herramienta web 
para la gestión de información presupuestal del PDA de la Gobernación de Nariño.

Jóvenes investigadores: Ing. Sistemas Marcela Hernández, Ing. Sistemas Juan Pablo 
Carrera y egresado Ing. de sistemas Juan David Sánchez.

           Marcela Hernández.                   Juan Pablo Carrera.                          Juan David Sánchez.

Descripción del problema: Actualmente los procesos llevados a cabo en el PDA de la 
Gobernación de Nariño, presentan una problemática relacionada con su gestión. Se 
presentan los siguientes síntomas y causas, que permitan comprender el problema 
de estudio: La ausencia de la sistematización de procesos, hace que la gestión de 
información presupuestal sea muy complicada y tediosa de llevar, dado que no se 
tiene un buen control de información, esto se debe a que actualmente no se encuen-
tra implementada una herramienta computacional para llevar este tipo de gestión. 
Dados estos síntomas y causas se puede diagnosticar la necesidad de generar una 
herramienta que permita la administración de los procesos presupuestales del PDA y 
que a su vez, sea flexible, accesible, adaptable a nuevos cambios y desarrollada bajo 
nuevas tecnologías.

Objetivo general: Aportar en la gestión de información de procesos presupuestales 
del Plan Departamental de Agua en la Gobernación de Nariño, mediante el diseño, 
desarrollo e implementación de una herramienta Web.

Objetivos específicos: 1. Caracterizar la gestión de información de procesos presu-
puestales del Plan Departamental de Agua en la Gobernación de Nariño. 2. Diseñar, 
desarrollar e implementar una herramienta web para la gestión de información de 
procesos presupuestales del Plan Departamental de Agua en la Gobernación de Na-
riño. 3. Verificar el nivel de aporte en la gestión de información de procesos presu-
puestales con la herramienta web implementada.

Paradigma de investigación: El paradigma cuantitativo busca la exactitud de medi-
ciones o indicadores sociales, con el fin de generalizar sus resultados a poblaciones o 
situaciones amplias (Tamayo, 1999). El paradigma que orienta la presente propuesta 
se enfoca en lo cuantitativo, dado que los resultados obtenidos en el proceso de 
análisis de información son cuantificados y medidos. 

Enfoque de investigación: El enfoque empírico-analítico busca los hechos o causa 
de los fenómenos sociales a fin de describirlos, explicarlos o predecirlos (Sepulve-
da Tamayo), por esta razón la presente investigación permite analizar las causas y 
síntomas que originan el problema para posteriormente dar una solución mediante 
la implementación de una estrategia computacional relacionada con la gestión de 
información de procesos presupuestales del Plan Departamental de Agua en la Go-
bernación de Nariño. 

Tipo de investigación: La investigación toma el tipo de investigación de corte descriptivo 
ya que este que busca detallar situaciones o acontecimientos (Tamayo, 1999), se carac-
teriza la situación actual de la gestión de procesos para después lograr un aporte. Tam-

bién toma el tipo de investigación apli-
cada, que es aquella que parte de una 
situación problemática que requiere ser 
intervenida y mejorada (Sabana, 2015), 
dado que se quiere dar solución a la pro-
blemática relacionada con la gestión de 
información de procesos presupuestales 
del Plan Departamental de Agua en la 
Gobernación de Nariño.

Resultados parciales: La herramienta 
web a desarrollar se centrará principal-
mente en la sistematización de proce-
sos gestión de información presupues-
tal como son disponibilidades (CDR), 
compromiso y pagos hasta el momento, 
se podrá tener un control específico so-
bre cada uno de los rubros asignados en 
cuanto a ingresos y gastos relacionados 
con diferentes proyectos. Actualmente 
los objetivos de caracterización y desa-
rrollo se realizan paralelamente. Hasta el 
momento se han desarrollado los módu-
los de Administración, Banco de Proyec-
tos y Presupuesto. El módulo de Adminis-
tración es el encargado de gestionar los 
usuarios, departamentos, subregiones, 
municipios compañías, dependencias, 
convenciones y la clasificación de los pro-
yectos (componentes y subcategorías). El 
administrador del sistema puede registrar 
usuarios; estos usuarios son los que pos-
teriormente realizarán los procesos de 
gestión de información presupuestal de 
los diferentes proyectos del PDA. El mó-
dulo de Presupuesto permite la gestión 
de terceros (personas naturales y jurídi-
cas) y el registro de movimientos de los 
proyectos registrados en el sistema. Los 
procesos implementados actualmente 
son las disponibilidades (CDR). El módulo 
de Banco de Proyectos permite la admi-
nistración de los proyectos que entran en 
estado de aceptación para su posterior 
aprobación del PDA. 

Nombre del proyecto: Sistema de publi-
cidad interactiva, enfocado en el Carnava-
les de Negros y Blancos en la ciudad de 
San Juan de Pasto, utilizando la tecnolo-
gía de realidad aumentada.

Joven investigador: Ing. Sistemas Santia-
go Guerrero Eraso.

Ing. Sistemas Santiago Guerrero Eraso.

Descripción del problema: Los carna-
vales de negros y blancos representan 
las multiculturas de una región, don-
de se involucran todos los actores que 
conforman la sociedad nariñense, con-
virtiéndolo en un patrimonio cultural 
inmaterial de la humanidad y orgullo 
de Colombia. Por esta razón es necesa-
rio difundir este acontecimiento que se 
lleva a cabo anualmente, haciendo uso 
de los medios de comunicación, los cua-
les permiten la confluencia de los visi-
tantes nacionales e internacionales al 
magno evento. Sin embargo actualmen-
te la radio y la televisión son los medios 
más utilizados para canalizar o difundir 
la información del carnaval de negros y 
blancos, desconociendo y subutilizando 
otros medios de comunicación como son 
las redes sociales y vallas publicitarias. 
Con base en lo anterior, se considera que 
es conveniente aumentar la difusión del 
evento, utilizando la tecnología que ac-
tualmente se emplea en lo concerniente 
a la publicidad, logrando de esta manera 
generar un impacto positivo que ayude a 
mejorar la visión que se tiene acerca del 
carnaval. Es aquí donde nace la idea de 
crear un “Sistema de publicidad interac-
tiva, enfocado en los carnavales de ne-
gros y blancos en la ciudad de San Juan 
de Pasto, utilizando la tecnología de rea-

lidad aumentada”, junto con la colaboración del grupo de investigación GISMAR de 
la Universidad Mariana, el cual es el eje del proceso investigativo del programa de 
ingeniería de sistemas, donde se realizan actividades que permiten alcanzar la parte 
cognitiva e investigativa del joven investigador.

Objetivo general: Aportar a los procesos de difusión y publicidad en el Carnaval de Ne-
gros y Blancos de la ciudad de San Juan de Pasto, utilizando un sistema de publicidad 
interactiva, basado en la tecnología de realidad aumentada.

Objetivos específicos: 1. Caracterizar los procesos de difusión y publicidad de los car-
navales de negros y blancos en la ciudad de San Juan de Pasto. 2. Diseñar, desarrollar e 
implementar un sistema de publicidad interactiva, enfocado en el Carnaval de Negros y 
Blancos en la ciudad de San Juan de Pasto, utilizando la tecnología de realidad aumen-
tada. 3. Determinar el nivel de aporte del sistema de publicidad interactiva, utilizando 
la tecnología de realidad aumentada.

Paradigma de la investigación: Este proyecto posee un paradigma cuantitativo, por-
que permite la recolección de datos para evaluar la hipótesis, de igual manera se pue-
de utilizar una perspectiva cuantitativa, la cual se enfatiza en lo exterior, es decir lo 
válido o externo, posible de observación (Calvache, 2006). 

Enfoque de la investigación: Este proyecto tiene un enfoque empírico analítico porque 
este método posibilita revelar las relaciones esenciales y las características fundamen-
tales del objeto de estudio, accesibles a la detección de la percepción, a través de 
procedimientos prácticos con el objeto y diversos medios de estudio. Además, los mé-
todos de investigación empírica conlleva al investigador a una serie de procedimientos 
prácticos con el objeto y los medios de investigación que permiten revelar las carac-
terísticas fundamentales y relaciones esenciales del objeto, que son accesibles a la 
contemplación sensorial. Finalmente, la investigación empírica permite al investigador 
hacer una serie de investigación referente a su problemática, retomando experiencia 
de otros autores, para de ahí partir con su exploración; también conlleva efectuar el 
análisis preliminar de la información, así como verificar y comprobar las concepciones 
teóricas. (Gambara, 2002). 

Tipo de investigación: Se fundamenta en un tipo de investigación descriptiva debido a 
que el objetivo de este tipo de investigación es el de seleccionar y analizar muestras de 
percepciones subjetivas, con base en características intrínsecas de los sujetos que no 
son directamente manipulables (Calvache, 2006). Se habla entonces de manipulación 
por selección. Además con este tipo de investigación se puede hacer una aproximación 
a los resultados de una investigación en situaciones en las que no es posible el control 
y manipulación absolutos de las variables.

Resultados parciales: Con base en los resultados parciales obtenidos en cada uno de 
los objetivos específicos se tiene que para el primer objetivo que cita: “Caracterizar los 
procesos de difusión y publicidad de los carnavales de negros y blancos en la ciudad de 
San Juan de Pasto”, se realizaron las siguientes actividades: 

Figura 5. Resultados primer objetivo.
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En la actividad de construcción de ins-
trumentos de recolección de informa-
ción, se diseñaron las fichas documen-
tales que permitieron recoger datos e 
información en relación con la teoría 
y los procesos de publicidad en el Car-
naval de Negros y Blancos, siendo este 
el objeto de estudio. Por otra parte, en 
la segunda actividad que consistió en 
realizar una revisión documental a los 
antecedentes teóricos, buscaba encon-
trar la suficiente documentación, en 
relación con los temas de publicidad 
interactiva y realidad aumentada, con 
el propósito de visualizar las brechas 
de investigación, aportes, similitudes y 
diferencias, con el actual proyecto. De 
igual manera, en la tercera actividad 
que cita una revisión documental a los 
procesos publicitarios en relación con el 
Carnaval de Negros y Blancos, se encon-
tró que los entes encargados de dichos 
procesos son la oficina de Corpocarna-
val, ente encargado del evento con ayu-
da de la Alcaldía Municipal y la Gober-
nación de Nariño. Y finalmente, todo lo 
anterior permitió construir el proceso 
metodológico, con base en el diseño de 
los marcos referenciales, como también 
entablar las técnicas de recolección y 
análisis de la información.

Nuevos jóvenes investigadores 

Con el ultimo cierre del primer corte de 
la segunda convocatoria del 14 de sep-
tiembre al 15 de enero del 2016, se cla-
sificó a dos jóvenes investigadores más 

del programa de Ingeniería de Sistemas, que comenzarán labores a mediados de 
diciembre de 2015, ellos son: David Chamorro Cisneros y Wilson Pantoja Unigarro.
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GISMAR 
participó en el evento

 Mikrotik User Meeting 2015 
Edgar Roberto Dulce

Róbinson Andrés Jiménez Toledo
Giovanni Albeiro Hernández Pantoja
Docentes Programa de Ingeniería de Sistemas 

Universidad Mariana

E l Mikrotik User Meeting (MUM) es un evento de carácter 
académico y de tecnología, en el cual se reúnen expertos 
en tecnología Mikrotik de todo el mundo y comparten ex-

periencias de telecomunicaciones y redes de datos. A este even-
to asistió el profesor de tiempo completo Edgar Roberto Dulce 
Villarreal, con la conferencia: Autenticación bajo un esquema de 
Hotspot Mikrotik para la red inalámbrica en la Universidad de 
Nariño, evento realizado durante los días 6 y 7 agosto de 20151. 

La conferencia tuvo como finalidad, la implementación de un 
Hotspot, con las siguientes características:

•	 Herramienta para acceso instantáneo a internet del 
tipo Plug and Play.

•	 El usuario debe validarse en un portal cautivo para te-
ner acceso a internet.

•	 Muy fácil de configurar mediante el asistente.

1 Los recursos de esta conferencia se pueden observar en el siguiente enlace: 
https://www.youtube.com/watch?v=NrEreoPlq6k

•	 Internet no estará disponible antes de autenticarse 
ante el HotSpot.

•	 Las excepciones se agregan en Wallen-Garden y en ip 
hotspot ip-binding.

•	 Diferentes perfiles de usuarios: Docentes, Administra-
tivos y Estudiantes.

•	 Servidor DHCP, el cual entrega direcciones IP clase B 
(172.128.0.0/16).

Se utiliza en:

•	 Access Point abiertos, Cafés Internet, Aeropuertos, 
Campus Universitarios, ISP’s, etc.

•	 Diferentes tipos de autenticación (servidor RADIUS, 
HTTP, MYSQL, LDAP).

•	 Se puede modificar la página de acceso al HotSpot, 
esta página se denomina: Portal cautivo.

También se utilizó un servidor RADIUS (Remote Authentication 
Dial-In User Service). 

El cual es un protocolo de autenticación y autorización. Tiene las 
siguientes características:

•	 Puerto 1812 UDP.

•	 RFC 2865.

•	 Esquemas de autenticación: PAP, CHAP o EAP.

•	 Inicia y termina sesiones. 

•	 Existen muchos servidores RADIUS (DaloRADIUS, Free-
RADIUS, Aradial) Gestionan servidores LDAP, BD (Post-
gres, MySQL, Oracle).

Foto del evento, de izquierda a derecha, Ingeniero John Tully, presidente comercial de Mikrotik y Esp. Edgar Roberto Dulce, do-
cente del Programa de Ingeniería de Sistemas.

Fuente: pixabay.
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La situación anterior de la red de datos:

Figura 1. Esquema de la situación anterior de la red de datos.

Una vez realizadas las respectivas implementaciones, la situación actual es:

Figura 2. Esquema de la situación actual de la red de datos. 

Como conclusiones de la conferencia se tiene:

•	 El sistema operativo RouterOS acompañado de un CloudCore, es lo suficientemente estable y robusto, como para ser uti-
lizado en infraestructuras de medianas y grandes empresas.

•	 El sistema operativo RouterOS, se acopla bien con dispositivos (routers, switchs, Access point) de diferentes marcas. Ade-
más, con otros sistemas operativos y otros sistemas informáticos.

•	 HotSpot, es un mecanismo ideal para trabajar en campus Universitarios, debido a su robustez, facilidad de configuración, 
administración y compatibilidad con otros sistemas.
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